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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Nacione. Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de estas signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Los números arábigo~ y romanos que identifican cada resolución indican,
respectivamente, el número de la resolución y el período de sesiones en que fue
aprobada.

Las resoluciones de la Asamblea General están numeradas en el orden en que
fueron aprobadas. Al final del presente volumen se encontrará una lista de las
resoluciones aprobadas por la Asamblea General durante su vigésimo perlodo de
sesiones.
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ASIGNACION DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA1

Seaionea plenarias

1. Apertura del período de sesiones por el jefe de la delegación de Ghana
(tema 1).

2. Minuto de silencio dedicado a la ora~ón o a la meditación (tema 2).

3. Credenciales de los representantes en la Asamblea General (decimonoveno y
vigésimo períodos de sesiones) (tema 3) :

a) Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes;
b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

4. Elección del Presidente (tema 4).

5. Constitución de las Comisiones Principales y elección de sus mesas (tema 5).

6. Elección de Vicepresidentes (tema 6).

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del
Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 7).

8. Aprobación del programa (tema 8).

9. Debate general (tema 9).

10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (tema 10).

n. Informe del Consejo de Seguridad (tema 11 ).

12. Informes del Consejo Económico y Social [Aj5803, capítulos X (secciones lII,
VI Y X), XI (secciones I a V y VII a X), XII Y XIII; Ajff:XJ3, capítulos
XV, XVI YXVII (excepto la sección V) 1 (tema 12).

13. 1n.formes del Organismo Internacional de Energía Atómica (tema 14).

14. Elección de miembros no permanentes del Consejo de Seguridad (tema 15).

15. Elección de miembros del Consejo Económico y Social (tema 16).

16. Elección de un miembro del Consejo de Administración Fiduciaria (tema 17).

17. Elección del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(tema 18).

18. Designación de los miembros de la Comisión de Observación de la Paz
(tema 19).

19. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas (tema 20).

20. Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas (tema 21) :
a) Informes sobre la Fuerza2 •

21. Informes del Comité del Año de la Cooperación Internacional (tema 22).

22. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales; informes del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los paises y pueblos coloniales (tema 23) 8.

1 De no indicarse lo contrario, todos los temas figuraban en el programa presentado por
la Mesa en su primer informe (A/5988), que la Asamblea General aprobó en su l336a. sesión
plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1965. En la misma sesión la Asamblea aprobó las
recomendaciones de la Mesa acerca de la asignación de los temas del programa. Para la lista
numérica de los temas del programa, véase Documffltos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo periodo de sesiones, Sesiones Plenarias, fascículo preliminar, programa.

• Para el punto b), véase in¡ra "Quinta Comisión", tema 4.
• En su 1336a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1965, la Asamblea General

decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/5988, párr. lO, a»,
remitir a la Cuarta Comisión todos los capítulos del informe del Comité Especial que se
refieren a los distintos territorios.
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23. Instalación de un sistema mecánico de votación (tema 25).
24. Informe del Comité de preparativos para celebrar una conferencia con el

propósito de revisar la Carta (tema 26).

25. Tercera Conferencia Internacional sobre la Utilización de la Energía Atómica
con Fines Pacíficos: informe del Secretario General (tema 27).

26. Cuestión del Tibet (tema 91).

27. Elección de un miembro de Ía Corte Internacional de Justicia para llenar la
vacante causada por el fallecimiento del Magistrado Abdel Hamid Badawi
(tema 97).

28. Restitución de los legítimos derechos de la República Popular de China en las
Naciones Unidas (tema 102)4.

29. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad
Africana (tema 108)5.

Primera Comiaion

(ASUNTOS pOLíTICOS Y DE SEGURIDAD, INCLUSO LA lU!lGLAK.XTACI6N
DE AlUoIAMENTOS)

1. Cuestión del desarme general y completo; informes de la Conferencia del
Comité de Desarme de Dieciocho Naciones (tema 28).

2. Cuestión de la reunión de una conferencia para firmar un convenio sobre la
prohibición del uso de las armas nucleares y termonucleares: informes de la
Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones (tema 29).

3. Urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y termonucleares:
informes de la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones
(tema 30).

4. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos: informes de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos (tema 31).

5. Cuestión de Corea: informes de la Comisión de las Naciones Unidas para la
Unificación y Rehabilitación de Corea (tema 32).

6. Medidas de carácter regional encaminadas a mejorar las relaciones de buena
vecindad entre Estados europeos que tienen sistemas sociales y políticos
diferentes (tema 33).

7. Cuestión de Chipre (tema 93)8;
a) Carta de fecha 13 de julio de 1965 del representante de Chipre;
b) Carta de fecha 21 de julio de 1965 del representante de Turquía.

8. Cuestión de la convocación de una conferencia mundial de desarme (tema 95).
9. Declaración sobre la desnuc1earización de Africa (tema 105)1.

10. La no proliferación de las armas nucleares (tema 106)8.

11. Inadmisibilidad de la intervención en los asuntos internos de los Estados y
protección de su independencia y soberanía (tema 107)'.

• En su 138Oa. sesión plenaria, celebrada el 17 de noviembre de 1965, la Asamblea General
procedió a votar sobre el proyecto de resolución presentado por Albania, Argelia, Camboya,
Congo (Brazzaville), Cuba, Ghana, Guinea, Malí, Pakistán, Rumania, Siria y Somalia
(A/L.469). El resultado de la votación fue de 47 votos a favor, 47 en contra y 20 abstenciones.
El proyecto de resolución quedó rechazado. Véase asimismo la resolución 2OZ5 (XX), pág. Z.

• En su 1340a. sesión plenaria, celebrada el 28 de septiembre de 1965, la Asamblea General
decidió, por recomendación de la Mesa contenida en su tercer informe (A/5999, párr. 4),
inscribir este tema en su programa y asignarlo a las sesiones plenarias.

• En su 1336&. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1965, la Asamblea General
decidió tratar como una sola cuestión los temas titulados "Cuestión de Chipre" y "Cuestión
de Chipre: la grave situación creada en Chipre por la política seguida contra la comnunidad
turca".

• En su 1336a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1965, la Asamblea General
decidió, por recomendación de la Mesa contenida en su segundo informe (A/5989, párr. 2),
inscribir este tema en su programa y asignarlo a la Primera Comisión.

• En su 134Oa. sesión plenaria, celebrada el 28 de septiembre de 1965, la Asamblea General
decidió, por recomendación de la Mesa contenida en su tercer informe (A/5999, párr. 2),
inscribir este tema en su programa y asignarlo a la Primera Comisión.

• En su 1340a. sesión plenaria, celebrada el 28 de septiembre de 1965, la Asamblea General
decidió, por recomendación de la Mesa contenida en su tercer informe (A/5999, párr. 3),
inscribir este tema en su programa y asignarlo a la Primera Comisión.
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Comi.ión Política Elpedal

1. Efectos de las radiaciones atómicas: informes del Comité Científico de las
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas
(tema 34).

2. Informes del Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones U nidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano

Oriente (tema 35).

3. La política de apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica (tema 36) :
a) Informes del Comité Especial encargado de estudiar la política de apartheid

del Gobierno de la República de Sudáfrica;
b) Informes del Secretario General.

4. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de la
paz en todos sus aspectos (tema 101) :

a) Informe del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz;
b) Autorización y financiación de futuras operaciones de mantenimiento de

la paz.

S. Arreglo pacífico de controversias (tema 99)10.

Segunda Comi.ión

(AsUN.TOS ECONÓMICOS y FINANCIEROS)

1. Informes del Consejo Económico y Social [Aj5803. capítulos I a VI, VII
(secciones I, II. !II [excepto el párrafo 346), IV Y V), VIII (secciones
III y IV) Y X (secciones II y VJII); AjfnJ3. capítulos I a XI, XII
(sección II) y XIV (secciones II, IV, VI Y VII)] (tema 12)11.

2. Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(tema 37).

3. Corriente acelerada de capitales y asistencia técnica a los paises en desarrollo:
informes del Secretario General (tema 38).

4. Establecimiento de un fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo de la
capitalización: informe de la Comisión encargada de estudiar el estableci
miento de un fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo de la capita
lización (tema 39).

5. Actividades en mat~ria de industrialización (tema 40) :
a) Informes del Comité de Desarrollo Industrial sobre sus cuarto y quinto

períodos de sesiones;
b) Informe del Secretario General.

6. Pap~l que desempeñan las Naciones Unidas en la preparaClOn de personal
técnico nacional con el fin de acelerar la industrializacíón en los países en
vías de desarrollo: informe del Consejo Económico y Social (tema 41).

7. La función de las patentes en la transmisión de la tecnología a los países en
vías de desarrollo: informe del Secretario General (tema 42).

8. Descentralización de las actividades económicas y sociales de las Naciones
Unidas (tema 43) :

a) Informe del Secretario General;
b) Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de

Presupuesto.

9. Transferencia para usos con fines pacíficos de los recursos liberados por el
desarme (tema 44) :

a) Informes del Consejo Económico y Social;
b) Informes del Secretario General.

.0 En su 1388a. sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 1965, la Asamblea General
decidió que este tema, que había sido encomendado a la Primera Comisión, fuese asignado a
la Comisión Política Especial.

11 En su 1336a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1965, la Asamblea General
decidió, por recomendación de la Mesa contenida en su primer informe (A/5988, párr. 10, b))
que el capítulo TI del informe del Consejo Económico y Social (A/6003), relativo a la revisión
y reevaluación de las funciones y mecanismos del Consejo, se remitiese también a la Tercera
y a la Quinta Comisiones para que formulasen observaciones; la Asamblea decidió asimismo
selialar a la atención de la Tercera Comisión la sección II del capítulo VII del informe del
Consejo, que trata de la reforma agraria, y la sección II del capítulo XII, que trata de
cuestiones demográficas.
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10. Soberanía permanente sobre los recursos naturales; informe del Secretario
General (tema 45).

11, Crecimiento demográfico y desarrollo econ6mico; informes del Consejo Eco
nómico y Social (tema 46).

12. Campaña mundial pro alfabetización universal: informe del Secretario General
(tema 47).

13. Instituto de formación profesional e investigaciones de las Naciones Unidas;
informes del Secretario General (tema 48).

14. Situación y operaciones del Fondo Especial (tema 49).

15. Programas de cooperación técnica de las Naciones Unidas (tema 50) :
a) Examen de las actividades;
b) Confirmaci6n de las asignaciones de fondos del Programa Ampliado de

Asistencia Técnica.

16. Fusión del Fondo Especial y del Programa Ampliado de Asistencia Técnica en
un Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (tema 51).

17. Programa Mundial de Alimentos (tema 52).

18. Revisión y reevaluación de las funciones y mecanismos del Consejo Económico
y Social (tema 96) 12.

19. Examen general de los programas y las actividades en las esferas económica,
social, de cooperación técnica y en otros campos afines realizados por las
Naciones Unidas, los organismos especializados, el Organismo Internacional
de Energía Atómica, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y
por todas las demás instituciones y órganos relacionados con el sistema de
las Naciones Unidas (tema 100).

Tercera Comisión

(ASUNTOS SOCIALES, HUMANITARIOS Y CULTURALES)

1. Informes del Consejo Económico y Social [A/5803, capítulos VIII (secciones
1, II Y V), IX Y X (secciones 1, IV, V Y VII) ; A/fiXJ3, capitulas XII
(secciones 1, III Y IV), XIII Y XIV (secciones 1, III Y V) 1 (tema 12).

2. Asistencia en casos de desastres naturales (tema 53).

3. Situación social en el mundo (tema 54) :
a) Informe del Consejo Económico y Social;
b) Informe del Secretario General.

4. Vivienda, construcción y planificación (tema 55) :
a) Informe del Consejo Económico y Social;
b) Informe del Secretario General.

S. Informes del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(tema 56).

6. Medidas para aplicar la Declaración de las Naciones Unidas sobre la elimi
nación de todas las formas de discriminación racial: informe del Secretario
General (tema 57).

7. Proyecto de convención internacional sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación racial (tema 58).

8. Proyecto de recomendación sobre el consentimiento para el matrimonio, la
edad mínima para contraer matrimonio y el registro de los matrimonios
(tema 59).

9. Medidas encaminadas a lograr más rápidamente el respeto a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales (tema 60).

10. Manifestaciones de prejuicios raciales y de intolerancia nacional y religiosa
(tema 61).

lO En su 1336a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1965, la Asamblea General
decidió, por recomendación de la Mesa contenida en su primer informe (A/5988, párr. 10 b»,
remitir este tema también a la Tercera y a la Quinta Comisiones para que formulasen
observaeíones.
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11. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa (tema 62) :
(1) Proyecto de declaración sobre la eliminación de todas las formas de intole

rancia religiosa;
b) Proyecto de convención internacional sobre la eliminación de todas las

formas de intolerancia religiosa.
12. Libertad de información (tema 64) :

a) Proyecto de convención sobre libertad de información;
b) Proyecto de declaración sobre libertad de información.

13. Proyectos de pactos internacionales de derechos humanos (tema 65).
14. Proyecto de declaración sobre el fomento entre la juventud de los ideales de

paz, respeto mutuo y comprensión entre los pueblos (tema 66).
15. Año Internacional de los Derechos Humanos (tema 67).
16. Creación de un cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Derechos Humanos (tema 98).

Cuarta Combión

(AsUNTOS RELATIVOS A LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO Y LOS
TERJUTORIOS NO AUTÓNOMOS)

1. Informes del Consejo de Administración Fiduciaria (tema 13).
2. Informe del Representante de las Naciones Unidas encargado de vigilar las

elecciones en las Islas Cook (tema 24).
3. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del

inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 68) :
a) Informes del Secretario General;
b) Informes del Comité Especial encargado de examinar la situación con

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales.

4. Cuestión del Africa Sudoccidental : informes del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales (tema 69).

S. Programas especiales de enseñanza y capacitación para el Africa Sudoccidental:
informes del Secretario General (tema 70).

6. Programa especial de capacitación para los territorios bajo admínistración
portuguesa: informes del Secretario General (tema 71).

7. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miembros
a los habitantes de los territorios no autónomos: informes del Secretario
General (tema 72).

8. Cuestión de Omán: informe del Comité Especial de amán (tema 73).
9. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los

países y pueblos coloniales: informes del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales [AjSPJXJ/
Rev.! y AffiXX)fRev.! (capítulos relativos a los distintos territorios)]
(tema 23)18.

Quinta Comiaión

(AsUNTOS ADMINISTRATIVOS Y DE PRESUPUESTO)

1. Informes financieros y estados de cuentas correspondientes a los ejerClclos
económicos termin~dos en 31 de diciembre de 1963 y 31 de diciembre de 1964,
e informes de la Junta de Auditores (tema 74) :

a) Naciones Unidas;
b) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;
e) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los

Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente;
d) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administrados por el

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.----
.. Véase la nota 3 Sf4/'f"a.
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2. Proyecto suplementario de presupuesto para el ejercicio económico de 1964.
(tema 75).

3. Proyecto de presupuesto para los ejercicios econ6micos de 1965 y 1966
(tema 76).

4. Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas (tema 21):
b) Cálculo de los gastos para el mantenimiento de la Fuerza!·.

S. Revisión de las escalas de sueldos del personal del cuadro orgánico y categoriu
superiores de la administración pública internacional (tema 77) :

o) Informe de la Junta Consultiva de Administración Pública Internacloaa1;
b) Informe del Secretario General.

6. Programa de conferencias: informes del Secretario General (tema 78).

7. Nombramientos para llenar vacantes en órganos auxiliares de la Asamblea
General (tema 79) :

o) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;
b) Comisión de Cuotas;
e) Junta de Auditores;
ti) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas;
,) Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas.

8. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidu:
informes de la Comisión de Cuotas (tema SO).

9. Informes de comprobación de cuentas relativos a gasto. efectuados por 101
organismos especializados y el Organismo Internacional de Energia At6mica
(tema 81):

es) Créditos autorizados y autorizaciones para casos urgentes con cargo a la
Cuenta Especial del Programa Ampliado de Asistencia Técnica;

b) Fondos asignados y habilitados con cargo al Fondo Especial.

10. Coordinación administrativa y presupuestaria de la. Naciones Unidas con los
organismos especializados y el Organismo Internacional de Energla Atómica
(tema 82):

ti) Informes de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto;

b) Mecanismo común a las diversas organizaciones para los asuntos de sueldoa
y administración de personal: informes del Secretario General.

11. Procedimientos administrativos y presupuestarios de las Naciones Unicfu:
informe del Grupo de Trabajo encargado de examinar los procedimientol
administrativos y presupuestarios de las Naciones Unidas (tema 83).

12. Cuestiones relativas al personal (tema 84) :
a) Composición de la Secretaría: informes del Secretario General;
b) Otras cuestiones relativas al personal: informe del Secretario General.

13. Informes del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
(tema 85).

14. Escuela Internacional de las Naciones Unidas: informe del Secretario General
(tema 86).

15. Informes del Consejo Económico y Social lA/5803, capitulos XI (sección VI)
y XIV; A/6003, capitulos XVII (seccion V) y XlVIII] (tema 12).

Sexta Comiaión

(ASUNTOS JuafDICOS)

1. Informes de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en
sus 16° y 170 períodos de sesiones (teIDa 87).

2. Tratados multilaterales generales concertados bajo los auspicios de la Sociedad
de las Naciones: informe del Secretario General (tema 88)11.

lO Para el punto CJ), véase stI#CJ "Sesiones plenarias", tema 20-
-La seccl6n IX del capitulo X del informe del Consejo Ec0n6mlco '1 Social (A/5803),

relativo a la misma cuesti6n, fue examinado junto con el tema 88.
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3. Asistencia técnica para fomentar la enseñanza, el estudio, la difusión 'Y UDa
comprensión más amplia del derecho internacional: informe del Comité
Especial de asistencia técnica para fomentar la enseñanza, el estudio, la difu
sión y una comprensión más amplia del derecho internacional (tema 89)le.

4. Examen de los principios.de derecho internacional referentes a las relaciones
de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas (tema 90) :

a) Informe del Comité Especial de los principios de derecho internacional
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados.

b) Estudio de los principios enunciados en el párrafo S de la resolución 1966
(XVIII) de la Asamblea General;

e) Informe del Secretario General sobre los métodos para la determinación
de hechos.

5. Examen de las medidas que Se deberán adoptar para impulsar el desarrollo
progresivo del derecho internacional privado con miras, en particular, a
fomentar el comercio internacional (tema 92).

6. Proyecto de declaración sobre el derecho de asilo (tema 63).

7. Respeto por los Estados Miembros de los principios relativos a la soberanIa
de los Estados, su inteJ!idad territorial, la no injerencia en sus asuntos
internos, el arreglo pacifico de las controversias y la condenación de las
actividades subversivas (tema 94).

8. Enmiendas al reglamento de la Asamblea General resultantes de la entrada en
vigor, de la reforma de los Artículos 23, 27 Y61 de la Carta de las Naciones
Unidas (tema 103).

9. Reforma del Artículo 109 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 104)1T.

11 El pArrafo 346 del informe del Consejo Económico y Social (A/5803, cap. VII, lec. !II),
que trata de la misma cuestión, fue examinado junto con el tema 89.

• Ea IU 1336&. lesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1965, la Asamblea Genenl
decidió que este tema, que la Mea en IU primer informe recomendara remitir a las aeaiOllel
plcnariu (A/5988, pArro 11, i», fuese uignado a la Sexta Comisión.



NOMBRAMIENTO DE LA COMlSION DE 'VDUFICAaON
DE PODERES

(leIDa 3 a»
De conformidad con el artículo 28 del reglamento, la Aaamblea Geaeral

nombró la Comisión de Verificación de Poderes11•

Los siguientes Estados Miembros fueron designados para integrar 1& Ccmdli6n:
AUSTRALIA, CoSTA RICA, EsTADOS UNIDOS DE AxiucA, GUA.ftXALA, ISLAKDI.A.
MADAGASCAJt, REP'ÚBLI.CA AltABE UNIDA, SIlUA y UNIÓN DE REPÓBLICAS SocrA.
UlTAS SoVItTICAS.

COMPOSICION DE LA MESA DE LA ASAMBLEA GENEIlAL
(temM .... Sy6)

La Mesa de la Asamblea General para el vigésimo periodo de aesiones qaec16
CODstituida como sigue:

h'Mfttle de lo AsamblH G",n-al:

Sr. Amintore FANFANI (Italia).

Yke!W,sidenl,s d, lo Asamblea General:

Los representantes de los siguientes Estados Miembros: BuaUNDJ, CIIII.II,
CHINA, ESPA.fiA, ESTADOS UNIDOS DE AxilUCA, F1tANCIA, GUATEMALA, KUWAlT,
LAos, MAUSIA, MAlUlUECOS, PARAGUAY, POLONIA, REINO UNIDO DE GRAN B...
TAfiA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA CENTJlOAFRICANA, SIEJlJlA LEoNA. 1
UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVItTICAS.

1333tJ• .teMn plnuJri4,
22 d, s,plilwUwe d, 1965.

Pr,sidettt,s de las .riet, Com4siones Principales d, la ASGmbI,a GftIInJl:

PrimntJ Comisi6n: Sr. Károly CSATORDAY (Hungrla);
Comi.si6n PolítictJ Especial: Sr. Carlet R. AUGUSTE (Haitf) ;
Segunda Comisi6n: Sr. Pierre FORTHOMME (Bélgica);
Tn-cn-a Comisi6n: Sr. Francisco CUEVAS CANCINO (México);
Cuarta Comisi6n: Sr. Majid RAHNEMA (Irán);
Quinta Comwn Sr. Najib BOUZIRI (Túnez);
Sexta Comisi6n: Sr. AbdulIah EL-ERIAN (República Arabe Unida).

1333tJ. S,Mn pllfltlriaJ',
22 de s,ptiembr, d, 1965.

ELECCION DE SIETE MIEMBROS NO PERMANENTES DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD

(tema 15)

La Asamblea General procedió a la elección de tres miembros no permanentes
del Consejo de Seguridad para reemplazar a los miembros salientes: BoLIVIA,
COSTA DE MARFIL Y MALASIA.

Fueron elegidos los siguientes Estados Miembros: ARGENTINA, BULGARIA. Y
MAú.

13924. seMn plenaria,
10 d, diciembre de 1965.

·Véase la resoluci6n 2113 (XX), pág. 4.
• En esa sesi6u, el Presidente de la Asamblea General anunci6 los reaultadOl de laa

e1eccionel efectuadas por tu Comisiones.



1396a. sesión pllflarla,
15 de diciembre de 1965.

1396a. y 1403a. sesious plenarias,
15 Y 18 de diciembre de 1965•

La Asamblea General procedió a la elección de cuatro miembros DO penDA
nentes para ocupar los puestos adicionales creados como resultado de 1& enmienda
al Artículo 23 de la Carta de las Naciones Unidas aprobada en su resoluci6n
1991 A (XVIII) de 17 de diciembre de 1963.

Fueron elegidos los siguientes Estados Miembros: JAPÓN, NIG&I.lA, NUEVA
ZELANDlA y UGANDA.

A continuación la Asamblea General decidió por voto secreto, de conformidad
con el párrafo 2 del Artículo 23 de la Carta, tal como fue enmendado, que NUEVA
Z&LA.NDIA Y UGANDA habían sido elegidos por un periodo de un año y que J AP6N
Y NIG&I.lA lo habían sido por un período de dos años.

1392a. y 1393a. sesiones plnt<Jrilu,
10 Y 13 d, dkiembt-, de 1965•

•• •
CDfJtO reIWllado de ltu ,leceto,.,s ifldicodos supra, ti COfllljo di S,pridod es'"

etIMItI's'o di 101 ",it"'/wOI siglli","s: ~UTINA··, BULGÜIA··. CRIHA. EsTADOS UN1IIOS
• AMDlCA, FaANCIA, JAPÓN··. JoaDANIA·. MALi··. NlGUlA··. NUEVA ZIlLoUl'DlA·. PAlia
BA¡os·. RzINO UNIDO DE GIlAN BOTANA a bLANDA Da. NOIlD, UGANDA·. UNIÓN" RRó
alCAI SOClAUSTAS SOVIÉTICAS '1 UaUGUAY·.

• El mandato expira el 31 de cticiembre de 1966•
•• El mandato expira el 31 de diciembre de 1967.

ELECClON DE QUINCE MIEMBROS DEL CONSEJO
ECONOMICO y SOCIAL

( ..... 16)

La Asamblea General procedió a la elección de seis miembros del Consejo Eco
nómico y Social para reemplazar a los miembros salientes: AaGENTINA, Aus~
CHECOSLOVAQUIA, JAPÓN, REINO UNIDO DE GRAN BJUtTAÑA E IRLANDA DEL
NORTE Y UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SoVIÉTICAS.

Fueron elegidos los siguientes Estados Miembros: CHECOSLOVAQUIA, FIUPI
NAS, PANAMÁ, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E bLANDA DEL NORTE, SUECIA
Y UNIÓN DE REpÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

La Asamblea General procedió a la elección de nueve miembros para ocupar
los puestos adicionales creados como resultado de la enmienda al Artículo 61
de la Carta de las Naciones Unidas aprobada en su resolución 1991 B (XVIII)
de 17 de diciembre de 1963.

Fueron elegidos los siguientes Estados Miembros: CAMEJlÚN, QAHOMEY,
GUCIA, INDIA, IRÁN, MARlluEcos, REPÚBUCA UNIDA DE TANZANIA, SIEIUlA
LEoNA y VENEZUELA.

A continuación la Asamblea General decidió por sorteo, de conformidad con
el párrafo 3 del Artículo 61 de la carta, tal como fue enmendado, que GueIA,
REPÚBLICA UNIDA DE T:ANZANIA Y SIERRA LEoNA habían sido elegidos por un
período de un año, que CAMEJlÚN, ])AHOMEY e INDIA lo habían sido por un
período de dos años y que IRÁN, MARllUECOS y VENEZUELA lo habían sido por
un período de tres años.

•• •
CO"'o relllltado de las elece,ionts ifldicodas supra. el COflSejo Econ6",ico JI Social tslGni

cO"'/llItslo de 14 "'anero .ri{JIIÍtflle: ARGELJA., CAlIEaÚN", CANADÁ••• CRaCOSLOVAQUIA-,
CRILB*, DABOllEY··, ECUADOR·, ESTADOS UNIDOS DE AlI.tRICA••• FILIPINAS•••• FaANCJA*.
GABÓN··, GIlECIA·, INDIA••, IIIAK·, IIlÁN.·•• LUXElIBuaGO•• MAUUECOS.". PAKISTÁN*.,
PANAMÁ···. PERÚ··, REINO UNIDO DE GIlAN BRETAÑA a IRLANDA DEL Noam*••, Rl:PÚBUCA
UNIJIA DE TANZANIA·, RUlIANIA··, SlltJl]lA LEoNA.. SUECIA•••• UNIÓN DE RJtI'ÚBLlcAs
SocrAUSTAS SOVIÉTICAS••• JI VENEZUELA·...

• El mandato expira el 31 de diciembre de 1966.
.. El mandato expira el 31 de didembre de 1967.
... El mandato expira el 31 de didembre de 1968.

xtU



ELECClON DE UN MIEMBRO DEL CONSEJO DE
ADMlNISTRACION FIDUCIARIA

(tema 17)

La Asamblea General procedió a elegir a UBElUA como miembro del Consejo
de Administración Fiduciaria por Ull período de tres años.

14000. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1965...

.. ..

Como resultDdo d, lo elecció" imlicCJda supra. el Co,.."jo de AdmÍllistració" Fiducioria
estará compuesto d, lo ma",.,.a .ripw,.t,: AUSDALlA, CRINA. ESTADOS UNIDOS DE AWÉRICA.
FRANCIA, LIBEJUA·. NUEVA Z!.LANDIA. REINO UNIDO DE GRAN BUTAÑÁ E IRLANDA DEL NORTE
y UNIÓN DE R!:PÚBLlCAS SOCIALISTAS SOVIinCAlI.

• El q¡andato expira el 31 de diciembre de 1968.

ELECCION DEL ALTO COMISIONADO DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA WS REFUGIADOS

(tema 18)

La Asamblea General, por recomendación del Secretario General20• nombró
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados al Príncipe Sadruddin
AA..A KHAN. por el período del 10 de enero de 1966 al 31 de diciembre de 1968.

13880. sesiónplenana,
3 de didembre de 1965.

ELECCION DE UN MIEMBRO DE LA CORTE INTERNACIONAL
DE JUSTICIA

(tema 97)

La Asamblea General y el Consejo de Seguridad procedieron independiente
mente a la elección de un miembro de la Corte Internacional de Justicia para llenar
la vacante causada por el fallecimiento del Sr. Abdel Hamid BADAWI (República
Arabe Unida).

Fue elegido el Sr, Fouad AMMouN (Líbano).
1378a. sesión plenaria,

16 de noviembre de 1965.
•.. ..

Como resulttJdo d, la ,lecció" i"dicadG supra. 'a Cort, ¡"ter1fiJcio1flJl d, JlfStiCia ,sttWd
compuesta por los miembros .riguie"t's: Sr. Bohdan WINIAllSKI (Poloflia)·. Sr. V. K.
Wellington Koo (China)·. Sr. Jean SPIROPOULOS (Grleia)·. Sir Percy SPENDIl.R (AlfStrlJlia) ••
Sir Gerald FITZWAURICIl. (Reina U"ido d, GnJ" Sr," , ¡rlMul<J del Nort') .... Sr. V. M.
KOUTSKY (Unió" d, R,públicas SociaJistM Sofliélico,s)··. Sr. Kotaro TANAKA (Japó"),,.
Sr. José Luis BUSTAWANTE y R1v:Il.Ro (P,rú)··. Sr. Philip C. Jusup (Estados U"idos d,
América)··. Sr. Gaetano MOllELLI (Italia) ••• Sr. Isaac FOllSTER (Smegal) .... Sr. André
GROSS (Francia)···. Sr. Luis PADIlJ.A Navo (México)··•• Sr. Muhammad ZAPl.UILA KIIAN
(PokistÓK)··· y Sr. Fouad AWWOUN (LfbGKo) •.

• Docum"'tos Oficiales de lo A"mblelJ Ge,.,.,.al, fligé.rimo perlodo d, se.riorfts, Arftso"
tema 18 del programa. docun.ento A/6117/Rev.1.

• El mandato expira el S de febrero de 1967•
•• El mandato expira el S de febrero de 1970.
••• El mandato expira el S de febrero de 1973.
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Anmblea General - Vicéaimo período de sesiones

2008 (XX). Admisión de Gambia como Miem
bro de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendc recibido la recomendación del Consejo de
Seguridad, de fecha 15 de marzo de 1965, .de que ~e
admita a Gambia como Miembro de las NaCIones Um-

das"
Habiendo examinado la solicitud de admisión presen-

tada por Gambia2,

Decide admitir a Gambia como Miembro de las Na
dones Unidas.

1332a.se~npl~,

21 de septiembre de 1965.

2009 (XX). Admisi6ndelaslslas Maldivascomo
Miembro de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo recibido la recomendación del Consejo de
Seguridad, de fecha 20 de ~eptiembre de. 1965, de que
se admita a las Islas Maldlvas como MIembro de las
Naciones Unidas8,

Habiendo examinado la solicitud de admisión pre.
sentada por las Islas Maldivas4,

Decide admitir a las Islas Maldivas como Miembro
de las Naciones Unidas.

1332a. sesión plenaria,
21 de septiembre de 1965.

2010 (XX). Admisión de Singapur como Miem
bro de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo recibido la recomendación del Consejo de
Seguridad, de fecha 20 de sept!embre de 1965, d~ que
Se admita a Singapur como MIembro de las NaCIones
Unidas6,

Habiendo examinado la solicitud de admisión pre
sentada por SingapurA',

Decide admitir a Singapur como Miembro de las
Naciones Unidas.

1332a. sesión plenaria,
21 de septiembre de 1965.

s Documentos O/id4les de lo ASGmbleG GmertJl, tJiglsimo
tlriodo de sesiones, Anesos, tema 20 del programa, documento
A/591l.

• AIS898. Para el texto de este documento, véase Actas Ofi
ciGles del Consejo de Seguridad, tJigésimo año, Suplemento de
enero, febrero y marBO de 1965, documento S/6197.

• Documentos OficiGlel de IG AsambleG GenerG/, tJiglsimo
leñado de sesiones, Anexos, tema 20 del programa, documento
A/5981.

• A/5967. Para el texto de este documento, véase Actas O/i
ciGles del Consejo de Seguridad, vigésimo año, Suplemento de
julio, agosto y septiembre de 1965, documento S/6645.

• Documentos OficiGles de la Asamblea General, vigésimo
lerlodo de sesiones, Anesos, tema 20 del programa, documento
A/5982.

• A/5968. Para el texto de este documento, véase Actas Ofi
ciGles del Consejo de Seguridad, vigésimo año, Suplemento de
julio, agosto :v septiembre de 1965, documento S/6648.

2011 (XX). Cooperaci6n entre las N.cionee
Unidas y la Organizaci6n de la Unidad Afri·
canaT

La Asamblea General,

Deseosa de promover la cooperación entre !as Nacio
nes Unidas y la Organización de la Unidad Africana,
de conformidad con los propósitos y principios de las
Cartas de las dos organizaciones,

1. Ruega al Secretario General de las Naciones Uni
das que invite al secretario general administrativo de
la Organización de la Unidad Africana a asistir a los
periodos de sesiones de la Asamblea General en calidad
de observador;

2. Invita al Secretario General de las Naciones Uni
das a que estudie, en consulta con los órganos apropia
dos de la Organización de la Unidad Africana, los
medios que permitirían promover la cooperación entre
las dos organizaciones y que informe oportunamente
a la Asamblea General.

1356 sesión pfnJaria,
11 de octubre de 1965.

2025 (XX). Representación de China en ...
Naciones Unidas

La Asamblea General,

Recordando que en su resoluci6n 396 (V), de 14 de
diciembre de 1950, recomendó que siempre que más de
una autoridad afirme ser el gobierno con derecho a
representar a un Estado Miembro en las Naciones Uni
das, y la cuestión llegue a suscitar divergencias en las
Naciones Unidas, se considere la cuestión teniendo en
cuenta los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas y las circunstancias de cada caso,

Recordando además que en la resolución 1668 (XVI)
de 15 de diciembre de 1961 decidió, en conformidad con
el Artículo 18 de la Carta, que toda propuesta destinada
a cambiar la representación de China es una cuesti6n
importante,

Afirma que esta decisión sigue siendo válida.

1380a. sesión plenaria
17 de noviembre de 1965.

2026 (XX). Informes del Organismo internacio
nal de Energía Atómica

La Asamblea General

Toma nota de los informes del Organismo Internacio
nal de Energía Atómica a la Asamblea General corres
pondientes a los años 1963-19648 y 1964-1965'.

1381a. sesión plenaria,
18 de noviembre de 1965.

'Véase asimismo la nota sobre este tema en la pág. 6.
• ¡Flfor",e GmMJl de ItI 'UFltG de GDblrW4dorel G kJ ConfwlffÑ

Genet'Gl, l· de julio de 1963-30 de junio de 1964, (Viena, julio
de 1964), e informe suplementario; transmitidos a los miem
bros de la Asamblea General con nota del Secrteario General
(A/S792).

• ¡Flforme afliUJl delG 'untG de Gobtrntldores IJ kJ ConfermcitJ
Genertll, l· de juliD de 1964-30 de JUFlio de 1965, (Viena, julio
de 1965), e informe suplementario; transmitidos a 101 miem
brol de la Asamblea General con notas del Secretario General
(A/5951 y Addl).
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1403a. sesión plenaria,
18 de diciembre de 1965.

2055 (XX). Informe del Consejo de Seguridad

La Asamblea General

Toma nota del informe del Consejo de Seguridad a
la Asamblea General correspondiente al período com
prendido entre el 16 de julio de 1964 y el 15 de julio
de 19651°.

1397a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1965.

2056 (XX). Tercera Conferencia Internacional
sobre la Utilización de la Energia Atómica
con Fines Pacificos

La Asambl.ea General.

Recordando su resolución 1770 (XVII), de 29 de
noviembre de 1962, en la que se pedía al Secretario
General que, con ayuda del Comité Científico Consul
tivo de las Naciones Unidas, en colaboración con el
Organismo Internacional de Energía Atómica y en
consulta con los organismos especializados interesados,
procediese a trazar los planes y adoptar las disposiciones
pertinentes para la celebración de una tercera Conferen
cia Internacional sobre la Utilización de la Energía
Atómica con Fines Pacíficos,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral relativo a la tercera Conferencia Internacional sobre
la Utilización de la Energía Atómica con Fines Pací
ficosll, celebrada en Ginebra del 31 de agosto al 9 de
septíembre de 1964,

1. Observa con satisfacción la contribución aportada
por la tet'~era Conferencia Internacional sobre la Utili
zación de la Energía Atómica con Fines Pacíficos al
libre intercambio internacional de información cientí
fica y técnica y al aumento de la cooperación interna
cional en el campo de la utilización de la energía ató
mica con fines pacíficos, particularmente en 10 que res
pecta a la energía nucleoeléctrica;

2. Expresa su agradecimiento al Secretario General,
al Comité Científico Consultivo de las Naciones Unidas,
al Director General del Organismo Internacional de
Energía Atómica, a la Secretaría Científica de la Con
ferencia, y a los participantes en la Conferencia, por
la colaboración prestada para la preparación, organiza
ción y brillante realización de la misma;

3. Decide examinar, en su vigésimo segundo período
de sesiones, la cuestión de la celebración de nuevas
conferencias sobre la utilización de la energía atómica
con fines pacíficos.

1397a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1965.

2079 (XX). Cuestión del Tibet

La Asamblea General,

Teniendo present,es los principios relativos a los dere
chos humanos y las libertades fundamentales enuncia
dos en la Carta de las Naciones Unidas y proclamados
en la Declaración Universal de Derechos Humanos,

Reafirmando sus resoluciones 1353 (XIV) de 21 de
octubre de 1959 y 1723 (XVI) de 20 de diciembre de
1961 sobre la cuestión del Tibet,

• DOctmJm'ol Oficialtl de la Asamblea Gene,.al, vigésimo
.,modo d, "sio"es, S"~le,"ento No. 2 (A/6002).

11 I/jid., vigésimo fle,.iodo de sesiones, Anexos, tema Z7 del
programa, documento A/5913.

Gravemente preocupada ante la continua violación de
los derechos y libertades fundamentales del pueblo tibe
tano y la continua supresión de su sistema característico
de vida cultural y religiosa, de que es prueba el éxodo
de refugiados a los países vecinos,

1. Deplora la continua violación de los derechos y
libertades fundamentales del pueblo tibetano;

2. Reafirma que el respeto de los principios de la
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos es esencial para la evo
lución de un orden pacífico mundial basado en el
imperio de la ley;

3. Declara su convicción de que la violación de los
derechos humanos y libertades fundamentales en el
Tibet, y la supresión del sistema característico de vida
cultural y religiosa de su pueblo aumentan la tirantez
internacional y enconan las relaciones entre los pueblos;

4. Reitera solemnemente su exhortación a que cesen
todas las prácticas que privan al pueblo tibetano de los
derechos y' libertades fundamentales de que siempre
ha gozado;

5. Exhorta a todos los Estados a que traten por
todos los medios de dar cumplimiento a los fines de la
presente resolución.

2105 (XX). Aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales

La Asamblea General,

Recordando la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, que
figura en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960, así como sus resoluciones 1654 (XVI) de 27
de noviembre de 1961.1810 (XVII) de 17 de diciembre
de 1962 y 1956 (XVIII) de 11 de diciembre de 1963,

Recordando asimismo sus resoluciones 1805 (XVII)
de 14 de diciembre de 1962 y 1899 (XVIII) de 13 de
noviembre de 1963, por las cuales confió tareas relativas
al Africa Sudoccidental al Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, así como su resolución
1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1963, por la cual
confió al Comité Especial nuevas funciones acerca de
la información comunicada en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas,

Habiendo examinado los informes preparados por el
Comité Especial para los años 196412 y 196518,

Tomando nota con profundo pesar de que, cinco años
después de aprobada la Declaración, todavía hay muchos
territorios bajo dominación colonial,

Deplorando la actitud negativa de ciertas Potencias
coloniales, y en particular la actitud inadmisible de los
Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica, que se niegan a
reconocer a los pueblos coloniales el derecho a la inde
pendencia,

u [bid., d,dmonotltftO p"iodo de sesiones, Anexos, anexo
No. 8 (parte 1 A/5800/Rcv.1) .

u [bid., 'ViglJifflo fI"íodo de sesiones, Anexos, adici6n al tema
23 del programa (A/6000/Rev.l).



Preocupada por la política de las Potencias coloniales
que ponen en jaque los derechos de los pueblos colo
niales al favorecer la afluencia sistemática de inmigrantes
extranjeros y al dispersar, deportar y trasladar a los
autóctonos,

Tomando nota de las medidas adoptadas y previstas
por el Comité Especial respecto de la lista de territorios
a los que se aplica la Declaración,

Deplorando igualmente la actitud de ciertos Estados
que, a pesar de las resoluciones de la Asamblea General
y del Comité Especial, continúan colaborando con los
Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica e incluso les
prestan una asistencia que estos dos Gobiernos emplean
para intensificar la represión contra las poblaciones afri
canas oprimidas,

Plenamente consciente de que la persistencia del
régimen colonial y de la práctica del apartheid, así como
de todas las formas de discriminación racial, constitu
yen una amenaza a la paz y la seguridad internacionales
y un crimen contra la humanidad,

Habiendo aprobado resoluciones sobre algunos terri
torios examinados por el Comité Especial,

1. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV), 1654
(XVI), 1810 (XVII) Y 1956 (XVIII);

2. Toma nota con satisfacci6n de la labor realizada
por el Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y le felicita por los esfuerzos que ha realizado
para aplicar la Declaración;

3. Aprueba los informes del Comité Especial e
invita de nuevo a las Potencias administradoras a que
apliquen las recomendaciones que figuran en ellos;

4. Deplora profundamente que ciertas Potencias co
loniales se nieguen a colaborar con el Comité Especial
y continúen haciendo caso omiso de las resoluciones de
la Asamblea General;

5. Hoa Un llamantiento a las Potencias coloniales
para que pongan fin a su política, que viola los derechos
de los pueblos coloniales con la afluencia sistemática
de inmigrantes extranjeros y con la dispersión, depor
tación y traslado de los autóctonos;

6. Pide al Comité Especial que prosiga su labor y
que continúe investigando los medios más adecuados
para aplicar inmediata e íntegramente la resolución
1514 (XV) a todos los territorios que aún no han
logrado la independencia;

7. Aprueba el prog-rama de trabajo previsto por el
Comité Especial para 1966, en especial la posibilidad de
organizar una serie ele reuniones en Africa y de enviar
misiones visitadoras a los territorios. sobre todo a las
regiones del Atlántico, del Océano Indico y del Pacífico;

8. Pide al Comité Especial que preste suma atención
a los territorios pequeños y que recomiende a la Asam
blea General los medios más adecuados y las medidas
que convenga adoptar para que las poblaciones de estos
territorios puedan ejercer plenamente sus derechos a
la libre determinación y la independencia;

9. Pide al Comité Especial que, siempre que lo con
sidere oportuno, recomiende una fecha límite para la
concesión de la independencia a cada uno de los terri
torios considerados, conforme a los deseos de su pobla
ci6n; -

10. Reconoce la legitimidad de la lucha que los pue
blos bajo el dominio colonial libran por el ejercicio de
su derecho a la libre determinación y a la independencia,
e invita a todos los Estados a prestar ayuda material y
moral a los movimientos de liberación nacional de los
territorios coloniales;

11. Pide a todos los Estados y a las instituciones
internacionales, incluidos los organismos especializados
de las Naciones Unidas, que se abstengan de prestar
ayuda en cualquier forma a los Gobiernos de Portugal
y de Sudáfrica mientras no renuncien ellos a su política
de dominación colonial y de discriminación racial;

12. Pide a las Potencias coloniales que desmantelen
las bases militares instaladas en los territorios coloniales
y que se abstengan de establecer otras nuevas;

13. Pide al Comité Especial que informe al Consejo
de Seguridad de todos los hechos nuevos que hayan
ocurrido en cualquiera de los territorios que examine
y que puedan constituir una amenaza para la paz y la
seguridad internacionales, y que haga sugerencias que
el Consejo pueda atender al estudiar las medidas que
conviene adoptar de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas;

14. Invita al Secretario General a adoptar todas las
medidas necesarias para lograr una amplia difusión de
la Declaración y dar a conocer ampliamente los trabajos
del Comité Especial, a fin de que la opinión pública
mundial pueda estar bien informada acerca de la g-rave
amenaza que constituyen para la paz el colonialismo y
el apartheid, e invita a todas las Potencias administra
doras a colaborar con el Secretario General en la reali
zación de su tarea;

15. Pide al Secretario General que siga proporcio
nando al Comité Especial todos los medios y el per
sonal requeridos para el cumplimiento de su mandato.

1405a. sesi6n plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2113 (XX). Credenciales de los representantes
en la Asamblea General (decimonoveno y
vigésimo períodos de sesiones)

A

La Asamblea General

Aprueba el informe de la Comisión de Verificación
de PoderesH, con sujeción a la resolucción B i'lfra.

1407a. sesi6n plenaria.
21 de diciembre de 1965.

B

La Asamblea General,

Visto el informe de la Comisión de Verificación de
Poderes sobre el estado de las credenciales de los repre
sentantes en el decimonoveno y el vigésimo períodos de
sesiones de la Asamblea General,

Decide no tomar ninguna decisión sobre las creden
ciales presentadas en nombre de los representantes de
Sudáfrica.

1407a. sesi6n plenaria,
21 de diciembre de 1965.

M ¡bid., tema 3 del programa, documento A/62f1d.
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2114 (XX). Informe del Comité de preparativos
para eelebrar una conferencia con el pro·
J"Sl!lito de revisar la Carta

La Asamblea General,
Recordando 10 dispuesto en sus resoluciones 992 (X)

de 21 de noviembre de 1955, 1136 (XII) de 14 de
octubre de 1957, 1381 (XIV) de 20 de noviembre de
1959, 1670 (XVI) de 15 de diciembre de 1961. 1756
(XVII) de 23 de octubre de 1962 y 1993 (XVIII)
de 17 de diciembre de 1963, relativas al establecimiento,
con arreglo al Artículo 109 de la Carta de las Naciones
Unidas, del Comité de preparativos para celebrar una

conferencia con el propósito de revisar la Carta, y a
las funciones encomendadas al Comité,

1. Decide prolongar el mandato del Comité de pre
parativos para celebrar una conferencia con el propósito
de revisar la Carta, e invita a dicho Comité a que
presente el informe con recomendaciones a la Asamblea
General en su vigésimo segundo período de sesiones;

2. Pide que se prosiga la labor señalada en el párra
fo 4 de la resolución 992 (X) de la Asamblea General.

1407a. sesión plenorio,
21 de diciembre de 1965.

•• •
/Vola.

Notifi~ción hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del
Articulo 12 de la Carta de las Naciones Unidas

(tema 7)

En su 1336a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1965, la
Asamblea General tOmó nota de la comunicación de fecha 20 de septiembre de 1965
dirigida al Presidente de la Asamblea General por el Secretario General111,

Memoria del Secretario General aobre la labor de la Organización
(tema 10)

En su 14OSa. sesión plenaria, celebrada el21 de diciembre de 1965, la Asamblea
General tomó nota de la memoria del Secretario General sobre la labor de la
Organización18•

Informes del Consejo Económico y Social (A/5803, capitulos X (secciones
m, VI y X), XI (seccfonesl a V y VII a X), XII Yxm; A/6003, capi.
tulos XV, XVI Y XVII (con excepción de la sección V»

(tema 12)

En su 1407a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1965, la Asamblea
General tomó nota de los capitulos X (secciones 111, VI Y X) XI (secciones 1 a V
y VII a X), XII Y XIII del informe del Consejo Económico y Social a la Asamblea
General en el decimonoveno período de sesiones1T y de los capítulos XV, XVI Y
XVII (con excepción de la sección V) del informe del Consejo a la Asamblea en el
vigésimo periodo de sesiones18•

Nombramiento de los miembros de la Comisión de Observación de la paz
(tema 19)

En su 1407a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1965, la Asamblea
General decidió volver a nombrar, a propuesta del Presidente de la Asamblea, a
los actuales miembros de la Comisión de Observación de la Paz para los años 1966
y 1967.

La Comisión se compone de los Estados Miembros siguientes: CHECOSLOVA
QUIA, CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, HONDURAS, INDIA, IRAIC,
ISRAEL, NUEVA ZELANDIA, PAICISTÁN, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLAN
DA DEL NORTE, SUECIA, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS y
URUGUAY.

JI ¡bid., tema 7 del programa, documento A/5980.
-¡bid., 'Vigésimo periodo de llsionel, S"pl,mmlo No. 1 (A/6001) Y S"pl,mento No. 1 A

(A/6001/Add.l).
"[bid., de"imolJoveno tenodo de lesioMI, S"tlemento No. 3 (A/5803).
"[bid., vig/rimo periodo de lesiolJes, S"pl'flflnlo No. 3 (A/6003).
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Informa IGbre la Fuerza de Emergeneia de ... NacioD'- UDldall
(tema 21 a»

En su 1407a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1965, la Asamblea
General tomó nota de los informes del Secretario General sobre la Fuerza de Emer
gencia de las Naciones Unidas20•

Informes del Comité del Año de la Cooperación Interoacio_
(tema 22)

En su l397a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1965, la Asamblea
General, a propuesta del Presidente de la Asamblea, tomó nota de los informes del
Comité del Año de la Cooperación Internaciona121 e invitó al Comité a que presen
tara su iní:>rme final a la Asamblea en su vigésimo primer período de sesiones.

Nombramiento para llenar nna vacante en el Comité Especial encarpdo
de examinar la altnación con respecto a la apUcación de la DeelaraelóD
sobre la concesión de la independencia a los palaea y pueblos coloDla1el

(tema 23)

Como consecuencia de la renuncia de Camboya22, el Presidente de la Asamblea
General nombró a Afganistán miembro del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales.

En su 14OBa. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1965, la Asamblea
General aprobó este nombramiento.

En consecuencia, el Comité Especial estará compuesto de los Estados Miembros
siguientes: AFGANISTÁN, AUSTRALIA, BULGARIA, COSTA DE MARFIL, CHILE, DINA
MARCA, ESTADOS UNIOOS DE AMÉRICA, ETIOPíA, INDIA, 1RAK, IRÁN, lTAUA,
MADAGASCAR, MALí, POLONIA, REINO UNIOO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL
NORTE, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA, SIERRA LEONA, SIRIA, TÚNEZ, UNIÓN
DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, URUGUAY, VENEZUELA Y YUGOSLAVIA.

Instalación de un si8tema mecánico de votación
(tema 25)

En su 1407a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1965, la Asamblea
General aprobó la recomendación del Secretario General28 de que se mantuviera
el empleo experimental del sistema de votación en el Salón de la Asamblea por un
año más; asimismo pidió al Secretario General que informara a la Asamblea en su
vigésimo primer período de sesiones sobre la experiencia adquirida durante este
nuevo período experimental y sobre la posible aplicación del sistema a otras salas
de comisión.

Cooperación entre 188 Naciones Unidas y la Organización de la Unidad
Africana

(tema 108)24

En su 1407a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1965, la Asamblea
General tomó nota del informe del Secretario General sobre este tema2ll •

:11 Véase asimismo la resolución 2115, pág. 83.
.. Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimonoveno periodo de sesiones, AtleSOI,

anexo No. 6, documento A/5736; ibid., vigésimo período de sesiones, Anesol, tema 21 del
programa, documento A/59l9.

"' lbid., decimotlOveKo periodo de sesiones, Anexos, anexo No. 7, documento A/5836; ibid.,
vigllimo ¡eriodo de seliones, Anexos, tema 22 del programa, documento A/6fJ8Ij.

• lbi ., vigélimo periodo de sesiones, Anexos, tema 23 del programa, documento A/S983.
• lbid., tema 25 del programa, documento A/6l77, párr. 5.
lO Véase asimismo la resolución 2011 (XX), pág. 2.
• Documffltos Oficiales de la Asamblea Ceneral, 'VÍgllimo ,eriodo de lesionel, Anesol,

tema 108 del programa, documento A/6174.
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.28 (XX). La no proliferación de las armas
nucleares

La Asamblea General,
COtUcUnI. de la responsabilidad que le impone la

Carta de las Naciones Unidas en cuanto al desarme y
a la consolidación de la paz,

Tmimdo presente la responsabilidad que le incumbe
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 11 de la
Carta, que estipula que la Asamblea General podrá
considerar los principios generales de la cooperación
en el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, incluso los principios que rigen el desarme y
la regulación de los armamentos, y podrá también hacer
recomendaciones respecto de tales principios a los
Miembros o al Consejo de Seguridad o a éste y a aqué
llos,

Recordando sus resoluciones 1665 (XVI) de 4 de
diciembre de 1961 y 1908 (XVIII) de 27 de noviembre
de 1963,

Reconociendo la urgencia y la gran importancia de
la cuestión de prevenir la proliferación de las armas
nucleares,

7

Advirtiendo con satisfacción los esfuerzos hechos por
Birmania, Brasil, Etiopía, la India, México, Nigeria,
la República Arabe Unida y Suecia para lograr la
solución del problema de la no proliferación de las
armas nucleares, que constan en su memorando con
junto del 15 de septiembre de 19651,

Convencida de que la proliferación de las armas
nucleares pondria en peligro la seguridad de todos 101
Estados y haría aún más difícil la consecución del
desarme general y completo bajo control internacional
e.ficaz,

Tomando nota de la declaración aprobada por la
Asamblea de los Jefes de Estado y de Gobierno de la
Or'ganización de la Unidad Africana en su primer
periodo ordinario de sesiones celebrado en El Cairo en
Julio de 19642 y de la declaración titulada "Programa

1 AcllU Oficial,s el, kJ Comi.ri6n de D,m,-,,", S.""""'fo tU
enn-o CJ eliciembr, el, 1965, documento DCflZJ, anexo 1, eec. E.

• Para la resoluci6n titulada "Desnuclearizaci6n de Africa",
aprobada por la Asamblea de los Jefes de Eatado y de Gobier
no, véase Documentos O/iciCJles de kJ AmmblH Gmeral, fIitIl
,rimo periodo ele suio,.es, AMSOS, tema lOS del pfOll'UD&,
documento A/5975.
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para la paz y la cooperación internacional"8 aprobada
en la Segunda Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en
El Cairo en octubre de 1964.

Tomando nota asimismo de los proyectos de tratado
para prevenir la proliferación de las armas nucleares
presentados por los Estados Unidos de América· y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas!). respecti
vamente,

Advirtiendo además que Italia ha presentado un pro
yecto de declaración de renunciamiento unilateral a la
adquisición de armas nucleares6 ,

Convencida de que las resoluciones de la Asamblea
General 1652 (XVI.) de 24 de. noviembre de 1961 y
1911 (XVIII) de 27 de noviembre de 1963 tienden a
prevenir la prolifer~ción de las armas nucleares,

Estimando que es imperativo hace::r nuevos esfuerzos
a fin de concertar un tr.atado para prevenir la prolife
ración de las armas nucleares,

1. E ncaT'l1c.e a todos los Estados que tomen todas las
medidas necesarias para la rápida concertación de un
tratado para prevenir la proliferación de las armas
nucleares;

2. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
de Dieciocho Naciones que examine urgentemente la
cuestión de la no proliferación de las armas nucleares
y que, con tal fin, reanude sus deliberaciones a la mayor
brevedad posible con objeto de elaborar un tratado
internacional para prevenir la proliferación de las annas
nucleares, basado en los siguientes principios generales:

a) El tratado no debe dejar a las Potencias np.clea
res o no nucleares posibilidad al~una que permita la
proliferación directa o indirecta de las armas Iluclea
res en ninguna forma;

b) El tratado debe establecer un equilibrio aceptable
de responsabilidades y obligaciones mutuas para las
Potencias nucleares y las no nucleares;

e) El tratado debe ser un paso hacia la consecución
del desarme general y completo y. más particularmente,
del desarme nuclear;

d) Deben incluirse disposiciones aceptables y viables
vara garantizar la efectividad del tratado;

e)El tratado no debe contener disposición alguna
que menoscabe el derecho de cualquier grupo de Estados
a concertar tratados regionales a fin de garantizar la
ausencia total de armas nucleares en sus respectivos
territorios;

3. Transmite las actas de la Primera Comisión
correspondientes al examer, del tema titulado "La no
proliferación de las armas nucleares", junto con todos
los documentos pertinentes, al Comité de Desarme de
Dieciocho Naciones para su estudio;

4. Pide al Comité de Desarme de Dieciocho Nacio
nes que presente a la Asamblea General en fecha

·VéaseA/5763.
• Acta.r Oficialel de la ComisiólI de DemNlle, Suplemmto de

.,..,." .o dicitmbr, d, 1965, documento DC/ZZ7, anexo 1, sec
ción A.

• DOCflmmlo, Oficioltl de 10 A,amblea Gelltral, vighimo pl'
rIotlod, "';0"", AIIt~Ol, tema 106 del programa, documento
A/5916.

• ActGl Oficiale, de la Comi,ión d, Dtlartnt. SflplemmtG de
filtro O dic.itmbre de 1965, documento DC/2Z7, anexo 1. sec
cl6n D.

temprana un inform~ sobre los resultados de sus tra
bajos relativos a un tratado para prevenir la prolifera
ción de las armas nucleares.

1382a. sesi6n plenaria,
19 de noviembre de 1965.

2030 (XX). Cuestión de la convocación de UDa
conferencia mundial de desarme

La Asamblea General,

Teniendo presente el persistente interés y responsa
bilidad de las Naciones Unidas en la solución del pro
blema del desarme,

Reafirmando la importancia primordial del desarme
para el mundo contemporáneo y la urgente necesidad
de alcanzar este objetivo,

Considerando que es imperativo realizar más esfuer
zos para llegar a un acuerdo sobre el desarme general
y completo bajo uh control internacional eficaz, a fin
de garantizar una paz duradera para el mundo,

Con'i.!encida de que todos los países deben contribuir
al logro del desarme y colaborar para que se adopten
medidas inmediatas con objeto de progresar en este
terreno,

Convencida también de que una conferencia mundial
de desarme fomentaría la realización del desarme gene
ral y completo,

Reafirmando la resolución aprobada por la Comisión
de Desarme el 11 de junio de 19651 ,

1. Hace suya la propuesta aprobada en la Segunda
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados, celebrada en El Cairo en 1964,
sobre la convocación de una conferencia mundial de
desarme a la que se invitaría a todos los paises;

2. Insta a que se celebren con todos los país~s las
consultas requeridas a fin de establecer un comité
preparatorio ampliamente representativo, que tome las
medidas adecuadas para convocar una conferencia mun
dial de desarme a más tardar en 1967;

3. Insta ad~más a que se mantenga informados a
todos los países, según corresponda, acerca de los resul
tados logrados por el comité preparatorio previsto en
el párrafo 2 supra.

1384a. sesi6n plenaria.
29 de noviembre de 1965.

2031 (XX). Cuestión del de8arme general y
completo

La Asamblea General,

Habiendo recibido los informes de la Conferencia dr.!
Comité de Desarme de Dieciocho Naciones8,

Recordando sus resoluciones 1378 (XIV) de 20 de
noviemhre de 1959. 1722 (XVI) de 20 de diciembre
de 1961. 1767 (XVII) de 21 de noviembre de 1962
y 1908 (XVIII) de 27 de noviembre de 1963,

Conseiente de la responsabilidad que sobre ella recae,
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, en cuanto
al desarme y a la consolidación de la paz,

, lbid., documento DC/224.
• Docflm,lItol Oficiol" de la Ammblto Gtlllf'Gl, tI,ci",o

IIMlellO perlado ti, It.nontl, Ane~o', anexo No. 9, documento
A/5731: ActGl Oficiales dI la Comisió" d, Dtmrmt, S..,II
mento d, mero a diciembre de 1965. documento DC/2Z7.



ReeolaelonN aprobad.. Mm la bue de 1_ Iaf_N de la Primera Combión 9

1. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme de
Dieciocho Naciones que continúe sus esfuerzos por
realizar firmes progresos en el logro de un acuerdo
sobre la cuestión del desarme general y completo bajo
un control internacional eficaz, así como en las medidas
conexas;

2. Decid.e remitir al Comité de Desarme de Dieci
ocho Naciones todos los documentos y actas de la
Primera Comisión relativos a cualquier cuestión rela
cionada con la del desarme;

3. Pide al Comité de Desarme de Dieciocho Nacio
nes que reanude cuanto antes sus trabajos e informe
oportunamente a la Asamblea General sobre los pro
gresos logrados.

1388a. scsi6n plenaria,
3 de diciembre de 1965.

2032 (XX). Urgente necesidad de suspender los
ensayos nucleares y termonucleares

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de la cesaclan de
los ensayos con armas nucleares y termonucleares y las
secciones pertinentes de los informes de la Conferencia
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones8,

R"ecordando sus resoluciones 1762 (XVII) de 6 de
nOVIembre de 1962 y 1910 (XVIII) de 27 de noviem
bre de 1963 sobre la suspensión de todas las explosio
nes de ensayo de armas nucleares,

Tomando nota con pesar de que no obstante dichas
resoluciones, se han efectuado ens~yos con armas nu
cleares,

Rc~ordando la promesa, hecha por los primeros sig
natartos del Tratado por el que se prohíben los ensayos
con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultra
terrestre y debajo del agua, firmado en Moscú el 5 de
agosto de 1963, de que continuarían las negociaciones
para alcanzar la suspensión permanente de todas las
explosiones de ensayo de armas nucleares,

Reconociendo el creciente interés de la opinión mun
dial por que se cumpla esa promesa,

Teniendo presente la importancia decisiva de una
prohibición completa de todos los ensayos para el pro
blema de la no proliferación de las armas nucleares,

. Tomando nota con satisfacci6n del memorando con
Junto sobre un tratado de prohibición general y com
pleta de ensayos nucleares presentado por Birmania
Brasil, Etiopia, India, México, Nigeria, República Ara~
be Unída y Suecia, y anexo al informe de la Conferen
cia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones9.

Convencida de q~le el acuerdo necesario para dar
~ste nuevo paso haCIa el desarme nuclear se vería faci
lItado, entre otras cosas, si se mejorasen considerable
mente las técnicas de detección e identificación,

1. Pide que se suspendan todos los ensayos con
armas nucleares;

2. Exhorta a todos los países a que respeten el
espír}tu y las disposiciones del Tratado por el que se
prohIben los ensayos con armas nucleares en la atmós
fera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua;

• AcllJl Oficiales de la Comisión de Desarme, Suplemento de
mero CI diciembre de 1965, documento DC/2Zl anexo 1 sec-
~R' ••

3. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
de Dieciocho Naciones que continúe, con carácter de
urgencia, sus trabajos para llegar a un tratado que
establezca la prohibición general y completa de los
ensayos nucleares y acordar las medidas necesarias para
prohibir eficazmente todos los ensayos nucleares en
todos los medios, teniendo en cuenta las mayores posi
bilidades de cooperación internacional en el campo de
la detección sísmica, y que informe a la Asamblea
General.

1388a. sesi6n plenaria,
3 de diciemb1'e de 1965.

2033 (XX). Declaración 80bre la desnucleariza
eión de Africa

La Asamblea GmeraJ,

Creyendo en la vital necesidad de preservar a las
generaciones contemporáneas y venideras del flagelo
de una guerra nuclear,

Recordando su resolución 1652 (XVI), de 24 de
noviembre de 1961, en la que pedía a todos los Estados
Miembros que se abstuviesen de ensayar, acumular o
transportar armas nucleares en Africa y que considera
sen al continente como una zona desnuclearizada y 10
respetasen cOmo tal,

Recordando su resolución 2028 (XX), de 19 de
noviembre de 1965, sobre la no proliferación de las
armas nucleares,

Observando que las propuestas relativas al estableci
miento de zonas desnuclearizadas en varias otras regio
nes del mundo también han sido objeto de aprobación
general,

Com'encida de que la desnuclearización de varias
regiones del mundo contribuiría a lograr el deseado
objetivo de prohibir el uso de armas nucleares,

Considerando que la Asamblea de los Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana, en su primer período ordinario de sesiones cele
brado en El Cairo del 17 al 21 de julio de 1964, formuló
una declaración solemne sobre la desnuc1earización de
Africa1o, en la que los Jefes de Estado y de Gobierno
anunciaban que estaban dispuestos a comprometerse,
mediante un acuerdo internacional que había de concer
tarse bajo los auspicios de las Naciones Unidas, a no
fabricar armas nucleares ni adquirir el control sobre
ellas,

Tomando nota de que esta declaración sobre la des
nuclearización de Africa fue apoyada por los Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados en
la declaración que hicieron pública ellO de octubre de
196411 al clausurarse su segunda Conferencia, celebrada
en El Cairo,

Reconociendo que la desnuc1earizacián de Africa cons
tituiría un paso eficaz para evitar una mayor disemina
ción de las armas nucleares en el mundo y conseguir
el desarme v.eneral y completo y los objetivos de las
Naciones Unidas,

1. Pide nuez'amente a todos los Estados Que respeten
el continente africano como una zona desnuclearizada;

"Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vig¿
simo período de sesiones, Anexos, tema 105 del programa, docu
mento A/5975.

u Véase A/5763.
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2. Apoya fa declaración de los Jefes de Estado y
de Gobierno africanos sobre la desnuc1earizaci6n de
Africa;

3. Insta a todos los Estados a que respeten y apli
quen la declaración mencionada;

4. Pirk a todos los Estados que se abstengan de
usar, o de amenazar con usar, armas nucleares en el
continente africano;

5. Pide a todos los Estados que se abstengan de
ensayar, fabricar, usar o situar armas nucleares en el
continente africano, de adquirir tales armas o de adop
tar medidas que impulsen a los Estados africanos a
realizar actos análogos;

6. Encarece a los Estados que poseen armas nuclea
res y capacidad nuclear que no pongan bajo el control
nacional de ningún Estado, directa o indirectamente o
de cualquier otra forma, armas nucleares. datos cientí
ficos o asistencia tecnológica que pudieran utilizarse
para ayudar a dicho Estado a fabricar o usar armas
nucleares en Africa;

7. Expresa la esperanza de que los Estados africanos
inicien los estudios que consideren oportunos para poner
en práctica la desnuclearización de Africa, y adopten las
medidas requeridas por conducto de la Organización
de la Unidad Africana para lograr este fin;

8. Encarece a los Estados africanos que informen
a las Naciones Unidas de todos los hechos que se pro
duzcan a este respecto;

9. Pide al Secretario General que proporcione a la
Organización de la Unidao Africana los medios y la
ayuda que pudiera solicitar para alcanzar los objetivos
de la presente resolución.

1388a. sesión plenaria,
3 de diciembre de 1965.

2077 (XX). Cuestión de Chipre

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Chipre,

Recordando las resoluciones 186 (1964) de 4 de
marzo de 1%4, 187 (1964) de 13 de marzo de 1964,
192 (1%4) de 20 de junio de 1964. 193 (1964) de 9
de agosto de 1964, 194 (1964) de 25 de septiembre de
1964, 198 (1964) de 18 de diciembre de 1964, 201
(1965) de 19 de marzo de 1965,206 (1965) de 15 de
junio de 1965 y 207 (1965) de 10 de agosto de 1965
del Consejo de Seguridad, así como el consenso en el
Consejo de Seguridad, de fecha 11 de agosto de 1964,
con respecto a Chipre12,

Recordando las partes de la Declaración aprobada
el 10 de octubre de 1964 por la segunda Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos, celebrada en El Cairo, referentes a la cuestión de
Chipre18,

Tomando nota del informe del Mediador de las Na
ciones Unidas para Chipre, presentado al Secretario
General el 26 de marzo de 196514 ,

JI Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, 19° año, 114Ja.
se.ión, párr. 358.

• Véase A/5763.
Uo Acta..r Oficiales del Consejo de Seguridad, 20· aiío, Suple

mento de mero, febrero y marzo de 1965, documento 5/6253.

Tomando nota asimismo de que el Gobierno de Chi
pre, en su Declaración de propósitos y memorando ad
junto1li se compromete a:

a) Asegurar el pleno disfrute de los derechos huma
nos a todos los ciudadanos de Chipre, independiente
mente de su raza o religión,

b) Garantizar los derechos de la minoría,
c) Salvaguardar dichos derechos tal COrno figuran

enunciados en la Declaración y el memorando,

1. Se da por enterada de que la República de
Chipre, como Miembro de pleno derecho de las Nacio
nes Unidas, tiene, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, derecho a disfrutar y debe disfrutar
de plena soberanía y completa independencia sin ninguna
intervención o injerencia extranjera;

2. Pide a todos los Estados que, de conformidad con
las obligaciones que les impone la Carta, y en particular
los párrafos 1 y 4 del Artículo 2, respeten la soberanía,
unidad, independencia e integridad territorial de la
República de Chipre y se abstengan de cualquier inter
vención dirigida contra ella;

3. Recomienda al Consejo de Seguridad que prosiga
la labor de mediación de las Naciones Unidas, de con
formidad con la resolución 186 (1964) del Consejo.

1402a. sesi6n plenaric.,
18 de diciembre de 1965.

2129 (XX). Medidas de carácter regional enea·
minadas a mejorar las relaciones de buena
vecindad entre Estados europeos qne tienen
sistemas sociales y políticos diferentes

La Asamblea General,

Teniendo presentes las disposiciones de la Carta de
las Naciones Unidas, en virtud de las cuales los Estados
Miembros se han declarado resueltos a convivir en paz
en un espíritu de buena vecindad y a fomentar entre
las naciones relaciones de amistad para fortalecer la
paz,

Recordando sus resoluciones 1236 (XII) de 14 de
diciembre de 1957 y 1301 (XIII) de 10 de diciembre
de 1958 en las que exhortó a todos los Estados a hacer
cuanto estuviera a su alcance para fortalecer la paz
internacional, fomentar relaciones de amistad y coopera
ción y adoptar disposiciones efectivas tendientes a la
realización de principios de relaciones pacíficas y de
buena vecindad,

Consciente de la responsabilidad que incumbe hoya
todos los países grandes o nequeños de establecer en
el mundo un ambiente de colaboración y de seguridad,
así como del papel que la existencia y el fomento de
relaciones bilaterales de bUl"na vecindad y de compren
sión entre los Estados puede dl"sempeñar en el logro
de esta finalidad.

Obser7lando (011 satisfacción la creciente preocupación
en fav(~r del fomento de relacionl"S rl"cíprocas de cola
boración en muchas esferas entre los Estados europeos
que tienen sistemas sociales y políticos diferentes, sobre
la base de los principios de igualdad de derechos, del
res~~cto y de los intereses comunes,

la Documentos Oficiale.t de la Asamblea General, vigésimo pe
riodo de sesiones, Anexos, tema 93 del programa, documento
A/6039.



Resoluciones aprobadas sobre la bue de los informes de l. Primera Comisión n

Convencida de que toda mejora de las relaciones
entre los países europeos que responde a los intereses
de los Estados de esa región del mundo ejerce simul
táneamente una influencia positiva en las relaciones
internacionales en general, y contribuye así a la crea
ción de una amósfera propicia a la paz y a la seguridad
internacionales y a la solución de graves problemas aún
no resueltos,

1. Celebra el creciente interés por el fomento de las
relaciones de buena vecindad y de cooperación entre
los Estados europeos que tienen sistemas sociales y
políticos diferentes, en las esferas política, económica,
técnica, científica y cultural, así como en otros campos;

2. Subraya la importancia de que se mantengan y
amplíen los contactos entre estos Estados, con objeto
de fomentar la cooperación pacífica entre los pueblos
del continente europeo, para fortalecer por todos los
medios la paz y la seguridad en Europa;

3. Pide a los Gobiernos de los Estados europeos
que intensifiquen sus esfuerzos destinados a mejorar las
relaciones recíprocas, con objeto de crear un ambiente
de confianza favorable al examen de los problemas que
aún impiden que en Europa y en todo el mundo se alivie
la tirantez;

.... Det:fde seguir examinando las medidas y actos
destinados a fomentar las relaciones de buena vecindad
y de cooperación en Europa.

1408a. sesi6tJ plenaria,
21 de diciembre de 1965.

2130 (XX). Cooperación internacional para la
utilizaclón del elpaclo ultraterrestre con
fiuel pacificol

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1%2 (XVIII) titulada
"Decla:~ión de los principios jurídicos que deben regir
las actiVIdades de los Estados en la exploración y utili
zación del espacio ultraterrestre", así como su resolución
1963 (XVIII) titulada "Cooperación internacional pa
ra la utilización del espacio ultraterrestre con fines pa
cíficos", aprobadas ambas por unanimidad el 13 de
diciembre de 1963,

Habiendo examinado los informes de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficoste,

Consciente de que los beneficios de la exploración del
espacio pueden difundirse más si los Estados Miembros
participan todo lo posible en el intercambio de infor
mación y fomentan la cooperación internacional en esta
esfera,

I

Insta a la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos a que, en su tarea
de desarrollo del derecho del espacio ultraterrestre
~ntinú«: con decisión preparando proyectos de acuerdos
mternaclOnales sobre ayuda a los astronautas y vehículos
espaciales y devolución de los mismos, así como sobre
la responsabilidad por daños causados por el lanza
miento de objetos al espacio ultraterrestre, y estudie

-¡bid., tI,~ ,trlodo d, sesiones, Anexos, anexo
No. ID, documento A/5785; ibid., f/iglsimo ,erlodo de sesiones,
A.WIDI, tema 31 del programa, documento A/6042.

la posibilidad de recoger en un acuerdo internacional,
en el momento futuro que se estime adecuado, principios
jurídicos que regulen las actividades de los Estados
en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre ;

II

1. Ratifica las recomendaciones que figuran en los
informes de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos relacionadas con el
intercambio de información, la enseñanza y formación
técnica, las estaciones internacionales de lanzamiento
de cohetes-sonda, los efectos potencialmente peligrosos
de los experimentos espaciales y el fomento de los
programas internacionales;

2. Acoge con beneplácito el propósito manifestado
por la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos, de continuar sus activi
dades en materia de intercambiv de información sobre
cuestiones relacionadas con el espacio ultraterrestre,
alentando actividades tales como la preparación de estu
dios sobre las actividades y recursos de varias organi
zaciones y entidades internacionales relacionados con
la utilización del espacio ultraterrestre con fines pací
ficos, sobre las actividades nacionales y de cooperación
internacional en el espacio, sobre los servicios de biblio
grafía y resúmenes y sobre la enseñanza y formación
técnica;

3. Observa con agrado que algunos Estados Miem
bros han cooperado voluntariamente en grado conside
rable con el programa de la Comisión sobre la Utiliza
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
proporcionando información sobre sus actividades espa
ciales, e insta a los demás Estados Miembros a que
hagan lo mismo;

4. Apoya la solicitud dirigida por la Comisión sobre
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa
cíficos al Secretario General, pidiéndole que distribuya
en forma permanente la información recibida de los
Estados Miembros sobre las necesidades y servicios de
enseñanza y formación profesional en cuestiones rela
cionadas con el espacio;

5. Observa también con agrado que algunos Estados
Miembros han contribuido a la consecución de los obje
tivos indicados en los informes de la Comisión sobre la
Utilización del Espado Ultraterrestre con Fines Pací
ficos, estableciendo programas de enseñanza y formación
profesional. e insta a los demás Estados Miembros a
que hagan 10 mismo;

6. Toma nota de que la Comisión sobre la Utiliza
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos ha
decidido convocar. el 18 de enero de 1966. el Grupo de
Trabajo creado para examinar la conveniencia, organi
zación y objetivos de una conferencia o reunión inter
nacional, que se celebraría en 1967, sobre la exploración
del espacio ultraterrestre y su utilización con fines
pacíficos. así como para hacer recomendaciones acerca
de la participación en dicha reunión de los organismos
internacionales competentes;

7. Concede a la India el patrocinio de las Naciones
Unidas para que siga funcionando la estación interna
cional ecuatorial de lanzamiento de cohetes-sonda de
Thumba, que tiene derecho a dicho patrocinio y a la
ayuda que pueda necesitar de acuerdo con los principios
básicos confirmados por la Asamblea General en su
resolución 1802 (XVII). de 14 de cliciembre de 1962;
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III

• Transmitido con la signatura AlAC.lOS/L.l9.
• Transmitido con la signatura E/40371Add.l.

2131 (XX). Declaración 80bre la inadmisihili.
dad de la intervención en 108 a8unto8 inter.
n08 de 108 E8tad08 y protección de 8U inde.
pendencia y 80beranía

La Asamblea General,

. ,viv.amente 'preocupada por la gravedad de la situa
C!0n mternaclOnal y por la amenaza creciente que se
CIerne sobre la paz universal debido a la intervención
armada y a otras formas directas o indirectas de inje-

1. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espa
cio Ultraterrestre con Fines Pacificas que en colabora
ción con el Secretario General y utilizand~ los recursos
disponibles de la Secretaría, en consulta con los orga
nismos especializados y en colaboración con el Comité
de Investigaciones del Espacio, prepare y examine du
rante su p~óximo período de sesiones sugerencias para
la elaboraCión de programas de enseñanza y formación
de especialistas en los usos pacíficos del espacio ultra
terrestre a fin de prestar ayuda a los países en desa
rrollo, y rinda informe a la Asamblea General en su
vigésimo primer período de sesiones;

.2. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espa
CIO Ultraterrestre con Fines Pacíficos que continúe su
labor, de conformidad con lo dispuesto en ésta y en
~nteriores resoluciones de la Asamblea General, y que
mforme a ésta en el vigésimo primer período de sesiones.

1408a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

8. Tomo nota de la resolución aprobada por el Co- rencia que atentan contra la personalidad soberana y
mité de Investigaciones del Espacio en su septimo pe- la independencia política de los Estados,
riodo de sesiones, celebrado en mayo de 1964, basándose
en el infonne de su Grupo Consultivo sobre los Efectos Considerando que las Naciones Unidas, de canfor-
Potencialmente Peligrosos de los Experimentos Espa- midad con su anhelo de eliminar la guerra, las amenazas
ciales ; a la paz y los actos de agresión, crearon una Organiza-

ción basada en la igualdad soberana de los Estados
9. Observa con agrado que, de conformidad con lo cuyas relaciones de amistad deberían fundarse en el

dispuesto en la resolución 1721 (XVI) de la Asamblea respeto a los principios de la igualdad de derechos y
General de 20 de diciembre de 1961, el Secretario Gene- 'de la libre determinación de los pueblos y en la obliga-
ral sigue llevando un registro público de los objetos ción de sus Miembros de no recurrir a la amenaza o
puestos en órbita o lanzados en otra trayectoria ultra- al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la
terrestre, basándose en los datos que le comunican los independencia política de cualquier Estado,
Estados Miembros; Reconociendo que, en cumplimiento del principio de

10. Toma nota con satisfacción de la creciente cola- la libre determinación, la Asamblea General manifestó
boración entre muchos Estados Miembros para la ex- por la Declaración sobre la concesión de la independen-
ploración y utilización del espacio ultraterrestre con cía a los países y pueblos coloniales, contenida en su
fines pacíficos; resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, la

11. Pide encarecidamente que las actividades espa- convicción de que todos los pueblos tienen un derecho
ciales se lleven a cabo de tal manera que todos los inalienable a la libertad absoluta, al ejercicio de su
Estados puedan participar en la aventura y en los bene- soberania y a la integridad de su territorio nacional, y
ficios prácticos de la exploración del espacio, sea cual que en virtud de este derecho determinan libremente
fuere su grado de desarrollo económico y científico; su condición política y persiguen libremente su desarro-

12. Tomo nota con agrado de los informes de la 110 económico, social y cultural,
Organización Meteorológica Mundiap7 y de la Unión Recordando que la Asamblea General proclamó en
Internacional de Telecomunicaciones18 sobre los pro- la Declaración Universal de Derechos Humanos que la
gresos de sus actividades relacionadas con el espacio libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base
ultraterrestre e invita a esas organizaciones a que infor- el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los
men a la Comisión sobre la Utilización del Espacio derechos iguales e inalienables de todos los miembros
Ultraterrestre con Fines Pacíficos de los progresos de de la familia humana, sin discriminación de cualquier
sus actividades en 1966; indole,

Reafinnando el principio de no intervención, procla
mado en las Cartas de la Organización de los Estados
Americanos, de la Liga de Estados Arabes y de la
Organización de la Unidad Africana, y afirmado en
las Conferencias de l\Iontevideo, Buenos Aires, Cha
pultepec y Bogotá, así como en las decisiones de la
Conferencia de países de Africa y Asia celebrada en
Bandung, las de la primera Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados cele
brada en Belgrado, en el Programa para la Paz y la
Cooperación Internacional, aprobado al clausurarse la
Segunda Conferencia de Tefes de Estado o de Gobierno
de los Países no Alineados celebrada en El Cairo, y en
la declaración sobre la subversión adoptada en Accra
por los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados
Africanos,

Reconociendo que el pleno acatamiento del principio
de no intervención de los Estados en los asuntos inter
nos y externos de otros Estados es condición indispen
sable para el cumnlimiento de los propósitos y principios
de las Naciones Unidas,

Considerando que intervención armada es sinónimo
de agresión y que, como tal, está en contradicción con
los principios básicos que deben servir de fundamento
a la cooperación internacional pacífica entre Estados,

Considerando además que son contrarias a estos prin
cipios y, por consiguiente, violatorias de la Carta de las
Naciones Unidas la intervención directa. la subversión,
así como todas las formas de intervención indirecta,

Estimando que la violación del principio de no inter
vención constituye una amenaza para la independecia,
la libertad y el normal desarrnlIo político. económico,
social y cultural de los raíses, principalmente de aquellos
que se han liberado del colonialismo. y puede constituir
un serio peligro para el mantenimiento de la paz,
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PJenamente consciente de la imperiosa necesidad de

crear condiciones adecuadas que permitan a todos los
Estados, y en especial a los países en desarrollo, elegir
sin imposiciones ni coacciones sus propias instituciones
políticas, económicas y sociales,

A la luz de las anteriores consideraciones, solemne
mente Mclera:

1. Ningún Estado tiene derecho de .intervenir direc
ta o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los
asuntos internos o externos de cualquier otro. Por 10
tanto, no solamente la intervención armada, sino tam
bién cualesquierá otras formas de injerenCia o de ame~

naza atentatoria de la personalidad del Estado, o de los
elementos políticos, económicos y culturales que lo cons
tituyen, están condenadas;

2. Ningún Estado puede aplicar o fomentar el uso
de medidas económicas, políticas o de cualquier otra
indole para coaccionar a otro Estado a fin de lograr
que subordine el ejercicio de sus derechos soberanos u
obtener de él ventajas de cualquier orden. Todos los
Estados deberán también abstenerse de organizar, apo
yar, fomentar, financiar, instigar o tolerar actividades
armadas, subversivas o terroristas encaminadas a cam
biar por la violencia el régimen de otro Estado, y de
intervenir en una guerra civil de otro Estado;

3. El uso de la fuerza para privar a los pueblos de
su identidad nacional constituye una violación de sus
derechos inalienables y del principio de no intervención;

4. El estricto cumplimiento de estas obligaciones es
una condición esencial para asegurar la convivencia pací
fica entre las naciones ya que la práctica de cualquier
forma de intervención, además de violar el espíritu y
Ja letra de la Carta de las Naciones Unidas. entraña la
creación de situaciones atentatorias de la paz y la seguri
dad internacionales;

S. Todo Estado tiene el derecho inalienable a elegir
su sistema político, económico, social y cultural, sin inje
rencia en ninguna forma por parte de ningún otro
Estado;

6. Todo Estado debe respetar el derecho de libre
determinación e independencia de los pueblos y naciones,
el cual ha de ejercerse sin trabas ni presiones extrañas
y con absoluto respeto a los derechos humanos y a las
libertades fundamentales. En consecuencia, todo Estado
debe contribuir a la eliminación completa de la discri
minación racial y del colonialismo en todas sus formas
y manifestaciones;

7. Para los fines de la presente Declaración, el tér
mino "Estado" comprende tanto a los Estados indivi
dualmente considerados como a los grupos de Estados;

8. Nada en esta Declaración deberá interpretarse
en el sentido de afectar en manera alguna las disposi
ciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas
relativas al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales, en especial las contenidas en los Capí
tulos VI, VII y VIII.

1408a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

2132 (XX). Cuestión de Corea

La Asamblea General,

Habiendo tonwdo nota de los informes de la Comisión
de las Naciones Unidas para la Unificación y Rehabili
tación de Corea, firmados en Seúl, Corea, el 26 de
agosto de 196419 y el 3 de septiembre de 19652°,

Reafirmando sus resoluciones 112 (II) de 14 de
noviembre de 1947, 195 (111) de 12 de diciembre de
1948, 293 (IV) de 21 de octubre de 1949, 376 (V)
de 7 de octubre de 1950,811 (IX) de 11 de diciembre
de 1954, 910 A (X) de 29 de noviembre de 1955,
1010 (XI) de 11 de enero de 1957, 1180 (XII) de 29
de noviembre de 1957, 1264 (XIII) de 14 de noviem
bre de 1958, 1455 (XIV) de 9 de diciembre de 1959,
1740 (XVI) de 20 de diciembre de 1961, 1855 (XVII)
de 19 de diciembre de 1962, y 1964 (XVIII) de 13 de
diciembre de 1963,

Tomando nota de que la mayor parte de las fuerzas
de las Naciones Unidas enviadas a Corea en cumpli
miento de resoluciones de las Naciones Unidas han sido
ya retiradas, y de que los gobiernos interesados están
dispuestos a retirar las fuerzas que aún mantienen en
Corea cuando se hayan cumplido las condiciones fijadas
por la Asamblea General para lograr una solución dura
dera,

Recordando que, en virtud de la Carta, las Naciones
Unidas están plena y debidamente facultadas para tomar
medidas colectivas a fin de rechazar la agresión, resta
blecer la paz y la seguridad y ofrecer sus buenos oficios
para lograr una solución pacífica en Corea,

1. Reafirma que los objetivos de las Naciones Uni
das en Corea consisten en establecer, por medios paci
ficos, una Corea unida, independiente y democrática,
dotada de una forma representativa de gobierno, y en
restablecer totalmente la paz y la seguridad internacio
nales en la región;

2. Encarece a las autoridades de Corea del Norte
que acepten esos objetivos proclamados por las Naciones
Unidas y afirmados repetidamente por la Asamblea
General;

3. Insta a que se continúen los esfuerzos para lograr
dichos objetivos;

4. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas para
la Unificación y Rehabilitación de Corea que prosiga
su labor en conformidad con las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General.

H08a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

• DOCflm"'fos Oficiales de lo Asamblea Generol, decimo
fJOWM teriodo de sesiones, SNt'emenfo No. 12 (A/5812).

lO Ibid .• vigésimo período de sesiones, SNplemento No. 12
(A/6012)•

•
• •
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(tema 29)

En su 1388a. sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre de 1965, la Asamblea
General aprobó la recomendación de la Primera Comisiónll de que se remitiera este
tema para su estudio ulterior a la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho
Naciones y se aplazara su examen en la Asamblea hasta el vigésimo primer periodo
de sesiones.

• /bid., ""in- "nodo d, 11110"1$, AM¡ros, tema 29 del programa, documento A/6125.
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2052 (XX). Informes del Comisionado General
del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 194 (111), de 11 de di
ciembre de 1948; 302 (IV), de 8 de diciembre de 1949;
393 (V) Y 394 (V), de 2 y 14 de diciembre de 1950;
512 (VI) Y 513 (VI), de 26 de enero de 1952; 614
(VII), de 6 de noviembre de 1952; 720 (VIII), de 27
de noviembre de 1953; 818 (IX), de 4 de diciembre de
1954; 916 (X), de 3 de diciembre de 1955; 1018 (XI),
de 28 de febrero de 1957; 1191 (XII), de 12 de di
ciembre de 1957; 1315 (XIII), de 12 de diciembre
de 1958; 1456 (XIV), de 9 de diciembre de 1959;
1604 (XV), de 26 de abril de 1961; 1725 (XVI), de 20
de diciembre de 1961; 1856 (XVII), de 20 de diciem
bre de 1962; 1912 (XVIII), de 3 de diciembre de 1963,
y 2002 (XIX), de 10 de febrero de 1965,

Tamando nota de los informes anuales del Comi
sionado General del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente sobre los períodos
comprendidos entre el 10 de julio de 1963 y el 30 de
junio de 19641 y entre ello de julio de 1964 y el 30
de junio de 19622,

1. Toma nota con profundo pesar de que ni la re
patriación ni la indemnización de los refugiados dis
puestas en el párrafo 11 de la resolución 194 (111)
se han efectuado todavia, que no Se ha alcanzado nin
gún progreso notable en la ejecución del programa
que la Asamblea hizo suyo en el párrafo 2 de su reso-

1 Documentos Ofidales de la Asamblea General, decimonoveno
periodo de sesiones, Suplemento No. 13 (Aj5813).

• ¡bid., vigésimo periodo de sesiones, Suplemento No. 13
(Aj6013).
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lución 513 (VI) para reincorporar a los refugiados
por repatriación o reasentamiento y que, por lo tanto,
la situación de éstos sigue siendo motivo de grave preo
cupación;

2. Agradece al Comisionado General y al personal
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
el Cercano Oriente sus continuos y diligentes esfuer
zos por proporcionar los servicios esenciales a los re
fugiados de Palestina, y a los organismos especializa
dos y a las organizaciones privadas su valiosa labor
de ayuda a los refugiados;

3. Señala la crítica situación financiera del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente, expuesta en el informe del Comisionado Ge
neral;

4. Toma nota con pesar de que hasta la fecha las
contribuciones al Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente no han sido sufi
cientes para que éste pueda atender las necesidades
presupuestarias esenciales;

5. Exhorta a todos los Gobiernes a Que hagan con
urgencia los esfuerzos más rrenerosos posibles para
atender a las futuras necesidades del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, so
bre todo en vista del déficit presupuestario previsto en
el informe del Comisionado General;

6. Encomietlda al Comisionado General del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente que tome las medidas necesarias, entre ellas
la rectificación de las listas de socorro, problema que
ha preocupado y continúa preocupando considerable
mente a la Asamblea General, para lograr en coopera-
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ción con los gobiernos interesados la distribución más
equitativa posible del socorro según las necesidades;

7. Pide a la Comisión de Conciliación de las Na
ciones Unidas para Palestina que intensifique sus es
fuerzos por dar cumplimiento al párrafo 11 de la re
solución 194 (lII) Y que la informe al respecto a
más tardar el 10 de octubre de 1966;

8. Decide prorrogar hasta el 30 de junio de 1969,
c;in perjuicio de 10 dispuesto en el párrafo 11 de la
resolución 194 (lII), el mandato del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas pa
I"l los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente.

1395a. sesi6n plenaria,
15 de diciembre de 1965.

2053 (XX). Examen amplio de toda la cuestión
de las operaciones de mantenimiento de la
paz en todos sus aspectos

A
La Asamblea General,

Recordando su resolución 2006 (XIX), de 18 de fe
brero de 1965, por la que autorizó al Presidente de la
Asamblea General a crear un Comité Especial de Ope
raciones de Mantenimiento de la Paz bajo la presiden
cia del Presidente de la Asamblea y con la colabora
ción del Secretario General, y encargó a ese Comité
Especial que iniciara cuanto antes un examen amplio
de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento
de la paz en todos sus aspectos, incluidos los medios
de resolver las actuales dificultades financieras de la
Organización,

Tomando nota de los informes del Comité Especial
de fechas 15 de junio de 19653 y 31 de agosto de 1965',

Tomando nota de las respuestas de los Estados
Miembros a la solicitud del Comité Especial de que
dieran a conocer su opinión sobre las orientaciones
generales para las operaciones futuras de mantenimien
to de la paz enunciadas en el párrafo 52 del informe
de fecha 31 de mayo de 1965, presentado conjunta
mente por el Secretario General y el Presidente de la
Asamblea General a dicho Comité~,

Tomando nota también del consenso del Comité Es
pecial, que consta en su informe del 31 de agosto
de 1965, aprobado por la Asamblea General en su 1331a.
sesión plenaria, celebrada ello de septiembre de 1965,
y del llamamiento ulterior del Secretario General a
los gobiernos de todos los Estados Miembros a fin de
que hicieran aportes voluntarios para que pudieran re
solverse las dificultades financieras de la Organización
y fuera posible hacer frente al ¡;orvenir con esperanza
y confianza renovadas,

Recordando la decisión adoptada por la Asamblea
General en su 1331a. sesión plenaria, de que las mo
dalidades para continuar la labor del Comité Especial
s~ determinaran en este su vigésimo período de se
SIOnes,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas y las
propuestas presentadas acerca de las operaciones de
mantenimiento de la paz en el debate del tema titulado

"lbid., decimonoveno I'rríodo de sesiones, Anexos, anexo
No. 21, documentos A/5915 y Add.l.

"lbid., documentos A/5916 y Add.l.
elbid., documento A/5915/Add.1, anexo JI.

"Examen amplio de toda la cuestión de las operacio
nes de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos",

1. Pide al Comité Especial de Operac!ones de Man
tenimiento de la Paz que continúe y termine 10 antes
posible la labor que la Asamblea General le encomendó
en el párrafo 3 de su resolución 2006 (XIX). y que
informe a la Asamblea en su vigésimo primer período
de sesiones;

2. Remite al Comité Especial las actas de los deba
tes celebrados en el presente período de sesiones sobre
el tema titulado "Examen amplio de toda la cuestión
de las operaciones de mantenimiento de la paz en to
dos sus aspectos";

3. Invita al Comité Especial a que nombre su Mesa
de entre sus miembros, y expresa la esperanza de que
el Comité continúe disfrutando del asesoramiento del
Presidente de la Asamblea General y manteniendo una
estrecha colaboración con el Secretario General en sus
actividades ;

4. Pide a todos los Estados Miembros que hagan
aportes voluntarios para que sea posible hacer frente
al porvenir con esperanza y confianza renovadas.

1395a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1965.

B
La Asamblea General,

Deseando que el examen de toda la cuestión de las
operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus
aspectos se continúe en los órganos de las Naciones
Unidas en un ambiente de armonía y colaboración,

Vista la importante contribución que la delegación
de Irlanda y el Sr. Frank Aiken, Ministro de Relacio
nes Exteriores de Irlanda, han aportado a la búsqueda
de una solución para la cuestión de las operaciones de
mantenimiento de la paz,

Tomando nota de las sugerencias contenidas en el
proyecto de resolución presentado por Ceilán, Costa de
Marfil, Costa Rica, Filipinas, Ghana, Irlanda, Liberia,
Nepal y Somaliae,

Habiendo aprobado la anterior resolución A supra,
por la que se encarga al Comité Especial de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz que continúe y termine lo
antes posible la labor que la Asamblea General le en
comendó en el párrafo 3 de su resolución 2006 (XIX),
de 18 de febrero de 1965, y que informe a la Asamblea
en su vigésimo primer período de sesiones"

Remite al Comité Especial de Operaciones de Man
tenimiento de la Paz el proyecto de resolución mencio
nado en el tercer considerando supra, y pide al Comité
que lo examine con detenimiento.

1395a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1965.

2054 (XX). La polftica de apartheid del Go
hierno de la República de Sudáfrica

A
La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones sobre la política de
apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica,

• [bid., fliglsimo periodo dI! sesio"I!S, Anexos, tema 101 del
programa, documento AjSPC/L.l21/Rev.1.
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Habiendo examinado los informes del Comité Espe
cial encargado de estudiar la política de apartheid del
Gobierno de la República de Sudáfrica7,

Considerando las recomendaciones y conclusiones del
informe del Grupo de Expertos8 creado en virtud de la
resolución 182 (1963), aprobada por el Consejo de
Seguridad el 4 de diciembre de 1963,

Recordando la resolución 191 (1964), aprobada por
el Consejo de Seguridad el 18 de junio de 1964,

Profundamente preocupada por la agravación de la
situación explosiva en la República de Sudáfrica, que
es resultado de la aplicación continua de la política de
apartheid por el Gobierno de Sudáfrica, en violación
de las obligaciones que le incumben en virtud de la
Carta de las Naciones Unidas y con menosprecio de las
resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea
General,

Profundamente inquieta por el hecho de que la polí
tica y los actos del Gobierno de Sudáfrica agraven así
la situación de los territorios vecinos del Africa meri
dional,

Tomando nota de las medidas adoptadas por varios
Estados Miembros de conformidad con las resoluciones
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad,

Habiendo estudiado las notas que figuran como ane
xos al informe de 17 de junio de 1965 del Comité Espe
cial y que se refieren al incremento de fuerzas militares
y policiales de la República de Sudáfrica y a las inver
siones efectuadas recientemente por sociedades extran
jeras de capital en ese país8,

Considerando que es preciso iniciar una acción inter
nacional rápida y eficaz a fin de evitar el grave peligro
de que se produzca un violento conflicto racial en Africa,
que no dejaría de tener graves repercusiones en el mun
do entero,

Recordando su resolución 1761 (XVII), de 6 de
noviembre de 1962, por la que se recomienda la aplica
ción de sanciones económicas y diplomáticas a Sudáfrica,

1. Hace un urgente llamamiento a los principales
asociados comerciales de la República de Sudáfrica para
que pongan fin a su creciente colaboración económica
con el Gobierno de Sudáfrica, que lo anima a desafiar
la opinión mundial y a acelerar la aplicación de la polí
tica de apartheid;

2. Expresa su satisfacción al Comité Especial en
cargado de estudiar la política de apartheid del Gobier
no de la República de Sudáfrica y le pide que continúe
desempeñando sus funciones;

3. Decide ampliar la composición del Comité Espe
cial añadiéndole seis miembros, que serán designados
por el Presidente de la Asamblea General de conformi
dad con los criterios siguientes1o :

a) Responsabilidad principal en el comercio mundial;

• ¡bid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo
No. 12, documentos A/5692, A/5707, A/5825 y Add.l; ibid.,
flÍgésimo período de sesiones, Anexos, tema 36 del programa,
documentos A/5932 y A/5957.

·Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, decimo
noveno año, Suplemento de abril, mayo y junio de 1964, docu
mento 5/5658, anexo.

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
"eríodo de sesiones, Anexos, tema 36 del programa, documento
A/5932, anexos 1 y 11.

'" Véase A/6226.

b) Responsabilidad primordial, conferida en virtud de
la Carta de las Naciones Unidas, en el mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales;

c) Distribución geográfica equitativa;

4. Condena al Gobierno de Sudáfrica por su nega
tiva a dar cumplimiento a las resoluciones del Consejo
de Seguridad y de la Asamblea General y por la aplica
ción continua de su política de apartheid;

S. Apoya firmemente a todos los que se oponen a la
política de apartheid y en especial a aquellos que com
baten dicha política en Sudáfrica;

6. Señala a la atención del Consejo de Seguridad el
hecho de que la situación en Sudáfrica constituye una
amenaza a la paz y la seguridad internacionales, que es
indispensable adoptar medidas de las previstas en el
Capítulo VII de la Carta para resolver el problema del
apartheid, y que el único medio de lograr una solución
pacífica es la aplicación de sanciones económicas de ca
rácter universal;

7. Deplora los actos de aquellos Estados que, al
colaborar con el Gobierno de Sudáfrica en las esferas
política, económica y militar, 10 animan a persistir en
su política racial;

8. Pide nUe1Jamente a todos los Estados que apli
quen sin restricción alguna todas las resoluciones del
Consejo de Seguridad sobre la cuestión y que pongan
fin inmediatamente a la venta y al envío a Sudáfrica
de armas, de municiones de toda clase y de vehículos
militares, así como de equipo y materiales destinados
a su fabricación y mantenimiento;

9. Pide al Secretario General que, en consulta con
el Comité Especial, adopte las medidas adecuadas para
la mayor difusión de las informaciones relativas a la
política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica y a los
esfuerzos que las Naciones Unidas hacen para resolver
la situación, y pide a todos los Estados Miembros, a
los organismos especializados y a las organizaciones no
gubernamentales que cooperen a este efecto con el Se
cretario General y con el Comité Especial;

10. 1nvita a los organismos especializados a que:
a) Adopten las medidas necesarias para negar ayuda

técnica y económica al Gobierno de Sudáfrica, sin que
ello vaya en perjuicio de la asistencia humanitaria que se
preste a las víctimas de la política de apartheid;

b) Adopten activamente medidas, en la esfera de su
competencia, para obligar al Gobierno de Sudáfrica a que
renuncie a su política racial;

c) Cooperen con el Comité Especial en el cumpli
miento de su mandato;

11. Pide al Secretario General que proporcione al
Comité Especial todos los medios necesarios para el
cumplimiento efectivo de su misivn,'peluso medios
financieros adecuados.

1395a. sesión plenaria,
15 de dIciembre de 1965.

B
La Asamblea General,
Recordando su resolución 1978 13 (XVIII), de 16

de diciembre de 1963,
Tomando nota de los informes presentados por el

Secretario General en cumplimiento de esa resoluciónll,

u Ib.id., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo
No. 12, documento A/5850; A/58501Add.1 ; ibid., vigésimo pe
ríodo de sesiones, Anexos, tema 36 del programa, documentos
A/6025 y Add.1.
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Considerando la recomendación formulada en los pá
rrafos 161 a 164 del informe de 16 de agosto de 1965,
presentado por el Comité Especial encargado de estudiar
la política de apartheid del Gobierno de la República de
Sudáfrica12,

Profundamente preocupada por la suerte de numero
sas personas perseguidas por el Gobierno de Sudáfrica
a causa de su oposición a la política de apartheid y de
represión, así como por la suerte de sus familias,

Considerando que la asistencia humanitaria a esas
personas y a sus familias está en consonancia con los
propósitos de las Naciones Unidas,

1. Expresa su profundo agradecimiento a los Go
biernos que ya han aportado contribuciones atendiendo
la invitación fonnulada en su resolución 1978 B (XVIII)
Y el llamamiento hecho por el Comité Especial encar
gado de estudiar la política de apartheid del Gobierno
de la República de Sudáfrica el 26 de octubre de 196418 ;

2. Pide al Secretario General que establezca un F911
do Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica,
nutrido con contribuciones voluntarias de Estados, or
ganizaciones y particulares, para conceder subvenciones
a organizaciones benéficas, gobiernos de países que ha
yan acogido a refugiados de Sudáfrica y otros órganos
cómpetentes, a fin de:

(J) Prestar asistencia jurídica a personas acusadas en
virtud de leyes discriminatorias y represívas de Sud
áfrica;

b) Socorrer a los familiares a cargo de personas per
seguidas por el Gobierno de Sudáfrica por actos resul
tantes de su oposición a la política de apartheid;

c) Instruir a presos, a sus hijos y a otros familiares
a cargo;

d) Socorrer a refugiados procedentes de Sudáfrica;

3. Pide al Presidente de la Asamblea General que
designe cinco Estados Miembros, cada uno de los cuales
nombraría a una persona para que prestase servicios
en un Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las
Naciones Unidas para Sudáfrica que decidiría el destino
que habría de darse al Fondo;

4. Autoriza al Comité de Síndicos a adoptar medidas
para promover las contribuciones al Fondo, así como la
cooperación y coordinación de las actividades de las
organizaciones benéficas interesadas en socorrer y asis
tir a las víctimas de la política de apartheid del Gobierno
de Sudáfrica, y le pide que así lo haga;

5. Pide al Secretario General que preste al Comité
de Síndicos la asistencia necesaria para el desempeño
de su cometido;

6. Exhorta a los gobiernos, organizaciones y parti
culares a que contribuyan generosamente al Fondo.

1395a. sesión plenarúJ,
15 de diciembre de 1965.

SI Ibid., vigésimo período de sesiones, Anexos, tema 36 del
programa, documento A/5957.

Sllbid., decimonoveno f>eríodo de sesiones, Anexos, anexo
No. 12, documento A/5825, párr. 118.

•

•
• •

En eumplimiento del pÓITafo 3 de la resoluci6n B supra,
el Presidente de la Asamblea General nomb,.6 los EsfiJdo,
Miembros siguientes: CHILE, MARRUECOS, NIGERIA, PAICISTÁX

.:v SUECIAH.

2078 (XX). Efectos de las radiaciones atómicaa

La Asamblea General,

Recordando su resolución 913 (X), de 3 de diciembre
de 1955, por la que estableció el Comité Científico de las
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las
Radiaciones Atómicas y sus posteriores resoluciones,
en las que reafinnó la conveniencia de que este Comité
continuara sus trabajos,

Preocupada por los efectos potencialmente perjudi
ciales que para las generaciones presentes y futuras pue
den tener los niveles de radiacion a que el hombre está
expuesto,

Consciente de que continúa siendo necesario re'.1nir
información sobre las radiaciones atómicas y analizar
sus efectos en el hombre y en su medio,

1. Toma nota de los informes del Comité Científico
de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos
de las Radiaciones Atómicas sobre los trabajos de sus
períodos de sesiones 13°,14° Y 15°1';

2. Elogia al Comité Cientifico por sus útiles contri
buciones al conocimiento y comprensión de los efectos
y niveles de las radiaciones atómicas durante los diez
años de existencia del Comité;

3. Pide al Comité Científico que continúe su progra
ma, incluidas sus actividades de coordinación, para am
pliar el conocimiento de los niveles y efectos de las
radiaciones atómicas procedentes de todas las fuentes;

4. Felicita a la Organización Meteorológica Mundial
por sus trabajos al aplicar el sistema de control e in
fonnación sobre los niveles de radiactividad en la atmós
fera;

5. Agradece la ayuda que han prestado al Comité
Científico la Organización Meteorológica Mundial, la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación y el Organismo Internacional
de Energía Atómica;

6. Recomienda que todas las partes interesadas con
tinúen colaborando con el Comité Científico;

7. Toma nota de que el Comité Científico tiene la
intención de presentar un informe a la Asamblea Gene
ral en su vigésimo primer período de sesiones;

8. Pide al Secretario General que contínúe prestando
al Comité Científico la asistencia necesaria para que
realice sus trabajos y divulgue sus conclusiones entre el
público.

1403a. sesión plenaria,
18 de diciembre de 1965.

"[bid., vigésimo período de sesiones, Sesiones Plenarias,
1408a. sesión, párr. 174.

la [bid., decimonoveno período de sesiones, Suplemento No.
14 (A/5814); ibid., vigésimo f>eríodo de sesiones, Anexos,
tema 34 del programa, documento A/6123.

••
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Nota

Arreglo pacífico de las controversias
(tema 99)

En su 1403a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1965, la Asamblea
General aprobó la recomendación de la Comisión Política EspeciaPII de que se
remitiera el examen de esta cuestión al vigésimo primer período de sesiones.

10 ¡bid., 'Vigésimo periodo de sesiones, Anexos, tema 99 del programa, documento A/6187,
párr.11.
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2029 (XX). Fusión del Fondo Especial y del Pro
grama Ampliado de Asistencia Técnica en
un Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo

La Asamblea General,

Habiendo examinado la recomendación del Consejo
Económico y Social que figura en su resolución 1020
(XXXVII), de 11 de agosto de 196~ para com.binar
el Fondo Especial y el Programa Ampliado de ASisten
cia Técnica en un Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo,

Convencida de que esa fusión contribuiría mucho a
racionalizar las actividades que realizan separada o con
juntamente el Programa Ampliado de Asistencia Téc
nica y el Fondo Especial, simplificaría los arreglos y
procedimientos orgánicos, facilitaría la planificación. ge
neral y la necesaria coordinación de los diversos tipOS
de programas de cooperación técnica que se ejecutan
dentro del sistema de organizaciones de las Naciones
Unidas y aumentaría su eficacia,

Reconociendo que el número y el alcance de las soli
citudes de asistencia de los paises en desarrollo aumen
tan constantemente,

Estimando que es necesaria una reorganización para
crear una base más sólida del desarrollo y la evolución
futuros de los programas de asistencia del sistema de
organizaciones de las Naciones Unidas que se financian
mediante contribuciones voluntarias,

Convencida de que los programas de asistencia de las
Naciones Unidas están destinados a apoyar y comple
mentar los esfuerzos que realizan los países en desa
rrollo en el plano nacional para resolver los problemas
más importantes de su desarrollo económico, incluido
el desarrollo industrial,

Recordando y reafirma1ldo la sección III de su reso
lución 1219 (XII), de 14 de diciembre de 1957, y la
parte C de su resolución 1240 (XIII), de 14 de octubre
de 1958, relativas a la decisión y condiciones requeridas
para que la Asamblea General vuelva a examinar el
alcance y las actividades futuras del Fondo Especial y
adopte las medidas que estime convenientes,

Reafirmando que la fusión propuesta no prejuzg-aría
el examen del estudio que la Asamblea General, en
su resolución 1936 (XVIII) de 11 de diciembre
de 1963, pidió al Secretario General que preparase acer
ca de las medidas prácticas apropiadas para mnvertir
el Fondo Especial en un fondo para el desarrollo de la
capitalización, de modo que éste realice tanto actividades
de preinversión como de inversión, ni la recomenda
ción de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo con respecto a la transformación
gradual del Fondo Especial, de modo que comprenda
no sólo la preinversián, sino también las inversiones

propiamente dichas!, ni ta1!lpoco la recomendación del
Consejo Económico y SOCIal y de la Asamblea Gene
ral sobre el particular,

Tomando nota del mensaje del Secretario General en
el que se dice, entre otras cosas, que estas propuestas,
lejos de limitar las posibilidades de un programa de
inversión de capital de las Naciones Unidas, aumenta
rían esas posibílidades2

,

Reconociendo que el funcionamiento eficaz de un Pro
grama de las Naeíones Unidas para el Desarrollo de
pende de la participación plena y. act.iva y. de la con
tribución técnica de todas las orgamzaclones mteresadas,

1. Decide combinar el Programa Ampliado de Asis
tencia Técnica y el Fondo Especial en un programa que
se denominará Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, en la inteligencia de que se mantendrán
las características y operaciones especiales de los res
pectivos programas, así como dos fondos por separado,
y que, igual que hasta ahora, se podrán prometer con
tribuciones por separado para los dos programas;

2. Reafirma los principios, procedimientos y dispo
siciones aplicables al Programa Ampliado de Asistencia
Técnica y al Fondo Especial que no sean incompatibles
con la presente resolucíón y declara que se continuarán
aplicando a las actividades pertinentes dentro del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

3. Encarece al Consejo de Administración, a que se
hace referencia en el párrafo 4 infra, que examine las
condiciones para aplicar con eficacia las disposiciones
de la sección III de la resolución 1219 (XII) de la
Asamblea General y de la parte C de su resolución
1240 (XIII) ;

4. Resuelve que se establecerá un comité intergu
bernamental único formado por treinta y siete miem
bros, que se denominará Consejo de Administración. del
Programa de las Nacíones Unidas para el Desarrollo,
con objeto de que se haga cargo de las funciones que
desempeñaban antes el Consejo de Administración del
Fondo Especial y el Comité de Asistencia Técnica, in
cluso las relaciones con el examen y aprobación de pro
yectos y programas y la asignación de fondos; además,
dicho Consejo deberá proporcionar orientación política
general y dirección al conjunto del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, así como a los pro
gramas ordinarios de asistencia técnica de las Naciones
Unidas; se reunirá dos veces al año y presentará los
informes y recomendaciones pertinentes al Consejo Eco
nómico y Social a fin de que los examine en su período
de sesiones de verano. Las decisiones del Consejo de
Administración se adoptarán por mayoría de los miem
bros presentes y votantes;

1 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo, Vol. r, Acta Final e Informe (pu
blicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.II.B.ll),
anexo A.IV.8, pág. 52.

I Véase Documelltos Oficial's del Consejo Económico y So
cial, 37" período de sesiones, Anexos, tema 19 del programa,
documento E/3933, anexo VI.
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5. Pide al Consejo Eoonómico y Social que elija a
los miembros del Consejo de Administración entre los
Estados Miembros de las Naciones Unidas, miembros
de los organismos especializados o del organismo Inter
nacional de Energía Atómica, previendo una represen
tación equitativa y equilibrada de los países económica
mente más adelantados, por una parte, habida cuenta
de su contribución al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, y de los países en desarrollo, por
otra, habida cuenta de la necesidad de una representa
ción regional adecuada entre estos últimos y de con
formidad con 10 dispuesto en el anexo de la presente
resolución; la primera elección se verificará durante
la prímera sesión que celebre el Consejo Económico y
Social después de aprobada esta resolución;

6. Decide establecer, para sustituir a la Junta de
Asistencia Técnica y a la Junta Consultiva del Fondo
Especial, una comisíón asesora, que se denominará
Junta Consultiva Mixta del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, que se reunirá bajo la pre
sidencia del Adminístrador o del Coadministrador, a
los que se hace referencia en el párrafo 7 infra, e inclui
rá al Secretario General de las Naciones Unidas y a los
jefes ejecutivos de los organismos especializados y del
Organismo Internacional de Energía Atómica o sus re
presentantes; los directores ejecutivos del Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia y del Programa
Mundial de Alimentos deberán ser invitados a participar
cuando corresponda. A fin de que las organizaciones
participantes tengan la oportunidad de participar plena
mente, con carácter consultivo, en la adopción de deci
siones y en la formulación de normas, se recabará el
asesoramiento de la Junta Consultiva Mixta en 10 refe
rente a todos los aspectos importantes del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo; en particular,
dicha Junta:

a) Asesorará a la administración sobre los progra
mas y proyectos que presenten los gobiernos por con
ducto del representante residente, antes de someterlos
al Consejo de Administración para que los apruebe,
teniendo en cuenta los programas de asistencia técnica
que se estén ejecutando en virtud de los programas
ordinarios de los organismos representados en esa Junta
Consultiva a fin de asegurar una coordinación más efi
caz; el Administrador transmitirá al Consejo de Admi
nistración las opiniones de la Junta Consultiva, cuando
ésta así 10 solicite, junto con sus propios comentarios.
si desea hacerlos, al recomendar la aprobación de la
política general del Programa en su conjunto o de los
programas y proyectos solicitados por los gobiernos;

b) Deberá ser consultada, según corresponda. en la
selección de los organismos que han de ejecutar deter
minado proyecto;

.c) Deberá ser consultada con respecto al nombra
mIento de los representantes residentes v examinará los
informes anuales que éstos presenten; -
La Junta Consultiva Mixta se reunirá con la fre
cuencia y durante el tiempo necesarios para el cumpli
miento de estas funciones;

7. Decide que, como medida de transición el actual
Director General del Fondo Especial actúe ¿omo Ad
ministrador del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo y el actual Presidente Ejecutivo de la
Junta de Asistencia Técnica como Coadministrador del
Programa, ambos por un período que se extenderá hasta
el 31 de diciembre de 1966 o, mientras se sigan estu
diando las disposiciones correspondientes al nivel direc-

tivo, hasta una fecha posterior que podrá fijar el Secre
tario General, previa consulta con el Consejo de Ad
ministración;

8. Decide que la presente resolución entre en vigor
el 10 de enero de 1966 y que antes de esa fecha se
adopten las medidas que procedan conforme a la pre
sente resolución.

1383a. sesión plenaria,
22 de noviembre de 1965.

ANEXO

1. Diecinueve puestos del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo serán
ocupados por países en desarrollo y diecisiete puestos por pae
ses económicamente más adelantados, con sujeción a las si
guientes condiciones:

a) Los diecinueve puestos asignados a palsel en desarrollo
de Africa, Asia, América Latina y a Yugoslavia se llenarÚl
de la manera siguiente: siete para países de Africa, seis para
países de Asia y seis para países de América Latina, quedando
entendido que se ha llegado a un acuerdo entre los paises en
desarrollo para asignar un lugar a Yugoslavia;

b) De los diecisiete puestos asignados a paises económica
mente más adelantados, catorce serán ocupados por paises de
la Europa occidental y otros, y tres por paises de la EuroPa
oriental;

e) El mandato de los miembros elegidos para ocupar estos
treinta y seis puestos será de tres aftos, con la salvedad de
que el mandato de doce de los miembros elegidos en la pri
mera elección expirará al cabo de un afta y el mandato de
otros al cabo de dos años.

2. El trigésimo séptimo puesto corresponderá, por tumo,
a los grupos de países mencionados en el párrafo 1 su#fJ,
de conformidad con el siguiente ciclo de nueve aftos:

Primero y segundo año: países de la Europa occidental y
otros;

Tercero, cuarto y quinto año: paises de la Europa oriental;
Sexto año: países de Afríca;
Séptimo año: países de Asia;
Octavo año: países de la América Latina;
Naveno año: países de la Europa occidental y otros.

3. Los miembros salientes podrán ser reelegidos.

2042 (XX). Establecimiento de un fondo de Iu
Naciones Unidas para el desarrollo de l.
capitalización

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1521 (XV), de 15 de di
ciembre de 1960, por la que se decidió en principio que
se establecería un fondo de las Naciones Unidas para
el desarrollo de la capitalización,

Recordando además sus resoluciones 1706 (XVI),
de 19 de diciembre de 1961; 1826 (XVII), de 18 de
diciembre de 1962, y 1936 (XVIII), de 11 de diciem
bre de 1963, con arreglo a las cuales se han adoptado
medidas preparatorias con miras a iniciar el funciona
miento del fondo,

Teniendo presente 10 dispuesto en la sección nI de
su resolución 1219 (XII), de 14 de diciembre de 1957,
yen la parte C de su resolución 1240 (XIII), de 14 de
octubre de 1958, así como las disposiciones que figuran
en el sexto párrafo del preámbulo de su resolución
2029 (XX), de 22 de noviembre de 1965,

Teniendo en cuenta las recomendaciones oontenidas
en el anexo A.IV.7 (Fondo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo de la Capitalización) y el anexo
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A.IV.8 (Transformación gradual del Fondo Especial
de I~s Naciones Unidas) del Acta Final de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrolloS, así como las disposiciones que figuran en los
párrafos 7 y 8 de la resolución 2029 (XX) de la Asam
blea General,

Convencida de que los programas de asistencia de las
Naciones Unidas tienen por objeto apoyar y comple
mentar los esfuerzos nacionales de los países en desa
rrollo para resolver los problemas más importantes de
su desarrollo económico, principalmente los relativos al
desarrollo industrial,

Tomando nota del estudio preparado por el Secretario
General sobre las medidas prácticas apropiadas para
convertir el Fondo Especial en un fondo para el desa
rrollo de la capitalización, de modo que éste realice
tanto actividades de preinversión como de inversión·,

Habiendo examinado el informe de la Comisión en
cargada de estudiar el establecimiento de un fondo de
las Naciones Unidas para el desarrollo de la capitaliza
ción, relativo a su cuarto período de sesionegli,

1. Reafirma la necesidad de extender la asistencia
económica de las Naciones Unidas a la esfera de las
actividades de inversión en los países en desarrollo;

2. Encarece a los países económicamente adelantados
que tomen medidas destinadas a permitir que el fondo
de las Naciones Unidas para el desarrollo de la capitali
zación comience a funcionar en fecha próxima;

3. P.ide al Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo que examine,
en su segunda reunión de 1966, los procedimientos y
medios para aplicar eficazmente la recomendación con
tenida en el anexo A.IV.8 del Acta Final de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, teniendo en cuenta lo dispuesto en la sec
ción III de la resolución 1219 (XII) de la Asamblea
General, y en la parte C de la resolución 1240 (XlII)
de la Asamblea;

4. Invita al Secretario General a que inicie consultas
con los Estados Miembros acerca de los recursos adi
cionales que deben obtenerse mediante contribuciones
voluntarias con objeto de comenzar las actividades de
inversión propiamente dicha;

5. Decide prorrogar el mandato de la Comisión en
cargada de estudiar el establecimiento de un fondo de
las Naciones Unidas para el desarrollo de la capitaliza
ción a fin de que pueda realizar las tareas previstas en
las resoluciones 1826 (XVII) Y 1936 (XVIII) de la
Asamblea General, teniendo en cuenta los resultados de
las actividades del Consejo de A.dministración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, así
COmo los de las consultas del Secretario General con
los Estados Miembros;

6. Encarga además a la Comisión que renueve sus
esfuerzos con objeto de alcanzar un amplio acuerdo
sobre los proyectos de textos legislativos (estatutos)

• Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo, Vol. r, Acta Fiool e Informe (pu
blicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.ILB.11),
pág. 52.

• Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 37·
periodo de sesiones, Ane.'t"os, tema 10 del programa, documento
E/3947.

• Documentos Oficiales de la Asaml:>lea General, vigésimo
perlodo de sesiones, Anexos, tema 39 del programa, documento
A/5748.

del fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo de
la capitalización, teniendo también presente la posibili
dad de iniciar las actividades mediante la transforma
ción gradual del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo;

7. Pide a la Comisión que presente su informe al
Consejo Económico y Social, en su 41 0 período de
sesiones, quien 10 transmitirá, con sus observaciones,
a la Asamblea General en su vigésimo primer período
de sesiones, para que adopte las medidas necesarias.

1391a. sesión plenaria,
8 de diciembre de 1965.

2043 (XX). Campafia mundial pro alfabetización
univer88I

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1677 (XVI) de 18 de
diciembre de 1961 y 1937 (XVIII) de 11 de diciembre
de 1963, relativas a la eliminación del analfabetismo,

Tomando nota:

a) De las resoluciones aprobadl!-s en 1964 por las
comisiones económicas regionales, de la resolución 1032
(XXXVII) del Consejo Económico y Social de 14 de
agosto de 1964 y de la resolución 1.271 aprobada el 19
de noviembre de 1964 por la Conferencia General de
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura en su 13a. reunión,

b) Del informe presentado por el Secretario General
a la Asamblea General en su decimonoveno período de
sesionesG y de la nota del Secretario General sobre la
campaña mundial pro alfabetización universal presen
tada a la Asamblea General en su vigésimo período de
sesiones7, así como del informe particularmente alenta
dor presentado por el Director General de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura acerca de las actividades empren
didas por esa Organización8,

Habiendo recibido con aprecio el noble y generoso
mensaje que al respecto le envió Su Majestad el Shah
inshah del Irán·,

Tomando nota:

a) De la recomendación No. 58 a los Ministerios de
Instrucción Pública, relativa a la alfabetización y a la
educación de adultos1o, aprobada por la Conferencia
Internacional de Instrucción Pública en su 28a. reunión,
celebrada en Ginebra en julio de 1965,

b) De las conclusiones y recomendaciones aprobadas
por el Congreso Mundial de Ministros de Educación

• ¡bid., tema 47 del programa, documento A/5830.
• A/6048.
• A/C.Z/L.807. Para el texto resumido de este documento,

véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, fliglsifflO
período de sesiones, Segunda Comisión, 980a. sesión, párrs. 2
a 8.

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, fliglsifffO
período de sesiones, Anexos, tema 47 del programa, documento
A/6024.

10 A16048, anexo 1. Para el texto impreso, véase Organizaci6n
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, Congreso Mundial de Ministros de Educaci6n para la
Liquidación del Analfabetismo, Teherán, 8 a 19 de septiembre
de 1965, La alfabetizaci6n y la educaci6n de adultos (Parls,
1965).
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para la liquidación del analfabetismoll, celebrado por
iniciativa de la Organización. de las Naciones Uni9as
para la Educación, la Ciencia y la Cultura en Teherán
los días 8 a 19 de septiembre de 1965, y, en especial, las
resoluciones relativas a la movilización de los recursos
humanos y materiales,

1. Declara que el analfabetismo es un problema mun
dial que concierne a toda la humanidad;

2. Afirma que la alfabetización constituye en parti
cular uno de los factores esenciales del desarrollo eco
nómico, social y cultural;

3. Estima que ha llegado la hora de que todos los
Estados Miembros acometan sin demora un esfuerzo
vigoroso y sistemático con objeto de eliminar el analfa
betismo en el mundo;

4. Invita a los países donde el analfabetismo cons
tituye un problema importante, a que atribuyan la de
bida prioridad a la alfabetización en el marco de sus
políticas y programas de desarrollo y a que, conforme
a esa prioridad, movilicen los recursos materiales, finan
cieros y humanos disponibles, sean de fuente guberna
mental o no gubernamental;

5. Invita a los países que han obtenido los mejores
resultados en la lucha contra el analfabetismo en su
territorio, a que en sus programas de cooperación bila
teral tengan en cuenta adecuadamente la prioridad que
los países beneficiarios de esos programas han decidido
atribuir a la alfabetización en sus planes de desarrollo;

6. Invita a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas y miembros de los organismos especializados
que emplean mano de obra extranjera analfabeta a que
organicen o amplíen, en beneficio de la misma, cursos
de alfabetización destinados a facilitar la formación pro
fesional y el adelanto social de los trabajadores extran
jeros residentes en su territorio;

7. Invita a los gobiernos a que estudien la posibili
dad de aumentar, tanto en el plano nacional como en el
internacional, los recursos destinados a programas de
alfabetización acudiendo a diversas fuentes;

~', Acoge con s~tisfacción. el programa de la Organi
Z~CIO~ de las NaCIones Umdas para la Educación, la
CIencIa y la Cultura, en materia de alfabetización e
invit.a a l?s demás organismos especializados compet~n
tes, mc1U1dos el Banco Internacional de Reconstrucción
y ~ome':lto, ~í .como el Fondo Especial, la Junta de
AsIstenCIa Tecmca y las organizaciones internacionales
y regionales de carácter gubernamental y no guberna
mental, a que mancomunen sus esfuerzos cOn los de la
Or~niz~ción de las Naciones Unidas para la Educación,
la CIenCIa y la Cultura para realizar programas de al
fabetización íntimamente integrados en los programas
de desarrollo;

.9. Pide ~I ~onsejo.Económico y Social y a las comi
sIOnes economlcas regIOnales que estudien, en el marco
del Dec~nio de las Nacion;s Unidas para el Desarrollo,
las. medIda.s, concre~as mas apropiadas para favorecer
la mtegraclOn efectIva de la alfabetización en el desa
rrollo;

10. P.ide al Secretario General que, en colaboración
con el DIrector General de la Organización de las Na-

• J1 A/6048, ane~o n. Para el texto impreso, véase Organiza
clón de las NaCIones Untdas para la Educaci6n, la Ciencia y
la C!lltl;tra, .Congreso Mundi!ll de Ministros de Educaci6n para
la Llquldacl6n del Analfabettsmo, Teherán, 8 a 19 de septiembre
de 1965, Informe definitivo (Teherán, 1965).

ciones Unidas para la Educación, la Clencia y la Cul
tura, informe oportunamente a la Asamblea General
sobre los progresos realizados en cumplimiento de la
presente resolución.

1391a. sesión plenaria,
8 de diciembre de 1965.

2044 (XX). Instituto de Formación Profesional
e Investigaciones de laa Naciones Unidas

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1827 (XVII) de 18 de
diciembre de 1962 y 1934 (XVIII) de 11 de diciembre
de 1963, relativas al Instituto de Formación Profesional
e Investigaciones de las Naciones Unidas,

Observando con interés los progresos logrados hasta
el presente en el establecimiento de las actividades pre
liminares del Instituto,

Tomando nota de las resoluciones 1037 (XXXVII)
de 15 de agosto de 1964 y 1072 (XXXIX) de 26 de
julio de 1965 del Consejo Económico y Social, de los
informes presentados por el Secretario General12 y de
la exposición hecha por el Director Ejecutivo del Insti
tutol8,

1. Expresa la esperanza de que el Instituto de For
mación Profesional e Investigaciones de las Naciones
Unielas iniciará sus actividades normales lo antes po
sible, y a más tardar, a finales de 1965;

2. Reitera su llamamiento a los gobiernos de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros
de los organismos especializados y del Organismo In
ternacional de Energía Atómica y a las instituciones
privadas que todavía no hayan contribuido financiera
mente a los gastos del Instituto, para que presten su
generoso apoyo financiero ahora que ya se ha esta
blecido;

3. Pide al Director Ejecutivo del Instituto que in
forme anualmente a la Asamblea General y, en caso
necesario, al Consejo Económico y Social sobre las
actividades del Instituto.

1391a. sesión plenaria,
8 de diciembre de 1965.

2082 (XX). Ciencia y tecnología

La Asamblea General,

Reiterando su convicción, grandemente reforzada por
los resultados de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología
en Beneficio de las Regiones Menos Desarrolladas, de
que la ciencia y la tecnología pueden suponer una con
tribución notable para el desarrollo económico y social
de los países en desarrollo,

Recordando su resolución 1944 (XVIII), de 11 de
diciembre de 1963, relativa a la colaboración interna
cional en la aplicación de la ciencia y la tecnología al
desarrollo económico y social,

.. Documentos Oficiales de la Asamblea Genn-al, viglrimo
período de sesiones, Anexos, tema 48 del programa, documento
AI6027; Documentos Oficiales del Consejo Económico y So
cial, 39° período de sesiones, Anexos, tema 24 del programa,
documento E/4049.

.. A/C2/L.817. Para el texto resumido de este documento,
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, fliglrimo
período de sesiones, Segunda Comisión, 987a. sesión párrs 1

8 ' •a .
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Observando con satisfacción la alentadora respuesta
del Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y
la Tecnología al Desarrollo a la petición que le fue
dirigida en la resolución 1944 (XVIII) de que exa
minase, con arreglo a sus atribuciones, la posibilidad
de instituir un programa de cooperación internacional
para aplicar la ciencia y la tecnología al desarrollo
económico y social, con especial referencia al estudio
de los problemas de los países en desarrollo y a la bús
queda de soluciones adecuadas.

1. Hace suya la resolución 1083 (XXXIX) del
Consejo Económico y Social, de 30 de julio de 1965,
en la cual el Consejo felicitó calurosamente al Comité
Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecno
logía al Desarrollo por su segundo informe14, aprobó
los planes del Comité Asesor para la siguiente etapa
de su labor y transmitió a la Asamblea General el se
gundo informe como exposición de las medidas que
debían adoptarse para el logro de los objetivos pro
puestos por ésta en su resolución 1944 (XVIII);

2. Hace suyo igualmente el parecer del Comité Ase
sor de que:

a) No sólo sería posible, sino sumamente conve
niente, establecer un programa del tipo previsto en la
re~olución 1944 (XVIII) para reforzar los programas
eXIstentes y concertar nuevos arreglos con objeto de
redondear el esfuerzo total, y destinado a señalar a
la atención de la opinión mundial la labor del Comité
Asesor;

b) El Consejo Económico y Social debe ser el ór
gano adecuado, bajo la autoridad de la Asamblea
General, para iniciar y orientar el programa, mediante
sus vínculos con las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, las comisiQnes económicas re
gion~les y las organ~~aciones no gubernamentales, y
medIante la colaboraclOn de los Estados Miembros de
las :r-:a~iones Unidas o ~iembros de los organismos
especIalizados y del Orgamsmo Internacional de Ener
gía Atómica;

3. Señala a la atención de los Estados Miembros
de la~ ~aciones Unidas y !Uiembros de los organismos
especIalizados o del Orgamsmo Internacional de Ener
gía Atómica, así como de todas las organizaciones del
sist~,ma de las .Na~iones Unidas interesadas en la apli
caclOn de la cl~ncl~ y la tecnología al desarrollo y de
todas las orgamzaclOnes no gubernamentales con inte
reses análogos, las amplias propuestas y sugerencias
formuladas por el Comité Asesor en el capítulo IV
de su segundo informe;

4. !nflita al Comité Asesor a que, a medida que
evoluclOne su programa de trabajo y a la luz de su
segundo informe, continúe examinando con más de
talle las nece~i,dades y posibilidades - y, cuando pro
ceda, la funClOn - de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas en relación con 10 si~uiente:

~). El esta~lecimientopor los países en desarrollo de
pohtJcas nacIonales para la aplicación de la ciencia y
la tecnología al desarrollo;
. b) El establecimiento o robustecimiento de institu

Clones para la investigación científica y tecnológíca
en .1?S países en desarrollo, y de acuerdos de colabo
raClOn en!re dichas instituciones, sobre todo en el
plano regIOnal, con miras a divulgar todo 10 posible

M Documen'os Oficiales del Consejo Econ6mico JI Social 39·
período de sesiones, Suplemento No. 14 (E/4026). '

las posibilidades de aplicar los conocimientos cientí
ficos y técnicos al desarrollo;

c) La realización, en instituciones pertinentes de
los ~aíses muy desarrollados, de investigaciones más
amphas sobre los problemas de especial interés para
los países en desarrollo;

el) El fomento de relaciones de colaboración entre
las universidades, los institutos de investigación y los
laboratorios de los países muy desarrollados, por una
parte, y las instituciones análogas de los países en
desarrollo, por otra.

1404a. sesi6n "lenaría,
20 áe diciembre de 1965.

2083 (XX). Aprovechamiento y utiUzaclón de loa
recurso. humano.

La Asamblea General,

T enienáo en cuenta los esfuerzos realizados por to
dos los países, en particular por los países en desarrollo,
para acelerar el proceso de su desarrollo económico y
social,

eonsideranáo que la ampliación de los horizontes
del hombre y su acceso a todas las conquistas de la
ciencia, la técnica y la cultura representan uno de
los más grandes imperativos del mundo contempo
ráneo,

Expresando la convicción de que para acelerar el
progreso económico y social de los países en desarrollo
es necesario intensificar las medidas para el pleno
aprovechamiento de los recursos humanos y sobre to
do para la formación del personal nacional, teniendo
en cuenta los planes nacionales de cada país y sus ne
c~sidades actuales y .a largo plazo de personal capa
CItado en todos los mveles y en todos los sectores im
portantes de actividad,

Recordando su resolución 1515 (XV), de 15 de di
ciembre de 1960, por la cual se consideró que con
venía tener debidamente en cuenta los aspectos huma
nos y sociales del desarrollo económico, así como la
resolución 1090 A (XXXIX), de 31 de julio de 1965,
del Consejo Económico y Social, en la que se pedía
a las organizaciones competentes del sistema de las
Naciones Unidas que tomaran medidas concertadas con
miras a elaborar programas de acción para fomentar
la formación y el aprovechamiento de los recursos hu
manos en los países en desarrollo,

Recordando además la resolución 1089 (XXXIX),
d~ 31 de julio de 1965, del Consejo Económico y So
CIal, por la que se pedía a los organismos de las Nacio
nes Unidas, entre otras cosas, que determinaran las
esferas en que pueden aportar la máxima contribución
individualmente y mediante una acción concertada, ai
logro de los objetivos del Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo,

Teniendo en cuenta la variedad creciente de las ac
tividades iniciadas por las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas en la esfera de la formación
y la utilización de los recursos humanos como elemento
esencial del desarrollo económico,

Teniendo en cuenta igualmente la necesidad de conju
gar los esfuerzos emprendidos en este sentido, así
como la preocupación de los Estados Miembros en 10
que respecta al cumplimiento por el Cqnsejo Económi-
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ca y Social de las obligaciones que ~e incum?en de
conformidad con la Carta de las NaclOnes Urudas,

1. Acoge con satisfacción la resolución 1090 A
(XXXIX) del Consejo Económico y Social, en la
que se pide al Secreta:io General. que pres~nte al
Consejo en su 43° penodo de seSIOnes un mforme
sobre las medidas encaminadas a intensificar una ac
ci6n concertada por parte de las Naciones Unidas y
de los organismos especializados en materia de f~r~a
ción de personal nacional para el desarrollo economlco
y social de los países en desarrollo;

2. 1nmta al Secretario General, a los organismos
especializados y al Organismo Internacional de Ener
gia Atómica a que tengan presentes estos problemas
cuando procedan a la revisión .de los progr~as ~e
actividades futuras, de conformIdad con las diSPOSI
ciones de la resolución 1089 (XXXIX) del Consejo
Económico y Social;

3. Pide al Secretario General:
a) Que tome las medidas que considere necesarias

para que el examen de su informe, pre~isto en !a ~e
solución 1090 A (XXXIX) del Consejo Economlco
y Social, pueda conducir a una evaluación gl0?al de
la experiencia acumulada hasta la fecha por el sIstema
de las Naciones Unidas en la esfera del aprovecha
miento de los recursos humanos;

b) Que tome las medidas necesarias para que se
examine a fondo este problema en el 43° período de
sesiones del Consejo Económico y Social con la parti
cipación de los organismos especializados interesados
y, muy en particular, de la Organización Internacional
del Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas
para la Educa~ión. la Ciencia y la Cul~ra'.,la Orga
nización Mundial de la Salud, la OrgamzacJon de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción, así como del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica y del Instituto de Formación Profesional
e Investigaciones de las Naciones Unidas.

1404a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2084 (XX). Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo

La Asamblea General,

Recordando las grandes esperanzas con que se inició
el Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo
en el decimosexto período de sesiones de la Asamblea
General, como el primer esfuerzo universal de todos
los pueblos para converti, en realidad, dentro de un
lapso razonable, el solemne compromiso incluido en la
Carta de las Naciones Unidas de promover el pro
greso social y elevar el nivel de vida dentro de un
concepto más amplio de la libertad,

Recordando la resolución 1079 (XXXIX), de 28 de
julio de 1965, del Consejo Económico y Social, en la
que el Consejo tomaba nota con satisfacción de la
decisión del Secretario General de estabLecer un grupo
de expertos en planificación del desarrollo que debían,
inter alia, examinar y evaluar los programas y activi
dades de los órganos de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados en materia de planificación
y proyecciones económicas,

Recordando asimismo la resolución 1089 (XXXIX),
de 31 de julio de 1965, del Consejo Económico y

Social, en la que el Consejo pedía al Secretario General
y a los jefes ejecutivos de los organismos especializados
y del Organismo Internacional de Energía Atómica
que examinaran sus respectivos programas de trabajo
y estudiaran la posibilidad de formular futuros progra
mas de acción y, de ser posible, prepararan proyeccio
nes para los próximos cinco años con objeto de de
terminar las esferas en que sus organizaciones podrían
aportar la máxima contribución, individualmente y
mediante una acción concertada, al logro de los objeti
vos del Decenio de las Naciones Unidas para el Des
arrollo.

Teniendo en cuenta las diversas comunicaciones for
muladas por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo acerca de los objetivos
del Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Teniendo presente que en el debate del 39° período
de sesiones del Consejo Económico y Social, como
se refleja en la resolución 1089 (XXXIX). Y en el
informe del Secretario General titulado "A mitad del
camino del Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo"15, se ha reconocido la discrepancia entre
el nivel de vida de los países desarrollados y en des
arrollo se ha acentuado, en lugar de disminuir, y que
una serie de indicadores señalan el lento progreso
hacia las metas fijadas para el Decenio,

Teniendo en cuenta que en los últimos años los países
en desarrollo han acentuado la tendencia de fijar ob
jetivos específicos en cada uno de los campos económi
cos y sociales mediante planes nacionales de desarrollo,

Considerando que esta acción no ha sido acompañada
suficientemente hasta ahora en el plano intemacional y
que el Decenio de las Naciones Unidas para el Desarro
llo carece, por 10 tanto, de un conjunto de metas y ob
jetivos específicos y realistas, proporcionados a las
necesidades de los países en desarrollo, que permitan
coordinar adecuadamente los programas de acción de
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
facilitando una utilización más racional de sus esfuerzos
y de los recursos financieros a su disposición, lo que
haría posible al mismo tiempo una colaboración más
eficaz con los gobiernos,

Considerando que tal conjunto de metas y objetivos
específicos y realistas en los campos económico y so
cial constituye una base de la seguridad económica de
los países en desarrollo, y que tales metas y objetivos
sólo pueden tener sentido si se conjugan con políticas,
acciones y medios destinados a asegurar a los Estados
Miembros condiciones para su libre desarrollo económi
co, y que, por 10 tanto, no son solamente importantes
para cada uno de ellos, sino esenciales para la paz y
la prosperidad del mundo,

Teniendo en cuenta que la determinación de esas
metas y objetivos permitirá la obtención de patrones
adecuados para medir más efectivamente que lo que
ha sido posible hasta ahora la marcha del Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, y de esta ma
nera contribuir aún más a acelerar el progreso y ga
rantizar la seguridad económica de los países en des
arrollo,

Convencida de que el logro de los objetivos del De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo de
pende de la buena voluntad para participar en un

lO ¡bid., 39° período de sesiones, Anexos, tema 2 del progra
ma, documento E/4071.
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esfuerzo común y de la mejor organización de ese
esfuerzo, a fin de que los recursos disponibles puedan
emplearse con la mayor eficacia para eliminar los es
tancamientos y lograr así un desarrollo más rápido,

1. Reafirma la urgente necesidad de alcanzar el ob
jetivo global fijado para el Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo en la resolución 1710 (XVI)
de 19 de diciembre de 1961 de la Asamblea General,
de modo que en cada país insuficientemente desarro
llado se logre un considerable aumento del ritmo de
crecimiento, fijando cada país su propia meta y toman
do como objetivo un ritmo mínimo anual de creci
miento del 5% en el ingreso nacional global al fina
lizar el Decenio;

2. Pide al Secretario General, a los organismos es
pecializados, al Organismo Internacional de Energía
Atómíca y a las comisiones económicas regionales
que:

a) Informen conjuntamente sobre las metas y obje
tivos que hayan sido fijados por las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas;

b) Realicen todos los esfuerzos permitidos por las
posibilidades de sus presupuestos normales y de los
fondos en depósito correspondientes, para fijar tales
metas y objetivos en los campos apropiados en que
hasta ahora no hubieran sido precisamente definidos;

e) Exploren, a medida que avance el trabajo del
Grupo de expertos en planificación del desarrollo men
cionado en la resolución 1079 (XXXIX) del Consejo
Económico y Social, la posibilidad de establecer un
conjunto más comprensivo y coherente de metas y
objetivos para estar en condiciones de hacer un ba
lance del Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y de los períodos siguientes, así como un
método para la evaluación sistemática del progreso y
perspectiva de los mismos;

d) Revisen, a la luz de las metas y objetivos arriba
mencionados, sus planes y programas para que la ac
ción internacional pueda ser adecuadamente conducida
en apoyo de los esfuerzos a nivel nacional y regional;

3. Pide al Secretario General que:
a) Someta al Consejo Económico y Social, en el

41 0 período de sesiones, un informe sobre los progresos
que se realicen, junto a los informes sobre la revisión
de los programas de trabajo solicitada por el Consejo
en el párrafo 2 de su resolución 1089 (XXXIX) ;

b) Transmita estos informes. con los comentarios y
recomendaciones del Consejo, a la Asamblea General
en su vigésimo primer período de sesiones.

1404a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2085 (XX). Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo

La Asamblea General,

Considerando que el fortalecimiento y desarrollo de
las relaciones económicas internacionales, incluidas las
relaciones comerciales, es factor importante del pro
greso social y económico en el mundo entero,

Reconociendo la necesidad de dar soluciones adecua
das a los urgentes problemas de comercio y desarrollo
de los países en desarrollo aumentando su participa
ción relativa en el comercio mundial, incrementando

sus ingresos de exportación y ampliando la corriente
de asistencia para el desarrollo,

Teniendo en cuenta la necesidad de alentar la ex
pansión y diversificación de todas las corrientes del
comercio internacional,

Reconociendo la significación histórica de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo y su importancia para el fomento de los princi
pios de la Carta de las Naciones Unidas y para el pro
greso hacia una nueva y dinámica política internacio
nal de comercio y desarrollo,

Convencida de que la aplicación de las recomenda
ciones de la Conferencia, habida cuenta de su Acta
FinaP6, contribuiría no sólo a acelerar el progreso
económico de los paises en desarrollo y, por consiguien
te, el de toda la economía mundial, sino también a
robustecer la paz y la seguridad internacionales,

Habimdo considerado el Acta Final e Informe de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo16,

Expresando la esperanza de que los problemas plan
teados por la Conferencia y las recomendaciones que
figuran en el Acta Final hayan sido desde entonces
examinados a fondo por los Estados Miembros,

Recordando su resolución 1995 (XIX), de 30 de di
ciembre de 1964,

Habiendo examinado el informe anual de la Junta
de Comercio y Desarrollo correspondiente al año 196511,

Tomando nota de las resoluciones 1000 (XXXVII),
de 20 de julio de 1964, 1011 (XXXVII), de 24 de
julio de 1964 y 1095 (XXXIX), de 23 de noviembre
de 1965, del Consejo Económico y Social,

1. Toma nota con apreciación del Acta Final e In
forme de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo;

2. Toma nota asimismo del informe anual de la
J unta de Comercio y Desarrollo, correspondiente al año
1965, y de las observaciones que figuran en el informe
del Consejo Económico y Social sobre la primera parte
de la continuación de su 390 período de sesiones18 ;

3. Decide, de conformidad con las resoluciones 22
(S-I) de 29 de octubre de 1965 y 5 (1) de 28 de
abril de 1%5 de la Junta de Comercio y Desarrollo,
establecer la sede de la secretaría de la Conferencia
de forma permanente en Ginebra, y una oficina de en
lace en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York;

4. Celebra que, al poner en funcionamiento la Jun
ta de Comercio )' Desarrollo que, a su vez, ha creado
sus órg-aT'os auxiliares y señalado las atribuciones de
éstos, la Conferencia se haya dado la ('51 ructura nece
saria para contribuir eficazmente a la solución de im
portantes problemas de comercio y desarrollo;

5. Toma nota con apreciación del método de trabajo
adoptado por la Junta en su primer período de sesio
nes, cuyo resultado ha sido la preparación de un pro
grama de trabajo y la determinación de las recomen
daciones a las que debe darse máxima prioridad;

'" Actas de la Conferencia de las NacioJles Unidas sobre'
Comercio y Desarrollo, Vol. I, Acta FinaJ e Informe (publica
ción de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.ILB.11).

lf Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/6023/Rev.l).

"'Ibid., Suplemento No. 3A (A/6003/Add.l).
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6. Expresa su gran preocupación por no haberse
avanzado hacia la solución de lC's problemas funda
mentales que se plantearon a la Conferencia y reitera
la constante y urgente necesida:d de que los Estad?s
Miembros a la luz del Acta Fmal de la ConferencIa,
tengan pl~namente en cuenta, en sus políticas de co
mercio y desarrollo, las necesidades de los países en
desarrollo, y la necesidad de adoptar medidas rápidas,
decisivas y concretas para resolver tales problemas;

7. Invita a la Junta a que, en la ejecución de su pro
grama de trabajo, preste atención e~~ecial a los pro
blemas del comercio de productos baslcos, que eXIgen
medidas más urgentes;

8. Pide a los gobiernos de los Estados miembros
de la Conferencia que sigan examinando sus políticas
y que tomen medidas, conjunt~ o separadamente ~e

gún proceda, a la luz del Acta FlOal de la ConferenCIa,
a fin de poner en práctica las recomendaciones de ésta
en las diversas esferas de sus programas nacionales e
internacionaLes;

9. Pide además a los gobiernos de los Estados miem
bros de la Conferencia que hagan todo lo que esté
a su alcance por conducto de la Conferencia, que
concede gran importancia a los principios que rigen
las relaciones comerciales internacionales y a las po
líticas comerciales conducentes al desarrollol9, para
llegar cuanto antes al acuerdo más amplio posible so
bre tales principios y políticas;

10. Aprueba la decisión de la Junta de examinar
todos los años los progresos logrados en la aplicación
de las recomendaciones de la Conferencia y en la eje
cución de su programa de trabajo;

11. Pide a los Estados miembros de la Conferencia
que dispongan lo pertinente para suministrar, en la
forma que estimen apropiada, información acerca de
las medidas adoptadas que guarden relación con las
funciones de la Junta y que se basen en el Acta Final
de la Conferencia, lo cual permitirá a la Junta exami
nar eficaz y rápidamente la ejecución de las recomen
daciones de la Conferencia y concentrarse en los pro
blemas fundamentales del comercio y del desarrollo;

12. Toma. nota con satisfacción de las disposiciones
ya en vías de ejecución para asegurar una estrecha
colaboración entre la Conferencia, las comisiones eco
nómicas regionales, la Oficina de Asuntos Económicos
y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut, los or
ganismos especializados y el Organismo Internacional
de Energía Atómica;

13. Invita a los organismos especializados, al Or
ganismo Internacional de Energía Atómica, al Consej.o
de Administración del Programa de las Naciones Um
das para el Desarrollo, a las comisiones económicas
regionales y a la Oficina de Asuntos Económicos y
Sociales de las Naciones Unidas en Beirut a que con
tinúen teniendo en cuenta las recomendaciones de la
Conferencia en sus esferas de competencia al preparar
y ejecutar sus respectivos programas y a que contribu
yan, según proceda, a la labor de la Conferencia y de
la Junta;

14. Invita a los demás organismos internacionales
interesados, en particular las Partes Contratantes del

". Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, Vol. r, Acta Final e Informe
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.II.B.11),
anexos A.I.l, A.I2 y A.I.3, págs. 20, 28 y 29.

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer
cio, a que tengan en cuenta las recomendaciones de la
Conferencia y a que cooperen, según proceda, en la
labor de la Conferencia y de la Junta;

15. Decide celebrar el segundo período de sesiones
de la Conferencia a comienzos de 1967, conforme a la
recomendación hecha por la Junta en su resolución
20 (II), de 15 de septiembre de 1965, y expresa su
confianza en que entre tanto los Estados miembros de
la Conferencia tratarán de concentrarse, por conducto
de la Junta y de sus órganos subsidiarios, en las cues
tiones fundamentales del comercio y del desarrollo,
así como de avanzar debidamente hacia su solución;

16. Pide a la Junta que proponga, de conformidad
con el párrafo 2 de la resolución 1995 (XIX) de la
Asamblea General, la fecha y el lugar en que ha de
celebrarse el segundo período de sesiones de la Con
ferencia, preferiblemente en un país en desarrollo, para
que la Asamblea decida al respecto en su vigésimo
primer período de sesiones.

1404a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2086 (XX). Comercio de tránsito de los paillell
sin litoral

La Asamblea General,

Considerando que, con objeto de fomentar el des
arrollo económico y social mediante e! comercio in
ternacional, los Estados sin litoral necesitan facilidades
adecuadas que les permitan superar los efectos que tiene
sobre su comercio el hecho de carecer de litoral,

Recordando su resolución 1028 (XI), de 20 de fe
brero de 1957, en la que se reconocían los problemas
de los países sin litoral y se invitaba a los gobiernos
de los Estados Miembros a que reconocieran plena
mente las necesidades de los Miembros que no tienen
litoral' marítimo en lo referente al comercio de trán
sito, y que en consecuencia les concedieran facilidades
adecuadas conforme a la práctica y al derecho inter
nacional, teniendo en cuenta las futuras necesidades
que resultaran del desarrollo económico de los países
sin litoral marítimo,

Teniendo en cuenta la recomendación contenida en
el anexo A.VI.l del Acta Final de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarroll020,

que preparó el camino para la aprobación de la Con
vención sobre el comercio de tránsito de los Est:ldos
sin litoral,

Tomando nota con satisfacción de que, conforme
a esa recom('ndación. en la Confer('ncia d(' las Nacio
nes Unidas sobre el COITl('rcio de Tránsito de los
Países sin Litoral se concertó felizmente la Convención
sobre el comercio de tránsito de los Estados sin litoral,
como un paso hacia la normalización de! comercio de
tránsito de todos esos países,

]. Reafirma Jos ocho prin,'ipíos relativos al comer
cio de tránsito de los países sin litoral aorobados por
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo en su primer período de sesion('s, celebra
do en 1964, según constan en el anexo A.I.2 del Acta
Final de la Conferencia21 ;

.. ¡bid., pág. 69.
n ¡bid., pág. 28.
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2. Pid~ que se firme la Convención sobre el Comer
cio de Tránsito de los Estados sin Litoral a más tar
dar el 31 de diciembre de 1965, y que las ratificacio
nes o adhesiones se efectúen 10 antes posible, a fin de
promover el desarrollo económico y social de los paí
ses sin litoral mediante el comercio internacional;

3. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das y al Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que se
guíen por las disposiciones de la presente resolución
y de la Convención antes citada al prestar ayuda a
los países sin litoral a superar las dificultades rela
cionadas con el comercio de tránsito.

1404a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2087 (XX), Financiación del de881"rollo
económico

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1318 (XIII) de 12 de
diciembre de 1958 titulada "Fomento de la corriente
internacional de capitales privados" y 1710 (XVI) de
19 de diciembre de 1961 titulada "Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo: programa de coope
ración económica internacional",

Teniendo en cuenta las recomendaciones que figu
ran en el anexo A.IV.2 del Acta Final de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arroll022,

Habiendo examinado las recomendaciones del Acta
Final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo que figuran en el anexo
A.IV,1228, relativas al fomento de las inversiones pri
vadas extranjeras de los países en desarrollo,

Tomando nota con interés del cuarto y quinto infor
mes del Secretario General sobre fomento de la co
rriente internacional de capitales privados24,

Reafirmando que la inversión de capital privado ex
tranjero puede contribuir a la diversificación económi
ca y al desenvolvimiento de los países en desarrollo
importadores de capital privado, así como al traspaso
acelerado de conocimientos técnicos y de dirección a
esos países, cuando dicha inversión se efectúe en tér
minos satisfactorios tanto para los países exportadores
de capital como para los países importadores de ca
pital,

1. Pide a los gobiernos que presten atenta consi
deración a las recomendaciones que figuran en el ane
xo A.IV.12 del Acta Final de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo;

2. Pide a los gobiernos que den apropiada consi
deración a las medidas y actuaciones para el fomento
de las inversiones de capital privado extranjero en los
países en desarrollo recomendadas por la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
siempre teniendo en cuenta las leyes v disposicione~
relativas de cada país y la necesidad 'de respetar la
soberanía de dichos países;

• [bid., pág. 48.
• lbid., pág. 54.
.. Documentos O/ieialu del Consejo Ectmó",ico y Social 37'

periodo de .$esiones, Anexos, tema 10 del programa, docu'men
tos E/390S y Add.l; ibid., 39" periodo de sesiones, Anexos,
tema 8 del programa, documentos E/40J8 y Add.1.

3. Pide al Secretario General que tenga presentes
las mencionadas medidas al preparar sus ulteriores
estudios sobre el fomento de la corriente internacional
de capital privado, según Se pide en el anexo a que
se hace referencia en el párrafo 1 supra, y en las re-
soluciones 1318 (XIII) de la Asamblea General y 922
(XXXIV) del Consejo Económico y Social, de 3 de
agosto de 1962;

4. Espera que se publiquen prontamente las con
clusiones del Secretario General en esta materia.

14040.. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2088 (XX). Corriente acelerada de capitales y
uistencia técnica a loa pafees en des
arrollo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1938 (XVIII), de 11 de
diciembre de 1963, por la que se pidió al Secretario
General que examinara los problemas conceptuales y
metodológicos que plantea la medición de la corriente
de capital y de ayuda, y que formulara propuestas
para lograr que la presentación de los datos pertinentes
fuese lo más informativa y completa posible,

Teniendo en cuenta la recomendación, hecha en la
sección III del anexo A.IV.2 del Acta Final de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarroll02ll, de que cada país económicamente ade
lantado debe esforzarse por proporcionar recursos fi
nancieros a los países en desarrollo en una cantidad
mínima neta que se aproxime 10 más posible al 1%
de su ingreso nacional, teniendo en cuenta, no obstante,
la especial situación de ciertos países que son impor
tadores netos de capital.

Teniendo en cuenta asimismo las recomendaciones
.contenidas en el anexo A.IV.4 del Acta Final de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
DesarrolloU, en las que se formulan los objetivos que
han de lograrse para salvar las dificultades que ex
perimentan los países en desarrollo en cuanto a los
programas de ayuda por transferencia de capital de
gobierno a gobierno mediante préstamos o mediante
los créditos de proveedores, a causa, entre otras cosas,
de los breves plazos de reembolso, los tipos elevados
de interés y la limitación que supone la vinculación
de los créditos a determinados proyectos y a la adqui
sición de los bienes en los países de donde proviene
el capital.

Ad7'Írtictldo las recomendaciones contenidas en el
anexo A.IV.5 del Acta Final de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarroll02T

relativas al problema del servicio de la deuda en los
países en desarrollo y el hecho de que el servicio de
la deuda exte:-ior constituye una carga creciente para
sus recursos,

Tomando nota de la resolución 1088 A (XXXIX)
del Consejo Económico y Social, de 30 de julio de 1965,
por la que se recomienda a los gobiernos de los Es
tados Miembros desarrollados que presten su pronta
-----.

lO Véase Actas de la Conferencia de las Naciolfes U"idas
sobre Comercio y DesaN'ol/o, Vol. 1, Acta Final e ["fonlfe
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.II.B.1l),
pág. 48.

-lbid., pág. 49.
.. lbid., pág. 51.
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y favorable consideración a la posibilidad de hacer
que las condiciones de sus préstamos sean más ven
tajosas para los países en desarrollo, por ejemplo,
ampliando el período de reembolso, reduciendo los
tipos de interés y concediendo periodos de gracia para
el pago de intereses y reembolso del principal,

Tomando nota asimismo de la resolución 1088 B
(XXXIX) del Consejo Económico y Social, de 30 de
julio de 1965, relativa a la financiación del desarrollo
económico y, en particular, al problema conceptual y
metodológico de la medición de las corrientes de ca
pital y de la asistencia a los países en desarrollo,

Recordando asimismo la resolución 1089 (XXXIX)
del Consejo Económico y Social, de 31 de julio de 1965,
en cuyo párrafo 1 se insta a los Estados Miembros de
las Naciones Unidas o miembros de los organismos
especializados y del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica, y sobre todo a los países desarrollados
a que:

a) Adopten inmediatamente todas las medidas posi
bles para ampliar la corriente efectiva de capitales in
ternacionales hacia los países en desarrollo al nivel
indicado en la recomendación contenida en el anexo
A.IV.2 del Acta Final de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en todos
los casos en que no se haya alcanzado todavía ese
nivel;

b) Establezcan términos y condiciones tales que el
servicio de esta mayor corriente de capitales no im
ponga una carga excesiva a los países en desarrollo,
con lo que perjudicaría las perspectivas de su ex
pansión futura,

Teniendo presente que los datos sobre corrientes de
capital y asistencia económica recogidos por las orga
nizaciones internacionales son insuficientes para llevar
a cabo el tipo de análisis de financiación exterior que
se requeriría para hacer una apreciación regular de
los factores que influyen en el crecimiento económico
durante el Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo,

Habiendo examinado los informes del Secretario Ge
neral sobre la corriente internacional de capital a largo
plazo y de donaciones oficiales, 1961-196428, y sobre
los problemas conceptuales y metodológicos de la me
dición de la corriente de capitales a largo plazo y de
donaciones oficiales29,

1. Expresa su preocupación por el hecho de que
la corriente neta de asistencia internacional y de ca
pital a largo plazo hacia los países en desarrollo no
ha aumentado lo necesario en los últimos años re
trasando así el progreso hacia la consecución dei ob
jetivo del 1% establecido en la recomendación conte
nida en la sección III del anexo A.IV.2 del Acta Final
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo;

2. Recomienda de nuevo que los países desarrolla
dos ad~pten medidas urgentes para acelerar y asegurar
la cornente de asistencia internacional y de capital a
largo plazo hacia los paises en desarrollo, con el fin
de alcanzar el objetivo antes mencionado;

3. Emarece a los países desarrollados que, al es
tructurar sus políticas en lo referente a las condicio
nes de préstamo a los países en desarrollo, tengan pre-

• E/4C1l9/Rev.1 y Add.l.
• A¡5732.

sentes los objetivos establecidos en el anexo AIVA del
Acta Final de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, con el fin de lograr una
cooperación financiera más significativa y progresiva
con los paises en desarrollo y dar mayor eficacia a los
programas de ayuda;

4. Pide a los órganos competentes de las Naciones
Unidas y otras instituciones financieras internaciona
les que tomen medidas urgentes para dar cumplimiento
a las recomendaciones contenidas en el anexo AIV.5
del Acta Final de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo respecto del servicio
de la deuda exterior de los países en desarrollo;

5. Pide al Secretario General que continúe efectuan
do el estudio que Se le encomendó en la resolución 1938
(XVIII), y que presente sus propuestas al Consejo
Económico y Social en su 41 0 período de sesiones, y
a la Asamblea General en su vigésimo primer período
de sesiones.

1404a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2089 (XX). Establecimiento de la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial

La Asamblea General,

eonsiderando que la declaración contenida en la re
solución 1940 (XVIII) de la Asamblea General, de
11 de diciembre de ]963, sobre la necesidad de intro
ducir cambios en el mecanismo existente de las Na
ciones Unidas que permitan crear una organización
capaz de intensificar, centralizar v facilitar los esfuer
zos de las Naciones Unidas en materia de desarrollo
industrial, recibió decidido apoyo en todas las reuniones
celebradas desde entonces sobre este tema por diversos
organismos de las Naciones Unidas.

Teniendo presente la recomendación formulada por
el Comité de Desarrollo Industrial en su cuarto y quin
to períodos de sesiones con miras a que se cree pron
tamente un organismo especializado de desarrollo in
dustrial,

Teniendo en cuenta la propuesta contenida en el
informe del Comité Asesor de ExpertosSO relativo al
establecimiento de una organización de las Nariones
Unidas para el desarrollo industrial,

Teniendo también en cuenta la recomendación con
tenida en el anexo A.III.l del Acta Final de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollos1 de que la Asamblea General adopte las
medidas pertinentes para establecer un organismo es
pecializado de desarrollo industrial.

Recordando la resolución 1081 F (XXXIX) del
Consejo Económico y Social, de .30 de julio de 1965,
~n la que se tomaba nota con satisfacción del informe
preparado por el Secretario General sobre el alcance,
estructura y funciones de un organismo especializado

• Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 36° período de sesiones, Suplem~nto No. U (E/3781),
anexo VIII.

'" Véase Aetas de la Conferencia de las NtJCiones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, Vol. 1, Acta Final e lnfonne
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.II.B.ll),
pág. 38.
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para el desarrollo industrial82, y la resolución 1030 B
(XXXVII) del Consejo, de 13 de agosto de 1964,

Tomando nota del deseo general de que exista una
organización amplia dedicada al desarrollo industrial,

1. Decide establecer, dentro de las Naciones Uni
das, una organización autónoma para el fomento del
desarrollo industrial que se denominará Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial;

2. Decide que las actividades administrativas y de
investigación de esta organización sean financiadas con
r.argo al presupuesto ordinario de las Naciones Uni
<tas, y que las actividades de ejecución se financien
mediante las contribuciones voluntarias que le aporten
los gobiernos de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de los orgi\,,;smos especializados
o del Organismo Internacional de Energía Atómica,
y también mediante la participación, sobre las mismas
bases que las demás organizaciones participantes, en
el Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo;

3. Decide que el órgano principal de la Organiza
ción sea la Junta de Desarrollo Industrial;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad
con el Artículo 101 de la Carta de las Naciones Uni
das, adopte medidas para establecer inmediatamente,
como parte de la referida organización, una secretaría
adecuada, de carácter permanente y dedicada exclusi
vamente a los trabajos de la organización, la cual dis
pondrá de los demás medios apropiados de la Secretaría
de las Naciones Unidas;

5. Decide que la secretaría de la organización esté
encabezada por un Director Ejecutivo, el cual será
nombrado por el Secretario General de las Naciones
Unidas y confirmado en su cargo por la Asamblea
General;

6. Decide constituir un Comité Especial de la OT
ganización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial integrado por treinta y seis Estados Miem
bros de las Naciones Unidas o miembros de los orga
nismos especializados o del Organismo Internacional
de Energía Atómica, de conformidad con el principio
de la representación geográfica equitativa, que pre
pare las necesarias disposiciones administrativas y de
ejecución de la organización creada en virtud de los
párrafos 1 a 5 de la presente resolución, teniendo en
cuenta los informes presentados por el Secretario Ge
neral a la Asamblea Genera]33, una nota del Secretario
General34, los informes del Comité de Desarrollo In
dustrial3li y las opiniones pertinentes expresadas en ese
Comité, en el Consejo Económico y Social, en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo y en la Asamblea General. y que informe
sobre el particular al Comité de Desarrollo Industrial
en su sexto período de sesiones, al Consejo Económico
y Social en su 41 0 período de sesiones, ya la Asamblea
General en su vigésimo primer período de sesiones;

7. Decide considerar, a la luz de la experiencia
adquirida, la eficacia y la ulterior evolución de estas

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
perlodo de sesiones, Anexos, tema 40 del programa, documento
A/5826.

• Ibid., documentos A/5826 y A/6070/Rev.1.
lO A/C.2/L.794.
• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 37°

perlodo de sesiones, Suplemento No. 6 (E/3869); ibid., 39°
perfado de sesiones, Suplemento No. 6 (E/4065).

disposiciones institucionales, con miras a decidir las
alteraciones y mejoras que puedan resultar necesarias
para satisfacer plenamente las crecientes exigencias
del desarrollo industrial;

8. TofYIQ nota con satisfacción de que el Secretario
General, en cumplimiento de la resolución 1081 E
(XXXIX) de 30 de julio de 1965 del Consejo Eco
nómico y Social, ha previsto un considerable aumento
en el presupuesto del Centro de Desarrollo Industrial
a fin de que desempeñe sus actuales funciones y las
que se le vayan asignando;

9. Expresa su aprecio por la labor cumplida por
el Centro de Desarrollo Industrial desde su creación
y los esfuerzos realizados por el Comisionado de Des
arrollo Industrial en el campo de la industrialización
dentro de las limitadas posibilidades de los recursos
de que dispone;

10. Expresa su satisfacción por las decisiones adop
tadas por el Consejo Económico y Social en su 39°
período de sesiones, referentes a la celebración de sim
posios regionales y un simposio internacional sobre
desarrollo industrial;

11. Pide al Secretario General que en la prepa
ración de la organización de dichos simposios tenga
en cuenta las decisiones tomadas en la presente re
solución.

1404a. sesión plenarúJ,
20 de diciembre de 1965.

*• *
En cumplimiento del párrafo 6 de la resolución supra lo

Asamblea General, en su 14080. sesión plenaria, de 21 de d.i
ciembre de 1965, a propuesta del Presidente de ÜJ Asamblea,
nombró los miembros del Comité Especial de la Organización
de las NDdones Unidas para el Desarrollo Industrial.

El Comité Especial estará compuesto de los Estados si
guientes: ARGENTINA, AUSTRALIA, BRASIL, COLOMBIA, COSTA

RICA, CUBA, CHAD, CHECOSLOVAQUIA, ESPAÑA, ESTADOS UNI

DOS DE AMtRICA, FILIPINAS, FINLANDIA, FRANCIA, GUINEA,

INDIA, ITALIA, JAPÓN, JORDANIA, LIBIA, MÉXICO, NIGERIA,

PAfsES BAJOS, PAKISTÁN, PERÚ, REINO UNIDO DE GRAN BRE

TAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA,

REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA, RUMANIA, SIRIA, SUDÁN,

SUECIA, TAILANDIA, TÚNEz, UGANDA, UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS y YUGOSLAVIA.

2090 (XX). Papel que desempeñan las Naciones
Unidas en la preparación de personal técni.
co nacional con el fin de acelerar la indus
trialización en los países en vías de des
arrollo

La Asamblea General,
Recordalldo su resolución 1824 (XVII) de 18 de

diciembre de 1962, así como la resolución 1029
(XXXVII) del Consejo Económico y Social de 13
de agosto de 1964,

Concediendo gran importancia a la formación de
personal técnico nacional para la industrialización ace
lerada de los países en desarrollo sobre la base de los
últimos adelantos de la ciencia y de la técnica,

Teniendo en cuenta que, como se dispone en la re
solución 1029 (XXX;VIl) del Consejo Económico y
Social, el informe del Secretario General8s fue enviado

• Ibid., 37° período de sesiones, Anexos, tema 12 del pro
grama, documentos E/3901 y Add.l y 2.
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a los gobiernos de los Estados Miembros, a los orga
nismos especializados, al Organismo Internacional de
Energía Atómica, a las comisiones económicas regio
nales y al Comité de Desarrollo Industrial para que
éstos hicieran sus observaciones y recomendaciones al
respecto,

Deseando seguir contribuyendo a la solución adecua-.
da del problema de la formación de personal técnico
nacional para la industrialización acelerada de los
países en desarrollo a fin de lograr los objetivos del
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

1. Toma nota con agradecimiento del valioso infor
me preparado por el Secretario General en cooperación
con los organismos especializados;

2. Observa complacida las actividades del Centro
de Desarrollo Industrial, de los organismos especializa
dos y del Organismo Internacional de Energia Atómica
encaminadas a la formación de personal técnico na
cional para la industrialización de los países en des
arrollo, tales como simposios, seminarios y cursos de
perfeccionamiento, realizados dentro del marco de los
programas de asistencia técnica de las Naciones Unidas;

3. Pide al Centro de Desarrollo Industrial que con
tinúe y amplíe esas actividades con cargo al Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y que las
coordine con las actividades pertinentes de los orga
nismos especializados interesados, del Organismo In
ternacional de Energía Atómica y de las comisiones
económicas regionales;

4. Pide a los gobiernos, a los organismos especia
lizados, al Organismo Internacional de Energía Atómi
ca, al Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo y a las comisiones económicas regionales que
estudien las recomendaciones contenidas en el citado
informe y que transmitan al' Secretario General sus
observaciones y sugestiones;

5. Pide al Secretario General que presente un in
forme sobre el cumplimiento de los párrafos 3 y 4 supra,
así como propuestas sobre nuevas medidas en la mate
ria, al Comité de Desarrollo Industrial en su séptimo
período de sesiones, el cual presentará sus recomen
daciones al respecto al Consejo Económico y Social,
en el 43 0 período de sesiones de éste, para su examen
y remisión a la Asamblea General en el vigésimo
segundo período de sesiones.

1404a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2091 (XX). Transmisión de la tecnologia a los
paises en desarrollo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1713 (XVI), de 19 de
diciembre de 1961, sobre la función de las patentes
en la transmisión de la tecnología a los países en
desarrollo,

Habiendo examinado las recomendaciones que figu
ran en el anexo A.IV.26B7 del Acta Final de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo,

.. Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Com"cio y Desarrollo, Vol. 1, Acta Final e Informe
(publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.II.B.I1),
¡>tg.64.

Tomando nota con satisfacción de los informes del
Secretario General sobre la función de las patentes en
la transmisión de la tecnología a los países en desarro
1l0B8 y sobre el papel de los acuerdos directos entre em
presas para proveer a las necesidades financieras, ad
ministrativas y tecnológicas de las empresas industria
les de los países en desarrolloB9,

Observando la petición formulada por el Consejo
Económico y Social en su resolución 1013 (XXXVII)
de 27 de julio de 1964 para que se adopten medidas
apropiadas, teniendo en cuenta las recomendaciones
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo,

Afirmando que el acceso a los conocimientos tecno
lógicos y de dirección patentados y no patentados es
esencial para el desarrollo económico y la industria
lización de los paises en desarrollo,

Considerando que los acuerdos y prácticas interna
cionales existentes tal vez no basten para tratar ade
cuadamente los problemas que plantea la transmisión
de los conocimientos tecnológicos,

Considerando, además, que debe alentarse esa trans
misión con medidas adecuadas por parte de los países
desarrollados y de los paises en desarrollo,

1. Hace suyas las recomendaciones que figuran en
el anexo A.IV.26 del Acta Final de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
y en la resolución 1013 (XXXVII) del Consejo Eco
nómico y Social;

2. Acoge con beneplácito la iniciativa tomada por
el Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y
la Tecnología al Desarrollo al incluir en su programa
de trabajo el tema titulado "Acuerdos entre empresas
(públicas y privadas) para la comunicación de técni
cas patentadas y no patentadas";

3. Pide al Secretario General que, teniendo pre
sente la labor del Comité Asesor sobre la Aplicación
de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo, del Co
mité de Desarrollo Industrial y de la Comisión del
Comercio Invisible y de la Financiación relacionada
con el Comercio de la Junta de Comercio y Desarrollo,
y en consultas con los organismos regionales e inter
nacionales interesados, prosiga sus estudios de:

a) La bondad de las prácticas nacionales e interna
cionales existentes para la transmisión de técnicas
patentadas y no patentadas a los países en desarrollo
y la posible aplicación de métodos mejores, incluidas
cláusulas modelo;

b) La adopción de medidas y acuerdos instituciona
les, nacionales e internacionales, inclusive la reunión
y difusión sistemáticas de datos ' m~teriales cientí
ficos y tecnológicos, con objeto de' fomel¡tlT la rápida
y eficaz transmisión de la tecnolQgía, en especial de
las empresas industriales públicas y privadas de los
países. desarrollados, a las empresas industriales de
los paIses en desarrollo;

c) Los problemas que plantea, sobre todo para los
países en desarrollo, la obtención de conocimientos téc
nicos;

• Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 65.11.
B.1 .

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 39"
teríodo de sesiones, Anexos, tema 8 del programa, documentos
E/4038 y Add.1.
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d) Otras medidas para la asistencia concreta, de
orden técnico y financiero, a los países en desarrollo
en sus esfuerzos por asegurar el aumento constante
de sus conocimientos tecnológicos y administrativos y
por adaptarlos a sus necesidades respectivas;

4. Pide a los órganos internacionales competentes,
entre ellos los de las Naciones Unidas y la Oficina de
la Unión Internacional para la Protección de la Pro
niedad Industrial, que presten especial atención a las
.olicitudes que presenten los gobiernos de los países

en desarrollo para obtener asistencia técnica en la es
fp.ra de la legislación y administración de la propiedad
it'dustrial ;

5. Pide asimismo al Secretario General que adopte
las medidas necesarias para garantizar la coordinación
y colaboración efectivas en la labor que deben iniciar
los órganos de las Naciones Unidas y otras organiza
ciones internacionales mencionadas anteriormente, con
objeto de realizar las tareas descritas en los párrafos
3 y 4 de la presente resolución;

6. Pide también al Secretario General que informe
al Consejo Económico y Social en su 42° período de
sesiones y a otros órganos competentes de las Na
ciones Unidas en sus periodos de sesiones de 1967,
sobre la marcha de las actividades a que se refieren
los párrafos 3 y 4 supra.

1404a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2092 (XX). Transferencia para U808 con fine8
pacífico8 de 108 recur808 Iiberad08 por el
de&arme

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1837 (XVII) de 18 de
diciembre de 1962 y 1931 (XVIII) de 11 de diciembre
de 1963 sobre la transferencia para usos con fines
pacíficos de los recursos liberados por el desarme,

Teniendo en cuenta su resolución 1710 (XVI) de
19 de diciembre de 1961 relativa al Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, en la que se pide que
se formulen propuestas, entre otras cosas, sobre la uti
lización de los recursos liberados por el desarme para
promover el progreso económico y social, en particular
el de los países en desarrollo,

Recordando asimismo la resolución 982 (XXXVI)
del Consejo Económico y Social de 2 de agosto de 1963
sobre las consecuencias económicas y sociales del desar
me, relativa entre otras cosas a las ventajas que podría
ofrecer el desarme para los programas económicos y so
ciales en todo el mundo, y la resolución 1087 (XXXIX)
del Consejo, de 30 de julio de 1965,

Teniendo presente la recomendación contenida en el
anexo A.VI. 10 del Acta Final de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarroll040 que
subraya la necesidad de que se tengan debidamente en
cuenta los aspectos comerciales del programa económico
de desarme al realizarse estudios y elaborarse propues
tas. dentro de las Naciones Unidas, sobre las consecuen
cias económicas y sociales del desarme, como se dispone
en las resoluciones pertinentes de la Asamblea General,

"Véase Actas de la Conferlfflcia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, Vol. I. Acta Final e Informe
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.I1.B.l1),
pág. '12.

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre· transferencia para usos con fines pacíficos de
los recursos liberados por el desarmeu y los capítulos
pertinentes de los informes del Consejo Económico y
Social411,

1. Toma nota del informe del Secretario General y
de los informes del Consejo Económico y Social;

2. Expresa su aprecio a los gobiernos por la infor
mación que hasta la fecha ha recibido el Secretario
General;

3. Expresa la esperanza de que los gobiernos de los
Estados Miembros, en especial los de los países más
directamente interesados, hagan serios esfuerzos para
llevar a cabo estudios nacionales sobre los aspectos eco
nómicos y sociales del desarme y los transmitan al Se
cretario General a la mayor brevedad posible;

4. Pide al Secretario General que siga informando
a la Asamblea General yal Consejo Económico y Social
acerca de los estudios nacionales que reciba sobre las
consecuencias económicas y sociales del desarme, de los
estudios internacionales que se realicen como parte del
programa coordinado del Comité Mixto de las distintas
organizaciones creado por el Comité Administrativo de
Coordinación, y de los estudios emprendidos por orga
nizaciones no gubernamentales que considere pertinen
tes;

5. Decide incluir este tema en el programa provi
sional de su vigésimo primer período de sesiones.

1404a. S>esión plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2093 (XX). Programa de las Naciones Unida.
para el Desarrollo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1715 (XVI) de 19 de
diciembre de 1961, en la que fijó un objetivo de 150
millones de dólares para las contribuciones al Programa
Ampliado de Asistencia Técnica y al Fondo Especial
en 1962, y su resolución 1833 (XVII) de 18 de diciem
bre de 1962, en la que convino en examinar en su
decimonoveno período de sesiones nuevos objetivos para
ambos programas,

Considerando que al mediar el Decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo la tasa de progreso eco
nómico y social de los países en desarrollo dista de ser
satisfactoria;

Recordando la declaración del Secretario General de
que el objetivo para los dos programas debía elevarse
a 200 millones de dólares48 ,

Habiendo tomado nota de las declaraciones hechas por
el Presidente Ejecutivo de la Junta de Asistencia Téc
nicaH y por el Director General del Fondo Especial",

., Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 39"
período de sesiones, Anexos, tema 6 del programa, documento
E/4042.

.. Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimonovtfJo
período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/S803), capítulo II;
ibid., vigésimo período de sesiones, Suplemento No. 3 (AI6003),
capítulo III.

.. A/CONF.29/SR.l.

.. AIC.ZIL.8IZ. Para el texto resumido, véase DocufM1llol
O/ic.iales de la Asamblea General. vigésimo Periodo de StsiOfJlI,
Segunda Comisión, 98Za. sesión, párrs. 40 a 55.

.. A/C21L.811. Para el texto resumido, véase Documentol
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo periodo de sesioMI,
Segunda Comisión, 982a. sesión, párrs. 32 a 39.
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1404a. s-esión plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2. Conviene en que el Comité autorice al Adminis
trador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo a modificar dichas asignaciones cuando sea

2094 (XX). Confirmación de las asignaciones de
fondos para el Programa Ampliado de Asi~.

tencia Técnica en 1966

La Asamblea General,

Tomando nota de que el Comité de Asistencia Técnica
ha revisado y aprobado las asignaciones de fondos a las
organizaciones participantes para el segundo ejercicio
del programa bienal de 1965-1966 recomendadas por la
Junta de Asistencia Técnica,

1. Confirma las siguientes asignaciones de fondos
autorizados por el Comité de Asistencia Técnica para
las organizaciones participantes en el Programa Amplia
do de Asistencia Técnica, con cargo a las contribuciones,
recursos generales y aportaciones para gastos locales:

en el sentido de que sólo con fondos adicionales podrán
satisfacerse eficazr.¡cnte las necesidades apremiantes de
los países en desarrollo,

Habiendo t011'uuJo nota también con gratitud de que
en la Conferencia de las Naciones Unidas para recibir
promesas de contribuciones al Programa Ampliado de
Asistencia Técnica y al Fondo Especial, celebrada el 2
de noviembre de 1965, varios gobiernos anunciaron que
aumentarían sus contribuciones a dichos programas,
con 10 que se espera ahora que las contribuciones totales
lleguen a unos 155 millones de dólares,

Pide a los Estados Miembros de las Naciones Unidas
y miembros de los organismos especializados que revi
sen sus contribuciones en favor de las actividades del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
a fin de que sus recursos anuales puedan alcanzar en
un futuro próximo el objetivo de 200 millones de dó
lares.

necesario a fin de que, en 10 posible, se utilicen plena
mente las contribuciones al sector de asistencia técnica
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y se puedan introducir en los programas por países las
moditicaciones que los gobiernos beneficiarios soliciten
y el Administrador apruebe;

3. Pide al Administrador que informe de las modi
ficaciones efectuadas al Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en
el periodo de sesiones siguiente a cada modificación:

4. Conviene en que el Comité autorice a las organi
zaciones participantes a retener para las operaciones de
1966 los saldos de los fondos que se les han asignado
para 1965 que no hayan quedado comprometidos o sido
transferidos a otro organismo antes del final del ejercicio
en virtud de las disposiciones del anterior párrafo 2.

1404a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2095 (XX). Continnación del Programa Mundial
de Alimentos

La Asamblea General,

Percatada de las grandes y crecientes necesidades de
los pueblos de los países en desarrollo, de la imperiosa
necesidad de prestarles asistencia para su desarrollo
económico y social, y de los sufrimientos causados por
el hambre y la desnutrición,

Recordando sus resoluciones 1496 (XV) de 27 de
octubre de 1960 y 1714 (XVI) de 19 de diciembre de
1961, y la resolución aprobada por la Conferencia de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación el 24 de noviembre de 1961 en
relación con el establecimiento de un Programa Mundial
de Alimentos, de carácter experimental,

Habiendo considerado el informe del Comité Inter
gubernamental Naciones U nidas/FAO acerca del futuro
del Programa Mundial de Alimentos46, que le transmitió
el Consejo Económico y Social,

Habiendo estudindo el informe del Secretario General
de las Naciones Unidas y del Director General de la
Organización para la Agricultura y la Alimentación res
pecto a la futura evolución del ProgramaH , así como el
informe del Director Ejecutivo del Programa Mundial
de Alimentos48,

Habiendo examinado los resultados obtenidos por el
Programa durante su etapa inicial y la contribución
que está aportando a la consecución de las metas fijadas
al Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo
ya la Campaña Mundial contra el Hambre de la Orga
nización para la Agricultura y la Alimentación;

Tomando nota con satisfaaión de las contribuciones
que en forma de alimentos, dinero y servicios han apor
tado ya los Estados Miembros de las Naciones Unidas
y los Estados miembros y miembros asociados de la
Organización para la Agricultura y la Alimentación,
así como la cooperación que han venido prestando los
países beneficiarios en la elaboración y ejecución de los
proyectos de desarrollo, en los cuales, por vez primera,
se viene utilizando la ayuda alimentaria para las acti
vidades de desarrollo dentro de un marco multilateral,

.. Trasmitido con la signatura E/4060.

.. Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 39"
período de sesiones, Anexos, tema 16 del programa, documento
E/4015.

.. Transmitido con la signatura E/4043.

9.680.750

2.656.849
9.671.578

455.043

1.520.072
1.565.247

25.000

1.091.230

58.880.865

11.632.335

6.236.854

14.345.907

Asignaciones
(equivalencia

eII dólares
de los EE.UU.)

TOTAL

Organización participante

Naciones Unidas .
Organización Interuacional del Tra-

bajo , .
Organización de las Naciones Unidas

para la Agricultura y la Alimen-
tación .

Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la
Cultura .

Organización de Aviación Civil In-
ternacional .

Organización Mundial de la Salud ..
Unión Postal Universal .
Unión Internacional de Telecomuni-

caciones .
Organización Meteorológica Mundial
Organización Consultiva Marítima In-

tergubernamental .
Orga~'iÍs~o Internacional de Energía

Atomlca .
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Reconociendo las posibilidades del Programa, en el
cual han cooperado las Naciones Unidas y la Organi
zación para la Agricultura y la Alimentación por con
ducto de la dependencia administrativa mixta Naciones
Unidas/FAO,

Agradeciendo la cooperación y asistencia dispensadas
al Programa por los organismos especializados intere
sados y por los programas que ejecutan las Naciones
Unidas, así como por otras varias organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales,

Habiendo examinado la resolución 1080 (XXXIX)
del Consejo Económico y Social, de 30 de julio de 1965,
y la resolución sobre la continuación del Programa apro
bada por el Consejo de la Organización para la Agri
cultura y la Alimentación en su 44° período de sesiones,

1. Decide prorrogar el Programa Mundial de Ali
mentos, establecido en virtud de las resoluciones 1714
(XVI) de la Asamblea General y de la resolución
aprobada por la Conferencia de la Organización de las
Naciones 'Unidas para la Agricultura y la Alimentación
el 24 de noviembre de 1961, en forma ininterrumpida
y mientras sea posible y conveniente proporcionar ayuda
alimentaria de carácter multilateral, en la inteligencia
de que el Programa será reexaminado regularmente an
tes de cada conferencia sobre promesas de contribuciones
y que, si las circunstancias lo requieren, podrá ampliarse,
reducirse o darse por concluido al finalizar cualquiera
de los períodos para el cual se hayan prometido los
recursos correspondientes;

2. Establece para el trienio de 1966 a 1968 una meta
de 275 millones de dólares para las contribuciones volun
tarias, de cuya suma el 33%, por lo menos, será sumi
nistrado en dinero y servicios, e insta a los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados
miembros y miembros asociados de la Organización
para la Agricultura y la Alimentación a que hagan
todos los esfuerzos posibles para asegurar una pronta
consecución de esa meta;

3. Pide al Secretario General que, con cooperación
con el Director General de la Organización para la
Agricultura y la Alimentación, convoque 10 antes posi
ble una conferencia sobre promesas de contribuciones en
la Sede de las Naciones Unidas;

4. Decide que la siguiente conferencia sobre prome
sas de contribuciones, a reserva del reexamen previsto
en el párrafo 1 supra, se convoque en 1967, invitándose
entonces a los gobiernos a que ofrezcan contribuciones
para los años 1969 y 1970 con miras a alcanzar la meta
que recomienden la Asamblea General y la Conferencia
de la Organización para la Agricultura y la Alimenta
ción;

5. Reitera su decisión anterior, encaminada a que el
Comité Intergubernamental Naciones Unidas/FAO del
Programa Mundial de Alimentos esté formado por 24
Estados Miembros de las Naciones Unidas o de la Or
ganización para la Agricultura y la Alimentación, doce
de los cuales serán elegidos por el Consejo Económico
y Social y doce por el Consejo de la Organización para
la Agricultura y la Alimentación, quedando entendido
que los miembros salientes podrán ser reelegidos;

6. Pide al Consejo Económico y Social yal Consejo
de la Organización para la Agricultura y la Alimenta
ción que lo antes posible, una vez aprobada la presente
resolución por la Asamblea General y por la Conferencia
de la Organización para la Agricultura y la Alimenta-

ción, elijan cada uno doce miembros, cuatro de ellos
para desempeñar un mandato de un año, otros cnatro
para uno de dos años y los cuatro restantes para uno
de tres años;

7. Resuelve que, en lo sucesivo, se elija a todos los
miembros del Comité Intergubcrnamental Naciones Uni
das/FA.O por tres años, y pide al Consejo Económico
y Social y al Consejo de la Organización para la Agri
cultura y la Alimentación que adopten las medidas nece
sarias para que en cada año civil expiren los mandatos
de cuatro de los miembros elegidos por cada uno de esos
Consejos;

8. Pide, además, al Consejo Económico y Social y
al Consejo de la Organización para la Agricultura y la
Alimentación que, al elegir los miembros del Comité
Intergubernamental Naciones Unidas/FAO, tengan pre
sentes la necesidad de obtener una representación equi
librada de los países económicamente desarrollados y
en desarrollo y otros factores pertinentes, como la repre
sentación de países potencialmente participantes en cali
dad de contribuyentes o de beneficiarios, la equitativa
distribución geográfica y la representación de los países
desarrollados o en desarrollo con intereses comerciales
en el intercambio internacional de alimentos, en especial
la de aquellos que en mayor dependencia se encuentren
con respecto a tal intercambio;

9. Pide que se revisen las Normas Generales del
Programa teniendo en cuenta la presente resolución y
encarece al Consejo Económico y Social y al Consejo
de la Organización para la Agricultura y la Alimenta
ción que adopten las medidas correspondientes.

1404a. sesión plellarw.,
20 de diciembre de 1965.

2096 (XX). Programa de estudios sobre la ayuda
multilateral en materia de alimentos

La Asamblea General,

~enielldo en cuenta su resolución 2095 (XX) de 20
de diciembre de 1965, por la que Se prorroga al Pro
grama Mundial de Alimentos,

Considerando que el problema del hambre continuará
siendo uno de los problemas más graves con que se en
frentará la comunidad internacional en los años venide
ros,

Tomando nota de la conclusión formulada por la
Conferencia de la Organización de las Naciones Cnidas
para la Agricultura y la Alimentación, en su 13° pe
ríodo de sesiones, en el sentido de que aunque es posible
ya advertir una cierta tendencia hacia la reducción de
los excedentes mundiales, va en aumento, por el con
trario, la necesidad de ayuda alimentaria,

Considerando además que, sin perjuicio de los esfuer
zos que se realizan para aumentar la producción de ali
mentos de los países en desarrollo, es imprescindible
acentuar la acción de la cooperación internacional en este
campo mientras subsistan las dificultades financieras de
muchos países para adquirir los alimentos que demanda
una población en continuo aumento,

Considerando que, gracias a la experiencia adquirida
y al aumento de sus recursos el Programa Mundial de
Alimentos debería estar en condiciones de ampliar su
potencial en este campo y también de facilitar el pro
greso hacia los objetivos de la recomendación contenida
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en el anexo A.II.6 del Acta Final de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo49

,

Reconociendo que varias propuestas destinadas a con
vertir el Programa Mundial de Alimentos en un instru
mento eficaz de cooperación internacional, incluida la
de transformarlo en un fondo mundial de alimentos, han
suscitado varias cuestiones fundamentales, de las que el
Comité Intergubernamental Naciones Unidas/FAO del
Programa Mundial de Alimentos ha seleccionado, en su
octavo período de sesiones, como más importantes las
siguientes:

a) Las necesidad~s y capacidad de absorción de los
países en desarrollo respecto a la ayuda alimentaria,

b) La viabilidad técnica y económica de utilización
de la capacidad productiva de los países en desarrollo,
de los países con exportaciones de productos primarios
bien organizadas, y de los países desarrollados, para
mantener un programa ampliado y equilibrado de ayuda
alimentaria a los pueblos necesitados,

e) Las consecuencias sobre los ingresos que obtienen
de sus exportaciones agrícolas los países en desarrollo,
los países desarrollados que exportan productos prima
rios y los países que dependen en gran medida de las
exportaciones de productos primarios,

d) Los problemas de distribución y de administra
ción,

e) La relación entre los acuerdos sobre ayuda ali
mentaria y los acuerdos sobre el comercio de productos
básicos,

f) Los problemas de financiación, generales y por
países,

Teniendo en cuenta que, aunque esas cuestiones son
de particular importancia para el Programa Mundial de
Alimentos, su estudio trasciende el mandato del Comité
Intergubernamental Naciones Unidas/FAO y es de la
competencia de organizaciones tales como las Naciones
Unidas, la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación, el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento, el Fondo Monetario In
ternacional y el Acuerdo General sobre Aranceles Adua
neros y Comercio,

Considerando además que el Comité de Problemas
de Productos Básicos de la Organización para la Agri
cultura y la Alimentación señaló, en su 39° período de
sesiones, las siguientes cuestiones adicionales:

a) Las consecuencias de las propuestas de ayuda total
a los países en desarrollo,

b) La capacidad de asistencia de los países donantes,
e) Las repercusiones sobre el comercio agrícola en

conjunto y los posibles efectos sobre los precios de los
productos alimenticios de los que no hay excedentes,

Apreciando que un estudio de esta naturaleza debería
ser lo más completo posible y examinar las propuestas
y los problemas que plantean con la mayor concreción
posible, haciendo referencia a los diferentes tipos de
productos alimenticios y a las consecuencias para las
diferentes categorías de países,

Tomando nota de que el Comité Intergubernamental
Naciones Unidas/FAO decidió someter la cuestión en
su t<?talidad, a la consideración de sus organizaci~nes
matnces,

• Véase Act/JS de la Conferencia de las Nadones Unidas
,obre Comercio :v Desarrollo, Vol. J, Acta Final e Informe
(publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.II.B.l1).
p6g.36.

Tomando nota además de las medidas adoptadas con
posterioridad por el Consejo de la Organización para
la Agricultura y la Alimentación y de los puntos perti
nentes del programa de trabajo recomendado a la Junta
de Comercio y Desarrollo por su Comisión de Productos
Básicos,

Recordando las palabras de Su Santidad el Papa
Paulo VI a la Asamblea General, el 4 de octubre de
1965 : "Vuestra tarea es hacer que haya suficiente pan
en la mesa de la humanidad"50,

1. Pide al Secretario General que, en colaboración
con el Director General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y
en consulta con los jefes ejecutivos de otras organizacio
nes y programas internacionales interesados, en particu
lar el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen
to, el Fondo Monetario Internacional y el Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, y uti
lizando todos los servicios de las Naciones Unidas,
incluidos la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y el Programa Mundial de
Alimentos, examine con vistas a presentar diversas
alternativas de acción, y en el contexto de los esfuerzos
que se están realizando en el Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, los medios y las politicas que
sería!1 necesarios para una acción internacional de tipo
multilateral y de envergadura, bajo los auspicios de las
Naciones Unidas, para combatir eficazmente el hambre,
quedando entendido que dicho estudio general deberá
tener como base, sin limitarse necesariamente a ellas,
las propuestas que han sido presentadas con objeto de
adaptar las técnicas de la ayuda alimentaria de manera
que beneficien a los países en desarrollo que son expor
~adores de productos alimenticios, así como a los que son
Importadores de los mismos y teniendo debidamente en
cuenta, inter alia, las cuestiones mencionadas en los pá
rrafos sexto y octavo del preámbulo de la presente reso
lución, especialmente los aspectos vinculados a la nece
sidad de contar con recursos financieros y las relaciones
que una acción de este tipo puede tener con los acuerdos
internacionales a largo plazo sobre productos alimenti
cios básicos;

2. Pide al Secretario General que. por conducto del
Consejo Económico y Social, informe a la Asamblea
General en su vigésimo primer período de sesiones, en
tre otras cosas, sobre las medidas adoptadas nara em
prender .es~ estudio concertado, cualesquiera conclusio
nes prehmmares a que se haya llegado y el tiempo que
se calcule que se necesitará para concluir la labor.

1404a. .l'eS1·Ón plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2097 (XX). Revisión y reevaluación de las fun.
ciones y mecanismos del Consejo Económi·
co y Social

La Asamblea General,

Habiendo examinado la resolución 1091 (XXXIX),
de 31 de julio de 1965. del Consejo Económico y Social,
que señala la necesidad de una completa revisión y
reevaluación de las funciones y mecanismos del Consejo
como consecuencia del gran incremento de las activida-

• Véase Documentos Oficiales de lo Asambleo General, fligl
simo período de sesiones, Sesiones Plenarias, 1347a. sesi6n,
párr.40.
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1404a. $tsi6n plenario,
20 de diciembre de 1965.

des de las Naciones Unidas y de los organismos con
ellas relacionados en materia económica, social y de
derechos humanos,

Acogiendo con satisfacción el aumento del número de
miembros del Consejo para hacerlo más representativo
de la totalidad de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas,

Teniendo presentes las responsabilidades confiadas al
Consejo Económico y Social en los Capítulos IX y X
de la Carta de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta también las responsabilidades
particulares de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, tal como se describen en
la sección II de la resolución 1995 (XIX) de la Asam
blea General, de 30 de diciembre de 1964,

Tomando neta con agradecimiento de los comentarios
de los Estados Miembros sobre las funciones y los
mecanismos del Consejo Económico y Sociall51 ,

Tomando nota asimismo del informe presentado por
el Secretario General, en cumplimiento de la resolución
1091 (XXXIX) del Consejo Económico y Social~2, en
el que expone sus opiniones, conclusiones y recomenda
ciones sobre la cuestión,

1. Pide al Secretario General que presente propues
tas detalladas al Consejo Económico y Social, en su 41 °
período de sesiones, y a la Asamblea General, en su
vigésimo primer período de sesiones, sobre cómo el
Consejo puede adaptar sus procedimientos y métodos
de trabajo en forma que le permita desempeñar eficaz
mente sus funciones, teniendo en cuenta los comenta
rios de los Estados Miembros y las opiniones expuestas
en los períodos de sesiones 38° y 39° del Consejo, así
como en el vigésimo período de sesiones de la Asamblea;

I

• E/4052 Y Add.l a 16.
• Documentos Oficiales de la Asamblea Gen.eral, vigésimo

,",odo de sesiones, Anexos, tema 96 del programa, documento
A/61(1).

*

2. Pide, a los gobiernos de los Estados Miembros
que todavía no 10 hayan hecho, que informen al Secre
tario General acerca de sus opiniones sobre esta cues
tión.

1404a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2098 (XX). Examen general de lo. programas '1
las actividades en las esferas eeonómica,
social, de cooperación técnica y en otrol
campos afines realizados por 181 NadOD.
Unidas, los organismos especializados, el Or
ganismo Internacional de Enerpa Atómica,
el Fondo de las Naciones Unidu para la
Infancia y por todas 181 demú InItltuclolUll
y órganos relacionados COn el si.tema de laa
Naciones Unid81

La Asamblea General,

Considerando que la importancia de este tema merece
que se examine a fondo, para lo cual no se dispone de
tiempo en el actual período de sesiones,

Tomando nota de las medidas ya adoptadas en el
a~tual período de sesiones para lograr una mayor efica
cta.

Tomando nota del proyecto de resolución presentado
a la Segunda Comisión sobre este temalll,

Decide incluir este tema en el programa provisional
de su vigésimo primer período de sesiones, y mientras
tanto señalar a la atención del Consejo Económico y
Social y del Comité Administrativo de Coordinación
la presente resolución.

.. A/C2/L.814/Rev.l. Para el texto impresol véase Do,...
mentos Oficiales de la Asamblea Gen"ol, viglstMO tniotlo d.
sesiones, Anexos, tema IDO del programa, documento A/6201,
párr. 3.

*
*

Notas

Descentralización de las actividades económicas y sociales de 181
Naciones Unidas

(tema 43)

En su 1404a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1965, la Asamblea
General aprobó la recomendación de la Segunda ComisiónM de que se remitiera el
examen de esta cuestión al vigésimo primer período de sesiones.

Soberanía permanente sobre los recursos naturales
(tema 45)

En su 1404a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1965, la Asamblea
General aprobó la recomendación de la Segunda Comisión ll6 de que se remitiera el
examen de esta cuestión al vigésimo primer período de sesiones.

Crecimiento demográfico y desarrollo económico
(tema 46)

En su 1404a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1965, la Asamblea
General aprobó la recomendación de la Segunda ComisiónG6 de que se remitiera el
examen de esta cuestión al vigésimo primer período de sesiones.

.. Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo período de sesiones, Anexos,
tema 43 del programa, documento A/6194, párr. 6.

• ¡bid., tema 45 del programa, documento A/6196. pirro 13.
• ¡bid., tema 46 del programa, documento A/6197, párr. lZ.
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2017 (XX). Medidas para aplicar la Declaración
de las Naciones Unidas sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación racial

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de la efectividad de
la Declaración de las Naciones Unidas sobre la elimina
ción de todas las formas de discriminación racial, conte
nida en la resolución 1904 (XVIII) de la Asamblea
General, de 20 de noviembre de 1963,

Observando que en algunos países continúa exis
tiendo la discriminación racial, a pesar de la enérgica
condena de la misma por las Naciones Unidas,

Tomando nota complacida de la resolución 1076
(XXXIX), aprobada por el Consejo Económico y S~

cial el 28 de julio de 1965, y, en particular, de la decI
sión tomada por la Subcomisión de Prevención de Dis
criminaciones y Protección a las Minorías de emprender,
con arreglo a la Declaración, un estudio especial de la
discriminación racial en las esferas política, económica,
social y cultural,

Reconociendo que, con el fin de realizar los propósitos
y principios de la Declaración, todos los Estados deben
tomar medidas inmedaitas y positivas, incluidas las
legislativas y otras, para enjuiciar y, llegado el caso,
para declarar ilegales las organizaciones que promuevan
la discriminación racial o inciten a ella, que inciten al
uso de la violencia o que usen de la violencia con pro
pósitos de discriminación basados en raza, color u origen
étnico,

1. Exhorta a todos los Estados en que se practique
la discriminación racial a que tomen urgentemente medi
das eficaces, incluidas las legislativas, para dar efectivi
dad a la Declaración de las Naciones Unidas sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación racial;

2. Pide a los Estados donde existan org-anizaciones
que promuevan la discriminación racial o inciten a ella,
que tomen todas las medidas necesarias para enjuiciar
y, llegado el caso, declarar ilegales esas organizaciones;

3. Pide a los Estados que aún no 10 hayan hecho
que informen sin demora al Secretario General de las
medidas que hayan tomado para dar efectividad a la
Declaración;

4. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, a tiempo para su estudio en el vigési
mo primer período de sesiones, un informe sobre los
progresQs realizados en la aplicación de la Ikclaración;

5. Pide al Consejo Económico y Social que invite a
la Comisión de Derechos Humanos y a la Subcomisión
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías a que, teniendo en cuenta el estudio especial
de la discriminación racial en las esferas política, eco
nómica. social y cultural a que se refiere la resolución
1076 (XXXIX) del Consejo, recomienden toda nueva
disposición que los órganos pertinentes de las Naciones
Unidas podrían adoptar con miras a eliminar todas las
formas de discriminación racial, y a que presenten esas
recomendaciones a la Asamblea General;

6. Recomietlda que, dentro del programa de servi
cios de asesoramiento en materia de derechos humanos
y, en el contexto del programa para el Año Interna
cional de los Derechos Humanos, Se celebre un semi
nario sobre la cuestión de la eliminación de todas las
formas de discriminación racial.

1366a. sesi6n plenaria,
10 de noviembre de 1965.

2018 (XX). Recomendación sobre el consenti·
miento para el matrimonio, la edad mínima
para contraer matrimonio y el registro de
los matrimonios

La Asamblea General,

Reconociendo que es conveniente propiciar el forta
lecimiento del núcleo familiar por ser la célula funda
mental de toda sociedad y que, según el artículo 16 de
la Declaración Universal de Derechos Humanos, los
hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen
derecho a casarse y fundar una familia, que disfrutan
de iguales derechos en cuanto al matrimonio y que éste
sólo puede contraerse con el libre y pleno consentimiento
de los contrayentes,

Recordando su resolución 843 (IX), de 17 de di
ciembre de 1954,

Recordando además el artículo 2 de la Convención
Suplementaria de 1956 sobre la Abolición de la Escla
vitud, la Trata de Esclavos y las Instituciones y Prác
ticas Análogas a la Esclavitud!, en el que se estipulan
ciertas disposiciones relativas a la edad para contraer
matrimonio, al consentimiento de los contrayentes y al
registro de los matrimonios,

Recordando asimismo que, ne .conformidad con el
inciso b del párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta de
las Naciones Unidas, la Asamblea General puede for
mular recomendaciones para ayudar a hacer efectivos
los derechos humanos y las libertades fundamentales de
todos. sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma
o religión,

Recordando también que el Consejo Económico y
Social, conforme al Artículo 64 de la Carta. puede
concertar arreglos con los Estanos Miembros de lns
Naciones Unidas para obtener informes respecto de las
medidas tomadas a fin de hacer efectivas sus propias
recomendaciones y las que haga la Asamblea General
acerca de materias de la competencia del Consejo.

l. Recomienda que los Estados Miembros que aún
no hayan adoptado disposiciones legislativas o de otro
orden en este sentido hag-an lo necesario, con arreg-lo
a su procedimiento constitucional y a sus prácticas
tradicionales y religiosas, para adoptar las disposicio
nes leg-islativas o de otro orden que sean indispensa
bles para hacer efectivos los principios siguientes:

Principio 1

a) No podrá contraerse lega'mente matrimonio sin
rl pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes,
expresado por éstos en persona, des~ués de la 'debida
publicidad, ante la autoridad competente para forma
lizar el matrimonio y testigos. de acuerdo con la ley.

b) Sólo se permitirá el matrimonio por poder cuan
do las a'.ltoridades competentes estén convencidas de
Que cada una de las partes ha expresado su pleno y
libre consentimiento ante una autoridad competente,
en presencia de testigos y del modo prescrito por la
ley, sin haberlo retirado posteriormente.

Principio JI

Los Estados Miembros adoptarán las medidas le
gislativas necesarias para determinar la edad mínima

1 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 57.
XIV2.



Resoluciones aprobadlUl .obre la baae de 1011 Infol'Dlell de la Tercera Comi.lón 401

para contraer matrimonio, la cual en ningún caso po
drá ser inferior a los quince años; no podrán con
traer legalmente matrimonio las personas que no ha
yan cumplido esa edad, salvo que la autoridad com
petente, por causas justificadas y en interés de los
contrayentes, dispense del requisito de la edad.

Principio JI1

Todo matrimonio deberá ser inscrito por la autori
dad competente en un registro oficial destinado al
efecto.

2. Recomienda que los Estados Miembros, cuanto
antes, y de ser posible dentro de los dieciocho meses
siguientes a la fecha de su aprobación, sometan la re
com~ndación sobre el consentimiento para el matri
momo, la edad mínima para contraer matrimonio y
el registro de los matrimonios, contenida en la presen
te resolución, a las autoridades competentes para adop
tar medidas legislativas o de otro orden;

3. R,ecomienda que los Estados Miembros, a la ma
y?~ brevedad posible después de adoptadas las dispo
SICIones a que se hace referencia en el párrafo 2 de este
documento, informen al Secretario General de las me
didas que hayan tomado con arreglo a la presente re
comendación para someter ésta a la autoridad o au
toridades competentes, dándole a conocer cuáles son
esas autoridades;

4. Recomienda asimismo que los Estados Miembros
presenten al Secretario General después de transcurri
dos tres años, y en adelante cada cinco años, un in
forme acerca de su legislación y prácticas en las mate
rias que son objeto de la presente recomendación, en
el c';lal se indicarán la medida en que hayan hecho
e~ectlv~~ o tengan el propósito de hacer efectivas las
dispoSICIones de la recomendación y las modificacio
nes que hayan estimado o estimen necesarias para
adaptar o aplicar la recomendación;

5. Pide al Secretario General que prepare para la
~omisión de la Condición Jurídica y Social de la Mu
Jer un documento que contenga los informes recibidos
~e los gobiernos sobre los métodos para poner en prác
tica los tres principios básicos de la presente reco
mendación;

6. .In'l/ita a la Comisión de la Condición Jurídica
y. ~oclal de la Mujer a que examine los informes re
CIbIdos de los Estados Miembros en cumplimiento de
la presente recomendación, e informe al respecto al
Consejo Económico y Social, formulando las recomen
daciones que estime oportunas,

1366a. sesión plenaria,
1° de nm'Íembre de 1965.

2019 (XX). Manifestaciones de prejuicios racia.
les y de intolerancia nacional y religiosa

La Asamblea General,

o Recordando su resolución 1779 (XVII), de 7 de di
~I~"!bre d~ 1962, ti~ulada "Manifestaciones de pre
JUICIOS raCIales y de mtolerancia nacional y religiosa",

Toma~o nota de los informes presentados por el
Secretario General2 que contienen información recibi
da de ciertos gobiernos, de organismos especializados

• A/5473 y Add.1 y Add.1/Corr.1 y Add.2; A/5703 y Add.1
y 2.

así como de organizaciones no gubernamentales acerca
de las medidas adoptadas para cumplir la citada re
solución,

1. Pide al Secretario General que invite a los Es
tados Miembros que todavía no lo hayan hecho a que
transmitan información sobre las medidas que hayan
tomado en cumplimiento de la resolución 1779 (XVII)
de la Asamblea General, y que solicite de los gobier
nos que 10 hayan hecho se sirvan comunicarle datos
adicionales, cuando corresponda, a más tardar el 30
de junio de 1966;

2. Decide mantener el tema titulado "Manifestacio
nes de prejuicios raciales y de intolerancia nacional y
religiosa" en su programa, y terminar de examinarlo
durante su vigésimo primer período de sesiones.

1366a. sesión plenaria,
1° de noviembre de 1965.

2020 (XX). Proyecto de declllJ."ación sobre la eli·
minación de todas las formas de intoleran.
cia religiosa y proyecto de convención in·
ternacional sobre la eliminación de toda.
las formas de intolerancia religiosa

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1781 (XVII), de 7 de
diciembre de 1962, por la que pidió al Consejo Eco
nómico y Social se sirviera invitar a la Comisión de
Derechos Humanos a que preparara un proyecto de
declaración sobre la eliminación de todas las formas
de intolerancia religiosa, para someterlo a la Asamblea
General en su decimoctavo período de sesiones, y un
proyecto de convención internacional sobre la elimi
nación de todas las formas de intolerancia religiosa,

Tomando nota de la resolución 1015 C (XXXVII),
de 30 de julio de 1964, por la que el Consejo Económi
co y Social sugirió a la Asamblea General que en su
decimonoveno período de sesiones adoptara una deci
sión en cuanto a las medidas que hubieran de tomarse
respecto del proyecto de declaración,

Recordando la resolución 1 (XXI), de 7 de abril
de 1965, de la Comisión de Derechos Humanos, titu
lada "Proyecto de convención internacional sobre la
eliminación de todas las formas de intolerancia reli
giosa",

Agradeciendo a la Comisión de Derechos Humanos
y a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías la labor que ya han rea
lizado acerca del proyecto de declaración y el proyecto
de convención,

1. Pide al Consejo Económico y Social se sirva
invitar a la Comisión de Derechos Humanos a que no
escatime esfuerzos para terminar, en su 22° período
de sesiones, la preparación del proyecto de declaración
sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia
religiosa y el proyecto de convención internacional sobre
la eliminación de todas las formas de intolerancia re
ligiosa, a fin de que puedan presentarse a la Asamblea
General en su vigésimo primer período de sesiones;

2. Decide dar prioridad al examen de ambos pro
yectos en su vigésimo primer período de sesiones.

1366a. sesión Plenaria,
1° de noviembre de 1965.



Aaamblea General - Vilélbno período de l8Íones

2027 (XX). Medidas encaminadas a lograr más
rápidamente el respeto a los derechos hu
manos y a las libertades fundamentales

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1776 (XVII), de 7 de
diciembre de 1962, sobre la necesidad de seguir pro
moviendo y desarrollando el respeto a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales,

Reafirmando su deseo de lograr la observancia y el
respeto de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas y con las disposiciones de la Decla
ración Universal de Derechos Humanos, de la Decla
ración sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial y de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, encaminadas a dar mayor eficacia a las me
didas de las Naciones Unidas en esta esfera,

Reconociendo la necesidad de que durante el De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo se
dedique especial atención, tanto en el plano nacional
como en el internacional, al progreso de los derechos
humanos y se promueva la adopción de medidas en
caminadas a acelerar el desarrollo del respeto y la
observancia de los derechos humanos y las libertades
fundamentales,

Advirtiendo que, a pesar de las repetidas recomen
daciones, ciertos países se obstinan en seguir practi
cando la segregación, en violación de las leyes fun
damentales de la justicia, de la libertad y del respeto
de los derechos humanos,

1. Insta a todos los gobiernos a que durante el De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo lleven
a cabo esfuerzos especiales para fomentar el respeto
y la observancia de los derechos humanos y las liber
tades fundamentales, y les invita a que incluyan en sus
planes de desarrollo económico y social medidas enca
minadas a lograr nuevos progresos en la aplicación
de los derechos humanos y las lib~rtades fundamenta
les que se proclaman en la Declaración Universal de
Derechos Humanos y en declaraciones e instrumentos
aprobados posteriormente en la esfera de los derechos
humanos;

2. Pide a las autoridades de asistencia técnica de
las Naciones Unidas y de los organismos especializa
dos que faciliten toda la ayuda posible, dentro de los
programas proyectados con ocasión del Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, a fin de promo
ver el progreso en la esfera de los derechos humanos;

3. Invita al Consejo Económico y Social a pedir
a la Comisión de Derechos Humanos que continúe es
tudiando el modo de seguir promoviendo y desarro
llando el respeto a los derechos humanos y a las liber
tades fundamentales;

4. Recomienda al Consejo Económico y Social que,
al estudiar la cuestión de la transferencia de los re
cursos liberados por el desarme, tenga presentes las ne
cesidades económicas de todos los países, y en especial
de los menos desarrollados, a fin de ayudarles a sal
vaguardar los derechos humanos y las libertades fun
damentales.

1381a. sesi6n plenaria,
18 de noviembre de 1965.

2034 (XX). Asistencia en casos de desastres
naturalf'!l

La Asamblea General,
Recordando la resolución 1049 (XXXVII) del Con

sejo Económico y Social, deIS de agosto de. 1964,
en la que se pide al Secretario General que est~dle: las
modalidades de asistencia que las Naciones Untdas pu
dieran apropiadamente proporcionar; la magnitud apro
ximada de los recursos que el Secretario General pueda
necesitar para ese fin, y otros métodos sustit~ti,:os para
facilitar dichos recursos, incluido el estableCImIento de
un fondo de las Naciones Unidas para asistencia en
casos de desastres naturales, financiado mediante con
tribuciones voluntarias; asi como que presente un in
forme a la Asamblea General en su decimonoveno
período de sesiones,

Recordando que en la resolución 1049 (XXXVII)
se pide asimismo al Secretario General que estudie
las mejoras que se podrían introducir en los arreglos
encaminados a coordiJIar la asistencia internacional y
que informe al Consejo en su 39° período de sesiones,

Habiendo examinado el informe preparado por el
Secretario General a la Asamblea General en su deci
monoveno período de sesiones8 , el correspondiente in
forme de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto· y el informe presentado
por el Secretario General al Consejo Económico y
Social en su 39° período de sesiones15 ,

Observando que el Secretario General acepta estar
a la disposición de las organizaciones internacionales
no gubernamentales que se ocupan de la ayuda de ur
gencia para coadyuvar en el examen de los problemas
de coordinación,

Observando además que, en cooperación con la Liga
de Sociedades de la Cruz Roja, las Naciones Unidas
pueden facilitar a los países que lo deseen orientacio
nes y asistencia técnica para la preparación de planes
en previsión de desastres e, inmediatamente después
de ocurrido un desastre, facilitar también asistencia
para la elaboración de planes detallados de rehabilita
ción y reconstrucción,

Acogiendo con agrado la declaración del Secretario
General de que funcionan satisfactoriamente los pro
cedimientos descritos en el 28° informe del Comité Ad
ministrativo de Coordinación6 destinados a coordinar
la asistencia prestada por los miembros del sistema de
organizaciones de las Naciones Unidas,

1. Invita a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de los org-anismos especializados
o del Organismo Internacional de Energía Atómica
que todavía no lo hayan hecho a que:

a) Consideren la conveniencia de crear los servicios
nacionales apropiados de planificacíón y acción que
mejor se adapten a sus condiciones particulares, a fin
de que determinen el grado y la índole de la ayuda
que se necesite y den una dirección unificada a las
operaciones de socorro, asociándose adecuadamente a

• Documentos Oficiales de lo Asamblea General, vigésimo
pef'ÚJdo de sesiones, Anexos, tema 53 del programa, documento
A/5845.

• [bid., documento A/5883.
• Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 39'

período de sesiones, Anexos, tema 4 del programa, documento
E/403ó.

• [bid., 36° período de sesiones, Anexos, temas 4 y 6 del
programa, documento E/376S.
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dicha labor a los representantes residentes de las Na
ciones Unidas;

b) Examinen la posibilidad de crear sociedades na
cionales de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja;

2. Pide a los Estados Miembros que, al ofrecer
ayuda de urgencia e~ .los casos de desastres ?aturales,
informen a los serVIClOS permanentes apropiados que
se creen en los países devastados, que utilicen dichos
servicios y que informen al Secretario General sobre
la clase 'de ayuda de urgencia que están en condicio
nes de facilitar;

3. Toma nota con satisfacción de las disposiciones
que aplican actualmente las Naciones Unidas y los or
ganismos especializados para prestar ayuda de urgen
cia, incluidas las relaciones que han establecido con
las organizaciones no gubernamentales, en particular la
Liga de Sociedades de la Cruz Roja;

4. Invita a los jefes ejecutivos de las organizacio
nes y de los programas del sistema de organizaciones
de las Naciones Unidas a que, bajo la dirección del
Secretario General, prosigan e intensifiquen sus esfuer
zos destinados a coordinar plenamente la asistencia
prestada pOr obra y conducto de dichas organizaciones
y programas a los países devastados por desastres na
turales;

5. Aprueba la propuesta del Secretario General se
gún la cual estaría facultado para retirar del Fondo de
Operaciones hasta un total de 100.000 dólares a fin
de prestar ayuda de urgencia en cualquier año, con
un límite normal de 20.000 dólares por país y por de
sastre;

6. Decide examinar nuevamente en su vlgeslmo
tercer período de sesiones las disposiciones de carácter
experimental a que se hace referencia en el párrafo S
_pra.

1390a. sesión plenaria,
7 de diciembre de 1965.

2035 (XX). Situación social en el mundo

La Asamblea General,
Habiendo examú,ado el informe del Secretario Ge

neral relativo a las medidas adoptadas para dar cum
plimiento a la resolución 1916 (XVIII) de la Asam
blea General, de S de diciembre de 19631,

Tomando nota con satisfacción de la resolución 1086
E (XXXIX) del Consejo Económico y Social, de 30
de julio de 1965, por la que, entre otras cosas, el Con
sejo invitó a la Comisión de Asuntos Sociales a que,
en su 170 período de sesiones, examinara nuevamente
el papel que le correspondía desempeñar dentro del
marco de los programas de las Naciones Unidas para
hacer frente a las necesidades de los Estados Miem
bros, ya que presentara al Consejo, en su 41 0 período
de sesiones, sus propuestas relativas a las medidas que
procediera adoptar a tal efecto,

Recordando su resolución 1916 (XVIII), en la que,
entre otras cosas, pedía al Consejo Económico y So
cial que examinara de nuevo su resolución 496 (XVI),
de 31 de julio de 1953, relativa a un "Programa de
acción práctica concertada en materia social para la
Organización de las Naciones Unidas y los organismos

'Documenlos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
~erlodo de sesiones, Anexos, tema 54 del programa, documento
A/flJ16.

especializados", habida cuenta del Informe so?r~ la.
Sttuación Social en el Mundo, 19638, y de los objetivos
del Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Tomando nota con honda preocupaciólI de la insa
tisfactoria situación social en muchas partes del mundo,

Convencida de que las actividades de las Naciones
Unidas en la esfera social deben concentrarse sobre
todo en las medidas destinadas a acelerar el progreso
económico y social, en especial de los países en des
arrollo,

1. Pide al Consejo Económico y Social y a la Co
misión de Asuntos Sociales que, cuando examinen el
papel que han de desempeñar las Naciones Unidas en la
esfera social, tengan en cuenta, entre otras cosas, los
principios generales siguientes:

a) La función del Consejo, enunciada en los Artícu
los 55 y 58 de la Carta de las Naciones Unidas:

i) De promover niveles de vida más elevados;
ii) De promover trabajo permanente para todos y

condiciones de progreso y desarrollo económico y
social;

iii) De promover la solución de problemas interna
cionales de carácter económico, social y sanitario,
y de otros problemas conexos;

iv) De promover la cooperación internacional en d
orden cultural y educativo;

v) De formular recomendaciones con el objeto de
coordinar las normas de acción y las actividades
de los organismos especializados;

b) La necesidad de encauzar los esfuerzos principa
les de las Naciones Unidas en la esfera social de ma
nera que apoyen y refuercen el crecimiento social
y económico independiente de los países en desarrollo,
respetando plenamente su soberanía permanente sobre
sus recursos naturales, de conformidad con la resolu
ción 1803 (XVII) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1962;

c) La interrelación que existe entre los factores eco
nómicos y sociales y la necesidad básica de un desarrollo
económico y social equilibrado para promover la ele
vación del nivel de vida dentro de un concepto más
amplio de la libertad, la importancia de la planificación
para lograr este fin, y el papel de los gobiernos en el
fomento de un desarrollo económico y social equili
brado y sólido;

d) La necesidad de movilizar los recursos nacio
nales y de estimular las iniciativas creadoras de todos
los pueblos para lograr el progreso social;

e) La importancia de introducir en la estructura so
cial y económica cambios adecuados para lograr el
progreso social;

f) La necesidad de aprovechar con la mayor ampli
tud posible la experiencia de los países desarrollados
y en desarrollo que tienen diferentes regímenes eco
nómicos y sociales;

2. Pide al Secretario General que, en consulta con
los organismos especializados y teniendo en cuenta
las deliberaciones y decisiones pertinentes de la Comi
sión de Asuntos Sociales, del Consejo Económico y
Social y de la Asamblea General, prepare un proyecto
de programa social a largo plazo de las Naciones Uni-

• Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 63.IV.4.



das y un informe sobre la aplicación de la resolución
1916 (XVIII) de la Asamblea General, textos qu~ ~l
Consejo presentará a la Asamblea General en su vlge
simo primer período de sesiones;

3. Pide al Consejo Económico y Social que, en co
laboración con los organismos especializados, presente
propuestas acerca de los problemas sociales vitales res
pecto de los cuales podría la Asamblea Gene~1 adop
tar las medidas del caso y hacer recomendacIones de
-conformidad con el Artículo 13 de la Carta;

4. Decide considerar en su vigésimo primer pe
ríodo de sesiones la posibilidad y oportunidad de pre
parar una declaración sobre el desarrollo social, fun
dada en los propósitos y principios de las Naciones Uni
das y de los organismos especializados, y en las r~
soluciones de la Asamblea General y del Consejo
Económico y Social, en la que se fijen los lineamientos
generales de los objetivos del desarrollo social y de
los medios para alcanzarlo, y, a tal efecto, pide al
Secretario General que, en colaboración con los orga
nismos especializados, suministre la documentación co
rrespondiente, datos y demás información pertinente.

1390a. sesi6n plenaria,
7 de dici~mbre de 1965.

2036 (XX). Vivienda, construcción y planifica
ción durante el Decenio de 188 Naciones
Unida8 para el Desarrollo

La Asamblea General,

Tomando nota de que en los distintos países del
mundo la vivienda inadecuada es uno de los proble
mas más urgentes que exigen solución inmediata,

Reconociendo que el problema de la vivienda sólo
puede ser resuelto con éxito mediante la movilización
de los esfuerzos y de los recursos de los países,

Reconociendo además que la aplicación de refo;mas
sociales con objeto de acelerar el desarrollo SOCial y
económico puede desempeñar un papel i~portante en
la solución acertada del problema de la vIvienda.

1. Recomienda que los Estados Miembros:
a) Asuman la función principal en la solución del

problema de la vivienda en cada país. y que en sus
planes nacionales de desarrollo prevean los esfuerzos
y los recursos necesarios para ello;

b) Creen con tal fin organizaciones o instituciones
centrales y de otra índole que se ocupen de la cons
trucción de viviendas, así como de la planificación ur
bana y rural, concediéndoles la suficiente y necesaria
autoridad;

c) Adopten todas las medidas necesarias ¡;ara f~
mentar la industria de materiales de construcción, Uti
lizando al máximo los recursos naturales locales, y para
desarrollar o crear, según los casos, organizacione.s pr?
yectistas y constructoras que aumenten la efiCienCia,
reduzcan los costos e introduzcan diseños y normas
apropiados a sus condiciones culturales, sociales yeco
nómicas ;

d) Elaboren y apliquen programas encaminados a
preparar cuadros de arquitectos, ingenieros Y, tr.abaja
dores en número sufiCiente para poner en practica los
programas nacionales de desarrollo;

e) Creen condiciones, m~diante reformas funda~en
tales en la esfera de la propiedad y del aprovechamiento

de la tierra cuando estas condiciones no se reúnan,
que permita~ resolver r~p.ida y racional.mente !os pro
blemas relativos a la VIVienda y a la mdustrIa de la
construcción, que faciliten el desarrollo armonioso de
las ciudades y los pueblos, que acaben con la ~spe

culación de solares y fomenten el. :"provecha~len~o

más justo de los fondos para la VIVienda en mteres
de toda la población;

2. Recomienda que la ayuda internacional: tanto
multilateral como bilateral, prestada a los paises en
vías de desarrollo en materia de vivienda, construcción
y planificación, se destine ~ la fi~ancia~ión de la ,:i
vienda a la creación de la mdustrIa naCional o, segun
el cas~ de una industria estatal de materiales y ele
mentos' de construcción, al establecimiento de organi
zaciones nacionales o, según el caso. de organismos
estatales proyectistas, de construcción y de financ!ación ;
a la preparación de cuadros nacionale.s, de arqUltecto~,
ingenieros y trabajadores, a la creaclon de est:a;bleCl
mientos nacionales encargados de la construcClOn de
viviendas y la edificación urbana, y a .la elabor~ción

y aplicación de programas de emergencia en regIones
urbanas y rurales, así como de proyec~os ~x~rimenta
les que permitan resolver en forma mas raplda el pro
blema de la vivienda;

3. Sugiere que el Secretario Gene~al pr~par~, en es
trecha cooperación con los secretarIOS eJecutivos de
las comisiones económicas regionales, informes bienales
sobre la aplicación de la presente resolución;

4. Invita al Comité de Vivienda, Construcción y
Planificación a que, teniendo en cuenta esos informes,
elabore nuevas medidas prácticas y eficaces destina
das a aplicar estas recomendaciones y a resolver el
problema de la vivienda.

1390a. sesi6n plenaria,
7 de diciembre de 1965.

2037 (XX). Declaración 80bre el fomento entre
la juventud de 108 ideales de pBZ, re8peto
mutuo y comprensión entre 108 pueblos

La Asamblea General,

Recordando que, según consta en la Carta de las
Naciones Unidas, los pueblos se han declarado re
sueltos a preservar a las generaciones venidera~ del
flagelo de la guerra,

Recordando además que las Naciones Unidas han
afirmado en la Carta la fe en los derechos fundamen
tales del hombre, en la dignidad de la persona humana
y en la igualdad de derechos de los individuos y de las
naciones,

Reafirmando los principios incluidos en la Declara
ción Universal de Derechos Humanosll, en la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales1o, en la Declaración de las Nacio
nes Unidas sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación raciaPI, en la resolución 110 (II) de
la Asamblea General, de 3 de noviembre de 1947, por la
que se condena toda propaganda destinada a provocar
o alentar, o susceptible de provocar o alentar cualquier
amenaza a la paz; en la Declaración de los Derechos
del NiñoI2 y en la resolución 1572 (XV) de la Asam-

• Resolución 217 A (III). de 10 de diciembre de 1948.
10 Resolución 1514 (XV), de 14 de dicien.,bre de 1960.
u Resolución 1904 (XVIII). de 20 de nOVIembre de 1963.
.. Resolución 1386 (XIV), de 20 de noviembre de 1959.



Re.o1ueioDeII aprobadu sobre la bue de lo. informes de la Tercera Comisión

blea General, de 18 de diciembre de 1960, que se re
fiere particularmente a la educación de la juventud en
un espíritu de paz, respeto mutuo y comprensión entre
los pueblos,

Recordando que la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
tiene por finalidad contribuir a la paz y la seguridad
mediante el fomento de la colaboración entre las nacio
nes por la educación, la ciencia y la cultura, y reco
nociendo la función y las contribuciones de dicha
Organización a la educación de la juventud en un
espíritu de comprensión, cooperación y paz interna
cional,

Teniendo presente que en las guerras que ha pa
decido la humanidad fueron los jóvenes los que más
sufrieron y tuvieron mayor número de víctimas,

Convencida de que la juventud desea que se asegure
su porvenir, y de que la paz, la libertad y la justicia
figuran entre las garantías principales para lograr sus
aspiraciones de felicidad,

Consciente del importante papel que la juventud des
empeña en todas las esferas de la actividad de la so
ciedad, y del hecho de que está llamada a dirigir los
destinos de la humanidad,

Consciente además de que, en esta época de grandes
realizaciones científicas, técnicas y culturales, es pre
ciso que la energía, el entusiasmo y el espíritu creador
de los jóvenes se consagren al progreso material y
moral de todos los pueblos,

Convencida de que la juventud debe conocer, res
petar y desarrollar el acervo cultural de su país y de
toda la humanidad,

Convencida asimismo de que la educación de la ju
ventud y el intercambio de jóvenes, así como de ideas
en un espíritu de paz, respeto mutuo y comprensión
entre los pueblos, pueden contribuir a mejorar las re
laciones internacionales y a robustecer la paz y la se
guridad,

Proclama la presente Declaración sobre el fomento
entre los jóvenes de los ideales de paz, respeto mutuo
y comprensión entre los pueblos, y dirige un llama
miento a los gobiernos, a las organizaciones no guber
namentales y a los movimientos de juventudes para
que reconozcan los principios contenidos en esta De
claración y aseguren el respeto de los mismos con
medidas apropiadas:

Principio 1

La juventud debe ser educada en el espíritu de la
paz, la justicia, la libertad, el respeto y la comprensión
mutuos, a fin de promover la igualdad de derechos de
todos los seres humanos y de todas las naciones, el
progreso económico y social. el desarme y el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales.

Principio JI

Todos los medios de educación, entre los que se
cuenta como elemento de suma importancia la orien
tación dada por los padres o la familia, y todos los
medios de enseñanza y de información destinados a la
juventud, deben fomentar entre los jóvenes los ideales
de paz. humanismo, libertad y solidaridad internacio
nal, y todos los demás ideales que contril.lUyen al acer-

camiento de los pueblos, y deben darles a conocer la
misión confiada a las Naciones Unidas como medio
de preservar y mantener la paz y promover la com
prensión y la cooperación internacionales.

Principio JI1

Los jóvenes deben ser educados en el espíritu ~e

la dignidad y la igualdad de todos los hombres, sm
distinción alguna por motivos de raza, color, origen
étnico o creencias, y en el respeto de los derechos
humanos fundamentales y del derecho de los pueblos
a la libre determinación.

Principio IV

Los intercambios, el viaje, el turismo, las reuniones,
el estudio de los idiomas extranjeros, el hermanamiento
de ciudades y universidades sin discriminación y otras
actividades análogas, deben estimularse y facilitarse
entre los jóvenes de todos los países con objeto de
acercarlos en las actividades educativas, culturales y
deportivas, conforme al espíritu de la presente Decla
ración.

Principio V

Las asociaciones de jóvenes en el plano nacional e
internacional deben ser estimuladas a fomentar los pro
pósitos de las Naciones Unidas, en particular la paz
y la seguridad internacionales, las relaciones amistosas
entre las naciones basadas en el respeto de la igualdad
soberana de los Estados y la abolición definitiva del
colonialismo y de la discriminación racial y de otras
violaciones de los derechos humanos.

De conformidad con la presente Declaración, las or
ganizaciones juveniles deben tomar todas las medidas
apropiadas, dentro de sus respectivas esferas de acti
vidad, para aportar su contribución, sin discriminación
alguna, a la obra de educar a la generación joven en
consonancia con estos ideales.

Tales organizaciones, de acuerdo con el principio de
la libertad de asociación, deben fomentar el libre in
tercambio de ideas dentro del espíritu de los principios
de la presente Declaración y de los propósitos de las
Naciones Unidas, tal como se enuncian en la Carta..

Todas las organizaciones juveniles deben ajustarse
a los principios enunciados en esta Declaración.

Principio VI

La educación de los jóvenes debe tener como una de
sus metas principales el desarrollo de todas sus facul
tades, la formación de personas dotadas de altas cua
lidades morales, profundamente apegadas a los nobles
ideales de paz, libertad, dignidad e igualdad para todos
y penetradas de respeto y amor para con el hombre y su
obra creadora. A este respecto corresponde a la familia
un papel importante.

La nueva generación debe adquirir conciencia de las
responsabilidades que habrá de asumir en un mundo
que estará llamada a dirigir, y estar animada de con
fianza en el porvenir venturoso de la humanidad.

1390a. sesi6n plenaria,
7 de diciembre de 1965.
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2038 (XX). Día de las Naciones Unidas, dedicado
en 1966 a la causa de los refugiados

La Asamblea General,

Considerando la decisión de un grupo de organiza
ciones benéficas de llevar a cabo del 24 al 31 de octubre
de 1966 una campaña para recaudar fondos en benefi
cio de los refugiados, principalmente de Africa y de
Asia,

Considerando el apoyo prestado por el Comité Eje
cutivo del Programa del Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refugiados a esa iniciativa, así
como el deseo del Comité13 de que en 1966 el Día de
las Naciones Unidas, 24 de octubre, se dedique a la
causa de los refugiados,

1. Expresa su viva satisfacción por las actividades
así iniciadas, así como por la fidelidad a los ideales y
objetivos de las Naciones Unidas de que han dado
pruebas sus promotores al elegir el 24 de octubre como
fecha de iniciación de la campaña;

2. Decide que en 1966 el Día de las Naciones Uni
das se dedique a la causa de los refugiados.

1390a. sesión plenaria,
7 de dkiembre de 1965.

2039 (XX). Informes del Alto Comisionado de
las Naeiones Unidas para los Refugiados

La Asamblea General,

Habiendo examinado los informes del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados14 y
habiendo oído su exposición11l,

Advirtiendo el carácter cada vez más universal de
los problemas de los refugiados,

Tomando nota de las dificultades con que tropieza
el Alto Comisionado para obtener los fondos necesarios
para financiar sus programas,

Considerando que la comunidad internacional puede
y debe desplegar mayores esfuerzos para proporcionar
al Alto Comisionado los medios financieros necesarios
para el cumplimiento de las tareas que le incumben,

1. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados que prosiga sus esfuerzos
a fin de asegurar la adecuada protección internacional
de los refugiados y solucionar en forma satisfactoria
y permanente los problemas que afectan a los diversos
grupos de refugiados comprendidos dentro de su com
petencia;

2. Invita a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de los organismos especializados a
que:

a) Incrementen su apoyo a la acción humanitaria
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y continúen cooperando
a este respecto con el Alto Comisionado;

1lI Documentos Oficiales de la Asamblea General, VlgeStmo
período de sesiones, Suplemento No. llA (A/6011/Rev.1/
Add.l), Segunda Parte, párr. 25, 5), d) Y e).

"'/bid., decimonoveno período de sesiones, Suplemento No.
11 (A/5811/Rev.l) y Suplemento No. nA (A/5811/RevJ/
Add.1) ; ibid., vigésimo período de sesiones, Suplemento No. 11
(A/6011/Rev.l) y Suplemento No.11A (A/601l/RevJ/Add.l).

U/bid., vigésimo período de sesiones, Tercera Comisión, 1359a.
sesión.

b) Pongan a disposición del Alto Comisionado los
medios financieros necesarios para asegurar plenamente
el cumplimiento de sus programas.

1390a. sesión plenaria,
7 de diciembre de 1965.

2040 (XX). Asistencia a los refugiados en Africa

La Asamblea General,
Habiendo tomado nota de que se siguen planteando

graves problemas de refugiados en diversas partes de
Africa,

Consciente de la magnitud de los medios que han
de movilizarse para suministrar a los refugiados los
auxilios inmediatos y la ayuda constructiva que les per
mitan subvenir luego a sus propios gastos en los países
que los acogen, en espera de que puedan regresar a su
país de origen,

Tomando nota con satisfacción del continuo interés
con que los Estados africanos siguen los problemas de
los refugiados, acogiéndoles con generosidad y con un
espiritu auténticamente humanitario y adhiriéndose en
número creciente a la Convención de 1951 sobre el
Estatuto de los Refugiados16,

Habiendo tomado nota con satisfaaión de los esfuer
zos realizados por el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, el Programa Mundial de
Alimentos, los organismos especializados y muchas or
ganizaciones no gubernamentales con objeto de lograr
que se solucionen los problemas de los refugiados en
Africa,

Preocupada por la necesidad de garantizar los medios
indispensables para proseguir ininterrumpidamente la
labor de asistencia en favor de los refugiados en Africa,

1. Felicita a la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados, igual que a las
demás organizaciones intergubernamentales y no guber
namentales, por los incesantes esfuerzos que realizan
en favor de los refugiados en Africa;

2. Invita a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de los organismos especializados a
que presten especial atención a los problemas de los
refugiados en Africa y colaboren activamente con el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, poniendo a su disposición los medios de
acción necesarios. en especial en forma de mayores con
tri!1I1ci"ncs ñn~mcieras a los programas del Alto Comi-
SlO!:,"l,'jO.

1390a. sesión plenaria,
7 de diciembre de 1965.

2041 (XX). Expresión de agradecimiento al Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para
10'1 Refugiados

La Asamblea General,

Enterada de que el Sr. Félix Schnyder, Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados,
dejará dé: ejercer su cargo en breve plazo,

Expresa su sincero agradecimiento al Sr. Schnyder
por la lahor realizada durante los años en que ha desem-

'·o\/CONF2/10S.
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peñado las funciones de Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados.

1390a. sesión plenaria,
7 de dicieml7re de 1965.

2057 (XX). Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 57 (I), de 11 de diciem

bre de 1946; 417 (V), de 10 de diciembre de 1950; 802
(VIII), de 6 de octubre de 1953; 1773 (XVII), de 7
de diciembre de 1962, y 1919 (XVIII), de 5 de di
ciembre de 1%3,

1. Aplaude la concesión del Premio Nobel de la Paz
de 1%5 al Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, 10 cual contribuye a que se comprenda mejor la
importancia, para la paz del mundo, del bienestar de
los niños .y de su educación en un espíritu de amistad
entre las naciones;

2. Hace suya la política del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia que señala la importancia de
considerar las necesidades de la infancia en su conjunto
y de adoptar, en los programas nacionales de desarrollo
económico y social, disposiciones adecuadas para los
niños y los jóvenes, preparándolos así para su futura
participación en el desarrollo de su país;

3. Toma nota con aprobación de los programas del
Fondo de las Naciones Unídas para la Infancia, los
cuales abarcan ahora asistencia a los gobiernos en las
esferas de la higiene maternoínfantil, la lucha contra
las enfermedades, la nutrición, el bienestar social, la
educación y la formación profesional, y se realizan en
estrecha cooperación con los organismos técnicos perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas;

4. Celebra que el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia ínsista en la ayuda a los niños en edad
preescolar y en la mejora y ampliación de la enseñanza
elemental;

5: Toma nota con satisfacción de que la Junta Eje
cutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia ha decidido que, al buscar los usos más efectivos de
la ayuda del Fondo, se siga insistiendo en el desarrollo
de los servicios básicos que benefician a los niños, en
los programas prioritarios destinados a resolver los
problemas importantes de la infancia, y en la formación
de personal nacional como elemento indispensable de
los programas, y que Se aproveche totalmente la expe
riencia correspondiente de todos los países al tratar de
encontrar medios de afrontar los problemas de la infan
cia y la juventudl7 ;

6. Celebra que el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia haya decidido celebrar el próximo pe
ríodo ordinario de sesiones de su Junta Ejecutiva en
Africa en mayo de 196618 ;

7. Encarece a los gobiernos y a las agrupaciones
filantrópicas que intensifiquen mucho sus esfuerzos con
objeto de incrementar los recursos del Fondo de las
Naciones Unidas para la Idancia.

1397a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1965.

"Yéase Documentos O jicia/es del Canse j" Económico y
SOCIal, 39° período de sesiolles, S1I(,[emelllo No. 15 (E/4083/
Rev.!), párr, 74.

-[bid., p~rr. 237

2058 (XX). El hermanamiento de ciudades como
medio de cooperación internacional

La Asamblea General,

Recordando la resolución 1028 (XXXVII) del Con
sejo Económico y Social, de 13 de agosto de 1964,

Considerando que la experiencia de los últimos años
ha puesto de relieve el gran interés del hermanamiento
de ciudades, practicado sin ninguna discriminación,

Considerando que los hermanamientos de ciudades
favorecen la realización de los grandes ideales procla
mados en la Carta de las Naciones Unidas y en la
Constitución de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura,

Considerando que en la primera Conferencia Africana
de Cooperación Mundial Intercomunal, celebrada en
Dakar del 10 al 3 de abril de 1964, se atribuyó valor
especial al hermanamiento como medio de cooperación,

1. Estima que el hermanamiento de ciudades repre
senta uno de los medios de cooperación que deben fo
mentar las Naciones Unidas, tanto con ocasión del Año
de la Cooperación Internacional como de manera per
manente;

2. Pide al Consejo Económico y Social que, en
colaboración con las organizaciones no gubernamentales
pertinentes reconocidas como entidades consultivas, y
teniendo en cuenta las decisiones que adopte la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura acerca del hermanamiento de ciu
dades, prepare un programa de medidas merced al cual
las Naciones Unidas y dicha Organización puedan adop
tar disposiciones para estimular el establecimiento del
mayor número posible de ciudades gemelas;

3. Pide al Consejo Económico y Social que presente
a la Asamblea General en su vi¡;ésimo segundo período
de sesiones un informe sobre el programa de medidas
que se haya adoptado en cumplimiento de la presente
resolución;

4. Pide. al Secretario General que, por conducto de
sus oficinas. adopte todas las medidas apropiadas para
promover esta forma de cooperación.

1397a. sesión Plenaria,
16 de diciembre de 1965.

2059 (XX). Asistencia de las Naciones Unidas
para el adelanto de la mujer

La Asamblea General,
Recordando la resolución 771 H! (XXX), aprobada

por el Consejo Económico y Social el 25 de julio de
1960, y la resolución 1509 (XV), aprobada por la
Asamblea General el 12 de diciembre de 1960, sobre
la asistencia especial de las Naciones Unidas y de 105

organismos especializados para el adelanto de la mujel
en los países en proceso de desarrollo,

Reafirmando las resoluciones 1777 (XVII) Y 192(
(XVIII), aprobadas respectivamente por la Asamble.
General el 7 de diciembre de 1962 y el 5 de diciembn
de 1%3,

Reafirmando la resolución 1068 A (XXXIX) de 11
de julio de 1965, en la que el Consejo Económico.
Social tomó nota del informe de la Comisión de la Con
dición Jurídica y Social de la Mujer sobre su 1So pe
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riodo de sesiones19, celebrado en Teherán del 10 al 20
de marzo de 1965,

Reconociendo la importancia de la labor realizada
por la Comisión de la Condición Juridica y Social de
la Mujer,

Reconociendo la contribución que han aportado los
organismos especializados y las organizaciones no gu
bernamentales al mejoramiento de la condición de la
mujer,

Estimando que a fin de coordinar y fomentar los
diversos programas relativos a la condición de la mujer,
las Naciones Unidas deben emprender un programa,
unificado y a largo plazo, para el adelanto de la mujer,

Reconociendo que es conveniente señalar a la opinión
pública mundial la importancia del potencial que la
contribución de la mujer representa para el desarrollo
nacio~al, así como la necesidad de resolver, en conse
cuencI~, e~ ,problema de la condición de la mujer y su
emanclpaclOn,

1. Acoge con beneplácito la resolución 1068 E
(XXXIX), de 16 de julio de 1965, del Consejo Econó
mico y Social, en la que éste ha recomendado a los
Estados Miembros, y en especial a los que se benefician
de la asistencia técnica, que den mayor preferencia a los
proyectos y programas encaminados al adelanto de la
mujer, e invita al Secretario General de las Naciones
Unidas y a los jefes ejecutivos de los organismos espe
cializados a que estimulen la participación de la mujer
en los proyectos presentados por los Estados Miembros;

2. Acoge con beneplácito la resolución 1068 C
(XXXIX) de 16 de julio de 1965, en la que el Consejo
Económico y Social ha subrayado la importancia de la
formación de dirigentes competentes, sobre todo en los
~a~ses en desarrollo, para que las mujeres puedan par
tICIpar plenamente en la vida económica social cultural
y política de su país; "

3. Celebra que el Consejo Económico y Social haya
respaldado las demás recomendaciones fonnuladas por
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer en su 180 período de sesiones;

4.. Inz~ta a .ros org::nismos especializados y a las
orgamza~lOnes mternaclOnales no gubernamentales a
que prosigan sus esfuerzos encaminados al mejoramiento
de la condición de la mujer;

5. Pide al Secretario General que si<Ya estudiando
especialmente la posibilidad de ampliar la ~sistencia que
puede prestarse para el adelanto de la mujer en los
países en desarrollo;

6. Invita al Secretario General a que colabo_re a tal
efecto con la Comisión de la Condición Turídica v Social
de la Mujer; -o

7. Pide asimismo al Secretario General que manten
ga informados al Consejo Económico y Social y a la
Asamblea General de ia evolución de este asunto, y en
especial de la posibilidad de establecer un prog-rama de
las Naciones Unidas unificado y a largo plazo para el
adelanto de la mujer; -

8. Agradece al Gobierno del Irán su g-encrasa invi
tación que permitió a la Comisión de la Condición Jurí
dica y Social de la Mujer celebrar su 180 períod'o de
sesiones en Teherán en condiciones especialmente favo
rables para su labor.

1397a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1965.

.. ¡bid., Suplemento No. 7 (E/4025).

2060 (XX). Servici08 de a8e80ramiento en
materia de derech08 human08

La Asamblea General,

Observando que se han hecho propuestas para cele
brar un seminario internacional sobre apartheid en 1966,

Recordando que dichas propuestas se señalaron a la
atención del Consejo Económico y Social en su 39°
periodo de sesiones20,

Pide al Secretario General que organice, en consulta
con el Comité Especial encargado de estudiar la política
de apartkeid del Gobierno de la República de Sudáfrica
y la Comisión de Derechos Humanos, un seminario
internacional sobre apartheid en 1966, y le autoriza a
emplear los fondos requeridos a tal efecto, efectuando
los reajustes oportunos dentro de los créditos aprobados
para la sección 14 (Servicios de asesoramiento en ma
teria de derechos humanos) del título V (Programas
técnicos) del presupuesto de las Naciones Unidas.

1397a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1965.

2061 (XX). Libertad de información

La Asamblea General,

Hallida cuenta de que el recargado programa de la
Tercera Comisión en el vigésimo período de sesiones
no le ha pennitido el examen del proyecto de conven
ción sobre libertad de información, ni el del proyecto
de declaración sobre libertad de información que le ha
presentado el Consejo Económico y Social,

Reiterando que la libertad de información constituye
una parte importante de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales, a cuyo fomento están consa
gradas las Naciones Unidas,

Decide dedicar, en su vigésimo primer período de
sesiones, todo el tiempo que considere necesario al exa
men del tema relativo a la libertad de información.

7397a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1965.

2062 (XX). Creación de un cargo de Alto Co.
mi8ionado de la8 Nacione8 Unida8 para los
Derecho8 Human08

La Asamblea General,

Considerando que en el programa de. su vlgeslmo
período de sesion('s fig-uraba el tema titulado "Creación
de un cargo de Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Dereáos HUI11anos".

Considerando ,:uc, por existir otros temas de más
prioridad, la proPll('st;¡ rcla:;vLI a esta cuestión no ha
podido examinarse,

em¡~lencida de que sería útil recabar a este respecto
la opinión del órgano de las Naciones Unidas más apro
piado para tratar de la cuestión,

l. Pide al Consejo Econórnim y Social que remita
a la Comisión de Derechos 11 lll1IanOS la propuesta de
creación de un cargo de Arte- Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Derechos 1rtlmanos a fin <le que
estudie todos los aspectos de la cuestión e informe, por

.. Véase Documentos Oficiales d,- la .1sllrJIl,lell (;rnL"rIl/, t,.jqé
sima períodiJ de sesiones, Suplemento No. 3 (A/6003), párr.549.
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conducto del Consejo, a la Asamblea General en su
vigésimo primer período de sesiones;

2. Pide al Secretario General que facilite a la Comi
sión de Derechos Humanos toda la documentación per
tinente.

1397a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1965.

2080 (XX). Proyect08 de pact08 internacionale8
de derech08 human08

La Asamblea General,

Considerando que, a causa de lo recargado de su
programa, la Tercera Comisión no ha podido examinar
los proyectos de pactos internacionales de derechos hu
manos en el actual período de sesiones,

Tomando nota de la resolución 1075 (XXXIX) del
Consejo Económico y Social, de 28 de julio de 1965,
relativa a las disposiciones de organización y procedi
miento a fin de aplicar las convenciones y recomendacio
nes en la esfera de los derechos humanos,

1. Decide aplazar la continuación del examen de
los proyectos de pactos internacionales de derechos
humanos hasta el vigésimo primer período de sesiones;

2. Invita a los Gobiernos de los Estados Miembros
a que estudien las medidas de aplicación y las cláusulas
finales de los proyectos de pactos internacionales de
derechos humanos preparados por la Comisión de Dere
chos Humanos. el documento explicativo preparado por
el Secretario General21 y las observaciones formuladas
por los Gobiernos22 de conformidad con la resolución
1960 (XVIII) de la Asamblea General, de 12 de di
ciembre de 1963, de modo que en el vigésimo primer
período de sesiones de la Asamblea los Estados Miem
bros estén en condiciones de terminar la preparación
de los proyectos de pactos internacionales de derechos
humanos.

1404a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2081 (XX). Año Internacional de 108 Derecho8
Humanos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1961 (XVIII), de 12 de
diciembre de 1963, por la que se designó 1968 como
Año Internacional de los Derechos Humanos,

Considerando que la Declaración Universal de ~re

chos Humanos ha sido un instrumento de la máxima
importancia para proteger y fortalecer los derechos de
los individuos. y fomentar la paz y la estabilidad,

Convencida de que su importancia no disminuirá en
el porvenir,

Consid,erando que al promover el respeto de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales se contri
buye a fortalecer la paz mundial y la amistad entre los
pueblos,

Considerando que la discriminación racial y en espe
cialla política de apartheid constituye uno de los delitos
más flagrantes contra los derechos humanos y las liber-

.. ¡bid., decimoctavo período de sesiolles, Anexos, tema 48 del
programa, documento A/5411.

• ¡bid., vigésimo período de sesiones, Anexos, tema 65 dd
programa, documentos A/5702 y Add.l.

tades fundamentales y que deben realizarse esfuerzos
constantes e intensos para lograr la terminación de esa
política,

Reafirmando la opinión de que una mejor compren
sión de la magnitud de los progresos logrados serviría
eficazmente la causa de los derechos humanos, y la
convicción de que el año 1968 debería ser consagrado a
intensificar los esfuerzos y las iniciativas referentes a
los derechos humanos en las esferas nacional e int~rna

cional, y a examinar en el plano internacional las reali
zaciones en esta materia,

Destacando la importancia de que se fomenten aún
más y se pongan en práctica los principios de la protec
ción de los derechos humanos enunciados en la Carta
de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de
Derechos Humanos, la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales y
la Declaración sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación racial,

Convencida de que una intensificación de esfuerzos
en los años que faltan para esa fecha realzará el progreso
que puede lograrse para 1968,

Convencida además de que el proyectado examen
internacional de los progresos en materia de derechos
humanos puede llevarse a cabo provechosamente me
diante una conferencia internacional,

Tomando nota del programa provisional de medidas
y actividades que se realizarán en relación con el Año
Internacional de los Derechos Humanos y con la cele
bración del vigésimo aniversario de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, programa recomendado
por la Comisión de Derechos Humanos y que figura
como anexo a la presente resolución,

Tomando nota además de que la Comisión de Dere
chos Humanos prosigue la elaboración de un programa
de manifestaciones, medidas y actividades que se reali
zarán en 1968,

1. Pide a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de los organismos especializados,
a las organizaciones regionales de Estados, a los orga
nismos especializados y a las organizaciones nacionales
e internacionales interesadas que intensifiquen en 1968
sus esfuerzos e iniciativas en materia de derechos hu
manos v lleven a cabo. entre otras cosas, un examen
interna¿ional de las realizaciones en esta materia;

2. Insta a los Estados Miembros a que adopten
medidas adecuadas en preparación del Año Internacio
nal de los Derechos Humanos para poner de relieve,
sobre todo, la urgente necesidad de eliminar la discrimi
nación y otras violaciones de la dignidad humana. con
especial atención a la supresión de la discriminación
racial y, en particular, de la política de apart1Jeid;

3. Invita a todos los Estados Miembros a ratificar,
antes de 1968, las convenciones ya concertadas en ma
teria de derechos humanos, en particular las siguientes:

Convención suplementaria sobre la abolición de la
esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones
y prácticas análogas a la esclavitud;

Convenio de la Organización Internacional del Tra
bajo relativo a la aoolición del trabajo forzoso;

Convenio de la Organización Internacional del Tra
bajo relativo a la discriminación en materia de
empleo y ocupación;

Convenio de la Organización Internacional del Tra
bajo relativo a la igualdad de remuneración entre



Aaamblea General- VIPUmo péríodocle .-ion_

la mano de obra masculina y la mano de obra
femenina por un trabajo de igual valor;

Convenio de la Organización Internacional del Tra
bajo relativo a la libertad sindical y a la protección
del derecho de sindicación;

Convención de la Organización de las Naciones Uni
das pará la Educación, la Ciencia y la Cultura rela
tiva a la lucha contra las discriminaciones en la
esfera de la enseñanza;

Convención para la prevención y la sanción del delito
de genocidio;

Convención sobre los derechos políticos de la mujer;
Convención internacional sobre la eliminación de to

das las formas de discriminación racial.
4. Decide acelerar la conclusión de los siguientes

proyectos de convención con objeto de que puedan que
dar abiertos a la ratificación o la adhesión antes de 1968:

Proyecto d~ pacto de derechos civiles y políticos;
Proyeq;o de pacto de derechos económicos, sociales

y culturales;
Proyecto de convención internacional sobre la eli

minación de todas las formas de intolerancia reli
giosa;

Proyecto de convención sobre libertad de informa
ción;

S. Decide terminar para 1968 el estudio y la prepa
ración de los proyectos de declaración que han sido
aprobados por la Comisión de Derechos Humanos y
por la Comisión de la Condición Juridica y Social de
la Mujer;

6. Aprueba el programa provisional de medidas y
actividades que habrán de realizar las Naciones Unidas
y que figuran como anexo a esta resolución, y pide al
Secretario General que disponga 10 necesario para las
medidas que habrán de adoptar las Naciones Unidas
y que se indican en el anexo;

7. Invila a los Estados Miembros a que, con oca
si6n del Año Internacional de los Derechos Humanos,
consideren la conveniencia de- realizar, en el plano re
gional, estudios comunes encaminados a obtener una
protección más eficaz de los derechos humanos;

8. Invita a las organizaciones intergubernamentales
regionales que sean competentes en la esfera de los
derechos humanos a que proporcionen a la conferencia
internacional prevista para 1968 una cabal información
sobre sus realizaciones, programas y otras medidas
para hacer efectiva la protección de los derechos huma
nos;

9. Invita a la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer a participar y cooperar en todas las
fases de los trabajos preparatorios del Año Internacional
de los Derechos Humanos;

10. Pide al Secretario General que comunique la
presente resolución y el programa provisional que fi
gura como anexo a la resolución a los Estados Miembros
de las Naciones Unidas o miembros de los organismos
especializados, a las organizaciones regionales de Esta
dos, a los organismos especializados y a las organiza
ciones internacionales interesadas;

11. Recomienda que, en vista de la importancia his
tórica que debe tener la celebración del Año Internacio
nal de los Derechos Humanos, se sugiera a la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la

Ciencia y la Cultura que movilice los valores más altos
de la cultura y el arte para dar, mediante el libro, la
música, la danza, el cine, la televisión y toda forma o
vehículo de difusión, a este Año Internacional de los
Derechos Humanos un carácter eminentemente univer
sal ;

12. Recomienda a los Estados, organizaciones re
gionales de Estados, organismos y organizaciones men
cionados en el párrafo 10 supra el programa de medidas
y actividades expuesto en el anexo a la presente resolu
ción y les invita a que cooperen y participen en este
programa para. que los actos conmemorativos revistan
esplendor e interés;

13. Decide que para fomentar aún más los principios
enunciados en la Declaración U~iversal de Derechos
Humanos, desarrollar y garantizar los derechos poHti
cos, civiles, económicos, sociales y culturales, y para
poner fin a toda discriminación y denegación de los
derechos humanos y las libertades fundamentales por
motivos de raza, color, sexo, idioma o religión y en espe
cial para conseguir la supresión de la política de aparl
heid, se celebre en 1968 una Conferencia Internacional
de Derechos Humanos a fin de:

a) Examinar los avances logrados en materia de
derechos humanos desde la aprobación de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos;

b) Evaluar la eficacia de los métodos utilizados por
las Naciones Unidas en materia de derechos humanos,
especialmente en lo referente a la eliminación de todai
las formas de discriminación racial y de la práctica
de la política de apartheid ;

c) Concebir y preparar un programa de medidas que
habrán de adoptarse a continuación de los actos con
memorativos del Año Internacional de los Derechos Hu
manos;

14. Decide' crear, en consulta con la Comisión de
Derechos Humanos, un Comité Preparatorio de la Con
ferencia Internacional de Derechos Humanos compuesto
de diecisiete miembros, con objeto de terminar los pre
parativos de la Conferencia de 1968 y, en especial, de
presentar a la Asamblea General propuestas sobre el
programa, la duración, el lugar de la Conferencia y los
medios de sufragar los gastos de la misma, así como de
organizar y dirigir la preparación de los estudios de
evaluación y demás documentos necesarios;

1S. Pide al Presidente de la Asamblea General que
designe a los miembros del Comité Preparatorio, de
los cuales ocho serán Estados representados en la Comi
sión de Derechos Humanos y dos serán Estados repre
sentados en la Comisión de la Condición Turídica y
Social de la Mujer; .

16. Pide al Secretario General que nombre a un
secretario ejecutivo de la Conferencia de entre los
miembros de la Secretaría y proporcione al Comité
Preparatorio toda la ayuda necesaria;

17. Pide al Comité Preparatorio que presente infor
mes sobre la marcha de los preparativos, de manera
que la Asamblea General pueda examinarlos en sus pe
ríodos de sesiones vigésimo primero y vigésimo segundo.

1404a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1965..... ..

El Prl'Sidente de la Asamblea General, en cumplimiento del
párrafo lS de la resolución supra, designó a los miembros del
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Comité Preparatorio de 1IJ Conferencia Internacional de Dere
chos Humano~.

El Comité Preparatorio se compone de los Estados Miembros
siguienres: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS,

FRANCIA, INDIA, IRÁN, ITALIA, JAMAICA, NIGEJUA, NUEVA

ZELANDIA, POLONIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA

DEL NORTE, SOMALlA, TÚNEZ, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALIS

TAS SOVIÉTICAS, URUGUAY Y YUGOSLAVIA.

ANEXO

Año Internacional de los Derechos Humanos: pro.rama
provisional recomendado por la Comisión de Derechos
HumaDOS

I. CEREMONIAS, ACTIVIDADES Y CELEBRACIONES"

Se recomienda que el programa de medidas y actividades que
habrá de emprenderse durante el Año Internacional de los
Derechos Humanos debería encaminarse a fomentar en la
medida más amplia posible la protección de los derechos
humanos y las libertades fundamentales, tanto en el ámbito
nacional como. en el internacional, y a hacer comprender il

todos la magnitud del concepto de los derechos humanos y
las libertades fundamentales en todos sus aspectos. El tema de
las ceremonias, actos conmemorativos y celebraciones debería
ser: "Logro de un mayor reconocimiento y del pleno goce de
las libertades fundamentales de la persona y de los derechos
humanos en el mundo entero". Se debería tratar de poner de
relieve la importancia del respeto universal y efectivo de los
derechos humanos y de las Iibetardes fundamentales de todos
sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión.

n. ACTIVIDADES DURANTE EL AÑc:I"

Se recomienda que se invite a todos los participantes a que
dediquen todo el año 1968 a actividades, ceremonias y obser
vancias relativas a la cuestión de los derechos humanos. En el
curse de dicho año podrán organizarse seminarios interna
cionales o regionales, conferencias nacionales, disertaciones y
debates sobre la Declaración Universal de Derechos Humanos
y otras declaraciones y documentos de las Naciones Unidas
relativos a los derechos humanos. Algunos países quizá pre
fieran destacar toda la Declaración Universal, desarrollada
posteriormente en los programas de derechos humanos de las
Naciones Unidas. Otros países participantes tal vez decidan
subrayar durante determinados períodos del Año Internacional
de 105 Derechos Humanos los derechos y las libertades en
relación con los cuales puedan haberse enfrentado con problemas
especiales. En cada uno de esos períodos, los gobiernos revi
sarían, basándose en las normas fijadas en la Declaración Uni
versal y otras declaraciones y documentos de las Naciones
Unidas relativos a los derechos humanos, su legislación nacio
nal y las prácticas seguidas en su sociedad en 10 que respecta
al derecho o a la libertad que sean objeto de los actos conme
morativos de tal período. Los gobiernos evaluarían la medida
en que se hubiera reconocido en la práctica ese derecho, le
darían publicidad y tratarían especialmente de que los ciuda
danos tuvieran una idea básica de su naturaleza y de su sig
nificado para que no se perdieran fácilmente en el porvenir
los resultados ya conseguidos. Si todavia no se hubieran garan
tizado efectivamente ese derecho o esa libertad, se debería
hacer todo lo posible para darles efectividad en dicho período.
Al elegir los diferentes temas se podria dar prioridad, desde
luego, a los derechos de carácter civil y político o de carácter
económico, social y cultural.

• Ibid., vigésimo período de sesiones, Sesiolles Plenarias,
1408a. sesión.

.. Véase E/CN .4/886, párrs. 46 a 52.
• Ibid., párrs. 53 a 58.

A. Medidas que han de adoptar las Naciones Unidas con
anterioridad a la iniciación del Año InternaciollGl de los
Derechos Humallos

1. Supresión de ciertas prácticaS""

Por estimar que todavía subsisten en el territorio de algunos
Estados Miembros ciertas prácticas que constituyen algunas de
las formas más graves de violación de los derechos humanos,
la Comisión de Derechos Humanos recomienda que las Nacio
nes Unidas establezcan y fijen a los Estados Miembros como

. objetivo que deberá alcanzarse al concluir el año d~ 1968 la
completa supresión de las siguientes violaciones de los derechos
humanos:

a) La esclavitud, la trata de esclavos, las instituciones y
prácticas análogas a la esclavitud y el trabajo forzoso;

b) Todas las formas de discriminación por motivos de
raza, sexo, idioma, religión, opini6n política o de otra índole;
origen nacional, social, étnico; posición económica, nacimiento
u otra condición;

c) El colonialismo y la denegación de la libertad y de la
independencia.

2. Medidas internacionales para la protección y garalllÚl de
los derechos humanos""

Las Naciones Unidas examinan desde hace muchos años me
didas tendientes a lograr la efectiva aplicación de los derechos
y libertades enunciados en la Declaración Universal de Derechos
Humanos y otras declaraciones e instrumentos de las Naciones
Unidas relativos a los derechos humanos. La Comisión de
Derechos H~manos confía en que los trabajos sobre el proyecto
de pacto de derechos civiles y políticos, el proyecto de pacto
de derechos económicos, socíales y culturales; las medidas de
aplicación y las demás convenciones y acuerdos internacionales
en materia de derechos humanos enumerados en el proyecto de
resolución preparado por la Comisión en 1964 para su examen
por la Asamblea General, quedarán terminados antes de que
comience el Año Internacional de los Derechos Humanos.
Sin embargo, si a principios de 1968 los instrumentos aprobados
no incluyen el mecanismo internacional para la aplícación efec
tiva de esos pactos y convenciones o acuerdos internacionales.
las medidas internacionales para la garantía o protección de
los derechos humanos deberán ser cuidadosamente estudiadas
durante el Año Internacional de los Derechos Humanos.

B. Medidas que han de adoptar los Estados Miembros con
a11terioridad a la úticiaciólJ del Año Internacio1W1 dI! los
Derechas Humanos

1. Examen de la legislación nacional""

Se invita a los gobiernos a examinar su legislación nacional,
comparándola con las normas enunciadas en la Declaración
Universal de Derechos Humanos y en otras declaraciones y
documentos de las Naciones Unidas relativos a los derechos
humanos, y a que estudien la posibilidad de promulgar leyes
nuevas o leyes de reforma destinadas a poner en armonía
la legislación nacional con los principios enunciados en la
Declaración y otras declaraciones y documentos de las Naciones
Unidas relativos a los derechos humanos.

2. Métodos de aplicación en la esfera Jlac.iollal"'

El Comité recomienda que las Naciones Unidas inviten a
todos los Estados Miembros a que, entre las medidas qUé

adopten en relación con el Año Internacional de los Derechos
Humanos, establezcan o mejoren, si fuere necesario, antes del
final de 1968, sus instituciones nacionales para dar efectividad
a los derechos humanos y las libertades fundamentales. Si por
ejemplo, en un Estado Miembro no existen disposiciones que

• [bid., párrs. 73 a 77; véase también Documentos Oficiales
del Consejo Económico y Social, 39° período de sesiones, Su
plemento N o. 8 (El4024), párrs. 424 y 425.

I'f Véase E/CN .4/886, párrs. 93 a 99.
• Ibid., párrs. 116 a 120.
• Ibid., párrs. 121 a 129.
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permitan a las personas o a grupos de personas presentar ante
un tribunal o autoridad nacional imparcial las denuncias que
deseen formular sobre la violación de sus derechos humanos
y obtener la debida reparación, debería invitarse a tal Estado
Miembro a cuidar de que se introduzcan. tales disposiciones. Si
éstas existen ya, debería invitarse al Estado Miembro a pro
curar mejorarlas y perfeccionarlas. No se trata de recomendar
que se introduzca tal o cual mejora en las instituciones. En
determinadas circunstancias, podría ser necesario crear un tri
bunal especial; en otras, nombrar un arnbudsmall, o un fiscal
general o un funcionario similar; y en otras, simplemente crear
oficinas a las que pueda acudir cada ciudadano para exponer
sus quejas. La determinación del tipo de institución o de
mejora de ésta que se requiera para dar efectividad a los
derechos y libertades fundamentales corresponderá exclusiva
mente al gobierno interesado.

3. Programas Ilaciana/es de educación ell materia de derechos
humanos'"

Por estimar que la eficacia de las leyes para convertir en
realidad el disfrute de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales es limitada, la Comisión está convencida de que
la concentración de los esfuerzos en el establecimiento de
garantías jurídicas e institucionales de los derechos humanos,
si bien puede suponer un gran adelanto en cuanto al logro de
los objetivos perseguidos, no bastará para alcanzarlos por com
pleto. Es preciso además concentrar la atención en los medios
para modificar algunos modos de pensar tradicionales sobre esas
cuestiones y para extirpar prej uicios muy arraigados con res
pecto a la raza, el color, el sexo, la religión, etc. En resumen,
es necesario emprender un programa complementario de ense
ñanza, tanto para los adultos como para los niños, cuyo objeto
sea inculcar en mucha gente un nuevo modo de pensar respecto
de los derechos humanos. Por consiguiente, se recomienda que,
como parte integrante de todo programa de intensificación de
los esfuerzos que se emprenda en los tres años próximos, se
ponga en práctica en el mundo entero un programa de educación
relativo a los derechos humanos. Este programa educativo de
bería concordar con los objetivos del Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y también con los objetivos, en
materia de derechos humanos, del Instituto de formación pro
fesional e investigaciones de las Naciones Unidas. Este pro
grama debería tener por objeto movilizar algunas de las ener
gías y recursos de:

a) Las universidades, colegios universitarios y otras institu
ciones de enseñanza superior, privadas y oficiales, de los
Estados Miembros;

b) El personal docente de las escuelas primarias y secun
darias;

e) Fundaciones e instituciones de beneficencia, científicas y
de investigación;

d) Los órganos de información, con inclusión de la prensa,
la radio y la televisión;

e) Las organizaciones no gubernamentales interesadas;

con el propósito de impartir enseñanza a la población, tanto a
los adultos como a los niños, respecto de la situación de los
derechos humanos en su comunidad respectiva y en otras partes,
y sobre las nuevas medidas que deban adoptarse para lograr
la realización más plena y más efectiva de esos derechos. Se
invita a los Estados Miembros que tienen sistemas de gobierno
federal a estimular las actividades en materia de derechos hu
manos de las instituciones de enseñanza locales y estatales.

El éxito de este esfuerzo educativo quedaría asegurado si
en cada Estado Miembro los dirigentes nacionales lo alentasen
en todas las formas posibles. Corno parte de este esfuerzo, los
gobiernos podrían organizar conferencias en universidades y
otras instituciones de enseñanza superior de sus territorios e
invitarlas a considerar cómo podrían utilizarse sus planes de
estudio y sus programas docentes para lograr que los estu
diantes adquieran una conciencia cada vez más clara de las
cuestiones fundamentales relacionadas con los derechos huma
nos, cómo podrían encauzarse sus programas de investigación

-[bid., párr.130.

hacia el mismo fin, y cómo podrían cooperar con otras organi
zaciones interesadas mediante programas de extensión cultural
y de otra índole para el fomento de la educación de adultos
en relación con los derechos humanos. A este respecto, las
autoridades nacionales podrían emprender estudios sobre las
costumbres y tradiciones locales con el fin de averiguar en qué
medida se prestan a fomentar y estimular actitudes y valores
contrarios a los principios de la Declaración Universal de
Derechos Humanos, y de qué modo sería posible eliminar
eventualmente tales costumbres y tradiciones. Se podría invitar
a las fundaciones filantrópicas y de beneficencia a que concedan
subvenciones para costear programas de investigación y estudio
cn esta esfera y a que ofrezcan becas y subsidios de estudio
para investigaciones en materia de derechos humanos. Se po
dría invitar al personal directivo de las universidades y de las
escuelas secundarias y elementales a que revisen sus planes de
estudios y sus libros de texto a fin de extirpar todo elemento
tendencioso, intencional o no, que dé lugar al mantenimiento de
ideas y conceptos contrarios a los principios de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, y a que organicen cursos de
estudios que fomenten en forma positiva el respeto por lo.
derechos humanos y por las libertades fundamentales. Se ha
observado con beneplácito que algunas universidades ya han
incluido en sus planes de estudios cursos sobre la protección
internacional de los derechos humanos; otras universidades po
drían guiarse por tales programas y aprovechar esas experien
cias. Se llama también la atención hacia el Plan de Escuelas
Asociadas en la Educación para la Comprensión y la Coope
ración Internacionales que desarrolla la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

Los gobiernos podrían también convocar conferencias de los
servicios nacionales de radio y televisión, o fomentar su con
vocación, invitándoles a considerar cómo podrían colaborar
más útilmente con otras organizaciones nacionales y con orga
nismos internacionales para dar impulso en sus territorios al
esfuerzo encaminado a inculcar en la población un mayor res
peto por los derechos individuales y las libertades fundamen
tales.

Los organismos especializados de las Naciones Unidas, en
especial la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura y la Organización Internacional
del Trabajo, pueden aportar una contribución particularmente
valiosa para la intensificación de este esfuerzo educativo con
la cooperación de los institutos regionales de las Naciones
Unidas, teniendo presente la resolución 958 D 1 (XXXVI) del
Consejo Económico y Social, de 12 de julio de 1963. Se reco
mienda que se los invite a hacerlo así.

2106 (XX). Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Dis
criminación Racial

A

La Asamblea General,

COllsiderando que es procedente concertar, bajo los
auspicios de las Naciones Unidas, una convención in
ternacional sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial,

Coltvellcida de que la Convención será un importante
paso hacia la eliminación de todas las formas de dis
criminación racial, de que debe ser firmada y ratificada
cuanto antes por todos los Estados y de que se deben
aplicar sin demora sus disposiciones,

Considerando asimismo que se debe dar a conocer
en el mundo entero el texto de la Convención,

1. Aprueba y abre a la firma y a la ratificación la
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial anexa a la presente
resolución;
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2. Invita a los Estados mencionados en el articulo 17
de la Convención a que firmen y ratifiquen sin demora
la Convención;

3. Pide a los gobiernos de los Estados y a las orga
nizaciones no gubernamentales que den la mayor pu
blicidad posible al texto de la Convención por todos los
medios de que dispongan, en particular todos los medios
de información apropiados;

4. Pide al Secretario General que dé inmediatamente
amplia difusión a la Convención y que a tal efecto pu
blique y distribuya su texto;

5. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General informes sobre el estado de las rati
ficaciones de la Convención que serán examinados por la
Asamblea General en sus futuros períodos de sesiones
como tema distinto del programa.

1406a. sesi6n plenaria,
21 de diciembre de 1965.

ANEXO

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
1.. Formu de Diacriminaeión Radal

Los Estados partes en la pruente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está
basada en los principios de la dignidad y la igualdad inheren
tes a todos los seres humanos y que todos los Estados Miem
bros se han comprometido a tomar medidas conjunta o separa
damente, en cooperación con la Organización, para realizar
uno de los propósitos de las Naciones Unidas, que es el de
promover y estimular el respeto universal y efectivo de los
derechos humanos y de las libertades fundamentales de todos,
sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos
Humanos proclama que todos los seres humanos nacen libres
e iguales en dignidad y derechos, y que toda persona tiene
todos los derechos y libertades enunciados en la misma, sin
distinción alguna, en particular por motivos de raza, color u
origen nacional,

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley
y tienen derecho a igual protección de la ley contra toda dis
criminación y contra toda incitación a la discriminación,

ConS1'derando que las Naciones Unidas han condenado el
colonialismo y todas las prácticas de segregación y discrimina
ción que lo acompafían, cualquiera que sea su forma y donde
quiera que existan, y que la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, de 14 de
diciembre de 1960 (resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General), ha afirmado y solemnemente proclamado la necesidad
de ponerles fin rápida e incondicionalmente,

Considera/Ido que la Declaración de las Naciones Unidas
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
racial, de 20 de noviembre de 1963 (resolución 1904 (XVIII)
de la Asamblea General), afirma solemnemente la necesidad de
eliminar rápidamente en todas las partes del mundo la discri
minación racial en todas sus formas y manifestaciones y de
asegurar la comprensión y el respeto de la dignidad de la per
sona humana,

Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada
en la diferenciación racial es científicamente falsa, moralmente
condenable y socialmente injusta y peligrosa, y de que nada
en la teoría o en la práctica permite justificar, en ninguna
parte, la discriminación racial,

Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por
motivos de raza, color u origen étnico constituye un obstáculo
a las relaciones amistosas y pacíficas entre las naciones y
puede perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos, así
como la convivencia de las personas aun dentro de un mismo
Estado,

Convencidos de que la existencia de barreras raciales es in
compatible con los ideales de toda sociedad humana,

Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial
que todavía existen en algunas partes del mundo y por las
políticas gubernamentales basadas en la superioridad o el odio
racial, tales como las de apartheid, segregación o separación,

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para elimi
nar rápidamente la discriminación racial en todas sus formas
y manifestaciones y a prevenir y combatir las doctrinas y
prácticas racistas con el fin de promover el entend¡miento entre
las razas y edificar una comunidad internacional libre de
todas las formas de segregación y discriminación raciales,

Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación
en materia de empleo y ocupación aprobado por la Organiza
ción Internacional del Trabajo en 1958 y la Convención rela
tiva a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la
enseñanza, aprobada por la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960,

Deseando poner en práctica los principios consagrados en la
Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación racial y con tal objeto ase
gurar que se adopten lo antes posible medidas prácticas,

Han acordado lo siguiente:

PARTE 1

Artículo 1

1. En la presente Convención la expresión "discriminaci6n
racial" denotará toda distinción, exclusión, restricción o pre
ferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular
o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condi
ciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fun
damentales en las esferas política, económica, social, cultural
o en cualquier otra esfera de la vida pública,

2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclu
siones, restricciones o preferencias que haga un Estado parte
en la presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos.

3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención po
drá interpretarse en un sentido que afecte en modo alguno
las disposiciones legales de los Estados partes sobre nacionali
dad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones
no establezcan discriminación contra ninguna nacionalidad en
particular.

4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de
asegurar el adecuado progreso de ciertos ¡¡:rupos raciales o
étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que
pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones
de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y
de las libertades fundamentales no se considerarán como me
didas de discriminación racial, siempre que no conduzcan. como
consecuencia, al mantenimiento de derechos distintos para los
diferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor
después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

Artículo 2

1. Los Estados partrs condenan la discriminación racial y
se comprome'lcn a seguir, por todos los medios apropiados y
sin dilaciones, una politica encaminada a eliminar la discri
minación racial en todas sus formas y a promover el entendi
miento entre todas las razas y, con tal objeto:

a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún
acto o práctica de discriminación racial contra personas, gru
pos de personas o instituciones y a velar por que todas las
autoridades públicas e instituciones públicas, nacionaies y loca
les, actúen en conformidad con esta obligación;

b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender
o apoyar la discriminación racial practicada por cuale,;quiera
personas u organizaciones;

c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar
las políticas gubernamentales nacionales y locales, y (lara en-
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mendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones regla
mentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación
racial o perpetuarla donde ya exista;

d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los
medios apropiados incluso, si lo exigieran las circunstancias,
medidas legislativas, la discriminación racial practicada por
personas, grupos u organizaciones;

e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando
fuere el caso, organizaciones y movimientos multirraciales in
tegracionistas y otros medios encaminados a eliminar las
barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a
fortalecer la división racial.

2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias
lo aconsejen, medidas especiales y concretas, en las esferas so
cial, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el
adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos ra
ciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin
de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por
dichas personas de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener como
consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separa
dos para los diversos grupos raciales después de alcanzados los
objetivos para los cuales se tomaron.

Artícula 3

Los Estados partes condenan especialmente la segregación
racial y el apartheid y se comprometen a prevenir, prohibir y
eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las prác
ticas de esta naturaleza.

Articula 4

Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas
las organizaciones que se inspiren en ideas o teorías basadas
en la superioridad de una raza o de un grupo de personas
de un determinado color u origen étnico, o que pretendan
justificar o promover el odio racial y la discriminación racial,
cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar
medidas inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda in
citación a tal discriminación o actos de tal discriminación y,
con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios
incorporados en la Declaración Universal de Derechos Hu
manos, así como los derechos expresamente enunciados en el
art ículo 5 rle la presente Con vención, tomarán, entre otras,
las siguientes medidas:

a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda
difusión de ideas basadas en la superioridad o el; el odio racial,
toda incitación a la diseriminación racial así como todo acto de
violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cual
quier raza o grupo de personas de otro color u origen étnico,
y toda asistencia a la:; actividades racistas, incluida su finan
ciación;

b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así
como las actividades organizadas de propaganda y toda otra
actividad de propaganda, que promuevan la discriminación
racial e inciten a ella, y reconocerán que la participación en
tales organizaciones Cl en tales actividades constituya un de
lito penado por la ley;

e) ::\0 permitirán que las autorirlades ni las instituciones
públicas nacionales o locales promuevan la di,criminación ra
cial o inciten a ella.

Articula .5

En con forlllidad con las obligaciones fundamentales esti
puladas en el articulo 2 de la presente Convención, los Es
tados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discri
minaci,')Ij racial en todas sus forn,as y a garantizar el derecho
de tod" persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de
r'lza, c'",lor y origen nacional o étruco, particl1];¡rmente en el
y,oce d(; I"s derechos siguientes:

a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribu
na!e, V tocio', los demás órganos que administran justicia;

,', )EI derecho a ]a seguridad personal y a la protección del
Jé,slad" contra todo acto de violencia o atentado contra la

integridad personal cometido por funcionarios públicos o por
cualquier individuo, grupo o institución;

c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte
en elecciones, elegir y ser elegido, por medio del sufragio
universal e igual, el de participar en el gobierno y en la di
rección de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de
acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas;

d) Otros derechos civiles, en particular:
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia

en el territorio de un Estado;
ii) El derecho a salir de cualquier pais, incluso del propio,

y a regresar a su país;
iii) El derecho a una nacionalidad;
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en aso

ciación con otros;
vi) El derecho a heredar;

vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia
y de religión;

viii) El derecho a la libertad de Opl1l10n y de expreslOn;
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación

pacificas;

e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en par
ticular;

i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, a la
protección contra el desempleo, a igual salario por tra
bajo igual y a una remuneración equitativa y satisfac
toria;

ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;
iii) El derecho a la vivienda;
iv) El derecho a la salud púbhca, la asistencia médica, la

seguridad social y los servicios sociales;
v) El derecho a la educación y la formación profesional;

vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en
las actividades culturales;

f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios des
tinados al uso público, tales como los medios de transporte,
hoteks. restaurantes, cafés, espectáculos y parques.

Artícula 6

Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se
hallen bajo su jurisdicción, protección y recursos efectivos,
ante los tribunales nacionales competentes y otras institucio
nes del Estado, contra todo acto de discriminación racial que,
contraviniendo la presente Convención, viole sus derechos hu
manos y libertarles fUlldamentales, así corno el derecho a pedir
a esos tribunales satisfacción o reparación justa y arlecuada
por todo daño de que puedan ser víctimas corno consecuencia
de t;tl discriminación.

Artículo 7

Los Fs~ado,'; ¡arles se comprometen a tomar medidas inme
(Eatas y eficace". especialmente en las esferas de la enseñanza,
la educación, la cultura y la información, para combatir los
prej ulcios que conduzcan a la discriminación racial y para pro
nlOve,- la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las
naciullcs y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para
propagar los pro]lósitos Y principios de la Carla de las Na
ciones Unida" de la Declaración Universal rle Derechos Hu
manos, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación racial y de
la presente ConvenciórL

PARTE JI

Artículo 8

1. Se constituirá Ull Comité para la Eliminación d~ la Dis
criminación Racial (denominado en adelante el COll1ité) com-
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puesto de dieciocho expertos de gran prestigio moral y re
conocida imparcialidad, elegidos por los Estados partes entre
IUS nacionales, los cuales ejercerán sus funciones a título
personal; en la constitución del Comité se tendrá en cuenta
una distribución geográfica equitativa y la representación de
las diferentes formas de civilización, así como de los princi
pales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación
secreta de una lista de personas designadas por los Estados
partes. Cada uno de los Estados partes podrá designar una
persona entre sus propios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la
fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Al me
nos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secre
tario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los
Estados partes invitándoles a que presenten sus candidaturas
en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará
una lista por orden alfabético de todas las personas designa
das de este modo, indicando los Estados partes que las han
designado, y la comunicará a los Estados partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reu
nión de los Estados partes que será convocada por el Secre
tario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas.
En esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios
de los Estados partes, se considerarán elegidos para el Comité
los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la
mayoría absoluta de los votos de los representantes de los
Estados partes presentes y votantes.

S. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro
afias. No obstante, el mandato de nueve de los miembros
elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años;
inmediatamente después de la primera elección el Presidente
del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve
miembros.

b) Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cu
yo experto haya cesado en sus funciones como miembro del
Comité, designará entre sus nacionales a otro experto, a
reserva de la aprobación del Comité.

6. Los Estados partes sufragarán los gastos de los miem
bros del Comité mientras éstos desempeñen sus funciones.

Articulo 9

1. Los Estados partes se compr.ometel) a presentar al Se
cretario General de las Naciones Unidas, para su examen por
el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judicia
les, administrativas o de otra índole que hayan adoptado y que
sirvan para hacer efectivas las disposiciones de la presente
Convención: a) dentro del plazo de un año a partir de la
entrada en vigor de la Convención para el Estado de que se
trate; y b) en lo sucesivo, cada dos años y cuando el Comité
10 solicite. El Comité puede solicitar más información a los
Estados partes.

2. El Comité informará cada año, por conducto del Se
cretario General, a la Asamblea General de las Naciones Uni
das sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y reco
mendaciones de carácter general basadas en el examen de los
informes y de los datos transmitidos por los Estados partes.
Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se
comunicarán a la Asamblea General, junto con las observa
ciones de los Estados partes, si las hubiere.

Articulo 10

1. El Comité aprobará su propio reglamento.

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará
al Comité los servicios de secretaría.

4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en
la Sede de las Naciones Unidas.

Artículo 11

1. Si un Estado parte considera que otro Estado parte no
cumple las disposiciones de la pre~ente Convención. podrá
señalar el asunto a la atención del Comité. El Comité trans-
mitirá la comunicación correspondiente al Estado parte mte
resada. Dentro de los tres meses, el Estado que recibe la
comunicación presentará al Comité ex plieaciones o declaracio
nes por escrito para aclarar la Cl:estión y exponer qué me
dida correctiva hubiere, en su caso, adoptado.

2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas par
tes, mediante negociaciones bilaterales o algún otro procedi
miento adecuado, en un plazo de seis meses a partir del mo
mento en que el Estado destinatario reciba la comunicación
inicial, cualquiera de los do~ Estados tendrá derecho a some
ter nuevamente el asunto al Comité mediante la notificaCIón
al Comité y al otro Estado.

3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de
acuerdo con el párrafo 2 del presente articulo, cuando se haya
cerciorado de que se han interpuesto y agotado todos los
recursos de i urisdicción interna, de conformidad con los prin
cipios del derecho internacional generalmente admitidos. No
se aplicará esta regla cuando la substanciación de los mencio
nados recursos se prolongue injustificadamente.

4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir
a los Estados partes interesados que faciliten cualquier otra
información pertinente.

5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto deri
vado de! presente artículo, los Estados partes interesados po
drán enviar un representante Que participará sin derecho a
voto en los trabajos del Comité mientras se examine el asunto.

Articulo 12

1. a) U na vez que el Comité haya obtenido y estudiado
toda la ínformación que estime necesaria, el Presidente nom
brará una Comisión Especial de Conciliación (denominada en
adelante la Comisión), integrada por cinco personas que po
drán o no ser miembros del Comité. Los miembros de la
Comisión serán designados con el consentimiento pleno y uná
nime de las partes en la controversia y sus buenos oficios se
pondrán a disposición de los Estados interesados a fm de lle
gar a una solución amisto~a del asunto, basada en el respeto
a la presente Convención.

¡,) Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la
controversia no llegan a un acuerdo sobre la totalidad o par
te de los miembros de la Comisión, los miembros sobre los
Que no haya habido acuerdo entre los Estados partes en la
controversia serán elegidos por el Comit,;, de entre sus propios
miembros por voto secreto y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán SllS funciones
a título personal. No deberán ser nacionales de los Estados
partes en la controversia, ni tampoco de lIn Estado que no
sea parte en la presente Convención.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y apro;"ará
su propio reglamento.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmen
te en la Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro
lngar conveniente que la Comisión decida.

5. La secretaria prevista en el párrafo 3 del articulo 10
prestará también servicios a la Comisión cuando una contro
versia entre Estados partes motive su establecimiento.

6. Los Estados partes en la controversia compartirán por
igual todos los gastos de los miembros de la Comisión, de
acuerdo con una estimación Que hará e! Secretario General
de las Kaciones Unidas.

7. El Secretario General podrá pagar, en caso necesario,
los gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los
Estados partes en la controversia sufraguen los costos de acuer
do con el párrafo 6 del presente artículo.

8. La información obtenida y estudiada por el Comité se
facilitará a la Comisi6n, y ésta podrá pedir a los Estado!
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interesados que faciliten cualquier otra información perti
nente.

Artículo 13

1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente
el asunto, preparará y presentará al Presidente del Comité
un informe en el que figuren sus conclusiones sobre todas
las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre
las partes y las recomendaciones que la Comisión considere'
apropiadas para la solución amistosa de la controversia.

2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la
Comisión a cada uno de los Estados partes en la controversia.
Dentro de tres meses, dichos Estados notificarán al Presi
dente del Comité si aceptan o no las recomendaciones con
tenidas en el informe de la Comisión.

J. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del pre
flente artículo, el Presidente del Comité comunicará el in
forme de la Comisión y las declaraciones de los Estados partes
interesados a los demás Estados partes en la presente Con
vención.

Artículo 14

1. Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momen
to que reconoce la competencia del Comité para recibir y
examinar comunicaciones de personas o grupos de personas
comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víc
timas de violaciones, por parte de ese Estado, de cualquiera
de los derechos estipulados en la presente Convención. El
Comité no recibirá ninguna comunicación referente a un Es
tado parte que no hubiere hecho tal declaración.

2. Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme
al párrafo 1 del presente artículo podrá establecer o designar
un órgano, dentro de su ordenamiento jurídico nacional, que
será competente para recibir y examinar peticiones de per
sonas o grupos de personas comprendidas dentro de su juris
dicción, que alegaren ser víctimas de violaciones de cualquiera
de los derechos estipulados en la presente Convención y hu
bieren agotado los demás recursos locales disponibles.

3. La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1
del presente artículo y el nombre de cualquier órgano esta
blecido o designado con arreglo al párrafo 2 del presente ar
tículo serán depositados, por el Estado parte interesado, en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien
remitirá copias de los mismos a los demás Estados partes.
Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento me
diante notificación dirigida al Secretario General, pero dicha
notificación no surtirá efectos con respecto a las comunica
ciones que el Comité tenga pendientes.

4. El órgano establecido o designado de conformidad con
el párrafo 2 del presente artículo llevará un registro de las
peticiones y depositará anualmente, por los conductos perti
nentes, copias certificadas del registro en poder del Secretario
General, en el entendimiento de que el contenido de las mis
mas no se dará a conocer públi,:amente.

5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria
del órgano establecido o designado con arreglo al párrafo 2
del presente artículo, el peticionario tendrá derecho a comu
nicar el asunto al Comité dentro de los seis meses.

6. a) El Comité señalará confidencialmente toda comunica
ción que se le remita a la atención del Estado parte contra
quien se alegare una violación de cualquier disposición de la
presente Convención, pero la identidad de las personas o gru
pos de personas interesadas no se revelará sin su consenti
miento eXIJreso. El Comité no aceptará comunicaciones anó
nimas.

b) Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la co
municación presentará al Comit6 explicaciones o declaraciones
por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida
correctiva, si la hubiere, ha adoptado.

7. a) El Comité examinará las comunicaciones teniendo
en cuenta todos los datos puestos a su disposición por el

Estado parte interesado y por el peticionario. El Comit~ no
examinará ninguna comunicación de un peticionario sin antes
cerciorarse de que dicho peticionario ha agotado todos los
recursos internos disponibles. Sin embargo, no se aplicará esta
regla cuando la substanciación de tos mencionados recursos se
prolongue inj ustificadamente.

h) El Comité presentará al Estado parte interesado y al
peticionario sus sugerencias y recomendaciones, si las hubiere.

8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de
tales comunicaciones y, cuando proceda, un resumen de las
explicaciones y declaraciones de los Estados partes interesados,
así como de sus propias sugerencias y recomendaciones.

9. El Comité será competente para desempeñar las funcio
nes previstas en este artículo sólo cuando diez Estados partes
en la presente Convención, por 10 menos, estuvieren obligados
por declaraciones presentadas de conformidad con el párrafo 1
de este artículo.

Artículo 15

1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales que figura en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, las disposicio
nes de la presente Convención no limitarán de manera al
guna el derecho de petición concedido a esos pueblos por
otros instrumentos internacionales o por las Naciones Unidas
y sus organismos especializados.

2. a) El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del
artículo 8 de la presente Convención recibirá copia de las
peticiones de los órganos de las Naciones Unidas que en
tienden de asuntos directamente relacionados con los principios
y objetivos de la presente Convención, y comunicará a dichos
órganos, sobre dichas peticiones, sus opiniones y recomen
daciones, al considerar las peticiones presentadas por los ha
bitantes de los territorios bajo administración fiduciaria o no
autónomos, y de cualesquiera otros territorios a los cuales
se aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
relativas a asuntos tratados en la presente Convención y so
metidos a examen de los mencionados órganos.

b) El Comité recibirá de los órganos competentes de las
Naciones Unidas copia de los informes sobre las medidas
legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que,
en relación directa con los principios y objetivos de esta
Convención, hayan aplicado las Potencias administradoras en
los territorios mencionados en el anterior inciso a) y comu
nicará sus opiniones y recomendaciones a esos órganos.

3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea Ge
neral un resumen de las peticiones e informes Que haya re
cibido de los órganos de las Naciones Unidas y las opinio
nes y recomendaciones que les haya comunicado acerca de
tales peticiones e informes.

4. El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones
Unidas toda la información disponible que guarde relación
con los objetivos de la presente Convención y que se refiera
a los territorios mencionados en el inciso a) del párrafo 2 del
presente artículo.

Artículo 16

Las disposiciones de la presente Convención relativas al
arreglo de controversias o denuncia~ regirán sin perjuicio
de otros procedimientos para solucionar las controversias o
cienuncias en materia de discriminación establecidos en los ins
trumentos constitucionales de las Naciones Unidas y sus or
ganismos internacionales o en convenciones aprobadas por ellos,
y no impedirán que los Estados partes recurran a otros pro
cedimientos; para resolver una controversia, de conformidad
con convenios internacionales generales o especiales que esUn
en vigor entre ellos.
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PARTE III

Articulo 17

1. La presente Convención estará abierta a la firma de
todos los Estados Miembros de las ~aciones Unidas o miem
bros de algún organismo especializado, así como de todo
Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Jus
ticia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente
Convención.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Se
cretario General de las ~aciones Unidas.

Artículo 18

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión
de cualquiera de los Estados mencionados en el párrafo 1
del artículo 17 supra.

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 19

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo
día a partir de la feeba en que haya sido depositado el vigé
simo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención
o se adhiera a ella después de haber sido depositado el vigé
simo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión, la
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de
ratificación o de adhesión.

Artículo 20

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá
y comunicará a todos los Estados que sean o lleguen a ser
partes en la presente Convención los textos de las reservas
formuladas por los Estados en el momento de la ratificación
o de la adhesión. Todo Estado que tenga objeciones a una
reserva notificará al Secretario General que no la acepta, y
esta notificación deberá hacerse dentro de los noventa días
siguientes a la fecha de la comunicación del Secretario General.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el ob
jeto y el propósito de la presente Convención, ni se permitirá
ninguna reserva que pueda inhibir el funcionamiento de cual
quiera de los órganos establecidos en virtud de la presente
Convención. Se considerará que una reserva es incompatible
o inhibitoria si, por 10 menos, las dos terceras partes de los
Estados partes en la Convención formulan objeciones a la
misma.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento,
enviándose para ello una notificación al Secretario General.
Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 21

Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención
mediante notificación dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después
de la fecha en que el Secretario General haya recibido la
notificación.

Artículo 22

Toda controversia entre dos o más Estados partes con res
pecto a la interpretación o a la aplicación de la presente
Convención, que no se resuelva mediante negociaciones o
mediante los procedimientos que se establecen expresamente
en el1a, será sometida a la decisión de la Corte Internacional
de Justicia a instancia de cualquiera de las partes en la
controversia, a menos que éstas convengan en otro modo de
solucionarla.

Artículo 23

1. Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo
una demanda de revisión de la presente Convención por me
dio de notificación escrita dirigida al Secretario General de
las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá
sobre las medidas que deban tomarse, si hubiere lURar, res
pecto a tal demanda.

Artículo 24

El Secretario General de las :\aciones Unidas comunicará a
todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 17
supra:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con
lo dispuesto en los articulos 17 y 18;

b) La fecha en que entre en vigor la presente Convención,
conforme a 10 dispuesto en el artículo 19;

c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud
de los artículos 14, 20 Y 23;

d) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21.

Artículo 25

1. La presente Convención, cuyos tex tos en chino, español,
francés, inglés y ruso son ignalmente auténticos, será depo
sitada en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General ele las Naciones Unidas enviará
c'Jpias certificadas de la presente Convención a todos los Es
tados pertenecientes a cualquiera de las calegorías menciona
das en el párrafo 1 del artículo 17 supra.

B

La Asamblea Gnleral,

Recordando la Declaración sobre la conceSlOn de la
independencia a los países y pueblos coloniales, que
figura en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960,

Teniendo presente su resolución 1654 (XVI) de 27
de noviembre de 1961 por la que estableció el Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colonia
les para que examinara la aplicación de dicha Declara
ción y pusiera en práctica sus disposici.ones por todos
los medios que tuviera a su disposición,

Teniendo presentes asimismo las dispo~iciones del
artículo 15 de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discrimínación
Racial, que figura en el anexo de la resolución A
supra,

Recordando que la Asamblea General ha establecido
otros órganos encargados de recibir y examinar peti
ciones de Jos pueblos de los países coloniales,

Convencida de que la estrecha cooperación entre d
Comité para la Eliminación de la Discriminación Ra
cial constituido por la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial y los órganos de las Naciones Unidas encarga
dos de recibir y examinar peticiones de los pueblos de
los países coloniales facilitaría la consecución de los
objetivos de la Convención y de la Declaración sobre
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la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales,

Reconociendo que la eliminación. de ~a discrim~nación
racial en todas sus formas es de vital importancia para
as€gurar el ejercicio de los derechos humanos. fu~da
mentales y para garantizar el respeto a la digmda~

y al valor de la persona. hu~an~, y q~e por C?nSI
guiente constituye una obhgaclOn imperativa en vIrtud
de la Carta de las Naciones Unidas,

1. Pide al Secretario General que ponga a d!sp?si
ción del Comité para la Eliminación ~~, la Discnmi~~
ción Racial, periódicamente o a peticlO~ del ComIte,
toda la información que posea en relaclOn con el ar
tículo 15 de la citada Convención;

2. Pide al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declara-

ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos col<:>niales y a. todos los d~ás órgan~s de las
Naciones Umdas autonzados a recIbir y exammar pe
ticiones de los pueblos de los países coloniales, que
transmitan al Comité para la Eliminación de la Dis
criminación Racial, periódicamente o a petición del
Comité, copias de las peticiones.,dirigidas por ~sos
pueblos y relativas a la Con~enclOn, para que ~lcho
Comité formule las observacIOnes y recomendaCIOnes
pertinentes;

3. Pide a los órganos mencionados en el párrafo 2
supra que incluyan en los informes anuales que pre
senten a la Asamblea General un resumen de las me
didas por ellos adoptadas en cumplimiento de la pre
sente resolución.

1406CJ. sesión plenaria,
21 ele eliciembre de 1965.
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2012 (XX). Cuestión de Rhodesia del Sur

La Asamblea General,

Hondamente preocupada por la situación de Rhodesia
del Sur,

Tomando nota con especial preocupación de las reite
radas amenazas hechas por las autoridades actuales de
Rhodesia del Sur de declarar inmediata y unilateral
mente la independencia de ésta, con objeto de perpetuar
el gobierno minoritario en Rhodesia del Sur,

Tomando nota de la actitud del Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, ~egún la
cual una declaración unilateral de independencia para
Rhodesia del Sur sería un acto de rebelión y toda
medida destinada a hacerla efectiva constituiría un acto
de traición,

1. Condena toda tentativa por parte de las autori
dades de Rhodesia del Sur para adquirir la independen
cia por medios ilegales con objeto de perpetuar el go
bierno minoritario en Rhodesia del Sur;

2. Declara que la perpetuación de tal gobierno mino
ritario sería incompatible con el principio de la igualdad
de derechos y el de la libre determinación de los pue
blos, enunciados en la Carta de las Naciones Unidas
y en la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales que figura en
la resolución 1514 (XV), aprobada por la Asamblea
General el 14 de diciembre de 1960;

3. Pide al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte y a todos los Estados Miembros que no acep
ten ninguna declaración de independencia para Rhodesia
del Sur formulada por las actuales autoridades, que
redundaría exclusivamente en beneficio de la minoría,
ni reconozcan autoridad alguna que se diga emanada
de tal declaración;

4. Invita al Reino Unido a que emplee todos los
medios posibles para impedir una declaración unilateral
de independencia y a que, de producirse tal declaración,
adopte todas las medidas necesarias para poner fin
inmediatamente a la rebelión, con miras al traspaso de
los poderes a un gobierno representantivo de conformi
dad con las aspiraciones de la mayoría de la población;

S. Decide mantener en estudio la cuestión de Rho
desia del Sur durante el vigésimo período de sesiones
con carácter permanente y urgente, y examinar qué
otras medidas podrían ser necesarias.

1357a. sesión plenaria,
12 de octubre de 1965.

2022 (XX). Cuestión de Rhodesia del Sur

La Asamblea General,

Habiendo examinado los capítulos de los informes
del Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativos a Rhodesia del Sur l ,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, 1747 (XVI) de 28 de junio de 1962,

1 Documtmtos Oficia/es de la Asamblea General, decimonoveno
período de sesiotles, Anexos, anexo No. S (parte 1) (A/SSOO/
Rev.1), cap. lII; ibid., vigésimo período de sesiones, Anexos,
adición al tema 23 del programa (A/6000/Rev.1), cap. III.

1760 (XVII) de 31 de octubre de 1%2,1883 (XVIII)
de 14 de octubre de 1963, 1889 (XVIII) de 16 de
noviembre de 1963, 1956 (XVIII) de 11 de diciembre
de 1963 y 2012 (XX) de 12 de octubre de 1965; las
resoluciones aprobadas por el Comité Especial el 22 de
abril de 19652 y el 28 de mayo de 19653 , y la resolución
202 (1965) del Consejo de Seguridad, de 6 de mayo
de 1965,

Considerando que la Potencia administradora no ha
aplicado las mencionadas resoluciones y que no se ha
conseguido ningún progreso constitucional,

Obscrvando que la creciente cooperación entre las
autoridades de Rhodesia del Sur, Sudáfrica y Portugal
tiene por objeto perpetuar la dominación racista mino
ritaria en el sur de Africa y constituye una amenaza a
la libertad, la paz y la seguridad en Nrica,

Observando con profunda inquietud la intención ma
nifiesta de las actuales autoridades de Rhodesia del Sur
de proclamar unilateralmente la independencia, lo cual
supondria la continuación de la denegación a la mayoría
africana de sus derechos fundamentales a la libertad y
la independencia,

Profundamente preocupada por la explosiva situación
existente en Rhodesia del Sur,

1. Aprueba los capítulos de los informes del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales
relativos a Rhodesia del Sur y hace suyas las conclu
siones y recomendaciones que en ellos figuran;

2. Reafirma el derecho del pueblo de Rhodesia del
Sur a la libertad y la independencia y reconoce la legi
timidad de su lucha por el disfrute de sus derechos, tal
como se hallan enunciados en la Carta de las Naciones
Unidas, en la Declaración Universal de Derechos Hu
manos y en la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, que figura
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

3. AdztÍerte solemnemente a las actuales atltoridades
de Rhodesia del Sur y al Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte. en calidad de Potencia admi
nistradora, que las Naciones Unidas se opondrán a
cualquier declaración de independencia que no se base
en el sufragio universal de los adultos;

4. Condena la política de discriminación racial y
segregación que se practica en Rhodesia del Sur y que
constituye un crimen contra la humanidad;

5. Condena cualquier apoyo o asistencia prestados
por cualquier Estado al régimen minoritario de Rhode
sia del Sur;

6. Exhorta a todos los Estados a que se abstengan
de dar cualquier tipo de asistencia al régimen minori
tario de Rhodesia del Sur;

7. Insta a la Potencia administradora a que decida
inmediatamente:

a) La liberación de todos los presos, detenidos y
cllnfinacIos políticos;

b) La derogación de toda la legislación represiva y
discriminatoria y en particular de la Law and arder
(Maintcnance) Act y la Land Apportionmcnt Act,.

• ¡bid., vigésimo período de sesiones, Anexos, adición al tema
23 del programa (A/6000/Rev.1), cap. HI, párr. 292.

I ¡bid., párr. 513.
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. e) La supresión de todas las restricciones a la activi
dad política de los africanos y el establecimiento de la
libertad democrática completa y de la igualdad de dere
chos políticos;

8. Pide una vez más al Gobierno del Reino Unido
que suspend<i la Constitución de 1961 y convoque in
mediatamente una conferencia constitucional en la que
participen representantes de todos los partidos políticos,
a fin de establecer nuevas disposiciones constitucionales
basadas en el sufragio universal de los adultos y fijar
la fecha más próxima posible para la independencia;

9. Hace un llamamiento a todos los Estados para
que se opongan por todos los medios de que dispongan
a una declaración unilateral de independencia y, en
cualquier caso, para que no reconozcan a ningún go
bierno de Rhodesia del Sur que no sea representativo
de la mayoría de la población;

10. Requiere de todos los Estados que presten asis
tencia material y moral al pueblo de Zimbabwe en su
lucha por la libertad y la independencia;

11. Invita al Gobierno del Reino Unido a emplear
todas las medidas necesarias, inclusive la fuerza mili
tar, para aplicar los párrafos 7 y 8 supra;

12. Señala a la atención de! Consejo ele Seguridad
las amenazas hechas por las actuales autoridades de
Rhodesia del Sur, en especial la amenaza de sabotaje
económico contra los Estados afncanos independientes
contiguos a Rhodesia del Sur;

13. Señala asimismo a la atención del COilsejo de
Seguridad la situación explosiva existente en Rhodesia
del Sur, que constituye una amenaza para la paz y la
seguridad internacionales, y decide transmitir al Con
sejo las actas y resoluciones del vigésimo período de
sesiones de la Asamblea General sobre esta cuestión;

14. Decide proseguir de modo urgente y continuo
el examen de la cuestión de Rhodesia del Sur.

1368a. sesión plenaria,
.5 de noviemhre de 1965.

2023 (XX). Cuestión de Adén

La Asamblea General,

Habiendo examinado los capítulos de los informes
del Comité Especial encargado ele examinar la sítuación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la inelependencia a los países y pueblos
coloniales concernientes al Territorio de Adén4 que
cumprende, además de Adén los Protectorados Orien
tal y Occidental de Adén, así como las islas ele Perim,
Quria Muria, Kamarán y otras islas situadas a 10
largo de la costa,

Recordando sus resoluciones 15t4 (XV), de 14 de
diciembre de 1960, y 1949 (XVIII), de 11 de diciembre
de 1963, así como las resoluciones aprobadas por el
Comité Especial el 9 de abril de 1964~. el 11 de mayo
de 19646 y e! 17 de mayo de 19657,

• ¡bid., decimOllOveno período de sesiotles, Ane~-('s. anexo ~\o.

8 (parte 1) (A/5800/Rev.l), cap. VI; ¡bid, "igésirno período
de sesiones. Anexos, adición al tema 23 dcl programa (A/GOOO/
Rev.!), cap. VI.

• ¡bid., decimonoveno período de sesi,e·,,·s. A n('xos, ancxo No.
8 (parte 1) (A/5800/RevJ), cap. VI, párr. 166.

• ¡bid., párr. 202.
• ¡bid., vigésimo período de sesiones Anexos, adición al tema

23 del programa (A/6000/Rev.l), cap. VI, párr. 300.

Habiendo oído las declaraciones de los peticionarios,

Habiendo tomado nota de las declaraciones del repre
sentante de la Potencia administradora,

Profundamente preocupada por la situación crítica y
explosiva que amenaza la paz y la seguridad de la zona
y se debe a la política que la Potencia administradora
sigue en el Territorio,

1. Aprueba los capítulos de los informes del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colonia
les concernientes al Territorio de Adén y respal.:la las
conclusiones y recomendaciones del Subcomité de Adén;

2. Hace suyas las resoluciones aprobadas por el
Comité Especial el 9 de abril de 1964, el 11 de mayo
de 1964 y e! 17 de mayo de 1965;

3. Deplora que la Potencia administradora se haya
negado a aplicar las resoluciones de la Asamblea General
y de! Comité Especial;

4. Deplora también que la Potencia administradora
haya intentado establecer un régimen no representativo
en el Territorio, con miras a concederle la independen
cia en violación de las resoluciones 1514 (XV) y 1949
(XVIII) de la Asamblea General, y hace un llama
miento a todos los Estados para que no reconozcan in
dependencia alguna que no se base en los deseos del
pueblo del Territorio libremente expresados en eleccio
nes celebradas mediante el sufragio universal de los
adultos;

5. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Territorio a la libre determinación y a liberarse del
dominio colonial y reconoce la legitimidad de sus es
fuerzos por lograr los derechos estipulados en la Carta
de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de
Ikrechos Humanos y la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colo
niales;

6. eonsidera que el mantenimiento de las bases
militares en el Territorio constituye un obstáculo im
portante que impide al pueblo del Territorio librarse de
la dominación colonial y pone en peligro la paz y la
seguridad de la región, y que es indispensable, por con
si¡;uiente, suprimir inmediata y completamente esas
bases;

7. Observa COn profunda preocupación que la Po
tencia administradora sigue llevando a cabo operaciones
miliL¡res contra el pueblo del Territorio;

8. Encarece al Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte que proceda inmediatamente a:

a) Poner fin al estado de excepción;

b) Derogar todas las leyes que coartan las libertades
públi,'as;

c) Hacer cesar toda acción represiva contra el pue
blo del Territorio y, en particular, las operaciones mi
Iítares;

d) Poner en libertad a todos los detenidos políticos
y permitir que regresen las personas desterradas o a
quiclles se haya prohibido vivir en el Territorio por
actividades políticas;

9. Reafirma los párrafos 6 a 11 de la resolución
1949 (XVIII) Y encarece a la Potencia administradora
que los aplique inmediatamente;
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10. Pide encarecidamente a todos los Estados Miem
bros que presten toda la ayuda posible al pueblo del
Territorio en sus esfuerzos 'por lograr la libertad y la
independencia;

11. Señala a la atención del Consejo de Seguridad
la peligrosa situación que existe en la zona como con
secuencia de las acciones militares británicas contra el
pueblo del Territorio;

12. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados, a los organismos especializa
dos y a las organizaciones internacionales de socorro
que presten toda la ayuda posible a las personas que
sufren las consecuencias de las operaciones militares
en el Territorio;

13. Pide al Secretario General que adopte las me
didas que crea adecuadas para asegurar !a aplicación
de la presente resolución e informe al Comité Especial
sobre el particular;

14. Pide al Comité Especial que examine de nuevo
la situación del Territorio e informe a la Asamblea al
respecto en el vigésimo primer período de sesiones;.

15. Decide mantener este tema en su programa.

1368a. sesión plenaria,
5 de noviembre de 1965.

2024 (XX). Cuestión de Rhodesia del Sur

La Asamblea General,

Considerando la situación explosiva creada en Rho
desia del Sur como consecuencia de la declaración uni
lateral de independencia,

Tomando nota de las medidas adoptadas por el Go
bierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte,

1. Condena la declaración unilateral de independen
cia proclamada por la minoría racista en Rhodesia del
Sur;

2. Invita al Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte a que aplique inmediatamente las re
soluciones pertinentes aprobadas por la Asamblea Ge
neral y el Consejo de Seguridad para poner fin a la
rebelión de las autoridades ilegales de Rhodesia del
Sur;

3. R,ecomienda al Consejo de Seguridad que pro
ceda con urgencia al examen de esta situación.

1375a. sesión plenaria,
11 de noviembre de 1965.

2063 (XX). Cuestión de Basutolandia, Bechua
nia y Swazilandia

La Asamblea General,

Habiendo examinado los capítulos de los informes
del Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales referentes a los Territorios de Basuto
landia, Bechuania y Swazilandia8,

• ¡bid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo No.
8 (parte 1) (A/5800/Rev.1), cap. VIII; ¡bid., vigésimo período
de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa (A/6000/
Rev.1), cap. VII.

Habiendo examinado además el informe presentado
por el Secretario GeneraPI en cumplimiento de lo soli
citado por el Comité Especial en su resolución de 2 de
noviembre de 19641°,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Recordando además sus resoluciones 1654 (XVI)
de 27 de noviembre de 1961, 1817 (XVII) de 18 de
diciembre de 1962 y 1954 (XVIII) de 11 de diciem
bre de 1963,

Tomando nota de las resoluciones aprobadas por la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana en su primer pe
ríodo ordinario de sesiones, celebrado en julio de 1964,
y de la declaración aprobada por la Segunda Conferen
cia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no
Alineados, celebrada en octubre de 196411, para que
las Naciones Unidas garanticen la integ-ridad territo
rial de Basutolandia, Bechuania y Swazilandia y adop
ten medidas que permitan a esos Territorios obtener
rápidamente la independencia y salvaguardar ulterior
mente su soberanía,

Advirtiendo COn profunda inquietud la situación eco
nómica y social de estos tres Territorios, así como su
necesidad imperiosa y urgente de asistencia por parte
de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta la g-rave amenaza que plantea la
política del régimen actual de la República de Sudáfrica
para la integridad territorial y la estabilidad económica
de estos Territorios,

Deplorando que la Potencia administradora de estos
Territorios no haya tomado medidas eficaces y com
pletas para aplicar las resoluciones 1514 (XV), 1817
(XVII) y 1954 (XVIII) de la Asamblea General,

1. Aprueba los capítulos de los informes del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales relativos a los Territorios de Basutolandia,
Bechuania y Swazilandia y hace suyas sus conclusio
nes y recomendaciones;

2. Reafirma el derecho inalienahle de los puehlos de
BasutoJa!1dia, J~('chuania y Swazilandia a la libertad y
a la independenc i;¡ ;

3. Jll7'Íta una 7'1':: J/uÍs a la Potencia administradora
a que tome urgentemente medidas para aplicar plena
mente las resoluciones 1514 (XV). 1817 (XVlI) y
1954 (XVIII) de la Asamblea General conforme a los
deseos lihremente expres:Hlos por los pn;'hlos de los tres
Territorios;

4. Pide una ','C::: más a la Potencia administradora
que adopte inmediatamente medidas para restituir a los
hahitantes autóctonos todas las tierras que les han sido
arrebatadas. sea c'lal fuere la forma o el pretexto de
esta ,-na jcr:ación ;

5. Pide al Comité Especial que. en colaboración con
el :'-;ecretario Gcner:l1. f'studie las medidas necesarias,

°¡bid., 7'igésiJJW periodo de sesiones, Anexos, tema 23 del
programa, documento A/5958.

lO [bid., decimonoveno período de sesiones, Anexos. anexo No.
S (parte 1) (A/5S00jRev.l), cap. VIII, párr. 365.

11 Véase A/5763.
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para asegurar la integridad y la soberanía territorial de
Basutolandia, Bechuania y Swazilandia y presente un
informe al respecto a la Asamblea General en su vigé
simo primer período de sesiones;

6. Expresa su satisfacción al Secretario General por
sus esfuerzos y hace suyas las recomendaciones que figu
ran en su informe;

7. Decide crear un Fondo para el desarrollo de la
economía de Basutolandia, Bechuania y Swazilandia, el
cual sería financiado mediante contribuciones voluntarias
y quedaría confiado a la administración del Secretario
General, en estrecha consulta con los gobiernos de estos
tres Territorios, y con la cooperación y asistencia del
Fondo Especial, de la Junta de Asistencia Técnica, de
la Comisión Económica para Africa y de los organismos
especializados interesados;

8. Estima que deberían continuar los esfuerzos em
prendidos en virtud de los programas de cooperación
técnica de las Naciones Unidas y los de los organismos
especializados, para proporcionar ayuda económica,
financiera y técnica, a fin de poner remedio a la deplo
rable situación económica y social de estos tres Terri
torios;

9. Pide al Secretario General que nombre represen
tantes residentes en los tres Territorios, como 10 ha
recomendado en el párrafo 22 de su informe, y presente
a la Asamblea General, en su vigésimo primer período
de sesiones, un informe sobre el estado del Fondo creado
en virtud del párrafo 7 supra.

1398a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1965.

2664 (XX). Cuestión de las Islas Cook

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960,

Recordando su resolución 2005 (XIX), de 18 de
febrero de 1%5, por la que autorizo al Secretario Gene
ral a designar a un representante de las Naciones Uni
das que vigilase las elecciones que debían celebrarse en
las Islas Cook, bajo administración de Nueva Zelandia,
y observase los debates que respecto de la Constitución
tuvieran lugar en la Asamblea Legislativa elegida en
aquéllas,

Habiendo examinado los capítulos relativos a las Islas
Cook que figuran en los informes del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los paises y pueblos coloniales12, incluso
las declaraciones hechas en el Comité Especial por el
Primer Minsitro de las Islas Cook.

Habiendo estudiado el informe del representante de
las Naciones Unidas encargado de vigilar las elecciones
en las Islas COOk13 y la información sobre los aconte
cimientos subsiguientesl4"

JO Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo
noveno período de sesiones, Anexos, anexo No. S (parte I)
(A/5S00/Rev.1), cap. XV; ibid., z>igésimo período de sesiones,
Anexos, adición al tema 23 del programa (A/6000/Rev.1),
cap. VIII.

u ¡bid., vigésimo periodo de sesiones, Anexos, temas 23 y
24 del programa, documento A/5962.

"" ¡bid., documento A/5961.

Habiendo oído las declaraciones formuladas por el
representante de las Naciones Unidas y por el repre
sentante de Nueva Zelandia,

Tomando nota de que, en virtud de la Constitución
que entró en vigor el 4 de agosto de 1965, el pueblo
de las Islas Cook se ha reservado el derecho de pasar
a un estatuto de plena independencia,

1. Aprueba los capítulos relativos a las Islas Cook
que figuran en los informes del Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales;

2. Toma nota de las consideraciones y conclusiones
del representante de las Naciones Unidas encargado de
vigilar las elecciones en las Islas Cook y expresa su
profundo agradecimiento a dicho representante y a su
personal ;

3. Expresa su agradecimiento al Gobierno de Nueva
Zelandia por la cooperación prestada a las Naciones
Unidas en el estudio de la cuestíón de las Islas Cook;

4. Toma nota de que la Constitución de las Islas
Cook entró en vigor el 4 de agosto de 1965, desde cuya
fecha los habitantes de las Islas Cook deciden sus asuntos
internos y su porvenir;

5. Considera que, como las Islas Cook ya han alcan
zado la plenitud del gobierno propio, ya no es necesaria
respecto de dichas Islas la transmisión de información
en virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas;

6. Reafirma la responsabilidad que incumbe a las
Naciones Unidas, en virtud de la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General, de asistir al pueblo de las Islas
Cook para que, si lo desea, obtenga la independencia
en fecha futura;

7. Expresa la esperanza de que mediante el Progra
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo y los
organismos especializados se procurará contribuir por
todos los medios posibles al desarrollo y al fortaleci
miento de la economía de las Islas Cook.

1398a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1965.

2065 (XX). Cuestión de las Islas Malvinas
(Falkland l.land8)

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Malvinas
(Falkland Islands),

Teniendo en cuenta los capítulos de los informes del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesion de la independencia a los países y pueblos
coloniales concernientes a las Islas Malvinas (Falkland
Islands)ll1 y en particular las conclusiones y recomen
daciones aprobadas por el mismo relativas a dicho Terri
torio,

Considerando que su resolución 1514 (XV), de 14 de
diciembre de 1960, se inspiró en el anhelado propósito
de poner fin al colonialismo en todas partes y en todas

,. ¡bid., decimonoveno período dr sesiones, Anexos, anexo No.
S (parte I) (A/5S00/Rev.1), cap. XXIII; ibid., vigésimo pe
riodo de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa
(A/6000/Rev.l), cap. XXII.
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sus formas, en una de las cuales se encuadra el caso de
las Islas Malvinas (Falkland Islands),

Tomando nota de la existencia de una disputa entre
los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte acerca de la soberanía
sobre dichas Islas,

1. Invita a los Gobiernos de la Argentina y del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a
proseguir sin demora las negociaciones recomendadas
por el Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales a fin de encontrar una solución pacífica al
problema, teniendo debidamente en cuenta las disposi
ciones y los objetivos de la Carta de las Naciones Uni
das y de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, así como los intereses de la población de las
Islas Malvinas (Falkland Islands) ;

2. Pide a ambos Gobiernos que informen al Comité
Especial y a la Asamblea General, en el vigésimo primer
período de sesiones, sobre el resultado de las negocia
ciones.

1398a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1965.

2066 (XX). Cuestión de la Isla Mauricio

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de la Isla Mauricio
y demás islas que integran el Territorio de la Isla
Mauricio,

Habiendo examinado los capítulos de los informes
del Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, concernientes al Territorio de la Isla Mau
ricio16,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Lamentando que la Potencia administradora no haya
aplicado totalmente la resolución 1514 (XV) en 10 que
respecta a dicho Terrítorio,

Advirtiendo con profunda inquietud que toda medida
adoptada por la Potencia administradora para separar
ciertas islas del Territorio de la Isla Mauricio a fin de
establecer en ellas una base militar constituiría una
violación de la Declaración y. en particular, del párrafo
6 de la mísma,

1. Aprueba los capítulos de los informes del Comité
Especial encargado d~ examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colo
niales relativos al Territorio de la Isla Mauricio, y hace
suyas las conclusiones y recomendaciones del Comité
Especial que contienen;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Territorio de la Isla Mauricio a la libertad y a la inde-

H [bid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo No.
8 (parte 1) (A/5800/Rev.l). cap. XIV; ibid., vigésimo período
de sesiOnes, Anexos, adición al tema 23 del programa (A/(J)OO/
Rev.!), cap. XIII.

pendencia de conformidad con la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General;

3. Invita al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte a adoptar medidas eficaces
para dar cumplimiento inmediato y completo a la reso
lución 1514 (XV) ;

4. Invita a la Potencia administradora a no adoptar
ninguna medida que pudiera desmembrar el Territorio
de la Isla Mauricio y violar su integridad territorial;

5. Invita además a la Potencia administradora a
informar al Comité Especial y a la Asamblea General
sobre la aplicación de la presente resolución;

6. Pide al Comité Especial que mantenga en estudio
la cuestión de! Territorio de la Isla Mauricio. e informe
al respecto a la Asamblea General en su vigésimo pri
mer período de sesiones.

1398a. sesión: plenaria,
16 de diciembre de 1965.

2067 (XX). Cuestión de la Guinea Ecuatorial
(Fernando Poo y Río Muni)

La Asamblea General,

Habiendo exanti1ll1do la situación en los Territorios
dt' Fernando Poo y de Río Muni,

Habiendo escuchado las declaraciones de la Potencia
administradora y de los peticionarios,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960, en la que figura la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los paiSt,s y pueblos
coloniales,

Teniendo particularmente en cuenta las conclusiones
y recomendaciones aprobadas por el Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales en lo
que se refiere a dichos Territorios17,

Tomando nota de que los Territorios de Fernando
Poo y de Rio Muni han sido fusionados y denominados
Guinea Ecuatorial,

1. ReafiY1na el derecho imprescriptible dd pueblo
de Guinea Ecuatorial a la libre determinación y a la
independencia;

2. Pide a la Potencia administradora que señale
la fecha más próxima posible para la independencia
de~pués de c~lebrar un referéndum popular por sufragio
Unlversal baJO el control de las Naciones Unidas;

3. Invita al Comité Especial encargado (1e examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la. independencia a los países
y pueblos coloniales a mantenerse al corriente de la
aplicación de la presente resolución y a informar al
respecto a la AS;ilnblea General en su vigésimo primer
período de sesiones.

1398a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1965.

2068 (XX). Cuestión de las Islas Viti

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Viti,

" [bid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo No.
S (parte 1) (A/5800/Rev.1). cap. IX, párr. 11 1.
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Habiendo estudiado los capítulos de los informes del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, concernientes al T'erritorio de las Islas Viti18,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, 1654 (XVI) de 27 de noviembre
de 1961, 1810 (XVII) de 17 de diciembre de 1962,
y 1951 (XVIII) de 11 de diciembre de 1963, así como
la resolución aprobada por el Comité Esnecial el 5 de
noviembre de 196419,

Tomando nota COn pesar de que la Potencia admi
nistradora no ha adoptado hasta ahora medidas eficaces
para aplicar las resoluciones de la Asamblea General,

Teniendo en cuenta que todo nuevo retraso en la
aplicación de esas resoluciones crearía nuevas dificul
tades a la población del Territorio,

Considerando que los cambios de índole constitucio
nal previstos por la Potencia administradora suscitarían
tendencias separatistas y pondrían obstáculos a la inte
gración del conjunto de la población en las esferas
polítíca, económíca y social,

1. Aprueba los capítulos de los informes del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colo
niales concernientes al Territorio de las Islas Viti y
hace suyas las conclusiones y recomendaciones que en
ellos figuran;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
las Islas Viti a la libertad y la independencía, de con
formidad con lo dispuesto en la Declaración sobre la
concesíón de la independencia a los países y pueblos
coloniales;

3. Invita al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, como Potencia adminis
tradora, a que aplique inmediatamente las resoluciones
de la Asamblea General;

4. Pide a la Potencia administradora que tome
urgentemente medidas para derogar todas las leyes de
carácter discriminatorio e instituir un sistema incondi
cional de representación democrática, fundado en el
principio de un voto por persona;

5. Pide además a la Potencia administradora que
informe al Comité Especial y a la Asamblea General
sobre la aplicación de la presente resolución;

6. Invita al Comité Especial a que continúe exa
minando la cuestión e informe al respecto a la Asam
blea General en el vigésimo primer período de sesiones;

7. Decide incluir la cuestión de las Islas Viti en el
programa provisional de su vigésimo primer período
de sesiones.

1398a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1965.

:11 lbid., cap. XIII; ibid., vigésimo período de sesiones Anexos
adición al tema 23 del programa (A/6000/Rev.l), cap. XII. '

:11 Ib.id., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo No.
S (parte 1) (A/5800/Rev.l), cap. XIII, párr. 119.

2069 (XX). Cue8tión de Antigua, Bahamas, Bar
bada, Bermuda8, Dominica, Granada, Guam,
Isla Pitcairn, Isla8 Caimán, Islas Cocos
(Keeling ), Isla8 Gilbert y Ellice, Isla8 Salo
món, Isla8 Seychelle8, Isla8 Tokelau, Isla8
Turca8 y CaiC08, Isla8 Vírgene8 Británicas,
Islas Vírgenes de 108 Estad08 Unid08 de
América, Montserrat, Niue, Nueva8 Hébri
das, Papua, Samoa Americana, San Cri8tó
bal.Nieves-Anguila, San Vicente, Santa Ele
na, Santa Lucía

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Antigua, Baha
mas, Barbada, Bermudas, Dominica, Granada, Guam,
Isla l'itcairn, Islas Caimán, Islas Cocos (Keeling),
Islas Gilbert y Ellice, Islas Salomón, Islas Seychel1es,
Islas Tokelau, Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes
Británicas, Islas Virgenes de los Estados Unidos de
América, Montserrat, Kiu~, Nuevas Hébridas, Papua,
Samoa Americana. San Cristóbal-Nieves-Anguila, San
Vicente, Santa Elena y Santa Lucía,

Habiendo estudiado los capítulos de los informes del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los P'líses y pueblos
coloniales, concernientes a esos Territorios20,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, 1654 (XVI) de 27 de noviembre
de 1961, li·nO (XVII) de 17 de diciembre de 1962
y 1956 (XVlIl) de 11 de diciembre de 1963,

Lamentando que las Potencias administradoras no
hayan aplicado todavía las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General,

Conscicnte ele las esreciales circunstancias de aisla
mie¡,to geográfico y de las condiciones económicas de
algunos de esos Territorios,

1. Aprueba los capítulos de los informes del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaracíón sobre la conce
si.ón de la independencía a los países y pueblos colo
males concernientes a esos Territorios y hace suyas
las conclusiones y recomendaciones que en ellos figu
ran;

2. Pide encarecidamente a las Potencias administra
doras que pongan en práctica sin demora las resolucio
nes pertinentes de la Asamblea General;

3. Pide asimismo a las Potencias administradoras
que permitan a las mísiones de las Naciones Unidas
v.i~itar lo~ Ter~itorios y les ofrezcan toda su coopera
Clon y aS1stenCla;

4. Reafirma que los pueblos de esos Territorios
tienen el derecho inalienable de determinar su situación
constitucional de conformidad con la Carta de las Na
ciones Unidas, y lo dispuesto en la resolución 1514
(XV) Y en las demás resoluciones pertinentes de la
Asamblea General;

5. Decide que las Naciones Unidas deben prestar
a los. pueblos de esos Territorios toda la ayuda que
neceslten en sus esfuerzos por decidir libremente su
futura situación;

.m [bid., cap. XIV a XVII, XIX, XX, XXIV y XXV; ¡bid.,
'VIgésllJlo período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del
programa (A/6000/Rev.1), cap. XIII a XVI, XVIII, XIX,
XXIII Y XXIV.
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6. Pide al Comité Especial que examine la situación
d~ esos Territorios e informe a la Asamblea General
en el vigésimo primer período de sesiones sobre la
aplicación de la presente resolución;

7. Pide al Secretario General que preste toda la
ayuda necesaria para el cumplimiento de la presente
resolución.

1398a. sesi6n plenarÚl,
16 de diciembre de 1965.

2070 (XX). Cuestión de Gibraltar

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Gibraltar,

Habiendo estudü:uJo los capítulos de los informes del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la 'independencia a los países y pueblos
coloniales relativos a Gibraltar21,

Habiendo escuchado las declaraciones hechas en la
Cuarta Comisión,

1. Invita a los Gobiernos de España y del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a iniciar
sin demora las conversaciones previstas según los tér
minos del consenso aprobado el 16 de octubre de 1964
por el Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la ~claración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales22 ;

2. Pide a ambos Gobiernos que informen sobre el
resultado de sus negociaciones al Comité Especial y a
la Asamblea General en su vigésimo primer período
de sesiones.

1398a. sesi6n plenarÚl,
16 de diciembre de 1965.

2071 (XX). Cuestión de la Guayana Británica

La Asamblea General,

Habiendo estudü:uJo los capítulos de los informes del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales concernientes a la Guayana Británica23,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, 1654 (XVI) de 27 de noviembre
de 1961, 1810 (XVII) de 17 de diciembre de 1962
y 1955 (XVIII) y 1956 (XV1II) de 11 de diciembre
de 1963,

Advirtiendo que la Guayana Británica logrará la
independencia el 26 de mayo de 1966,

Deseosa de asegurar que la Guayana Británica alcance
la independencia en las condiciones más favorables,

1. Aprueba los capítulos de los informes del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce-

• [bid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo No.
S (parte 1) (A/5S00/Rev.l), cap. X; ¡bid., vigésimo período de
8t1'IOneS, Anexos, adición al tema 23 del programa (A/6000/
Rev.l), cap. XI.

• [bid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo No.
S (parte 1) (A/5800/Rev.l), cap. X, párr. 209.

• [bid., cap. VII; ibid., vigésimo período de sesiones, Anexos,
adición al tema 23 del programa (A/6000/Rev.l), cap. IX.

sión de la independencia a los países y pueblos colo
niales concernientes a la Guayana Británica, y hace
suyas las conclusiones y recomendaciones que en ellos
figuran;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de la
Guayana Británica a la libertad y la independencia de
conformidad con las disposiciones de la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General;

3. Pide a la Potencia administradora que termine
el estado de urgencia y ponga en libertad a todos los
detenidos y presos políticos, a fin de que puedan parti
cipar en la vida politica del Territorio;

4. Exhorta a los principales partidos políticos a que
resuelvan los divergencias existentes, a fin de que el
Territorio pueda alcanzar la independencia en un am
biente de paz y unidad;

5. Toma nota de que el Gobierno del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ha anunciado que
la Guayana Británica alcanzará la independencia el 26
de mayo de 1966, y pide a la Potencia administradora
que no tome ninguna medida que pudiera retrasar la
independencia del Territorio.

1398a. sesi6n plenarÚl,
16 de diciembre de 1965.

2072 (XX). Cuestión de Hni y el Sáhara
Español

La Asamblea General,

Habiendo considerado los capítulos de los informes
del Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales referentes a Hni y el Sáhara español24,

Recordando la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales conte
nida en su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre
de 1960,

eonsid.erando que la Declaración se inspira en el vivo
deseo de la comunidad internacional de poner fin al
colonialismo en todas partes y en todas sus formas,

I. Aprueba 10 dispuesto en la resolución referente
a Hni y al Sáhara español aprobada el 16 de octubre
de 1964 por el Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales2ll ;

2. Pide encarecidamente al Gobierno de España,
como Potencia administradora, que adopte inmediata
mente todas las medidas necesarias para la liberación
de los Territorios de Hni y del Sáhara español de la
dominación colonial y que, con ese fin, emprenda nego
ciaciones sobre los problemas relativos a la soberanía
presentados por estos dos Territorios;

3. Pide al Comité Especial que informe sobre el
cumplimiento de la presente resolución a la Asamblea
General en su vigésimo primer período de sesiones;

.. [bid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo No.
S (parte 1) (A/5S00/Rev.l), cap. IX; ibid., vigésimo periodo
de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa (A/6000/
Rev.!), cap. X.

• [bid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo No.
S (parte 1) (A/5S00/Rev.l), cap. IX, párr. 112.
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4. Pide al Secretario General que transmita la pre
sente resolución a la Potencia administradora.

1398a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1965.

2073 (XX). Cuestión de Omán

La .1samblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité Especial

de Omán26,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960 y 1948 (XVIII) de 11 de diciembre
de 1963,

Habiendo oido las declaraciones del representante del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
de los peticionarios,

Profundamente preocupada ante la seria situación
provocada por la política colonial y la intervención
extranjera del Reino Unido en el Territorio,

1. Toma nota del informe del Comité Especial de
Omán, al que agradece los esfuerzos que ha realizaáó;

2. Deplora la actitud del Gobierno del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de las autorida
des del Territorio al negarse a colaborar con el Comité
Especial de Omán y no haber facilitado su visita al
Territorio;

3. Reconoce el derecho inalienable del pueblo del
Territorio en conjunto a la libre determinación y a la
independencia, de conformidad con sus deseos libre
mente expresados;

4. Considera que la presencia colonial del Reino
Unido en sus diversas formas impide a la población
del Territorio ejercer su derecho a la libre determina
ción y a la independencia;

5. Pide al Gobierno del Reino Unido que dé aplica
ción inmediata en el Territorio a las medidas siguientes:

a) Cesación de todas las medidas represivas contra
la población del Territorio;

b) Retiro de las tropas británicas;
c) Libertad de los presos políticos y de los detenidos

políticos y regreso al Territorio de los exiliados polí
ticos;

d) Eliminación del dominio británico en todos sus
aspectos;

6. Invita al Comité Especial encargado de estudiar
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paises
y pueblos coloniales a examinar la situación en este
Territorio;

7. Pide al Secretario General que, en consulta con
el Comité Especial, tome las medidas oportunas para
dar aplicación a esta resolución y presente un informe
sobre las mismas a la Asamblea General en su vigésimo
primer periodo de sesiones.

1399a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1965.

2074 (XX). Cuestión del Africa Sudoccidental

lA Asamblea General,

Habiendo examinado los capitulas de los informes del
Comité Especial encargado de examinar la situación

• Ibid., anexo No. 16, documento A/5846.

con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativos al Territorio bajo mandato del
Africa Sudoccidenta127,

Habiendo estudiado el informe del Comité Especial
sobre las consecuencias de las actividades de la industria
minera y de las demás sociedades internacionales que
tienen intereses en el Africa SudoccidentaF8,

Habiendo oído las declaraciones de los peticionarios,

Habiendo examinado la situación existente en el
Africa Sudoccidental,

Consciente de las obligaciones de las Naciones Unidas
con respecto a los pueblos del Africa Sudoccidental,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960, en la que figura la Declaración sohre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Recordando asimismo sus resoluciones 1702 (XVI)
de 19 de diciembre de 1961, 1805 (XVII) de 14 de
diciembre de 1962 y 1899 (XVIII) de 13 de noviembre
de 1963, así como las resoluciones aprobadas el 21 de
mayo de 196429 y el 17 de junio de 196530 por el
Comité Especial encargado de examinar la situación
;;on respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Tomando nota con pesar de la política seguida por
el Gobierno de Sudáfrica para frustrar indirectamente
los derechos políticos y económicos de los autóctonos
del Africa Sudoccidental mediante el asentamiento de
gran número de inmigrantes extranjeros,

Advirtiendo con viva preocupación que en esa región
de Africa existe una grave amenaza a la paz y la segu
ridad internacionales, y que esa amenaza se ha agravado
más aún con la rebelión racista de Rhodesia del Sur,

1. Aprueba los capítulos de los informes del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colo
niales relativos al Africa Sudoccidental;

2. Apoya las conclusiones y recomendaciones que
formula el Comité Especial en su informe sobre las
consecuencias de las actividades de la industria minera
y de las demás sociedades internacionales que tienen
intereses en el Mrica Sudoccidental;

3. Reafirma el inalienable derecho del pueblo del
Africa Sudoccidental a la libertad y a la independencia
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General;

4. Condena la política de apartheid y de discrimi
nación racial seguida por el Gobierno de Sudáfrica en
el Africa Sudoccidental. que constituye un crimen con
tra la humanidad;

5. Considera que todo intento de dividir el Terri
torio o de adoptar medidas unilaterales que directa o

., /bid., anexo No. 8 (parte 1) (A/5800/Rev.1), cap. IV:
ibid., vigésimo periodo de se.r.iones, Anexos, adición al tema 23
del programa (A/6000/Rev.1), cap. IV.

• Ibid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo No.
16, documento A/5840.

lO/bid., anexo No. 8 (parte 1) (A/5800/Rev.1), cap. IV,
párr.232.

.. Tbid., vigésimc período de sesiones, Anexos, adición al tema
23 del programa (A/6000/Rev.1), cap. IV, párr. 285.
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indirectamente preparen dicha división constituye una
violación del Mandato y de la resolución 1514 (XV);

6. Considera asimismo que todo intento de anexar
una parte o la totalidad del Territorio del Africa Sud
occidental constituye un acto de agresión;

7. Insta al Gobierno de Sudáfrica a retirar inmedia
tamente todas las bases y otras instalaciones militares
situadas en el Territorio del Africa Sudoccidental y a
abstenerse de utilizar el Territorio en forma alguna
como base militar con fines internos o externos;

8. Condena la política seguida por los grupos de
intereses económicos que operan en Africa Sudocci
dental, los cuales explotan sin piedad los recursos hu
manos y materiales, impiden el progreso del Territorio
y frustran el derecho del pueblo a la libertad y a la
independencia;

9. Condena la política seguida por el Gobierno de
Sudáfrica para frustrar indirectamente los d.erechos
políticos y económicos de la población autóctona del
Territorio mediante el asentamiento en el mismo de
gran número de inmigrantes extranjeros;

10. Condena al Gobierno de Sudáfrica por negarse
a colaborar con las Naciones Unidas en la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales;

11. Pide a todos los Estados que adopten medidas
inmediatas para .poner en práctica el párrafo 7 de la
resolución 1899 (XVIII) de la Asamblea General;

12. Insta a todos los Estados a que den a la pobla
ción autóctona del Africa Sudoccidental todo el apoyo
moral y material que necesita en su lucha legítima por
la libertad y la independencia;

13. Pide al Consejo de Seguridad que mantenga
en observación la crítica situación existente en el Africa
Sudoccidental teniendo en cuenta el noveno párrafo del
preámbulo de la presente resolución.

1400a. sesión Plenaria,
17 de diciembre de 1965.

2075 (XX). Peticione. relativa. al Africa
Sudoccidental

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta las responsabilidades especiales
de las Naciones Unidas con respecto al Africa Sudocci
dental,

Tomando nota de que el Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales ha recibido y exami
nado 142 peticiones relativas al Africa Sudoccidental,
de conformidad con el párrafo 3 de la resolución 1805
(XVII), del 14 de diciembre de 1962, y con el inciso
a) del párrafo 8 de la resolución 1899 (XVIII), del 13
de noviembre de 1963, de la Asamhlea General.

Tomando nota asimismo de que esas peticiones se
refieren, entre otras cosas, a la situación general y a la
evolución reciente en el Africa Sudoccidental, a las
recomendaciones de la Comisión Odendaal81, a las
actividades de empresas internacionales mineras y de

.. Comisión de encuesta para el Afriea Sudoccidental consti
tuida en 1962, bajo la presidencia del Sr. F. H. Odendaal, por
la República de Sudáfrica.

otras clases que tienen intereses en el Territorio, a las
detenciones de dirigentes políticos y a las restricciones
en las actividades políticas del Territorio. a los refu
giados del Africa Sudoccidental en Bechuania, a la
expulsión de africanos de las zonas urbanas y a la no
aplicación de las resoluciones de la Asamblea General
relativas al Africa Sudoccidental,

1. Toma nota de que el Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplícación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales ha tenido en cuenta esas
peticiones al examinar la cuestión del Africa Sudocci
dental;

2. Señala a la atención de los peticionarios intere
sados los informes presentados por el Comité Especial
relativos al Territori082 y las resoluciones aprobadas
por la Asamblea General en su vigésimo período de
sesiones sobre la cuestión del Africa Sudoccidental,
así como los informes del Secretario General acerca
del citado Territori088•

1400a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1965.

2076 (XX). Programas especiales de enseñanza
y capacitación para el Africa Sudoccldental

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1705 (XVI), de 19 de di
ciembre de 1961, en virtud de la cual instituyó, bajo
las auspicios de las Naciones Unidas, un programa
especial de capacitación para los habitantes del Africa
Sudoccidental,

Habiendo examinado los informes del Secretario Ge
neral presentados en virtud de lo dispuesto en el pá
rrafo 5 de la resolución 1901 (XVIII) de la Asamblea
Gelleral, de 13 de noviembre de 19633\

Tomando nota de que sólo unos cuantos solicitantes
de los que aspiran a acogerse a los beneficios del pro
grama especial de capacitación reúnen las condiciones
que les permitirían ingresar en institutos de enseñanza
superior o universidades,

Considerando la necesidad de ampliar el alcance de
las oportunidades de estudio haciéndolas extensivas a
la enseñanza secundaria y la formación técnica y de
maestros, así como la de hacerlas llegar al mayor nú
mero posible de habitantes del Africa Sudoccidental,

Tomando nota de las dificultades con que tropiezan
las personas que residen en el Territorio para acogerse
a los beneficios previstos en los programas y, en par
ticular, para obtener los documentos necesarios para el
viaje,

1. Expresa su agradecimiento a los Estados Miem
bros que han otorgado becas y subsidios de viaje a habi
tantes del Africa Sudoccidental;

a Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo
noveno período de sesiones, Anexos, anexo No. 8 (parte I)
(A/5800/Rev.l) , cap. IV; ibid., anexo No. 15, documento Al
5840; ibid., vigésimo período de sesiones, Anexos, adición al
tema 23 del programa (A/6000/RevJ), cap. IV.

a ¡bid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo No.
15, documentos A/5690 y Add.l a 3 y A/5781; ibid., vigésimo
período de sesiones, Anexos, temas 69 y 70 del programa, docu
mentos A/5782 y AddJ, A/6035 y Add.l a 4 y A/60BO y
Add.1 y 2.

lO ¡bid., vigésimo período de sesiones, Anexos, temas 69 y 70
del programa, documentos A/5782 y Add.l; ibid., documentos
A/6080 y Add.l y Z.
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2. Invita a los Estados Miembros que han ofrecido
becas, y a los que en adelante lo hagan, a que consideren
la posibilidad de incluir en sus ofrecimientos becas de
enseñanza secundaria y de formación profesional y
técnica;

3. Invita asimismo a los Estados Miembros a que
consideren favorablemente las peticiones del Secretario
General para que admitan en sus escuelas secundarias,
profesionales o técnicas a los candidatos que hayan ob
tenido becas conforme al programa especial de capaci
tación para los habitantes del Africa Sudoccidental;

4. Pide una vez más a todos los Estados Miembros,
y en particular a Sudáfrica, que faciliten en todo lo
posible los viajes de los habitantes del Africa Sudocci
dental que traten de aprovechar las posibilidades de
instrucción que se les ofrecen en virtud del programa;

5. Exhorta al Gobierno de Sudáfrica a cooperar
con el Secretario General para la aplicación de la pre
sente resolución;

6. Pide al Secretario General que difunda, en el
Africa Sudoccidental y en otros lugares, información
relativa al programa de becas;

7. Pide además al Secretario General que consulte
con el Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales acerca de la ejecución de los progra
mas y que informe sobre el particular a la Asamblea
General en su vigésimo primer período de sesiones.

1400a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1965.

2107 (XX). Cuestión de los territorios bajo
administración portuguesa

La Asamblea General,
Habiendo estudiado los capítulos de los informes del

Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales referentes a los territorios bajo administra
ción portuguesaS5,

Habiendo oído las declaraciones de los peticionarios,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960, en la que figura la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Recordando asimismo las resoluciones 163 (1961)
de 9 de junio de 1961, 180 (1963) de 31 de julio de
1963, 183 (1963) de 11 de diciembre de 1963 y 218
(1965) de 23 de noviembre de 1965, aprobadas por el
Consejo de Seguridad, y las resoluciones 1807 (XVII)
de 14 de diciembre de 1962, 1819 (XVII) de 18 de
diciembre de 1962 y 1913 (XVIII) de 3 de diciembre
de 1963, aprobadas por la Asamblea General, así como
las resoluciones pertinentes del Comité Especial apro
badas el 3 de julio de 196436 y el 10 de junio de 196537,

.. [bid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo No.
S (parte 1) (A/5800/Revl), cap. V: ibid., 1!igési11l() periodo
de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa (/\/6000/
Rev.l), cap. V.

.. [bid., decimonoveno periodo de sesiones, Allrxos, anexo No.
8 (parte 1) (A/5800/Rev.l), cap. V, párr. 352.

.. [bid., vigésimo período de sesiones, Anexas. adici0n al tema
23 del programa (A/6000/Rev.l), cap. V, párr. 415.

Advirtiendo con honda preocupación que, a pesar de
las medidas dispuestas por el Consejo de Seguridad en
las resoluciones antes mencionadas, el Gobierno de
Portugal está intensificando, las medidas de represión
y las operaciones militares contra el pueblo africano
de esos territorios con el propósito de acabar con sus
legítimas aspiraciones de lograr la libre determinación,
la libertad y la independencia,

Observando también con honda preocupación que las
actividades de los intereses financieros extranjeros en
esos territorios constituyen un obstáculo para que el
pueblo africano vea realizadas sus aspiraciones a la
libertad y la independencia,

COllsideralldo que las pruebas presentadas por los
peticionarios han confirmado que el Gobierno de Por
tugal ha seguido utilizando la asistencia y las armas
que recibe de sus aliados militares contra las poblacio
nes de Angola, Mozambique, la llamada Guinea por
tuguesa y otros territorios bajo su administración,

Convencida de que la actitud de Portugal respecto
de la población africana de sus colonias y de los Estados
vecinos constituye una amenaza para la paz y la segu
ridad internacionales,

1. Reafirma el derecho de la población de los terri
torios africanos bajo administración portuguesa a la
libertad y la independencia y reconoce la legitimidad
de su lucha por conquistar los derechos establecidos
en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración
Universal de Derechos Humanos y la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales;

2. Aprueba los capítulos de los informes del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce·
sión de la independencia a los países y pueblos colo
niales referentes a los territorios bajo administración
portuguesa y hace suyas las conclusiones y recomenda
ciones que en ellos figuran;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados para
q11e. en colaboración con la Organización de la Unidad
Africana, presten a la población de los territorios bajo
administración portuguesa el apovo moral y material
necesario para la restitución de sus derechos inaliena
bles;

4. Condena la política colonial de Portugal y la
continua negativa de ese país a aplicar las resoluciones
de la Asambka General y del Consejo de Seguridad;

5. Condena la política del Gobierno de Portugal
que viola los derechos económicos y políticos de la
población autóctona mediante el asentimiento, en gran
escala. de inmigrantes extranjeros en los territorios y
la exportación de mano de obra a Sudáfrica;

6. Pide a todos los Estados que se opongan a ll.ue
SllS ¡'acionales que participan en intereses fmancieros
extranjeros intervengan en actividades que constituyan
un ohstáculo a que la población logre sus legítimos
derechos de libertad e independencia;

7. Pide encarecidamente a los Estados Miembros
que tomen las sigui!:ntes medidas. individual o colecti
vamente:

a) Romper las rf'1aeiones diplomáticas y consulares
con el Gobierno de Portugal o abstenerse de estable
cerlas;

b) Cerrar sus puertos a todos los barcos de bandera
portuguesa o que estén al servicio de Portuga1 ;
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e) Prohibir a sus barcos que entren en los puertos
de Portugal y de sus territorios coloniales;

d) Negar el aterrizaje y tránsito a todas las aero
naves que pertenezcan o estén al servicio del Gobierno
de Portugal o de compañías registradas conforme a las
leyes de Portugal;

e) Boicotear todo el comercio con Portugal;
8. Pide a todos los Estados, y en particular a los

aliados militares de Portugal dentro de la Organización
del Tratado del Atlántico del Norte, que tomen las
siguientes medidas:

a) Abstenerse inmediatamente de prestar al Gobierno
de Portugal toda asistencia que le permita continuar
su represión contra la población africana de los terri
torios bajo su administración;

b) Adoptar todas las medidas necesarias para impe
dir la venta o el suministro de armas y equipo militar
al Gobierno de Portugal;

e) Suspender la venta o la expedición al Gobierno
de Portugal de equipo y materiales destinados a la
fabricación o mantenimiento de armas y municiones;

9. Hace un llamamiento a todos los organísmos
especializados, y en particular al Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento y al Fondo Monetario
Internacional, para que se abstengan de prestar a Por
tugal cualquier ayuda financiera, económica o técnica
mientras el Gobierno de Portu~al no aplique la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General;

10. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados, a los organismos especializados
interesados y a otras organizaciones internacionales de
socorro que aumenten la ayuda que prestan a los refu
giados de los territorios bajo administración portuguesa
ya las personas que han padecido a causa de las opera
ciones militares;

11. Pide al Consejo de Seguridad que considere la
posibilidad de llevar a la práctica contra Portugal las
medidas apropiadas previstas en la Carta, a fin de dar
cumplimiento a sus resoluciones referentes a los terri
torios bajo dominación portuguesa;

12. Decide incluir en el programa nrovisional de
su vigésimo primer período de sesiones la cuestión de
los territorios bajo administración portuguesa.

1407a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

2108 (XX). Programa especial de capacitación
para los territorios bajo administración por.
tuguesa

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1808 (XVJT) de 14 de
diciembre de 1962 y 1973 (XVIII) de 16 de diciembre
de 1963, por las que instituyó un programa especial de
capacitación para la población autóctona de los territo
rios bajo administración portugues.-1.,

Habiendo e:mminado los informes presentados por
el Secretario General en cumplimiento del párrafo 9
de la resolución 1973 (XiVIII)S8,

Ad-z-'Írtiendo con profundo pesar que, no obstante 10
dispuesto en el párrafo 10 de la resolución 1808
(XVII) y en el párrafo 8 de la resolución 1973

u !bid., tema 71 del programa, documentos Aj5783 y Add.l,
y A/6076 y Add.l y 2.

(XVIII), el Gobierno de Portugal no ha cooperado
en la ejecución del programa especial de capacitación,

Advirtiendo cOn satisfacción que varios Estados
Miembros han ofrecido becas a los estudiantes de los
territorios bajo administración portuguesa,

Ad'virtiendo que sólo un escaso número de candida
tos de los territorios bajo administración portuguesa
poseen las calificaciones requeridas para ingresar en
instituciones de enseñanza superior,

Advirtiendo además que muchas de las becas ofreci
das por Estados Miembros se refieren únicamente a la
enseñanza superior y que, por lo mismo, no son ase
quibles a los habitantes de los territorios bajo adminis
tración portuguesa, cuyas calificaciones no responden
a los requisitos para la utilización de dichas becas,

1. Pide al Secretario General que adopte todas las
medidas adecuadas con el fin de que pueda beneficiarse
de este programa especial de capacitación el mayor
nÚmero posible de habitantes autóctonos de los terri
torios bajo administración portuguesa;

2. 1m>Íta a los programas de asistencia técnica de
las Naciones Unidas y a los organismos especializados
a que continúen cooperando en la ejecución del men
cionado programa especial de capacitación, ofreciendo
toda la asistencia posible y las facilidades y los recur
sas que estén en condiciones de proporcionar a los
becarios y a los gobiernos participantes en el programa;

3. Expresa su agradecimiento a los Estados Miem
bros que han ofrecido becas a estudiantes de los terri
torios bajo administración portuguesa;

4. Invita a los Estados que han nfrecido brcas, y
a los que proyectl"n hacerlo. a que consideren rn primer
lugar la posibilidad de ofrecer becas de enseñanza se
cundaria y de formación profesional y técnica;

S. Pirll' a los Estados Miemhrns que informen al
Secretario C;eneral sohre todas las becas que Se ofrez
can y sobre las que sean otorgadas v utilizadas;

ó. Pide asimismo a los Estados Miembros que
faciliten los viajes de los estudiantes de los territorios
bajo administración portuguesa que deseen aprovechar
las oportunidades de estuclio ofrecidas;

7. Pide mU''Z'aml'lIte al Gobierno de Portugal que
conpere en la ejecución del programa especial de capaci
tación nara los hahitantes de Jos territorios bajo su admi
nistración;

R Pide al Secretario General que presente un in
forme sobre esta cuestión a la Asamhlea General en su
vigésimo primer periodo de sesiones.

H07a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1065.

2109 (XX). Información sobre los territorios
no autónomos transmitida en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas

La Asamblea General,
Rf'(ordalldo SI1 resolución 1970 (XVIII), de 16 de

diciembre de 1963. por la que se disuelve la Comisión
para la Información sobre Territorios no Autónomos
y, entre otras cosas, se pide al Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los paises y pueblos coloniales que estudie
la información transmitida al Secretario General en
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virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas y la tenga plenamente en cuenta al
examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración,

Tomando nota de los procedimientos sugeridos por
el Secreatrio Genera)39 y aprobados por el Comité Es
pecial, según los cuales este último, al examinar los
correspondientes territorios, tiene en cuenta la infor
mación más reciente transmitida por los Estados Miem
bros administradores y la emplea en los capítulos per
tinentes de sus informes sobre cada territorio,

Habiendo estudiado los capítulos de los informes del
Comité Especial que se refieren a la transmisión de
información en virtud del inciso e del Articulo 73 de
la Carta y las medidas que el Comité ha tomado res
pecto de dicha información4o,

Habiendo examinado también los informes del Secre
tario General.sobre la mencionada información4!,

1. Aprueba los informes del Comité Esprcial encar
gado de examinar la situación con respecto a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales y los proce
dimientos que ha adoptado para el desempeño de las
funciones que le asigna la resolución 1970 (XVIII)
de la Asamblea General;

2. Deplora que no todos los Estados Miembros que
son responsables de la administración de territorios no
autónomos hayan considerado 0;J0rtuno transmitir in
formación en virtud del inciso e del Artículo 73 de la
Carta de las Naciones Unidas;

3. Encarece nuevamente a todos los Estados Miem
bros, que tienen o asumen la responsabilidad de admi
nistrar territorios cuyos pueblos todavía no han alcan
zado la plena autonomía, que transmitan o si~an trans
mitiendo al Secretario General la información prescrita
en el inciso e del Artículo 73 de la Carta. así como los
datos más completos posibles sobre la evolución política
y constitucional;

4. Pide al Comité Especjal que siera desempeñando
las funciones que le asigna la resoltt<'ión 1970 (XVIII)
de la Asamblea, de conformidad con los procedimientos
antes mencionados.

1407a. sesión /'lenaria,
21 de diciembre de 1965.

2110 (XX). Facilidades de estudio y formación
profesional ofrecidas por Estados Miembros
a los habitantes de los territorios no autó
nomos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1974 (XVIII), de 16 de
diciembre de 1963,

Vistos los informes del Secretaría General sobre las
facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas
por Estados Miembros a los habitantes de los territo
rios no autónomos, en cumplimiento de la resolución
845 (IX), aprobada por la Asamblea General el 22 de
noviembre de 195442,

• /bid., duimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo No.
8 (parte 1) (A/5800/Rev.1), cap. JI, apéndice 1.

"lbid., cap, II; ibid., vigésimo período de sesiones, Anexos,
adici6n al tema 23 del programa (A/6000/Rev.l) , cap. XXVI.

u llJid., 1tiqésimo período de sesiones, Anexos, temas 68 y
72 del programa, documentos A/5843 y A/6038.

"/lJid., documentos A/5784 y Add.1; A/6057 y Add.1.

1. Toma flOta de los informes del Secretario Gene
ral;

2. Encarece a los Estados Miembros que sigan ofre
ciendo becas a los habitantes de los territorios no
autónomos;

3. Pide a los Estados Miembros que ofrecen becas
que tengan en cuenta la necesidad de proporcionar in
formación completa al respecto y, en 10 posible, la de
facilitar fondos para los gastos de viaje de los be
carias;

4. Invita una vez más a los Estados miembros ad
ministradores interesados a que adopten todas las
medidas necesarias a fin de asegurar que la totalidad de
las berc; s y facilidades de formación profesional ofre
cidas por Estados Miembros sean utilizadas por los
habitantes de los territorios no autónomos, y a que
ayuden en todo sentido a las personas que hayan
solicitado u obtenido becas de estudio o de ampliación,
sobre todo en 10 que se refiere a la simplificación ele
sus formalidades de viaje;

5. Pide a los Estados Miembros que faciliten los
viajes de estudiantes de los territorios no autónomos
que quieran aprovechar las oportunidades de instruc
ción ofrecidas;

6. Pide al Secretario General que informe del cum
plimiento de la presente resolución a la Asamblea Ge
neral en el vigésimo primer periodo de sesiones;

7. Señala la presente resolución a la atención del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sohre
la concesión de la inderendencia a los países y pueblos
cnlúniales.

1407a. sesi6n plenaria,
21 de diciembre de 1965.

2111 (XX). Cuestión del Territorio en
fideicomiso de Nauru

La Asamblea General,

Vistos los capítulos de los informes del Consejo de
Administración Fiduciaria relativos a la situación del
territorio en fideicomiso de Nauru48 ,

Tomando nota del informe sobre Nauru presentado
por la Misión Visitadora de las Naciones Unidas a
los Territorios en fideicomiso de Nauru y Nueva
Guinea, 1965",

Habiendo estudiado los capítulos referentes al Te
rritorio en fideicomiso de Nauru en los informes del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales415 •

"/bid., decimono'l.'eno período de sesiones, SupTemento No. 4
(A/S804), Parte n, cap. n; ¡bid., vigésimo período de sesiones,
Suplellle>lto ''\'0. 4 (A/6004), Parte n, cap. 11.

.. Documentos O ficiaTes del Consejo de Administración Fid,,
ciaria, 32° reriodo de sesioJles, Suplemento No. 2 (T11645),
docun'ento T /1636.

.. Documentos Ofic;alcs de la Asamblea Ce'lera!, decimo
n01'eno reriodo de sesiones, Anexos, anexo No. 8 (parte I)
(A/5ROO/Rev.l), cap. XIX; i',id., 1rigésimo período de sesiOllcs.
Anen's. adición al tema 23 del programa (A/6000/Rev.l), cap.
XVIlI.
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Consejo de Administración FidUCIaria en el 33° ¡>e"'
riodo de sesiones.

"[bid., decimonoveno período de sesionl's, Suplemento No. .
(A/5804) .

.. /h.'d.. vigésimo período de sesiones, SlIplemento No. .
(A/6004).

lSO ¡bid., decimonovl'Ho período de sesiones, Anexos, anexo No.
8 (parte 1) (A/5800/Rev.1), cap. XIX; ibid., vigésimo pl'r¡odo
de .,e"iones. Anexos. adición al tema 23 del programa (Al
6000/Rev .1 ), cap. XVII1.

Habirndo recibido los informes del Conseio de Ad
ministración Fiduciaria correspondientes a 'Ios perío
dos comprendidos entre el 27 de junio .de .1963 Y el
29 de junio de 196448 y entre el 30 de Juma de 1964
y el 30 de junio de 196549

,

Habiendo estudiado los capítulos relativos al Te
rritorio en fideicomiso de Nueva,Guinea y al Terri
torio de Papua contenidos en los informes del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales60,

Recordando las disposiciones de la Carta de las Na
ciones Unidas v la resolución de la Asamblea General
1514 (XV), d¿ 14 de diciembre de 1960, que contiene
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales,

Tomando nota de las conclusiones que contienen los
informes elel Consejo de Administración Fiduciaria,

H acíenda suyas las recomendaciones y conclusiones
del Comité Especial sobre estos territorios,

1. Reafirma el derecho inalienahle del pueblo de
N ueva Guinea y de Papua a la libertad y la inde
pendencia;

2. Advierte que la Autoridad Administradora no
ha tomado todavía medidas suficientes para nevar a la
práctica por completo el Acuerdo sobre Administra
ción Fiduciaria relativo a Nueva Guinea y la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General;

3. Encarece a la Autoridad Administradora que
dé pleno cumplimiento a la resolución 1514 (XV) Y
que. a tal fin. señale una fecha cerC<lna para la inde
pendencia, de conformidad con los deseos libremente
expresados de la población;

4. Pide a la Autoridad Administradora que informe
del cumplimiento de la presente resolución al Consejo
de Administración Fiduciaria en su 33° período de
sesiones y al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales;

5. Pide al Consejo de Administración Fiduciaria
y al Comité Especial que informen a la Asamblea
en su vigésimo primer período de sesiones.

140la. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

Reafirmando las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas y de la resolución de la Asamblea
General 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, que
contiene la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales,

Advirtiendo que, en cumplimiento de la solicitud for
mulada por el Consejo de Administración Fiduciaria
en su 31° período de sesiones, la Autoridad Admi
nistradora y los representantes del pueblo naurnano,
reunidos en junio de 1965 en la Conferencia de Can
berra, siguieron examinando la cuestión de una futu
ra patria que permita al pueblo nauruano preservar
su identidad nacional,

Tomando nota, además, de las conclusíones del Con
sejo de Administración Fiduciaria en su 32° período
de sesiones, según las cuales la Autoridad Adminis
tradora no podía satisfacer plenamente las condício
nes de los nauruanos de que se les reasentara como
pueblo independiente y se les dotara de soberanía te
rritorial en el nuevo lugar en que residieren, y como
los nauruanos no aceptaban la nacionalidad australia
na que se les ofrecía, éstos decidieron no seguir con
siderando la propuesta de reasentamiento sobre la
Isla de Curtis y el Gobierno de Australia desistió de
darle curso a dicha propuesta46,

Haciendo suyas las conclusiones y recomendaciones
contenidas en los informes del Comité Especial sobre
este Territorio,

Recordando las propuestas presentadas por los re
presentantes nauruanos a la Autoridad Administradora
acerca de la creación de un Consejo Legislativo antes
del 31 de enero de 1966 y la concesión de la indepen
dencia para el 31 de enero de 1968, después de haber
conseguido dos años ele experiencia legislativa, además
de la experiencia obtenida en nn Consejo Ejecutivo,
en las formas y procedimientos de la administración
política de carácter democrático y en los procedimien
tos ejecutivos del Gobierno47,

Considerando que el pueblo nauruano ha decidido
permanecer en la Isla de Nauru y ha pedido a la
Autoridad Administradora que rehabilite, a fin de ha
cerlas habitables para el pueblo nauruano, las tierras
explotadas por la Comisión del Fosfato,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Nauru a la libre determinación y la independencia;

2. Encarece a la Autoridad Administradora que
tome inmediatamente medidas para dar cumplimiento
a la propuesta de los representantes del pueblo nau
ruano acerca del establecimiento de un Consejo Le
gislativo antes del 31 de enero de 1966;

3. Pide ala Autoridad Administradora que fije
la fecha más próxima posible, oue no sea después del
31 de enero de 1968, para la independencia del pueblo
nauruano, de conformidad con los deseos de éste;

4. Pide además que la Autoridad Administradora
tome inmediatamente medidas a fin ele rehabilitar la
Isla de Nauru y hacerla hahitable para el pueblo
nauruano como nación soberana;

5. Encarece a la Autoridad Administradora que in
forme del cumplimiento de la presente resolución al

"/bid., 'vigésimo período de sesiones, Suplemento No. 4
(A/6004), párr. 324.

n [bid., párr. 377.

2112 (XX).
miso de
Papua

La Asamblea

140la. sesión plenaria,
21 de dicie111hre de 1965.

Cuestión del Territorio en fideico
Nueva Guinea y el Territorio de

General,
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Aplicación de la Declaración lobre la concelión de la independencia a 101
paílel y pueblos colonialel

(tema 23)

En su 1398a. seSlOn plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1965, la
Asamblea General, a propuesta del representante de Venezuela, tomó nota del
párrafo 42 del informe de la Cuarta Comisiónlll•

En la misma sesión la Asamblea General, a propuesta del representante de
Argentina, tomó nota del párrafo 16 de dicho informe.

• /bid., vigésifno teriodo de sesiones, A"esos, tema 23 del programa, documento A/6160.
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2013 (XX). Nombramientos para llenar vacantell
en la Comisión Consultiva en Asuntos Ad·
ministrativos y de Prellupuesto

A
La Asamblea General

1. Nombra miembro de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto a la siguiente
persona:

Sr. Shilendra K. Singh;

2. Declara nombrado al señor Singh por el período
comprendido entre la fecha de la presente resolución y
el 31 de diciembre de 1965.

1365a. sesión plenaria,
27 de octubre de 1965.

B
La Asamblea General

1. Nombra miembros de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto a las siguien
tes personas:

Sr. Abdou Ciss,
Sr. André Ganem,
Sr. James Gibson,
Sr. Shilendra K. Singh ;

2. Declara nombrados a los señores Ciss, Ganem,
Gibson y Singh por un período de tres años, a contar
del 10 de enero de 1966.

1393a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1965.

...
... ...

Como resultado de los nombrtJmietltos indicados más tJrriba,
ltJ Comisidn Consultiva en Asutltos Administrativos 'Y de
Presupuesto estará compuesta de la manera siguiente: Sr. Jan
P. BANNIER (Paúes Bajos), Sr. Albert F. BENDER (Estados
Unidos de Amlrica), Sr. Abdou Oss (Senegal), Sr. Paolo
LoPES CORRh (Brasil), Sr. André GANEM (Francia), Sr.
James GIBSON (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte), Sr. Raúl A. ]. QUIJANO (Argentina), Sr. Mohamed
RIAD (República Arabe Unida), Sr. E. Olu SANU (Nigeria),
Sr. Dragos SERBANESCU (Rumania), Sr. Shilendra K. SINGH
(India) 'Y Sr. V. F. ULANCHEV (Unión de Repúblicas Socia
listas Sovilticas).

2014 (XX). Nombramientos para llenar vacantes
en la Comisión de Cuotas

A
La Asamblea General

1. N ombra miembros de la Comisión de Cuotas a las
siguientes personas:

Sr. James Gibson,
Sr. Louis-Denis Hudon,
Sr. David Silveira da Mota;

2. Declara nombrados a los señores Gibson, HudoD
y Silveira da Mota por un período de tres años, a contar
del 10 de enero de 1966.

1365a. se~n p~,
27 de octubre de 1965.

B
La Asamblea General
1. Nombra miembro de la Comisión de Cuotas a la

persona siguiente:
Sr. Gopalaswami Parthasarathi;

2. Declara nombrado al Sr. Parthasarathi por el
período comprendido entre la fecha de la presente reso
lución y el 31 de diciembre de 1966.

H07a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

...
• •

Como resultado de los nombrtJmietltos indicados más arribo,
1tJ Comisión de Cuotas estará compllesta de la manera sigllietlt':
Sr. Raymond T. BOWMAN (Estados Unidos de Aml,;ca), Sr.
Jorge Pablo FERNANDINI (Pení), Sr. James GIBSON (Rtillo
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), Sr. Louis-Denis
HUOON (Canadá), Sr. F. Nouredin KIA (Irán), Sr. Gopalas
wami PARTHASAllATHI (India), Sr. Stanislaw RACZKOWSKI
(Polotlia) , Sr. David SILVElRA DA MOTA (Brasil), Sr. V. G•
SOI..oOOVNIKOV (UnióII de Repúblicas Socialistas Sovilticas) ,
Sr. Maurice VIAUD (Francia).

2015 (XX). Nombramiento para llenar una
vacante en la Junta de Auditores

La Asamblea General

Nombra miembro de la Junta de Auditores al Audi
tor General de Colombia por un período de tres años,
a contar del 10 de julio de 1966.

1365a. sesión plenaria,
27 de octubre de 1965.

...
• •

Como resultado del nombramiento indicado más arriba, 1tJ
Junta de Auditores estará compuesta de la manera sigl'iem,:
el Primer Presidente de la Oficina de Auditorla de BiLGICA,
el Auditor General de COLOMBIA y el Auditor General del
PAKISTÁN.
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2016 (XX). Presupueslo suplemenlario para el ejercicio económico de 1964

A

CONSIGNACION DE CREDlTOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1964

La Asamblea General

1. Resuelve que, para el ejercicio económico de 1964, el crédito de 101.327.600 dólares de los Estados
Unidos consignado por su resolución 1984 A (XVIII), de 17 de diciembre de 1963, se aumente en 1.621.377
dólares en la forma siguiente:
----------_._--- ---_._ .._----~-----

Sección

Créditos
consignados por

la resolución Aumento
1984 A (XVIII) (o dism.inución)

---------------

(En dólares de los EE.UU.)

Crédito total
revisado

T,fTULO 1. Períodos de sesiones de la Asamblea General,
consejos, comisiones y comités; reuniones y conferen.
cias especiales

1. Viajes y otros gastos de representantes y de miembros de
comisiones, comités y otros órganos subsidiarios .

2. Reuniones y conferencias especiales .

TOTAL DEL TíTULO 1

TíTULO II. Gastos de personal y partidas conexas

3. Sueldos y salarios .
4. Gastos comunes de personal .
5. Gastos de viaje del personal .
6. Pagos previstos en los párrafos 2 y 3 del anexo 1 del

Estatuto del Personal y atenciones sociales .

TOTAL DEL TíTULO II

TíTULO III. Edificios, equipo y servicios comunes

7. Edificios y mejora de locales .
8. Equipo permanente .
9. Conservación, mantenimiento y alquiler de locales .

10. Gastos generales .
11. Trabajos de imprenta .

TOTAL DEL TíTULO III

1.207.950
4.012.100

5.220.050

45.233.980
10.363.500
1.989.900

105.000

57.692.380

7.458.970
528.200

3.610.000
4.052.000
1.424.000

17.073.170

(102.303)
(169.620)

(271.923)

1.032.242
218.745

32.635

(9.936)

1.273.686

(216.054)
(5.121)
11.923

182.275
(14.303)

(41.280)

1.105.647
3.842.480

4.948.127

46.266.222
10.582.245
2.022.535

95.064

58.966.066

7.242.916
523.079

3.621.923
4.234.275
1.409.697

17.031.890

----- ---"-----_._- ----_.-

12.

13.
14.
15.
16.
17.

lB.
19.

TíTULO IV. Gastos especiales

Gastos especiales .

TOTAL DEL TÍTULO IV

TíTULO V. ProgranUJS técnicos

Desarrollo económico .
Actividades sociales .
Servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos
Administración pública ,.
Fiscalización de estupefacientes , "

TOTAL DEL TÍTULO V

TÍTULO VI. Misiones especiales y actividades conexas

Misiones especiales .
Servicio Móvil de las Naciones Unidas .

TOTAL DEL TíTULO VI

7.767.8OCJ

7.767.8OCJ

2.250.000
2.105.000

140.000
1.830.000

75.000

6.400.000

2.400.000
1.525.700

3.925.700

2.635

2.635

41.421
9.830

37.315
(82.577)

(6.171 )

____Cl~?)

385.268
25.209

410.477

7.770.435

7.770.435--_.-------

2.291.421
2.114.830

177.315
1.747.423

68.829

6.399.818

2.785.268
1.550.909

4.336.177--------
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Sección

AuDlblea Geaeral- Vi"lmo período de eelionee

Crlditos
consignados por

la resolución Aumento
1984 A (XVIII) (o disminución)

(En dólares de los EE.VV.)

CrUito total
revisado

al.

21.

TiTULO VII. Oficina del Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados ...................•................

TOTAL DEL TÍTULO VII

TiTULO VIII. Corte Internacional de Justicia

Corte Internacional de Justicia .

TOTAL DEL TÍTULO VIII

TorAL GENERAL

2.293.500

2.293.500

955.000

955.000

101.327.600

185.071

185.071

62.893

62.893

1.621.377

2.478.571

2.478.571

1.017.893

1.017.893

102.948.977

2. Autoriza al Secretario General, no obstante 10 dispuesto en los párrafos 4.2, 4.3 Y 4.4 del Reglamento Fi
nanciero de las Naciones Unidas, a efectuar pagos en 1965, cuando sean necesarios, con el remanente de las sumas
consignadas para 1964 para los fines siguientes:

a) Trabajos de impresión de las actuaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo (capítulo I de la sección 2) y de la Tercera Conferencia Internacional sobre la Utilización de la Energía
Atómica con Fines Pacificas (capítulo II de la sección 2) ;

b) Ampliación de las salas de reuniones de la Sede y reforma de los sótanos del edificio de la Asamblea Ge
neral (partida i) del capítulo IV de la sección 7) ;

3. Resuelve que el remanente del crédito de 500.000 dólare" consignado en 1%4 para el edificio de las Na
ciones Unidas en Santiago de Chile (capítulo III de la sección 7) se transfiera el 31 de diciembre de 1964 al
Fondo para el edificio en Santiago de Chile establecido en virtud de la resolución 1692 (XVI) de la Asamblea
General, de 18 de diciembre de 1961 ;

4. Resuelve que los créditos consignados para los programas de asistencia técnica en el título V del presu
puesto sigan disponibles durante un período de 24 meses después de terminado el ejercicio económico de 1964,
en la medida en que sean necesarios para atender las obligaciones que ocasionen las becas concedidas durante
ese año.

13650.. sesi6n plenaria,
27 de octubre de 1965.

B

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1964

La Asamblea General

Resuelve que para el ejercicio económico de 1964:

1. El presupuesto de ingresos aprobado por su resolución 1984 B (XVIII) de 17 de diciembre de 1963 que
de revisado de la forma siguiente:

Sección (ingresos)

TiTULO 1. Ingresos por concepto de contribuciones del
personal

Cálculos
aprobados por
la resolución Aumento

1984 B (XVIII) (o disminución)

(En dólares de los EE. VV.)

C6lculos
revisados

L

2.
3.

Ingresos por concepto de contribuciones del personal .....

TorAL DEL TíTULo I

TíTULO n. Otros ingresos

Ingresos procedentes de fondos extrapresupuestarios
Ingresos generales .

9.488.400

9.488.400

1.580.800
1.348.600

336.568

336.568

8.702
389.839

9.824.968

9.824.968

1.589.502
1.738.439
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StccUtt (iKfl"sOS)

4. Venta de sellos postales de las Naciones Unidas (Adminis-
tración Postal de las Naciones Unidas) ....•..•....•.

5. Venta de publicaciones ..........•.........•.•..•..•.•
6. Servicios de visitantes, comedor de delegados y cafetería ..

TOTAL DEL TiTULO 11

ToTAL GENERAL

Cdlculos
tIi,robados ,or

Cdlcfllosla resolució" Aumento
1984B(XVIII) (o dismi"ución) r,vi.rodos

(E" dólares de los EE. UV.)

1.400.000 303.982 1.703.982

541.000 20.850 561.85e

828.000 (121.W3) 706J1J7

5.698.400 601.470 6.299.870

15.186.800 938.038 16.124.838

2. Los íngresos por concepto de contribuciones del personal serán acreditados al Fondo de Nivelación de
Impuestos, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre
de 1955.

1365a. sesión plenaria,
27 de octubre de 1965.

e
FINANCIACION DE LAS CONSIGNACIONES PARA EL EJERCICIO

ECONOMICO DE 1964

Lo Asamblea General

T~ noto de la decisión a que se hace referencia en el párrafo 4 del informe financiero correspondiente al
año ~rmJDado el 31 de diciembre de 19641, según la cual las consignaciones suplementarias para el ejercicio eco
nómiCO de 1964, que ascendían a 1.621.377 dólares de los Estados Unidos, se financiaron con cargo a la cuenta de
.uperávit en 31 de diciembre de 1964.

1365a. sesión plenaria,
27 de ochlbre de 1965.

• DOCflmeNtos Oficiales de la AsombleG Gmtrtlil, flig/sifflo lmado de senOMs, S.,leMnlto No. 6 (A/6006), parte I.

1393a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1965.

2047 (XX). Informes financieros y estados de
eaentu eorreapondientee al ejereicio eco
nómico terminado el 31 de diciembre de
1963 e informes de la JUDta de Auditores

A

NACIONES UNIDAS

lA Asamblea General

1. Acepta el informe financiero y los estados de
cuentas de las Naciones Unidas correspondientes al
ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de
1963, así como los certificados de la Junta de Audi
tores!;

2. Hace suyas las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado al respecto en su segundo informe
presentado a la Asamblea General en su decimonoveno
período de sesiones!.

1393a. sesión pl~,
13 de diciembre de 1965.

B
FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA

Lo Asamblea General

1. Acepta el informe financiero y los estados de
cuentas del Fondo de las Naciones Unidas para la

·lbid., decimonoveno pedodo de sesiones.. Suplemento No. 6
(A/5806).

• ¡bid., IlÍgínmo período de sesioaes, Anexos, tema 74 del
programa, documento A/5710.

Infancia correspondientes al ejercicio económico termi
nado el 31 de diciembre de 1963, así como los certi
ficados de la Junta de Auditores·;

2. T01IIG nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado al respecto en su tercer informe
presentado a la Asamblea General en su decimonoveno
período de sesionesll•

e
ORGANISMO DE OIlRAS PÚBLICAS y SOCORRO DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS DE PALES

TINA EN EL CERCANO ÚRIENTE

La Asamblea General
1. Acepta los estados de cuentas del Organismo de

Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente co
rrespondientes al ejercicio económico terminado el 31
de diciembre de 1963, así como los certificados de la
J unta de Audítores6 ;

2. Tomo nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu-

• ¡bid., decimoveno período de sesio»e.f, Suplemento No. 6A
(A/5806/Add.1).

• ¡bid., t~gésimo período de usíO"I·S. An.''''''s, tema 74 del
programa, documento A/5711.

• [bid., decimonoveno período de sesiones, SuPlemen to No. 6B
(A/5S06/Add2).
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1393a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1965.

1393a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1965.

e

puesto ha formulado al respecto en su cuarto informe
presentado a la Asamblea General en su decimonoveno
período de sesionesT•

D

FONDOS PROCEDENTES DE CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS

ADMINISTRADOS POR EL ALTO COMISIONADO DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

La Asamblea General

1. Acepta los estados de cuentas relativos a los
fondos procedentes de contribuciones voluntarias admi
nistrados por el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados correspondientes al ejercicio
económico terminado el 31 de diciembre de 1963, así
como los certificados de la Junta de Auditores8 ;

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado al respecto en su quinto informe
presentado a la Asamblea Géneral en su decimonoveno
período de sesiones'.

1393a. sesi6n plenaria,
13 de diciembre de 1965.

2048 (XX). Informes financieroll y elltados de
euentu correllpondientes al ejercicio eco
nómico terminado el 31 de diciembre de
1964 e informes de la Jnnta de Auditores

A

NACIONES UNIDAS

La Asamblea General

1. Acepta el informe hnanciero y los estados de
cuentas de las Naciones Unidas correspondientes al
ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de
1964, así como los certificados de la Junta de Audito
reslO ;

2. Hace suyas las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado al respecto en su segundo informe
presentado a la Asamblea General en su vigésimo
período de sesionesll.

1393a. sesi6n plenaria,
13 de diciembre de 1965.

B

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA

La Asamblea General

1. Acepta el informe financiero y los estados de
cuentas del Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia correspondientes al ejercicio económico terminado

'lbid., decimonoVi'no p"iodo de sesiones, Anexos, anexo No.
11, documento A/5712.

"lbid., decimonoveno periodo de sesiones, Suplemrnto No. 6C
(A/5806/Add.3).

"lbid., vigésimo p"iodo de sesiones, Anexos, tema 74 del
programa, documento A/5713.

JI) lbid., vigésimo período de .resiO/les, Suplemento No. 6 (Al
6(06).

u lbid., vigésimo p"íodo de sesiones, Anexos, tema 74 del
programa, documento A/5941.

el 31 de diciembre de 1964, así como los certíficados de
la Junta de Auditoresl2

•

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado al respecto en su tercer informe
presentado a la Asamblea General en su vigésimo
período de sesiones18•

ÜRGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS y SOCORRO DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS DE PALES

TINA EN EL CERCANO ORIENTE

La Asamblea General

1. Acepta los estados de cuentas del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente co
rrespondientes al ejercicio económico terminado el 31
de diciembre de 1964, así como los certificados de la
Junta de Auditores14 ;

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado al respecto en su cuarto informe
presentado a la Asamblea General en su vigésimo pe
riodo de sesionesl5 .

1393a. sesi6n plenaria,
13 de diciembre de 1965.

D
FONDOS PROCEDENTES DE CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS

ADMINISTRADOS POR EL ALTO COMISIONADO DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS·

La Asamblea General

1. Acepta los estados de cuentas relativos a los
fondos procedentes de contribuciones voluntarias admi
nistrados por el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados correspondientes al ejercicio
económíco terminado el 31 de diciembre de 1964, así
como los certificados de la Junta de Auditores16 ;

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado al respecto en su quinto informe
presentado a la Asamblea General en su vigésimo pe
ríodo de sesiones1T•

1393a. sesi6n plenaria,
13 de diciembre de 1965.

2049 (XX). Creación del Comité Especial de Ex
pertoll encargado de examinar lall finanzas
de las Naciones Unidas y de 108 organismoll
especializados

La Asamblea General,

ConS1'dcral1do que, a causa de las dificultades finan
cieras de las Naciones Unidas y de la multiplicidad de

11 ¡bid., vigésimo perlado de sesiones, Suplemento No. 6A
(A/6006/Add.t).

lB ¡bid., vigésimo periodo de sesiones, Anexos, tema 74 del
programa, documento A/5942.

.. ¡bid., vigésimo período de Sl'siones, Suplemento No. 6B
(A/6006/Add.2).

1.1 ¡bid., ~oiqésiH!o período de sesiones, Aneros, tema 74 del
programa, documento A/594.l

UI !hid.. 1oir,ésimo prríodo de sNíon<'S. Suplemento No. ÓC
(A/600ó/AddJ).

"¡bid., vigésimo p"iodo de sesiones, An<'ros, tema 74 del
programa, documento A/5944.
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las medidas de toda índole adoptadas para remediar
tales dificultades, los Estados Miembros deberían dis
poner de elementos que pudkran proporcionarles una
visión clara y precisa de la situación financiera de la
Organización, y sobre todo una descripción detallada
de sus compromisos,

Considerando que, independientemente de los proble
mas planteados por ciertas medidas de mantenimiento
de la paz que afectan las finanzas de las Naciones
Unidas, la magnitud de las sumas de que puedan dis
poner desde ahora la Organización, los organismos es
pecializados y el Organismo Internacional de Energía
Atómica, bien con arreglo a sus presupuestos ordinarios
O con cargo a fondos constituidos por contribuciones
voluntarias, requiere, por una parte, un examen minu
cioso de los procedimientos de preparación y aprobación
de los presupuestos y, por otra, una revisión de los pro
cedimientos de fiscalización relacionados con la aplica
ción de estos últimos,

Considerando que, sin menoscabo de la autonomía de
los organismos especializados, la Asamblea. General es
competente, en virtud del párrafo 3 del Artículo 17
de la Carta de las Naciones Unidas y de los acuerdos
concertados entre las Naciones Unidas, por una parte,
y los organismos especializados y el Organismo Interna
cional de Energía Atómica, por otra, para proceder a
un examen general de los presupuestos de la Organiza
ción y de dichos organismos, que se referiría especial
mente a los puntos siguientes:

a) Los medios de comparar, y a ser posible de nor
malizar, los diversos presupuestos, a fin de poder racio
nalizar las actividades a que corresponden;

b) Los medios de conseguir que las actividades de las
Naciones Unidas y de los organismos relacionados con
ellas en virtud de los Artículos 57 y 63 de la Carta se
continúen de la manera más eficaz y económica, tenien
do en cuenta en lo posible las necesidades del desarrollo
y las obligaciones que imponen a los Estados Miembros
esas actividades,

1. Decide crear un Comité' Especial de Expertos
encargado de examinar las finanzas de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados, integrado
por catorce Estados Miembros;

2. Pide al Presidente de la Asamblea General que,
una vez aprobada la presente resolución, designe a los
Estados Miembros que hayan de formar parte del Co
mité Especial, eligiéndolos con arreglo a una distribu
ción geográfica equitativa;

3. Pide a los miembros del Comité Especial que
nombren, lo antes posible y a más tardar antes de que
termine el actual período de sesiones, a los expertos
que les parezcan más capacitados para realizar las
tareas descritas en los párrafos 5 y 6 infra;

4. Pide al Secretario General que:

o) Prepare un análisis de las finanzas de las Nacio
nes Unidas, en el que se señalen las sumas desembol
sadas por clases de actividad, así como el importe de
los gastos ejecutados para las distintas operaciones de
mantenimiento de la paz desde su origen, los recursos
utilizados para sufragar esos gastos y, cuando proceda,
las deudas contraídas por las Naciones Unidas;

b) Redacte, basándose en los trabajos mencionados
en el inciso a) supra, un estado completo de la situación
financiera de la Organización al 30 de septiembre de
1965 ;

c) Presente dicho documento a los miembros del
Comité Especial, en cuanto hayan sido designados los
expertos, y 10 transmita al mismo tiempo a los demás
Estados Miembros;

5. Invita al Comité Especial a que examine el docu
mento presentado por el Secretario General y, después
de haber recabado, cuando proceda, la información com
plementaria que juzgue conveniente, a que remita sus
observaciones a los Estados Miembros por conducto
del Secretario General 10 antes posible, y a más tardar
el 31 de marzo de 1966;

6. Invita además al Comité Especial a que:

a) Examine, con ayuda de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto yen con
sulta con el Secretario General y los jefes ejecutivos
de los organismos especializados y del Organismo
Internacional de Energía Atómica, el conjunto de los
problemas presupuestarios de las Naciones Unidas y
de las organizaciones relacionadas con ellas, sobre todo
sus procedimientos administrativos y presupuestarios,
los medios de comparar, y a ser posible de normalizar,
sus presupuestos, y los aspectos financieros de su ex
pansión, a fin de evitar los gastos inútiles, en particular
los que se debieran a duplicaciones;

b) Someta a examen de la Asamblea General en el
vigésimo primer período de sesiones, sin perjuicio del
mandato del Comité Especial de Operaciones de Mante
nimiento de la Paz, cuantas recomendaciones considere
útiles para lograr, por una parte, un empleo más acer
tado de los fondos disponibles mediante la racionaliza
ción y mayor coordinación de las actividades de las
organizaciones, y para conseguir, por otra parte, que
en toda ampliación de estas actividades se tengan en
cuenta simultáneamente las necesidades a que se refie
ren y las obligaciones que por este concepto incumben
a los Estados Miembros;

7. Invita al Secretario General de las Naciones Uni
das y a los jefes ejecutivos de los organismos especia
lizados y del Organismo Internacional de Energía Ató
mica a que presten toda la ayuda que requiera el Comité
Especial para cumplir su misión.

1393a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1965.

•
* *

En. cumplimiento del párrafo 2 de la resolución supra, el
Pres~denle de la Asamblea General nombr6 los miembros del
Comité Especial de Expertos encargado de examinar las fiHOn
zas de las Naciones Unidas y de los organismos especia/illa-
dos".

El Comité Especial estará compuesto de los Estados Miem
bros siguientes: ARGENTINA, BRASIL, CANADÁ, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA, FRANCIA, HUNGRfA, INDIA, ITALIA, JAPÓN, Nlc&

RIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORnt,

REPÚBLICA ARABE UNIDA, SENEGAL y UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

1IIlbid., vigésimo periodo de sesiones, Sesicmes Plntarilu,
1408a. sesión, párr. 181.
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Oficial Auxiliar .•

Oficial Adj unto ..

Cuadro orgánico

Oficial Superior •

2050 (XX). Revisión de las escalas de sueldos del
personal del cuadro orgánico y categorías
superiores de la administración pública in
ternacional

A

REFORMAS DEL ESTATUTO DEL PERSONAL DE LAS

NACIONES UNIDAS

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
raP9 junto con los informes pertinentes de la Junta
Consultiva de Administración Pública Internacional20

y de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati
vos y de Presupuest021,

Decide que:

1. A partir del 10 de enero de 1966 en el caso de los
funcionarios del cuadro orgánico y categorías superio
res, y a partir de la fecha que determine el Secretario
General en el caso de otros funcionarios. los párrafos
tJ) Y b) de la cláusula 3.3 del Estatuto del Personal de
las Naciones Unidas quedarán modificados en la forma
siguiente:

"Cláusula 3.3:

"a) Los sueldos de los funcionarios y los emolu
mentos pagaderos a éstos que se calculen a base del
sueldo, con excepción de los ajustes por lugar de
destino, estarán sujetos a una contribución conforme
a la escala y en las condiciones especificadas más ade
lante, con la salvedad de que el Secretario General,
cuando lo juzgue conveniente, podrá exonerar de
dicha contribución los sueldos y demás emolumentos
del personal remunerado con arreglo a las tarifas
vigentes en la localidad.

"b) Se calculará la contribución con arreglo a la
escala siguiente:

"/,.gresos imponibles eontribuciÓ,.
(Dóltwes de los EE. UU.) Porcent4je

Sobre los primeros $1.000 anuales. . . 5
Sobre los siguientes $1.000 anuales. . 10
Sobre los siguientes $1.000 anuales. . 15
Sobre los siguientes $1.000 anuales. . 20
Sobre los siguientes $6.000 anuales. . 25
Sobre los siguientes $6.000 anuales. . 30
Sobre los siguientes $8.000 anuales. . 35
Sobre los s:guientes $8.000 anuales. . 40
Sobre los siguientes $8.000 anuales. . 45
Sobre el resto 50

"El sueldo neto resultante puede redondearse en la
decena más próxima. En el caso de los funcionarios
cuyas escalas de sueldos están establecidas en mone
das distintas del dólar de los Estados Unidos, las
sumas a las que han de aplicarse las tasas de con
tribución se fijarán en las cantidades en moneda local
que, en la fecha en que se aprueben las escalas de
sueldos del personal interesado, equivalgan a las su
mas en dólares arriba indicadas."

• /bid., vigésimo periodo de sesiones, Anexos, tema 77 del
programa, documento A/5918.

• /bid., documento A/5918/Add.l.
11 [bid., documento A/6056.

2. A partir del 10 de enero de 1966, el anexo 1 del
Estatuto del Personal quedará modificado en la forma
siguiente:

a) En el párrafo 1, se sustituirá "27.000 dólares
(EE.UU.)" por "30.000 dólares (EE.UU)";

b) En el párrafo 3, se suprimirán las dos primeras
frases y la palabra "Además" de la tercera frase, con
lo que el párrafo comenzará con las palabras "El Se
cretario General queda autorizado ...";

c) En el párrafo 4, se sustituirán las escalas de suel
dos por las siguientes:

(En dólares de los EE.UU.)

Categoría de Director y Oficial Mayor

Director De $24.050 a $26.000, con
aumentos de $650

Oficial Mayor ... De $20.000 a $23.900, con
aumentos de $650

De $17.400 a $21.900, con
aumentos de $500

Oficial de Primera De $13.900 a $18.630, con
aumentos de $430

Oficial de Segunda De $11.270 a $15.590, con
aumentos de $360

De $9.050 a $12.150, con
aumentos de $310

De $6.920 a $9.440, col} au
mentos de $280

d) En el párrafo S, se sustituirán las palabras "~ar
a un escalón a que corresponda un sueldo supeno~ a
18 SOO dólares" por las palabras "todo aumento supenor
al 'escalón IV de la categoría de Oficial Mayor" ;

3. El escalón que ha de corr~sponder e? las nuevas
escalas de sueldos a los funcionariOS que esten prestando
servicio ello de enero de 1966 se determinará conforme
a las propuestas contenidas en el párrafo 14 1 c) del
informe del Secretario GeneraPll ;

4. A los efectos de la aplicación del párrafo 9 del
anexo 1 del Estatuto del Personal:

a) Cada vez que el cos~~ de la vida aumente o ~is
minuya en un 5% en relaclOn a la nuev.a base, !os.aJus
tes por lugar de destino en todas las reglOnes pnnclpales
donde haya una sede, y normalmente en todas la~ demás
oficinas, serán los que se fijan en el anexo 1 del tnforme
del Secretario General;

b) A partir del 10 de enero de 1~. el ín~ice de
ajuste por lugar de destino de las NaCiones Untdas en
Ginebra se estimará en 105, y desde esa fecha s~rá
pagadero en Ginebra un ajuste por lugar de destmo
correspondiente a la clase 1;

e) A partir del 10 de ~nero de 1966, ~os índ~ces de
ajuste por lugar de destmo en las demas oficl~ .se
modificarán de manera que guarden con el nuevo mdlce
105 de Ginebra la misma relación porcentual existente
con el anterior índice de Ginebra en 31 de diciembre
de 1965; los ajustes por lugar de destino serán pa.ga
deros según la clase determinada por la nueva Cifra
índice.

1393a. sesión plclIlIria,
13 de diciembre de 1965.
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B
REMUNERACIÓN PENSIONABLE DEL PERSONAL

La Asamblea General,

Decide modificar su resolución 2007 (XIX) de 10
y 18 de febrero de 1965 en la forma siguiente:

a) En el inciso a) del párrafo 1 de la sección 1,.se
suprime el texto que sigue a las palabras "de las NacIO
nes Unidas".;

b) En la sección 1, el actual párrafo 2 pasa a ser
párrafo 3 y se inserta como nuevo párrafo 2 el texto
siguiente:

"2. Decide asimismo que, en el caso de los fun
cionarios del cuadro orgánico y categorías superiores:

(la) Durante el período del 10 de marzo al 31 de
diciembre de 1965, la remuneración pensionable es
tablecida conforme al inciso a) del anterior párrafo 1
se aumentará en un 5%;

(lb) A partir del 10 de enerCJ de 1966, cada vez
que el promedio ponderado de las clasificaciones de
ajuste por lugar de destino en las oficinas principales
y regionales de las organizaciones afiliadas a la Caja
Común de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas varíe en un 5% completo con respecto al
promedio ponderado correspondiente al 10 de enero
de 1966, la remuneración pensionable establecida con
forme al anterior párrafo 1 será aumentada o redu
cida, según proceda, en el correspondiente ~%; a tales
efectos, el promedio ponderado se calculara en marzo
y septiembre de cada año y toda variación que resulte
surtirá efecto a partir del 10 de julio o del 10 de
enero siguiente, respectivamente;"

e) En la sección n, se sustituye el inciso a) del
párrafo 1 por el texto siguiente:

"a) En el caso de los funcionarios del cuadro
orgánico y categorías superiores, se considerará que,
durante los períodos del 10 de enero de 1959 al 31
de diciembre de 1961 y del 10 de enero al 28 de
febrero de 1965, la remuneración pensionable ha
aumentado en un 5% adicional ;".

1393a. sesi6n plenaria.
13 de diciembre de 1965.

2051 (XX). Nombramientos para llenar vacantes
en el Tribunal Administrativo de las Nacio
nes Unidas

La Asamblea General

1. Nombra miembros del Tribunal Administrativo
de las Naciones Unidas a las siguientes personas:

El Muy Honorable Lord Crook,
Sr. Francis T. P. Plimpton;

.'2. Declara nombrados a Lord Crook y al Sr. Plimp
ton por un período de tres años, a contar del 10 de
enero de 1966.

1393a. sesi6n plenaria,
13 de diciembre de 1965.

*
* *

Como resultado de los Ilombramientos indicados más arriba,
el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas estará com
~,"sto de la manera siguiente: Sra. Panl BASTID (Francia), el
Muy Honorable Lord CIlOOK (Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte), Sr. Hictor GROS ESPIELL (Uruguay),
Sr. Louis IGNACIO-PINTO (Dahomey), Sr. Bror Arvid Sture
PETRÉN (Suecia), Sr. Francis T. P. PLlMPTON (Estados
Unidos de América) y Sr. R. VENKATARAMAN (hldia).

2115 (XX). Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas22

La Asamblea General,

Habiendo examinado los informes del Secretario Ge
neral sobre el presupuesto de gastos para el manteni
miento de la Fuerza de Emergencia de las Naciones
Unidas durante los períodos comprendidos entre ello
de enero y el 31 de diciembre de 196528 y entre ello
de enero y el 31 de diciembre de 19662>4, así como el
correspondiente informe de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto~5,

Confiando en que los arreglos especiales previstos
en la presente resolución no tendrán que repetirse en
años futuros y que el Comité Especial de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz podr,á recomendar a la
Asamblea General, en su vigésimo primer período de
sesiones, un método aceptable para dist~ibuir equitati
vamente el costo de las operaciones destmadas a man
tener la paz que ocasionen gastos considerables, teniendo
en cuenta los principios establecidos por la Asamblea
General en la resolución 1874 (S-IVI), de 27 de junio
de 1963, a fin de servir de pauta,

Teniendo en cuenta que los países más avanzados
desde el punto de vista económico pueden aportar con
tribuciones relativamente mayores y que los países
menos desarrollados económicamente sólo pueden pro
porcionar contribuciones relativamente limitadas a las
operaciones de mantenimiento de la paz que ocasionan
gastos considerables,

1
Decide consignar un crédito de 18.911.000 dólares

para las operaciones de la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas en 1965 y otro de 15 millones de
dólares para 1966;

n
1. Decide como arreglo especial, sin perjuicio de las

posiciones de principio que puedan adoptar los Estados
Miembros en cuanto a las eventuales recomendaciones
del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento
de la Paz sobre esa cuestión:

a) Destinar, con cargo al crédito consi~nado en la
sección 1 supra, para las operacion~s de la Fuerz:l ~e

Emergencia de las Naciones Unidas en 1965 la cantidad
de 3.911.000 dólares, tomada de los fondos ya ingresados
por concepto de contribuciones voluntarias para resta
blecer la solvencia económica de las Naciones Unidas;

b) Prorratear la cantidad de 800.000 dólares para
1965 entre los Estados Miembros menos desarrollados
económicamente, con arreglo a la escala de cuotas para
196500 ;

e) Prorratear la cantidad de 14.200.000 dólares para
1965 entre los Estados Miembros económicamente desa
rrollados con arreglo a la escala de cuotas para 1965,

.. Véase también la nota sobre este tema en la página 6.
.. Documentos Oficiales de la Asamblea General, ~'¡g~si",o

período de sesiones, Anexos, tema 21 del programa, docu
mento A/flJS9.

.. ¡bid., documentos A/6060 y A/C.S/l049.
• ¡hid., documento A/6171.
• Véase la resoluci6n 2118 (XX).
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a la que se agregará, para poder contar con una reserva,
una cantidad adicional que aportará cada contribuyente
de este grupo y equivaldrá a un 25% de su cuota,
quedando entendido que estas contribuciones adicionales
serán reembolsables a prorrata cuando la Asamblea Ge
neral determine que ya no son necesarias, en su totalidad
o en parte;

2. Pide a los Estados miembros de los organismos
especializados o del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica que no sean miembros de las Naciones
Unidas, que contribuyan con arreglo a sus posibilida
des;

3. Decide que las contribuciones a que se refiere el
párrafo 1 supra podrán ser efectuadas por un Estado
Miembro, a su elección, en forma de servicios y sumi
nistros que considere aceptables el Secretario General,
destinados a la Fuerza de Emergencia de las Naciones
Unidas durante' el periodo comprendido entre ellO
de enero y el 31 de diciembre de 1965 y no reembolsa
bles, debiendo acreditarse a tal Estado Miembro el
valor equitativo de dichos servicios y suministro&~ de
terminado de común acuerdo entre el Estado Miembro
y el Secretario General;

4. Decide que las sumas que un Estado Miembro
haya anticipado para la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas de conformidad con la resolución 2004
(XIX) de 18 de febrero de 1965 de la Asamblea Gene
ral serán descontadas por el Secretario General de las
cuotas correspondientes a dicho Estado Miambro en
virtud del párrafo 1 supra;

5. Decide además que los Estados Miembros que
hayan hecho contribuciones voluntarias para restablecer
la solvencia económica de las Naciones Unidas pueden
pedir al Secretario General que acredite estas contribu
ciones a las cuotas que les correspondan de conformidad
con el párrafo 1 supra;

6. Decide que, a los efectos de la presente resolución,
la expresión "Estados Miembros menos desarrollados
económicamente" si~ificar;i t090S los Estados Miem
bros salvo los siguientes: Australia. Austria. Rél¡:óca,
Canadá. Checoslovaquia. Dinamarca. Estados Unidos
de América. Finlandia. Francia, Hungría, Irlanda. Is
landia, Italia. Janón. Luxemburgo. Noruega, Nueva
Ze1andia, Países Bajos. Polor'Ía, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Sovié
tíca de Bielorrusia. Reoública Socialista Soviética de
Ucrania, Rumania, Sudáfrica, Suecia y Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas;

III

1. Decide como arre;slo especial, sin perjuicio de las
posiciones de principio que puedan adoptar los Estados
Miembros en cuanto a las eventuales recomendaciones
del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento
de la Paz sobre esta cuestión:

a) Prorratear la cantidad de 800.000 dólares para
1966 entre los Estados Miembros menos desarrollados
económicamente con arreglo a la escala de cuotas para
196626 ;

b) Prorratear la cantidad de 14.200.000 dólares para
1966 entre los Estados Miembros económicamente desa
rrollados con arreglo a la escala de cuotas para 1966,
a la que se agregará, para poder contar con una reserva,
una cantidad adicional que aportará cada contribuyente
de este grupo y equivaldrá al 25% de su cuota, que
dando entendido que estas contribuciones adicionales

serán reembolsables a prorrata cuando la Asamblea
General determine que ya no son necesarias, en su
totalidad o en parte;

2. Pide a los Estados miembros de los organismos
especializados o del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica que no sean miembros de las Naciones
Unidas que contribuyan con arreglo a sus posibilidades;

3. Decide que las contribuciones a que se refiere el
párrafo l de la presente sección podrán ser efectuadas
por un Estado Miembro, a su elección, en forma de
servicios y suministros que considere aceptables el Se-
cretarío General, destinados a la Fuerza de Emergencia
de las Naciones Unidas, durante el período comprendido
entre ello de enero y el 31 de diciembre de 1966 y no
reembolsables, debiendo acreditarse a tal Estado Miem
bro el valor equitativo de dichos servicios y suministros,
determinado de común acuerdo entre el Estado Miem
bro y el Secretario General;

4. Decide que, a los efectos de la presente resolución,
la expresión "Estados Miembros menos desarrollados
económicamente" significará todos los Estados Miem
bros salvo los siguientes: Australia, Austria, Bélgica,
Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, Estados Unidos de
América. Finlandia, Francia, Hungría, Irlanda, Islan
dia, Italia, Japón, Luxemburgo. Noruega, Nueva Zelan
dia, Países Bajos. Polonia, Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte, República Socialista Sovíética
de Dielorrusia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Rumania, Sudáfrica, Suecia y Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

1407a. sesión plenarW,
21 de diciembre de 1965.

2116 (XX). Programa de conferencias

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1202 (XII) de 13 de
diciembre de 1957, 1851 (XVII) de 19 de diciembre
de 1962 y 1987 (XVIII) de 17 de diciembre de 1963,

1. Decide que los lugares y fechas de las reuniones
de los órganos de las Naciones Unidas se establezcan
con arreglo a un plan fijo de conferencias, que entrará
en vigor ellO de enero de 1966 por un período de tres
años;

2. Decide además que, como norma general. todas
las reuniones de los órganos de las Naciones Unidas
se celebrarán en la sede de los órganos interesados, con
las siguientes excepciones:

a) Los períodos de sesiones de la Comisión de Dere
cho Internacional se celebrarán en Ginebra;

b) El Comité Científico de las Naciones Unidas para
el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas;
la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos y la
Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos podrán reunirse en Ginebra si así lo requiere
su trabajo;

e) El Consejo Económico y Social podrá celebrar su
período ordinario de sesiones de verano en Ginebra,
siempre que la fecha de clausura sea anterior en seis
semanas por lo menos a la apertura del período ordi
nario de sesiones de la Asamblea General;

d) Una de las comisiones orgánicas del Consejo
Económico y Social con oficina central en la Sede, que
será determinada por el Consejo, podrá reunirse en
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*
* *

1407a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

Sr. Brian ]. Lynch,
Sr. ]ean-Claude Renaud;

2. Declara nombrados al Sr. Lynch y al Sr. Rena11d
por un periodo de dos años, a contar del 10 de enero
de 1966.

0,05
0,04
0,04
0,20
0,04
1,11
0,27
4,25
0,04
0,04

0,05
0.04
0,04
0,20
0,04
1,11
0,27
4,25
0,04
0,04

Porcentaje
Para 1965 Para 1966-1967

0,05 0,05
0,04 0,04
0,04 0,04
0,07 0,07
0,10 0,10
0,92 0,92
1,58 1,58
0,53 0,53
1,15 1,15
0,06 0,06
0,04 0,04
0,95 0,95
0,17 0,17
0,04 0,04
0,04 0,04
0,04 0,04
3,17 3,17
0,08 0,08
0,23 0,23
0,04 0,04

Estado Mielnbro
Afganistán .
Albania .
Alto Volta .
Arabia Saudita .
Argelia .
Argentina .
Australia .
Austria .
B~lgica .
Blrmama .
Bolivia .
Brasil .
Bulgaria .
Burundi .
Camboya .
Camerún
Canadá .
Ceilán .
Colombia .
Congo (nrazzaville) .
Congo (República Demo-

crática del) .... . ...
Costa de M;rfil
C{)sta Rica .
Cuba .
Chad .
Checoslovaquia .
Chile .
China .
Chipre .
Dahomey .

2118 (XX). Escala de cnotas para el prorrateo
de 108 ga8t08 de la8 Nacione8 Unidas

La Asamblea General

1. Resuelve que:
a) La escala de cuotas de los Estados Miembros

para el presupuesto de las Naciones Unidas correspon
diente a los ejercicios económicos de 1965, 1966 Y 1967
será la siguiente:

Como resultado de los nombramientos indicados más arriba,
los miembros titulares y los miembros suplentes del grupo ele
gido por la Asamblea General para el Comité de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas serán los siguientes:

Miembros titulares:
Sr. Albert F. BENDER (Estados Unidos de América) ;
Sr. José ESPINOZA (Chile);
Sr. James GIBSON (Reino Unido de Gran Bretaña /¡rlanda

del Norte).

Suplentes:
Sr. Brian J. LYNCH (Nueva Zelandia) ;
Sr. Jean-C1aude RENAUD (Francia) ;
Sr. Shilendra K. SINGH (India).

1407a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

2117 (XX). Nombramiento8 para llenar vacantes
en el Comité de Pen8iones del Per80nal de
las Naciones Unidas

La Asambka General

1. Nombra miembros suplentes del Comité de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas a las
siguientes personas:

Ginebra durante el período comprendido entre enero y
abril;

e) Durante el período comprendido entre septiembre
y diciembre, y por decisión del Consejo, adoptada tras
consulta con el Secretario General, podrán celebrarse
en Ginebra períodos de sesiones de no más de tres de
las demás comisiones orgánicas o comités del Consejo
Económico y Social, siempre que no se superpongan;

f) Además, la Comisión de Estupefacientes podrá,
en circunstancias excepcionales y por decisión del Con
sejo Económico y Social en consulta con el Secretario
General, celebrar un período de sesiones en la Sede,
Nueva York; en los años en que así ocurra sólo podrá
reunirse en Ginebra, en lugar de la Comisión, otra
comisión orgánica o comité;

g) Los períodos ordinarios de sesiones de la Comi
sión Económica para A3ia y el Lejano Oriente, de la
Comisión Económica para América Latina y de la
Comisión Económica para Africa, asi como las reuniones
de sus .órganos auxiliares, podrán celebrarse fuera de
sus sedes cuando la respectiva comisión así lo decida,
con sujeción, en el caso de los períodos ordinarios de
las comisiones, a la aprobación del Consejo Económico
y Social y de la Asamblea General;

h) En otros casos podrán celebrarse reuniones en
lugares distintos de la sede establecida o del punto de
reunión autorizado de un órgano cualquiera, cuando el
gobierno de un país que haya hecho la invitación co
rrespondiente para una reunión en su territorio acceda
a sufragar los gastos suplementarios, directos o indi
rectos, que se requieran, después de consultar con el
Secretario General sobre la índole y posible cuantía de
los mismos;

3. Pide al Secretario General que cada año presente
a la Asamblea General un programa básico de confe
rencias para el año siguiente, que se establecerá de con
formidad con el plan aquí descrito después de haber
consultado, cuando proceda, con los órganos interesa
dos;

4. Decide que ninguna reunión - excepto las de
emergencia, o sea las que no pueden aplazarse sin
serio perjuicio para las Naciones Unidas - que no
esté prevista en el programa básico de un año deter
mínado podrá celebrarse durante ese año;

5. Decide que no se celebre por año más de una
conferencia especial importante bajo los auspicios de
las Naciones Unidas;

6. Insta a todos los órganos de las Naciones Unidas
y a los organismos especializados a examinar sus mé
todos de trabajo, así como la frecuencia y duración de
los períodos de sesiones, a la luz de la presente resolu
ción, del creciente número de reuniones, del consiguiente
esfuerzo para los servicios disponibles y de la dificultad
que se plantea para la participación efectiva de los
miembros.
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Porcentaje
Para 1965 Para 1966-1967

0,62 0,62
0,05 0,05
0,04 0,04
0,73 0;3

Por,,,,'oje
toro 1965 taro 19664

,., Tanganyika y Zanzíbar se unieron en un solo Estado el
26 de abril de 1964, después de haber ratificado el Pacto de
Unión.

Estos porcentajes Se agreg-arán a las escalas de cuotas
para 1964 aprobadas conforme a las resoluciones 1691
A (XVI) de 18 de diciembre de 1961, 1870 (XVII)
de 20 de diciembre de 1962 y 1927 (XVIII) de 11 de
diciembre de 1963 de la Asamblea General;

e) Kenia y Zanzíbar, que ingresaron en las Naciones
Unidas el 16 de diciembre de 1963, contribuirán con
respecto al año de su admisión con una suma igual a

1,97

0,04
0,35
0,04
0,04
0,04
0,04
0,05
0,04
0,52
0,06
1,26
0,14
0,04
0,04
0,05
0,35
0,04

0,52

Porcentaje
0,04

1/9 de 0,04

0,04
0,35
0,04
0,04
0,04

0,52

1,97

0,05
0,04
0,52
0,06
1,26
0,14
0,04
0,04
0,05
0,35
0,04-

Estado Miembro

República Socialista So
viética de Bielorrusia.

República Socialista So
viética de Ucrania ..

República Unida de Tan-
zania .

Rumania .
Rwanda .
Senegal .
Sierra Leona .
S~n~apur .
SIrIa .
Somalia .
Sudáfrica .
Sudán .
Suecia .
Tailandia .
Toga .
Trinidad y Tabago .
Túnez .
Turquía .
Uganda .
Unión de Repúblicas So-

cialistas Soviéticas 14,92 14,92
Uruguay 0,10 0,10
Venezuela 0,50 0,50
Yemen 0,04 0,04
Yugoslavia 0,36 0,36
Zambia 0,04 0,04

TOTAL 99,73 99,82

¡, 'l A reserva de lo dispuesto en el articulo 161 del
reglamento de la Asamblea General, la escala de cuotas
fijadas en el inciso 0:) supra será revisada por la
Comisión de Cuotas en 1957, afio en que se presentará
un informe sobre este particular para que 10 examine
la Asamblea en su vigésimo segundo período de sesio
nes;

e) No obstante 10 dispuesto en el artículo 5.5 del
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, el
Secretario General queda facultado para aceptar, a su
buen juicio y nrevia consulta con el Presidente de la
Comisión de Cuotas, una parte de las cuotas de Jos
Estados Miembros para los ejercicios económi¡-os de
1965, 1966 y 1967 en monedas distintas del dólar de
los Estados Ú nidos de América;

d) Para el ejercicio económico de 1964, las cuotas de
los Estados Miembros admitidos en la Organización
en el decimoctavo período de sesiones de la Asamblea
General serán las siguientes:

Estado Miembro
Kenia .
Zanzíbar21 .....•.........•.

7,21
0,23
0,04
0,04

31,91
0,04
0,35
0,43
6,09
0,04
0,04
0,08
0,25
0,04
0,04
0,04
0,04
0,56
1,85
0,08
0,20
0,16
0,04
0,04
0,17
2,54
0,05
2,77
0,04
0,04
0,06
0,04
0,05
0,04
0,04
0,05
0,04
0,12
0,04
0,04
0,04
0,11
0,04
0,81
O,e»
0,04
0,04
0,04
0,17
0,44
0,38
1,11
0,37
0,04
0,04
0,09
1,45
OJ5

7,21
0,23
0,04
0,04

31,91
0,04
0,35
0,43
6,09
0,04

0,08
0,25
0,04
0,04
0,04
0,04
0,56
1,85
0,08
0,20
0,16
0,04

0,17
2,54
0,05
2,77
0,04
0,04
0,06
0,04
0,05
0,04
0,04
0,05
0,04
0,15
0,04
0,04
0,04
0,11
0,04
0,81
0,04
0,04
0,04
0,04
0,17
0,44
0,38
1,11
0,37
0,04
0,04
0,09
1,45
0,15

Estado Miembro

:>inamarca .
.c:cuador .
El Salvador .
España •.............
Estados Unidos de Amé-

rica .
Etiopía .
Filipinas .
Finlandia .
Francia .
Gaoon .
Gambia .
Ghana .
Grecia .
Guatemala .
Guinea .
Haití .
Honduras .
Hungría .
India .
Irak .
Irán .
Irlanda .
Islandía .
Islas Maldivas .
Israel .
Italia .
Jamaica .
Japón .
]ordania .
Kenia .
Kuwait .
Laos .
Líbano .
Liberia .
Libia .
Luxemburgo .
Madagascar .
Malasia .
Malawi .
Malí .
Malta .
Marruecos .
Mauritania .
México .
Mongolia .
Nepal .
Nicaragua .
N!ger .
NlgerIa .
Noruega .
Nueva Zelandia
Países Bajos .
Pakistán .
Panamá .
Paraguay .
Perú .
Polonia .
Portugal .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

f{epública Arabe Unída.
República Centroafricana
República Dominicana ..
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un noveno del 0,04% aplicado al presupuesto neto de
1963:

f) Malawi, Malta y Zambia, que ingresaron en las
Naciones Unidas ello de diciembre de 1964, contri
buirán con respecto al año de su admisión con una
suma igual a un noveno del 0,04% aplicado al presu
puesto neto de 1964;

g) Gambia, las Islas Maldivas y Singapur, que ingre
saron en las Naciones Unidas el 21 de septiembre de
1965, contribuirán con respecto al año de su admisión
con una suma igual a un noveno del 0,04% aplicado al
presupuesto neto de 1965;

h) A reserva de 10 dispuesto en el artículo 161 del
reglamento de la Asamblea General, los Estados que
no son miembros de las Naciones Unidas, pero que
participan en algunas de sus actividades, serán invitados
a contribuir al pago de los gastos correspondientes a
dichas actividades en 1965, 1966 Y 1967 con arreglo
a los porcentajes siguientes:

quedando entendido que los Estados no miembros que
se indican a continuación deberán contribuir a:

i) La Corte Internacional de Justicia: Liechtenstein,
San Marino y Suiza;

ii) La fiscalización internacional de los estupefacien
tes: Liechtenstein, Mónaco, República de Corea,
República de Viet-Nam, República Federal de
Alemania, San Marino y Suiza;

iii) La Oficina Internacional de Declaraciones de
Fallecimiento de Personas Desaparecidas: Re
pública Federal de Alemania;

iv) La Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente: República de Corea y República de
Viet-Nam;

v) La Comisión Económica para Europa: República
Federal de Alemania;

vi) La Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo: Liechtenstein, Mónaco,
República de Corea, República de Viet-Nam,
República Federal de Alemania, San Marino,
Santa Sede y Suiza;

2. Tonw. nota con satisfacción de las medidas adop
tadas por la Comisión de Cuotas para atender la peti
ción formulada por la Asamblea General en su resolu
ción 1927 (XVIII), acerca de la atención que ha de
prestarse a los países en desarrollo y pide a la Comisión
que, al calcular la escala de contribuciones continúe
tratando de prestar la debida atención a la situación de
esos países, en vista de sus especiales problemas econó
micos y financieros.

1407a. sesión plenarW.
21 de diciemb1:e de 1965.

Es'ado 1'0 ""tmb,.o

Liechtenstein .
Mónaco .
República de Corea .
República de Viet-Nam .
República Federal de Alemania
San Marino .
Santa Sede .
Suiza .

po,.cnJtaje

0,04
0,04
0,13
0,08
7,41
0,04
0,04
0,88

2119 (XX). Informes de comprobación de cuen
tas relativos a gastos efeetuados por los or
ganismos especializados y el Organismo in
ternacional de Energía Atómica

A

La Asamblea General

Toma nota de los informes de comprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de
diciembre de 1963, relativos a la utilización por los
organismos especializados y por el Organismo Interna
cional de Energía Atómica de los fondos de asistencia
técnica que se les han asignado con cargo a la Cuenta
Especial28, y de las observaciones formuladas al respecto
por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto en su 280 informe presentado a la
Asamblea General en su decimonoveno período de
sesiones.29

1407(1,. sesión plenarW.
21 de diciembre de 1965.

B

La Asamblea General

Tonw. nota de los informes de comprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de
diciembre de 1963, relativos a los gastos efectuados por
los organismos especializados en su carácter de orga
nismos de ejecución, con cargo a créditos autorizados
por el Fondo Especialso, y de las observaciones formu
ladas al respecto por la Comisión Consultiva en Asnntos
Administrativos y de Presupuesto en su 29° informe
presentado a la Asamblea General en su decimonoveno
período de sesiones.SI

1407a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

e
La Asamblea General

Toma nota de los informes de comproba~ión de cuen
tas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de
diciembre de 1964. relativos a la utilización por los
organismos especializados y por el Organismo Interna
cional de Energía Atómica de los fondos de asistencia
técnica que se les han asignado con cargo a 1<' Cuenta
Especials2, y de las observaciones formuladas al res
pecto por la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto en su 21 0 informe presentado
a la Asamblea General en su vigésimo período de sesio
nesS3 .

14070,. sesi6n plenaria,
21 de diciembre de 1965.

D
La Asamblea General

Toma nota de los informes de comprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de

• Documentos Oficialu de la Asamblea General, decimo
noveno período de sesiones, AI'exos, anexo No. 22, documento
AI5831.

• ¡bid., vigésimo período de sesiolles, Anexos, tema 81 del
programa, documento A/5890.

00 ¡bid., decimonoveno pe"íodo de sesiones, Anexos, anexo
No. 22. documento A/5832.

Ol ¡bid., vigésimo periodo de sesiones, Anexos, tema 81 del
programa, documento A/5891.

• ¡bid., adición 1 al tema 81 del programa (A/6ffll).
• [bid., tema 81 del programa, documento A/6141.
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diciembre de 1964, relativos a los gastos efectuados por
los organismos especializados en su carácter de orga
nismos de ejecución, con cargo a créditos autorizados
por el Fondo Especia134, y de las observaciones formu
ladas al respecto por la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto en su 22 0 informe
presentado a la Asamblea General en su vigésimo
período de sesiones.85

1407a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

2120 (XX). Coordinación administrativa y presu
puestaria de las Naciones Unidas con los or
ganismos especializados y el Organismo In
ternacional de Energía Atómica

La Asamblea General

1. Toma nota de los informes de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
relativos a los presupuestos administrativos de los orga
nismos especializados y del Organismo Internacional de
Energía Atómica para 196536 y 196637 ;

2. Pide al Secretario General que remita a los jefes
ejecutivos de los organismos especializados y del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica, por conducto
del aparato consultivo del Comité Administrativo de
Coordinación, cualquier cuestión suscitada en la parte
11 de dichos informes que requiera la atención de éste,
así como las actas de las deliberaciones pertinentes en
la Quinta Comisión;

3. Pide también al Secretario General que remita
a los jefes ejecutivos de los organismos especializados
y del Organismo Internacional de Energía Atómica
las observaciones formuladas por la Comisión Consul
tiva, en las partes 111 y IV de sus informes, sobre los
presupuestos administrativos de esos organismos para
1965 y 1966.

1407a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

2121 (XX). Modificación al Estatuto del Personal
de las Naciones Unidas

La Asamblea General

Decide modificar la segunda frase de la cláusula 3.2
del Estatuto del Personal de las Naciones Unidas en
los siguientes términos:

"El importe máximo dd subsidio será de 700 dó
lares por año académico y por cada hijo."

14D7a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

2122 (XX). Informes del Comité Mixto de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado los informes del Comité Mixto
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas co
rrespondientes a 196438 y 196539 Y los informes conexos

.. ¡bid., adición 2 al tema 81 del programa (AI6072).

.. ¡bid., tema 81 del programa, documento A16142.
lO ¡bid., tema 82 del programa, documento A/5859.
.. ¡bid., documento A/6122.
lO ¡bid., decimollM'eno período de sesiones, Suplemento No. 8

(A/5808).
.. ¡bid., vigésimo período de sesiones, Suplemento No. 8 (Al

6008).

de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuest040,

I

AJUSTE DE LAS PRESTACIONES EN RELACIÓN CON
LAS VARIACIONES DEL COSTO DE LA VIDA

Decide que es conveniente reemplazar el sistema pro
visional de ajustes de pensiones ya concedidas previsto
en la resolución 1799 (XVII) de la Asamblea General
de 11 de diciembre de 1962, por un sistema en virtud
del cual las variaciones del costo de la vida se reflejen
en el monto de las pensiones, de las pensiones vitalicias
en curso de pago y de las pensiones vitalicias diferidas
en la misma medida en que se reflejen en la remunera
ción media final del personal en servicio activo; a tal
fin, y en sustitución de la disposición contenida en la
citada resolución:

a) Las pensiones, las pensIOnes vitalicias que se
estén pagando y las pensiones vitalicias diferidas que
no sean prestaciones resultantes de aportaciones volun
tarias efectuadas en virtud del artículo XVIII de los
Estatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas serán ajustadas, con efecto a
partir elel 10 de marzo de 1965, de conformidad con
los incisos b), c) y d) infra, si bien:

i) El importe máximo de la pensión de jubilación
prevista en el inciso b) del párrafo 1 del artículo
IV de los Estatutos y de la pensión de viudez
(viuda o viudo incapacitado) prevista en el
párrafo 4 del artículo VII, o de las presta
ciones derivadas de tales pensiones, será la suma
que habría sido pagadera si tales prestaciones se
hubieran determinado con arreglo al apartado i)
del inciso b) del párrafo 1 del artículo IV y al
inciso a) del párrafo 4 del artículo VII, respec
tivamente, y no se hubiera aplicado ningún ajuste;
sin embargo, cuando resultare un importe mayor
después de hecho el ajuste si tal prestación se
hubiera determinado conforme al inciso a) del
párrafo 1 del artículo IV o a los párrafos 1 ó 2
del artículo VII, según el caso, la suma pagadera
será este importe mayor;

ii)Los importes mínimo y máximo de la pensión de
los hijos en virtud de los párrafos 2 y 3 del
artículo VIII continuarán en vigor;

b) Las prestaciones a las que es aplicable esta me
dida se ajustarán en 10 de marzo de 1965 con arreglo
a la escala siguiente:

Fecha de la baja Ajuste de la prestación

Anterior al 10 de enero de 1960 más el 8%
10 de enero - 31 de diciembre

de 1960 más el 7%
10 de enero - 31 de diciembre

de 1961 más el 6%
10 de enero - 31 de diciembre

de 1962 más el 5%
10 de enero - 31 de diciembre

de 1963 más el 3%
10 de enero - 31 de diciembre

de 1964 más el 1%

c) EllO de enero de cada año siguiente a 1965, y
con sujeción al inciso d) infm, las prestaciones se ajus-

'" ¡bid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo
No. 18, documento A/5819; ibid., vigésimo período de sesiones,
Anexos, tema 85 del programa, documento A16108.
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tarán además aplicando el porcc:ntaje de aumento o ~e
disminución, si 10 hubiere, regIstrado durante ~l ano
anterior en un índice de ajuste de pensiones consIstente
en el promedio de los valores índices en 10 de enero
de cada uno de los cinco años anteriores de la parte
que corresponde al ajuste por lugar de destino oficial
en la remuneración sujeta a descuento del personal del
cuadro orgánico a partir del 10 de enero de 1956; tod~s
los cálculos necesarios para determinar dicho porcentaje
se realizarán redondeando las cifras al entero más
próximo;

d) Las prestaciones no se reduC'l::án, por aplica~ión
del inciso e) supra, por debajo de las sumas establecIdas
con anterioridad a la entrada en vigor d~ la presente
resolución ni se aplicará, sin la aprobación previa de
la Asamblea General, ningún aumento que pueda ser
pagadero en 10 de enero de 1967 o a partir de esta
fecha.

II

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS DE LA CAJA COMÚN DE
PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Resuelve modificar los artículos IIl, IV Y VI, así
como los párrafos 3 y 7 del artículo VII de los Esta
tutos de la Caja Común de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas, con efecto a partir del 10 de marzo
de 1965, de conformidad con el anexo V del informe
correspondiente a 1964 presentado por e! Comité Mixto
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas a
la Asamblea General y a las organizaciones afiliadas a
la Caja38• El texto de las enmiendas figura en e! anexo
a la presente resolución.

HOla. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

ANEXO

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS DE LA CAJA COMÚN DE PENSIO

NES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS, QUE ENTRARÁN

EN VIGOR EL 1° DE MARZO DE 1965

Artículo 1II

(Validación de los servicios cuya remuneración no haya
estado sujeta a descuento)

Cámbiese la numeración del actual párrafo 4 de modo que
diga 4 a) y añádase el nuevo inciso siguiente:

"b) Si, durante el período dentro del cual un afiliado tiene
derecho a optar por una de las posibilidades previstas en el
presente artículo, se vence el pago de una prestación al afilia
do o por cuenta del afiliado, en virtud de los artículos V,
VII, VII bis u VIII, sin que se haya hecho uso de dicha
opción, el afiliado o un supérstite causahabiente tendrá dere
cho a hacerlo en las mismas condiciones que serían aplicables
si aquél siguiera siendo afiliado."

Artículo IV

(Prestaciones de jubilación)

En el párrafo 1, sustitúyase el inciso b) por el texto siguiente:
"b) Esa pensión de jubilación no será inferior a la menor

de las dos cantidades siguientes:
"i) La suma de 150 dólares multiplicada por el número de

años del período de afiliación hasta un máximo de 10
años;

"ii) Una trigésima parte de la remuneración media final
multiplicada por el número de años del período de
afiliación hasta un máxímo de 10 años."

Articulo VI

(Principio, suspensión y cesación del derecho a las
prestaciones de invalidez)

Sustitúyase el párrafo 7 por el texto siguiente:

"7. Si el interesado deja de percibir la pensión de invalidez
y no vuelve a ser empleado en una organización afiliada,
tendrá derecho a la liquidación por cese en el empleo que le
habría sido pagadera si hubiese cesado en sus funciones aco
giéndose al artículo X en la fecha en que empezó a percibir
la pensión de invalidez."

Artículo VII

(Pensión de viudez (viuda o viudo incapacitado)

Sustitúyanse los párrafos 3 y 7 por el texto siguiente:

"3. En caso de que deje de tener derecho a una pensión
de viudez por haber vuelto a casarse, salvo que la prestación
haya sido dividida de conformidad con el párrafo 7 in/ro,
la viuda tendrá derecho al pago de una cantidad global equi
valente al doble del importe anual de su pensión de viudez."

"7. En caso de fallecimiento de un afiliado o un beneficia
rio de una pensión de jubilación o de invalidez que deje más
de una viuda, la pensión pa~adera conforme al presente ar
tículo se dividirá por igual entre las viudas. En caso de
fallecimiento o de nuevo matrimonio de una de las viudas,
la parte que le corresponde se dividirá entre las demás viu
das."

2123 (XX). Escuela Internacional de las
Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de! Secretario Gene
ral4I y el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupnesto sobre la Escuela
Internacional de las Naciones Unidas42 ,

Tomando nota de las generosas m~didas tomadas por
la Ciudad de Nueva York, que ha acordado poner a
disposición de la Escuela un solar adecuado que se
arrendará a las Naciones Unidas a larRo plazo por un
alquiler simbólico, y por la familia Rockefeller, que ha
donado un millón de dólares para la nrbanización de
dicho solar,

Tomando nota de que la FIII~darión Ford ha confir
mado su generoso ofrecimiento de 7.500.000 dólares
para c-onstruir y equirar la EsC'uela en el nuevo solar,
con la condición de que se constituya un fondo de desa
rrollo de 3 millones de dólares,

Tomando nota de que treinta y cuatro gobiernos se
han unido a los donantes particnlares y han prometido
hasta la fecha 1.237.700 dólares,

1. Autori::a al Secretario General a aceptar el ofre
cimiento de la Ciudad de Nueva York de proporcionar
a las Naciones Unidas un solar adecuado para la
Escuela Internacional de las Naciones Unidas;

2. Pide encarecidamente a los Estados Miembros
que todavía no lo hayan hecho que contribuyan cuanto
antes al Fondo de Desarrollo para la Escuela, conforme
a la resolución 1982 (XVIII) de la Asamblea General,
de 17 de diciembre de 1963;

3. Expresa nuevamente su agradecimiento a la Fun
dación Ford y a los otros donantes particulares que han

., ¡bid., vigésimo período de sesiolles, Anexos, tema 86 del
programa, documento A/6079.

.. Ibid., documento A/6113.
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contribuido tan generosamente a la realización de los
planes para la Escuela;

4. Decide contribuir con 57.000 dólares al Fondo de
la Escuela Internacional en 1966 para cubrir el déficit
de funcionamiento previsto para el actual año escolar;

5. Pide al Secretario General que comunique el
texto de la presente resolución al Alcalde de la Ciudad

de Nueva York a la Fundación Ford y a otros donan
tes, así como a la Junta Directiva de la Escuela como
expresión de su agradecimiento por los progresos
realizados en la ejecución de los planes para la nueva
Escuela.

140Ja. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

2124 (XX). Pre8upue8to para el ejercicio económico de 1965

A
CONSIGNACION DE CREDITOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1965

La Asamblea General

Resuelve que para el ejercicio económico de 1965:

1. Se consignen créditos por un total de 108.472 800 dolares de los EE. UU. para los siguientes fines:

Sección

1.

2.

TÍTULO 1. Períodos de sesiones de la Asamblea General, consejos
comisiones y comités; reuniones y conferencias especiales

Viajes y otros gastos de representantes y de miembros de comisiones,
comités y otros órganos subsidiarios .

Reuniones y conferencias especiales ........................••••.

TOTAL DEL TíTULO 1

(En d6lares de los EE. UU.)

1.236.700
1.522.500

2.759.200

TíTULO lI. Gastos de personal y partidas conexas

3. S~eldos y salarios .
4. Gastos comunes de personal .
5. Gastos de viaje del personal .
6. Pagos especiales previstos en los párrafos 2 y 3 del anexo I del

Estatuto del Personal; atenciones sociales .

TOTAL DEL TÍTULO II

49.323.800
11.593.000
2.105.600

125.000

63.147.400

7.
8.
9.

10.
11.

12.

13.
14.
15.

16.
17.

TÍTULO lII. Locales, equipo, suministros y servicios

Edificios y mejora de locales ................................•.
Equipo permanente .
Conservación, mantenimiento y alquiler de locales .
Gastos generales .
Trabajos de imprenta .

TOTAL DEL TÍTULO III

TíTULO IV. Gastos especiales

Gastos especiales ....................••.....................•

TOTAL DEL TÍTULO IV

TiTULO V. Programas técnkos

Desarrollo económico, actividades sociales y administración pública
Servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos .
Fiscalización de estupefacientes .

TOTAL DEL TÍTULO V

TÍTULO VI. Misiones especiales y actividades conexas

Misiones especiales ..........................................•
Servicio móvil de las Naciones Unidas .....•....................

TOTAL DEL TÍTULO VI

5.445.350
489.600

3.739.150
4.433.300
1.353.000

15.460.400

8.524.200

8.524.200

6.145.000
180.000
75.000

6.400.000

4.021.500
1.764.000

5.785.500
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(En dólares de los EE. UU.)
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18.

19.

20.

TíTULO VII. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los RefugúuJos

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados .. - - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... _

TOTAL DEL TÍTuLO VII

TÍTULO VIII. Corte Internacional de Justicia

Corte Internacional de Justicia

TOTAL DEL TÍTULO VIII

TÍTULO IX. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo ....

TOTAL DEL TÍTULO IX

TOTAL GENERAL

2.469.300

1.147.200

2.779.600

2.469.300

1.147.200

2.779.«XJ

108.472.800

2. El Secretario General queda autorizado:

a) A hacer transferencias de créditos entre las secciones del presupuesto, previo asentimiento de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

b) A administrar como un solo concepto los créditos que figuran en las secciones 1, 3, 5 y 11 para el Comité
Central Permanente del Opio y el Organo de Fiscalización de Estupefacientes;

3. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3, 4, 5, 6 Y 10, por un total de 366.100 dólares, para el Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y el Comité de Pensiones del Personal de las Na
ciones Unidas, se administrarán de conformidad con el artículo XXVII de los Estatutos de la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas;

4. Los créditos para programas de asistencia técnica consignados en el título V se administrarán de conformi
dad con el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, con la salvedad de que la definición de las obligaciones
y el período de validez de las mismas se ajustarán a los proced,imientos y prácticas aprobados por el Comité de
Asistencia Técnica para el Programa Ampliado de Asistencia Técnica;

5. El remanente de los 784.000 dólares consignados en 1965 para la construcción del edificio de las Naciones
Unidas en Santiago de Chile (sección 7, capítulo III)se transferirá el31 de diciembre de 1965 a la cuenta de edifi
cación en Santiago establecida de conformidad con la resolución 1692 (XVI) de la Asamblea General, de 18 de
diciembre de 1961;

6. Además de los créditos consignados en el párrafo 1 supra, por la presente resolución se consigna, con
cargo a la renta acumulada por el Fondo de Dotación de la Biblioteca, la suma de 42.500 dólares, de los que
25.000 dólares se destinarán a construir y amueblar una sala de lectura, COIl objeto de disponer de más pupitres de
lectura y de más estantes para libros de consulta, y 17.500 dólares a adquirir libros, periódicos, mapas y equipo
de biblioteca ya sufragar los demás gastos de la Biblioteca del Palacio de las Naciones que se hagan conforme a
los objetivos del Fondo y a las disposiciones que lo regulan.

1408a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

B

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1965

La Asamblea General

Resuelve que para el ejercicio económico de 1965:

1. Se apruebe un presupuesto de ingresos, distintos de las cuotas de los Estados Miembros, por un total
de 16.705.200 dólares de los EE.UU. como sigue:

Sección

1.

TÍTuLO I. Ingresos por concepto de contribuciones del personal

Ingresos por concepto de contribuciones del personal .

TOTAL DEL TÍTULO 1

(En dólares de los EE. UU.)

10.224.000

10.224.000
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S,,,ió,.

2.
3.
4.

5.
6.

TíTULO n. Otros ingresos

Fondos procedentes de cuentas extrapresupuestarias .........•....
Ingresos generales ........................•...•...............
Venta de sellos de correos de las Naciones Unidas (Administración

Postal de las Naciones Unidas) ............•.................
Venta de publicaciones .
Servicios de visitantes y comedor de delegados, cafetería y servicios

conexos ...................................•...............

(En dóla,.", d, los EE. UU.)

1.634.700
1.660.000

1.820.000
659.000

707.500

TOTAL DEL TÍTULO II

TOTAL GENERAL

6.481.200

16.705.200

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del personal se acreditarán al Fondo de Nivelación de
Impuestos, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre
de 1955;

3. Los gastos directos de la Administración Postal de las Naciones Unidas, de los servicios de visitantes, del
comedor de delegados, de la cafetería y servicios conexos y de la venta de publicaciones para los que no se hayan
previsto créditos en el presupuesto serán cargados a los ingresos procedentes de esas actividades.

1408a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

e
FINANCIACION DE LAS CONSIGNACIONES PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1965

La Asamblea General

Resuelve que para el ejercicio económico de 1965:

1. Las consignaciones presupuestarias por un total de 108.472.800 dólares sean financiadas de la forma
siguiente, de conformidad con los artículos 5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas:

a) La suma de 6.481.200 dólares, con cargo a los ingresos distintos de las contribuciones del personal
aprobados de conformidad con la resolución B supra;

b) La suma de 2.167.085 dólares, con el saldo disponible en la cuenta de superávit correspondiente al
ejercicio económico de 1964;

e) La suma de 66.995 dólares, con las cuotas de los nuevos Estados Miembros correspondientes a 1963,
1964 y 1965;

d) La suma de 99.757.520 dólares, con las cuotas pagaderas por los Estados Miembros de conformidad con
la resolución 2118 (XX) de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1965, relativa a la escala de cuotas
para 1965;

2. Se descontará de la cuota de los Estados Miembros:
a) Con sujeción a lo dispuesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de

1955, su participación respectiva en el Fondo de Nivelación de Impuestos por un total de 10.706.495 dólares, canti
dad que comprende:

i) La suma de 10.224.000 dólares, que representa la cifra en que se calculan las contribuciones del personal
para 1965;

ii) La suma de 336.568 dólares, que representa el excedente, con respecto al cálculo aprobado de los ingresos
en 1964, de los ingresos reales por concepto de contribuciones del personal;

iii) La suma de 145.927 dólares. que representa el excedente, con respecto al cálculo aprobado de los ingresos
de 1963, de los ingresos reales por concepto de contribuciones del personal;

b) Sus créditos por el traspaso de la última anualidad para la adquisición por las Naciones Unidas de los
haberes de la Sociedad de las Naciones, de conformidad con la resolución 250 (lII) de la Asamblea General, de 11
de diciembre de 1948.

1408a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

2125 (XX). Presupuesto para el ejercicio económico de 1966

A

CONSIGNACION DE CREDITOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1966

La Asamblea General

Resuelve que, para el ejercicio económico de 1966:

1. Se consigne la suma de 121.567.420 dólares de los EE.UU., para los siguienes fines:
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1.107.400
1.741.000

2.848.400

56.300.000
13.195.300
2.144.400

125.000

71.764.700

4.360.000
525.930

3.800.000
4.701.000
1.800.000

15.186.930

8.885.800

8.885.800

6.105.000
220.000
75.000

6.400.000

4.317.990
2.106.200

6.424.190TOTAL DEL TíTULO VI

TOTAL DEL TÍTuLO V

TOTAL DEL TÍTuLO 111

TOTAL· DEL TÍTULO IV

TOTAL DEL TíTULO II

TOTAL DEL TíTULO I

TíTULO 11. Gastos de personal y partidas conexas

3. Sueldos y salarios .
4. Gastos comunes de personal .
5. Gastos de viaje del personal .
6. Pagos especiales previstos en los párrafos 2 y 3 del anexo I del

Estatuto del Personal; atenciones sociales .

TíTULO IV. Gastos especiales

12. Gastos especiales .

Sección (En dólares de los EE. UU.)

TíTULO 1. Períodos de sesiones de la Asamblea General, consejos,
comisiones y comités,. reuniones y conferencias especiales

1. V.iajes y otros gastos de representantes y de miembros de comisiones,
comités y otros órganos subsidiarios .

2. Reuniones y conferencias especiales .

TíTULO V. Programas técnicos

13. Desarrollo económico, actividades sociales y administración pública ..
14. Servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos " .
15. Fiscalización de estupefacientes .

TíTULO VI. Misiones especiales y actividades conexas

16. Misiones especiales .
17. Servicio Móvil de las Naciones Unidas .

TÍTULO 111. Locales, equipo, suministros y servicios

7. Edificios y mejora de locales .
8. Equipo permanente , .
9. Conservación, mantenimiento y alquiler de locales .

10. Gastos generales . .
11. Trabajos de imprenta . .

18.

TÍTULO VII. Oficina del Alto Comisionado de las N a<:Íones Unidas
para los Refugiados

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados . 3.011.800

TOTAL DEL TíTULO VII 3.011.800

19.
TÍTULO VIII. Corte Internacional de Justicia

Corte Internacional de Justicia . 1.074.100

TOTAL DEL TÍTULO VIII 1.074.100

20.

TÍTULO IX. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo .... 5.971.500

TOTAL DEL TíTULO IX 5.971.500

ToTAL GENERAL 121.567.420



" 2. El Secretario General queda autorizado para hacer transferencias de créditos entre las secciones del presu
puesto, previo asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

3. Los créditos para los programas de asistencia técnica que figuran en el título V se administrarán de
conformidad con el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas COn la salvedad de que la defitÚción de laa
obligaciones y el período de validez de las mismas se establecerán de conformidad con los procedimientos y prác
ticas aprobados por el Comité de Asistencia Técnica para el Programa Ampliado de Asistencia Técnica ;

4. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3, 5 y 11, por un total de 197.460 dólares, para el Comité
Central Permanente del Opio y el Organo de Fiscalización de Estupefacientes se administrarán como un solo con
cepto;

5. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3,4, 5, 6 Y lO, por un total de 426.850 dólares, para el Comité
Mixto de Pensiones del Personal de 1:1s Naciones Unidas y el Comité de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas se administrarán de conformidad con el artículo XXVII de los Estatutos de la Caja Común de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas;

6. Los saldos no utilizados del crédito de 1 millón de dólares para 1966, asignado al edificio de las Naciones
Unidas en Santiago de Chile (sección 7, capitulo nI), se transferirán el 31 de diciembre de 1966 a la cuenta de
edificación en Santiago establecida por la Asamblea General en su resolución 1692 (XVI), de 18 de diciembre de
1961;

7. Además de los créditos consignados en el párrafo 1 supra, se consigna la suma de 17.500 dólares con cargo
a la renta acumulada por el Fondo de Dotación de la Biblioteca para adquirir líbros, periódicos, mapas y equipo
de biblioteca, y para sufragar otros gastos de la Biblioteca del Palacio de las Naciones, que se hagan conforme a
los objetivos del Fondo de Dotación y a las disposiciones que 10 regulan.

1408(1,. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

B
PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1966

La Asamblea General

Resuelve que para el ejercicio económico de 1966:

1. Se apruebe el presupuesto de ingresos, distintos de las cuotas de los Estados Miembros, por un total de
19.790.700 dólares de los Estados Unidos, como sigue:

13.114.900

Sección (En dólares de los EE. UU.)

TÍTULO 1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal

Ingresos por concepto de contribuciones del personal .1.

TOTAL DEL TÍTULO 1 13.114.900

2.
3.
4.

5.
6.

TÍTULO n. Otros ingresos

Ingresos procedentes de cuentas extrapresupuestarias .
Ingresos generales . . .. . .
Venta de sellos de correos de las NaciOI1JeS Unidas (Administración

Postal de las Naciones Unidas) .
Venta de publicaciones .
Servicios de visitantes. comedores de delegados y cafeteria .

1.916.200
1.566.200

1.670.000
718.000
805.400

TOTAL DEL TÍTULO II 6.675.800

TOT AL GENERAL 19.790.700

_..__....__._-----

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del personal se acreditarán al Fondo de Nivelación de Im
puestos, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre
de 1955;

3. Los gastos directos de la Administración Postal de las Naciones Unidas, de los servicios de visitantes,
del comedor de delegados, de la cafetería y servicios conexos y de la venta de publicaciones para los que no se
hayan previsto créditos en el presupuesto, serán cargados a los ingresos procedentes de esas actividades.

1408a. sesión plmarla,
21 de diciembre de 1965.
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FINANCIACION DE LAS CONSIGNACIONES PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1966

La Asamblea General

Resuelve que para el ejercicio económico de 1966:

1. Las consignaciones presupuestarias, por un total de 121.567.420 dólares sean financiadas, de conformidad
con los artículos 5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, en la forma siguiente:

a) La suma de 6.675.800 dólares, con cargo a los ingresos distintos de las contribuciones del personal apro·
bados en la resolución B supra;

b) La suma de 114.891.620 dólares, con las cuotas de los Estados Miembros, de conformidad con la resolución
2118 (XX) de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1965 relativa a la escala de cuotas para 1966;

2. Se descontará de la cuota de los Estados Miembros, con sujeción a lo dispuesto en la resolución 973 (X)
de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1955, su participación respectiva en el Fondo de Nivelación de
Impuestos, por un total de 13.114.900 dólares que representa la cifra en que se calculan las contribuciones del per·
80nal para 1966.

1408a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

2126 (XX). Gastos imprevistos y extraordinarios
para el ejercicio económico de 1966

La Asamblea General

1. Autoriza al Secretario General a que, previo asen
timiento de la Comisi6n Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto y con sujeción al Regla
mento Financiero de las Naciones Unidas y a lo dis
puesto en el párrafo 3 infra, contraiga obligaciones por
concepto de gastos imprevistos y extraordinarios en el
ejercicio económico de 1966, entendiéndose que no será
necesario el asentimiento de la Comisión Consultiva
para:

a) Las obligaciones que no excedan de un total de
2.000.000 de dólares de los EE. UU., si el Secretario
General certifica que están relacionadas con el mante
nimiento de la paz y de la seguridad;

b) Las obligaciones que el Presidente de la Corte
Internacional de Justicia certifique que se derivan de
los gastos ocasionados por:

i) La designación de magistrados ad hoc (Artículo
31 del Estatuto de la Corte) cuyos gastos no
excedan de 37.500 dólares en total;

ii) La designación de asesores (Artículo 30 del
Estatuto) o el llamamiento de testigos o la d~

signación de peritos (Artículo 50 del Estatuto)
cuyos gastos no excedan de 25.000 dólares en
total;

iii) La celebración de reuniones de la Corte fuera de
La Haya (Artículo 22 del Estatuto) cuyos gas
tos no excedan de 75.000 dólares en total;

2. Resuelve que el Secretario General informe a la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto y a la Asamblea General en su vigésimo
primer período de sl'siones, de toda las obligaciones
contraídas conforme (. las disposiciones de la presente
resoluci6n, así como de las circunstancias pertinentes,
y presente a la Asamblea el presupuesto suplementario
relativo a tales obligaciones;

3. Resuelve que, si como resultado de una decisión
del Consejo de Seguridad, antes del vigésimo primer
período de sesiones de la Asamblea General surgen
obligaciones relacionadas con el mantenimiento de la
paz y la seguridad cuyo total calculado exceda de 10

millones de dólares, el Secretario General convoque a
la Asamblea a un período extraordinario de sesiones
para que examine la cuesti6n.

1408a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

2127 (XX). Fondo de Operaclones para el
ejercicio económico de 1966

La Asamblea General

Resuelve que:

1. El Fondo de Operaciones para el ejercicio econó
mico que termina el 31 de diciembre de 1966 se fijará
en 40.000.000 de dólares de los EE.UU.;

2. Los Estados Miembros efectuarán anticipos al
Fondo de Operaciones con arreglo a la escala adoptada
por la Asamblea General para determinar las cuotas de
los Estados Miembros correspondientes al presupuesto
del ejercicio económico de 1966;

3. De esta asignación de anticipos se deducirán:
a) Los créditos correspondientes a los Estados Miem

bros por concepto de transferencias efectuadas en 1959
y 1960, de la cuenta de superávit al Fondo de Opera
ciones, por un importe de 1.079.158 dólares en total;

b) Las cantidades pagadas en efectivo por los Esta·
dos Miembros al Fondo de Operaciones para el ejercicio
económico de 1965, conforme a las resoluciones 1986
(XlVIII) de 17 de diciembre de 1963 y 2004 (XIX)
de 18 de febrero de 1965 de la Asamblea General;

4. El Secretario General queda autorizado para an·
ticipar con cargo al Fondo de Operaciones:

a) Las cantidades que sean necesarias para financiar
los créditos presupuestarios hasta que se recauden las
cuotas; las sumas así anticipadas serán reembolsadas
tan pronto como se disponga para ese fin de ingresos
procedentes de las cuotas;

b) Las cantidades que sean necesarias para financiar
obligaciones debidamente autorizadas en virtud de las
resoluciones aprobadas por la Asamblea General y, en
particular, de la resolución 2126 (XX) de 21 de diciem
bre de 1965 relativa a los gastos imprevistos y extra
ordinarios; el Secretario C'teneral consignará en el pro-
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1408a. sesi6n pllfltJÑ.
21 de diciembre di 1965.

yecto de presupuesto las partidas necesarias para reem
bolsar al Fondo de Operaciones;

e) Las cantidades que, agregadas a las sumas netas
anticipadas para el mismo objeto y no reintegradas, no
excedan de 125.000 dólares, para mantener el fondo
rotativo destinado a financiar compras y operaciones
autoamortizables diversas; previo asentimiento de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto, podrán hacerse anticipos que excedan de
125.000 dólares en total;

d) Con el asentimiento previo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto,
las cantidades que puedan ser necesarias para el pago
por adelantado de primas de seguro cuando el período
de vigencia del seguro expire después de cerrado el
ejercicio económico con el cual se efectúe el pago; el
Secretario General consignará en el proyecto de presu
puesto de cada año, durante la vigencia de las pólizas
respectivas, los créditos necesarios para cubrir los gastos
correspondientes del ejercicio económico de que se
trate;

e) Las cantidades que puedan ser necesaria$· para
que el Fondo de Nivelación de Impuestos atienda las
obligaciones corrientes hasta que se acumulen los cré
ditos pertinentes; esos anticipos serán reembolsados
tan pronto como existan sumas suficientes en dicho
Fondo;

5. En el caso de que las disposiciones del párrafo 1
supra fuesen insuficientes para atender los fines normal
mente relacionados con el Fondo de Operaciones, el
Secretario General está autorizado para utilizar en 1966,
en las condiciones aprobadas por la resolución 1341
(XIII) de 13 de diciembre de 1955, sumas en efectivo
tomadas de los fondos y cuentas especiales que tiene

bajo su custodia o procedentes de préstamos autorizados
por la Asamblea.

2128 (XX). Sistema de pago de los gutos de via
je y dietas de los miembros de los órgmoe
principales y órganos sublidiarios de lu
Naciones Unidu

La Asamblea General,
Record<Jndo 10 dispuesto en su resolución 1798

(XVII), de 11 de diciembre de 1962, sobre el sistema
de pago de los gastos de viaje y dietas de los miembros
de los órganos principales y órganos subsidiarios de las
Naciones Unidas, así como las disposiciones del anexo
a dicha resolución,

Habiendo tomado nota de las observaciones y reco
mendaciones formuladas por la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto en los pá
rrafos 95 a 99 de su sexto informe a la Asamblea Gene
ral en su vigésimo período de sesiones48,

Decide que el párrafo 4 del anexo a la resolución 1798
(XVII) sea enmendado para que diga lo siguiente:

"4. El pago de los gastos de viaje se limitará en
todos los casos al precio del pasaje de clase económica
por vía aérea, o su equivalente, en un medio público
de transporte reconocido como tal y siguiendo una
ruta directa.

1408a. sesión plenaria,
21 de diciembre de 1965.

.. Véase [bid., vigésimo período de sesiones, Suplemento No.?
(AI60fY1) .

*
* *

Notas

Informes del Consejo Económico y Social (A/5803, capítulos XI (sección
VI) Y XIV; A/6003, capítulos XVII (sección V) Yxvm)

(tema 12)

En su 1407a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1965, la Asamblea
General tomó nota del informe de la Quinta Comisión"".

Proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1966
(tema 76)

En su 140Sa. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1965, la Asamblea
General tomó nota de los párrafos 27, 35, 39 Y45 del informe de la Quinta Comisión
sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 196641S •

Procedimientos administrativos y presupuestarios de las Naciones Unidu
(tema 83)

En su 140Sa. sesión plenaria, celebrada el21 de diciembre de 1965, la Asamblea
General decidió que no era necesario tomar medida alguna en esta cuestión.

.. [bid., vigésimo período de sesiones, Ane.ros, tema 12 del programa, documento A/6176.

.. [bid., tema 76 del programa, documento A/6723.
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2045 (XX). Informes de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor
realizada en sus 16° y 17° períodos de sesiones (8 de diciembre de 1965)
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2046 (XX). Enmiendas al reglamento de la Asamblea General resultantes de la
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2099 (XX). Asistencia técnica para fomentar la enseñanza, el estudio, la difusión
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desarrollo progresivo del derecho internacional privado con miras, en par
ticular, a fomentar el comercio internacional (20 de diciembre de 1965)
(tema 92) 101
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y 94) 102
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2021 (XX). Tratados multilaterales generales
concertados bajo los auspicios de la Socie
dad de las Naciones

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1903 (XVIII), de 18 de
noviembre de 1963, sobre la participación en tratados
multilaterales generales concertados bajos los auspicios
de la Sociedad de las Naciones,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral1 presentado en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado d) del párrafo 3 de esa resolución,

Tomando nota de que, por haber pruebas suficientes
de que el Convenio Internacional para la represión de la
falsificación de moneda y el Protocolo facultativo del
mismo, ooncertados ambos en Ginebra el 20 de abril
de 1929, seguían en vigor y tenían interés a los efectos
de la adhesión de otros Estados, el Secretario General
ha enviado ya invitación de adhesión a esos instru
mentos,

s DOCfl",enlos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
Ifrlodo de sesiones, Anexos, tema 88 del programa, documen
tos A/S7S9 y Add.1.

97

To.maooo nota asimismo de los resultados de las con
!'ultas del Secretario General acerca de los otros dieci
nueve tratados a que se refiere dicho informe,

Tomando nota en especial de las opiniones contenidas
en el informe del Secretario General, según las cuales
algunos de esos tratados podrían exigir cierta adaptación
a las condiciones actuales,

1. Reconoce que, de los diecinueve tratados mencio
nados, los que figuran en el anexo a la presente resolu
ción pueden tener interés a los efectos de la adhesión
de otros Estados conforme a lo previsto en la resolución
1903 (XVIII) de la Asamblea General;

2. Señala a la atenci6n de las partes que sería inte
resante adaptar algunos de esos tratados a las condicio
nes actuales, especialmente en caso de que así lo pidieran
nuevas partes.

1367a. sesi6n plenaria,
5 de noviembre de 1965.

ANEXO

1. Convención internacional relativa al empleo de la radiodi
fusión en beneficio de la paz, Ginebra, 23 de septiembre de
1936.
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2. Protocolo relativo a un caso de apatridia, La Haya, 12 de
abril de 1930.

3. Convención concerniente a determinadas cuestiones relativas
a conflictos de leyes de nacionalidad, La Haya, 12 de abril
de 1930.

4. Protocolo relativo a las obligaciones militares en ciertos
casos de doble nacionalidad, La Haya, 12 de abril de 1930.

S. Convención y Estatuto sobre la libertad de tránsito, Barce
lona, 20 de abril de 1921.

6. Convención y Estatuto sobre el régimen de las vías navega
bles de interés internacional, Barcelona, 20 de abril de 1921.

7. Protocolo .adiciona1 a la Convención sobre el régimen de las
vías navegables de interés internacional, Barcelona, 20 de
abril de 1921.

8. Convención y Estatuto sobre el régimen internacional de los
puertos marítimos y Protocolo de firma, Ginebra, 9 de
diciembre de 1923.

9. Convenio internacional para la simplificación de las forma
lidades aduaneras y Protocolo, Ginebra, 3 de noviembre de
1923.

2045 (XX). Informes de la Comisión de Derecho
Internacional sobre la labor realizada en sus
160 y 17° períodos de sesiones

La Asamblea General,
Habiendo examinado los informes de la Comisión de

Derecho Internacional sobre la labor realizada en sus
16° y 17° períodos de sesiones2,

Recordando su resolución 1902 (XVIII) de 18 de
noviembre de 1963, por la que recomendó que la Comi
sión de Derecho Internacional continuase la labor de
codificación y desarrollo progresivo del derecho de los
tratados, así como la labor sobre la responsabilidad de
los Estados, la sucesión de Estados y de gobiernos, las
misiones especiales y las relaciones entre los Estados
y las organizaciones intergubernamentales,

Subrayando la necesidad de llevar adelante la codifi
cación y el desarrollo progresivo del derecho internacio
nal para hacer de éste un medio más eficaz de poner en
práctica los propósitos y principios enunciados en los
Artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones Unidas,

Ad'l:irtiendo que la labor de codificación de los temas
del derecho de los tratados y de las misiones especiales
ha llegado a una fase avanzada,

Tomando nota con aprobación de que la Comisión de
Derecho Internacional ha propuesto celebrar una serie
de cuatro semanas de sesiones en enero de 1966 y ha
solicitado reservarse la posibilidad de prorrogar su pe
ríodo de sesiones de verano durante dos semanas, con
objeto de dar cima a sus proyectos de artículos sobre
el derecho de los tratados y sobre las misiones especiales
antes de que expire el mandato de los actuales miem
bros de la Comisiór!.

Tomando nota con satisfacción de que en mayo de
1965, durante el 17° período de sesiones de la Comisión
de Derecho Internacional, la Oficina Europea de las
Naciones Unidas organizó un Seminario sobre derecho
internacional para estudiantes adelantados y jóvenes
funcionarios gubernamentales que se encargan en sus
respectivos países de cuestiones de derecho internacio
nal,

O/bid., decimonoveno teríodo de sesiones, Suplemento No. 9
(A/5809); ibid., vigéSImo período de sesiones, Suplementa
No. 9 (A/6009).

TOl1umdo /lota tle que el Seminario estuvo bien orga
nizado y se desarrolló a satisfacció¡; general,

1. Toma nota de los informes de la Comisión de
Derecho Internacional sobre la labor realizada en sus
16° y 17° períodos de sesiones;

2. Expresa su reconocimiento a la Comisión de De
recho Internacional por la labor que ha efectuado;

3. Recomienda que la Comisión de Derecho Inter
nacional:

a) Continúe la labor de codificación y desarrollo pro
gresivo del derecho de los tratados y de las misiones
especiales, teniendo en cuenta las opiniones expresadas
en el vigésimo período de sesiones de la Asamblea Ge
neral y las observaciones que presenten los gobiernos,
con objeto de que proponga proyectos finales sobre esos
temas en su informe sobre la labor realizada en su 18°
período de sesiones que se celebrará ·en 1966;

b) Continúe, en la medida de lo posible, su labor
sobre la responsabilidad de los Estados, la sucesión de
Estados y de gobiernos y las relaciones entre los Esta
dos y las organizaciones intergubernamentales. teniendo
en cuenta las opiniones y consideraciones mencionadas
en la resolución 1902 (XVIII) de la Asamblea General;

4. Expresa el deseo de que, con ocasión de futuros
períodos de sesiones de la Comisión de Derecho Inter
nacional, se organicen otros seminarios y de que en
ellos participe un número razonable de nacionales de los
países en desarrollo;

5. Pide al Secretario General:
a) Que remita a la Comisión de Derecho Internacio

nal las actas de los debates celebrados en el vigésimo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General sobre los in
formes de la Comisión;

b) Que transmita a los gobiernos, por lo menos un
mes a~ltes de la apertura del vigésimo primer período
d~ .seslOnes de la Asamblea General, los proyectos defi
mttvos que haya preparado la Comisión de Derecho
Internacional, en especial el referente al derecho de los
tratados.

1391a. sesión plellarUl,
8 de diciembre de 1965.

2046 (XX). Enmiendas al reglamento de la
Asamblea General resultantes de la entrada
en vigor de la reforma de los Artícnlos 23,
27 Y 61 de la Carta de las Naciones Unid..

A

La Asamblea General,

Observando que la reforma del Artículo 27 de la
Carta de las Naciones Unidas, aprobada por la Asam
blea General en su resolución 1991 A (XVIII) de 17
de diciembre de 1963, entró en vigor el 31 de agosto
de 1965,

Teniendo presente que, de conformidad con el artículo
140 del reglamento de la Asamblea General, el mandato
de los miembros no permanentes del Consejo de Segu
ridad elegidos durante el vigésimo período de sesiones,
incluidos todos los miembros adicionales, comenzará
ello de enero de 1966,

Decide modificar el párrafo b) del artículo 8 de su
reglamento, con efectos a partir del 1° de ~nero de 1966,
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1391a, sesión plenaria,
8 de diciembre de 1965.

sustituyendo en dicho párrafo la palabra "siete" por la
palabra "nueve".

B

La Asamblea General,

Obser¡/ando que la reforma del Artículo 23 de la
Carta de las Naciones Unidas, aprobada por la Asam
blea General en su resolución 1991 A (XVIII) de 17
de diciembre de 1963, entró en vigor el 31 de agosto
de 1965,

Teniendo presente que en la elección de miembros no
permanentes del Consejo de Seguridad en el vigésimo
período de sesiones de la Asamblea General d~be darse
efectividad al aumento del número de miembros del
Consejo y a las disposiciones transitorias sobre duración
del mandato previstas ·en el Artículo 23 de la Carta
reformado, y que el artículo 143 de su reglamento, con
la enmienda introducida por la presente resolución, se
aplicará por primera vez en la elección que debe cele
brarse en el vigésímo primer período de sesiones,

Decide modificar el artículo 143 de su reglamento,
con efectos a partir del 10 de enero de 1966, sustitu
yendo en dicho artículo la palabra "tres" por la palabra
"cinco".

13910. sesión plenaria,
8 de diciembre de 1965.

e
La Asamblea General,

Observando que la reforma del Artículo 61 de la
Carta de las Naciones Unidas, aprobada por la Asam
blea General en su resolución 1991 B (XVIII) de 17
de diciembre de 1963, entró en vigor el 31 de agosto
de 1965,

Teniendo presente que en la elección de miembros
del Consejo Económico y Social en el vigésimo período
de sesiones de la AsambLea General debe darse efecti
vidad al aumento del número de miembros del Consejo
y a las disposiciones transitorias sobre duración del
mandato previstas en el Artículo 61 de la Carta refor
mado, y que el artículo 146 de su reglamento, con la
enmienda introducida por la presente resolución, se
aplicará por primera vez en la elección que debe cele
brarse en el vigésimo primer período de sesiones,

Decide modificar el articulo 146 de su reglamento,
con efectos a partir del 10 de enero de 1966, sustitu
yendo en dicho artículo la palabra "seis" por la palabra
"nueve".

1391a. sesión plenaria,
8 de diciembre de 1965.

2099 (XX). Asistencia técnica para fomentar la
enseñanza, el estudio, la difusión y una
comprensión más amplia del derecho inter
nacional

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1816 (XVIT) del 18 de
diciembre de 1962 y 1968 (XVIII) del 16 de diciembre
de 1963,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
de asistencia técnica para fomentar la enseñanza, el

estudio, la difusión y una comprensión más amplia del
derecho internacional3 ,

Habiendo examirtado asimismo Jos párrafos pertinen··
tes del informe del Comité de Asistencia Técnica4, del
informe del Consejo Económico y Social5, los inform('s
del Secretario Genera16 y la comunicación de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura7, así como las respuestas de los
Gobiernos de los Estados Miembros y de las organiza
ciones e instituciones internacionales interesallas~,

Reconocienao la necesidad de intensificar la función
del d<Techo internacional en las relaciones internaciona
les,

Habiendo obscn'ado la valiosa labor que han empren
dido algunas instituciones y otros órganos en el fomento
de la enseíianza, el estudio, la difusión y una compren
sión más am¡Jlia del derecho internacional,

Considerando, sin embargo, que aún queda mucho por
hacer en esta esfera,

Observando que un gran número de Estados Miem
bros han opinado que las Naciones Unidas y la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura deberían establecer y administrar
un programa de asistencia e intercambio con objeto de
contribuir a lograr los objetivos de las Naciones Unidas
y de prestar asistencia a los Estados Miembros, en par
ticular a los países en desarrollo, para la formación de
especialistas en derecho internacional y para el fomento
d(' la enseñanza, el estudio. la difusión y una compren
sión más amplia del derecho internacional,

Tenienao presente 10 limitado de los medios 'finan
cieros disponibles para este fin y la conveniencia de
evitar toda duplicación de los programas que han esta
blecido y llevan a cabo los Estados y otras organizacio
nes internacionales y nacionales,

Considerando que incluso un programa limitado con
tribuiría a satisfacer algunas de la!' necesidades más
urgentes para el conocimiento más amplio del derecho
internacional como medio de consolidar la paz y la segu
ridad internacionales y de fomentar las relaciones de
amistad y la cooperación entre los Estados,

1. Agradece al Comité Especial de asistencia técnica
para fomentar la enseñanza, el estudio, la difusión y
una comprensión más amplia del derecho internacional,
y a la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, la la.bor realizada
en la preparación del programa de asistencia e inter
cambio en la esfera del derecho internacional;

2. Decide establecer un programa de asistencia e
intercambio en la esfera del derecho internacional que
constará de:

• Ibid., vigésimo período de sesiones, Anexos, tema 89 del
programa, documento A/5837.

• A/5791. Para el texto impreso véase Documentos Oficiales
del Consejo Económico y Social, 37· periodo de sesiones, Ane·
xos, tema 19 del programa, documento E/3933, párrs. 54 a 60.

• Documentos Oficiales de la Asamblea GeneraJ, decimonovt'
no período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/5803), párr. 346.

• Ibid., decimoctavo período de sesiones. A.Ii'Xos. tema 72
del programa, documento A/5585; ibid., vigésimo período de
sesiones, Anexos, tema 89 del programa, documento A/5790.

• Ibid., vigésimo periodo de sesiones, Anexos, tema 89 del
programa, documento A/C.6/L.565.

• ¡bid., decimoctavo período de sesiones, A'lexos, tema 72 del
programa, documentos A/5455 y Add.1 a 6; ibid., vigésimo
pmodo de sesiones, Anexos, tema 89 del programa, documen
tos A/5744 y Add.1 a 4.
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a) Medidas para estimular y coordinar los programas
de derecho internacional que llevan a cabo en la actua
lidad Estados y organizaciones o instituciones, como
las propuestas por el Comité Especial en la parte I,
sección A de su informe a la Asamblea General;

b) Formas de asistencia directa e intercambio, como
seminarios, cursos de formación y de repaso, becas, ser
vicios de asesoramiento de expertos, suministro de pu
blicaciones jurídicas y bibliotecas de derecho, y traduc
ciones de obras jurídi!:as de importancia;

3. Autoriza al Secretario General a que inicie en
1966 los trabajos preparatorios de este programa dentro
de los límites de las consignaciones presupuestarias apro
badas para ese año;

4. Pide al Secretario General que dé publicidad al
programa antes mencionado e invite a los Estados
Miembros, a las instituciones y organizaciones nacio
nales e internacionales y a los particulares interesados
a que hagan aportes voluntarios para contribuir a la
finanCiación de dicho programa o bien para ayudar
de otro modo a su ejecución y a su posible ampliación
de conformidad con el informe del Comité Especial;

5. Pide al Secretario General que, teniendo en cuen
ta los aportes voluntarios que se hayan recibido en vir
tud del párrafo 4 supra y en consulta Con la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto, consigne en los proyectos de presupuesto para
1967 y 1968 las partidas que sean necesarias a fin de
realizar las actividades enunciadas en el anexo a la
presente resolución;

6. Invita a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura a que parti
cipe en la ejecución del pr;ograma enunciado en el pá
rrafo 2 supra y pide al Secretario General que convenga
con el Director General de esa organización, previo
acuerdo de las autoridades competentes de ambas orga
nizaciones, cuando fuere necesario, qué partes de dicho
programa serán financiadas y administradas por cada
organización;

7. Pide a la Junta de Cons·ejeros del Instituto de
Formación Profesional e Investigaciones de las Nacio
nes Unidas que considere la manera de atribuir al dere
cho internacional el lugar debido entre las actividades
del Instituto, teniendo en cuenta el informe del Comité
Especial y las opiniones expresadas sobre este particular
en la Sexta Comisión;

8. Decide estableaer un Comité Consultivo de asis
tencia técnica para fomentar la enseñanza, el estudio,
la difusión y una comprensión más amplia del derecho
internacional- integrado por diez Estados Miembros
que serán designados cada tres años por la Asamblea
General - que se reunirá a petición del Secretario Ge
neral o de la mayoría ele sus miembros, asesorará al
Secretario General sobre los aspectos de fondo de los
programas contenidos en el informe del Comité Espe
cial y sobre la aplicación de la presente resolución, e
informará, cuando proceda, a la Asamblea General;
cuando sea necesario, se invitará a las reuniones del
Comité Consultivo a un representante de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura y a un representante del Instituto
de Formación Profesional e Investigaciones de las Na
ciones Unidas;

9. Reitera la invitación que hizo a los Estados
Miembros, en su resolución 1968 C (XVIII) de 16 de

diciembre de 1963, a que ofrecieran a estudiantes extran
jeros becas para cursar estudios de derecho internacio
nal en sus universidades y establecimientos de ense
ñanza superior, y a que consideraran la posibilidad de
incluir en sus programas de intercambio cultural las
medidas necesarias para el intercambio de profesores,
estudiantes y expertos, asi como de libros y otras publi
caciones de derecho internacional;

10. Seíiala a los Estados Miembros las disposiciones
actuales, en virtud de las cuales, además del programa
mencionado en el párrafo 2 supra, puede solicitarse:

a) Con cargo al título V del presupuesto ordinario,
asistencia para estudiar los aspectos jurídicos interna
cionales de los proyectos de desarrollo y, en virtud del
programa de servicios de asesoramiento en materia de
derechos humanos, asistencia en la esfera del derecho
internacional;

b) En virtud del Programa Ampliado de Asistencia
Técnica, asistencia para estudiar aspectos concretos del
derecho internacional relacionados con el desarrollo eco
nómico, social o administrativo, siempre que tales soli
citudes estén incluidas en los programas por países, de
conformidad con las disposiciones y procedimientos per
tinentes;

1I. Pide al Secretario General que le informe sobre
la aplicación de la presente resolución, y decide incluir
en el programa provisional de su vigésimo primer pe
ríodo de sesiones un tema titulado "Asistencia técnica
para fomentar la enseñanza, el estudio, la difusión y
una comprensión más amplia del derecho internacional" ;

12. Pide al Secretario General que estudie la posi
bilidad de incluir el tema "La enseñanza, el estudio, la
difusión y una comprensión más amplia del derecho in
ternacional" entre las materias de los programas de
asistencia técnica y que informe al respecto a la Asam
blea General en su vigésimo primer período de sesiones.

1404a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1965.

•
• •

La Asamblea General, en su 1404a. seSlon plenaria de 20
de diciembre de 1965, a propuesta de la Sexta Comisión', nom
bró los miembros del Comité Consultivo de asistencia técnica
para fomentar la enseñanza, el estudio, la difusión y una com
prensión más amplia del derecho intenlOcional, establecido en
virtud del párrafo 8 de la resolución supra.

El Comité Consultivo estará compuesto de los Estados Miem
bros siguientes: AFGANISTÁN, BÉLGICA, ECUADOR, ESTADOS UNI

DOS DE AMÉRICA, FRANCIA, GRANA, HUNGRíA, REINO UNIDO

DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REpÚBLICA UNIDA DE

TANZANIA y UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

ANEXO

PROGRAMA PARA 1967

a) Un curso regional de formación y de repaso, de cuatro
semanas de duración, que se realizará en Africa y será el pri
mero de una serie de cursos que se celebrarán cada dos años,
por rotación, en Africa, Asia y América Latina;

b) Diez becas que se concederán a solicitud de los gobiernos
de países en desarrollo;

e) Servicios de asesoramiento de tres expertos, corno máxi
mo, si los solicitan países en desarrollo;

• ¡bid... vigésimo período de sesiones, Anexos, terna 89 del
programa, documento A/6136, párr. 28.
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ti) Envlo de colecciones de publicaciones juridicas de las
Naciones Unidas a quince instituciones de países en vías de
desarrollo, como máximo;

,) Preparación de un estudio sobre algunos de los principales
ejemplos de codificación y desarrollo progresivo del derecho
internacional dentro del marco de las Naciones Unidas.

PROGIl.AKA PAIl.A 1968

a) Un seminario regional de tres semanas de duración, que
se realizará en América Latina y será el primero de una serie
de seminarios que se celebrarán cada dos años, por rotación,
en América Latina, Africa y Asia;

b) Quince becas que se concederán a solicitud de los gobier
nOS de países en desarrollo;

e) Servicios de asesoramiento de dnco expertos, como má
ximo, si los solicitan los países en desarrollo;

ti) Envío de colecciones de publicaciones jurídicas de las
Naciones Unidas, a veinte instituciones de los países en vías
de desarrollo, como máximo;

,) Publicación de un estudio sobre algunos de los principales
ejemplos de codificación y desarrollo progresivo del derecho
internacional dentro del marco de las Naciones Unidas.

2100 (XX). Proyecto de declaración sobre el
derecho de asilo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1839 (XVII) de 19 de
diciembre de 1962, relativa al proyecto de declaración
sobre el derecho de asilo,

Habiendo examinado, en el vigésimo período de sesio
nes, ciertas cuestiones de procedimiento relacionadas
con el tema a fin de facilitar su futuro estudio,

1. Pide al Secretario General se sirva invitar a los
Estados Miembros que aún no hayan enviado sus obser
vaciones sobre el proyecto de declaración sobre el dere
cho de asilo a que las presenten antes del vigésimo
primer período de sesiones de la Asamblea General e
invitar a los Estados Miembros que ya han presentado
observaciones a que formulen otras si así lo desean;

2. Resuelve tratar cuanto antes en su vigésimo pri
mer período de sesiones el tema titulado "Proyecto de
declaración sobre el derecho de asilo", a fin de ultimar
el texto de todo el proyecto de declaración.

1404a. sesi6n plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2101 (XX). Reforma del Artícnlo 109 de la
Carta de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Considerando que se ha modificado la Carta de las
Naciones Unidas en el sentido de que el número de
miembros del Consejo de Seguridad, conforme al Ar
tículo 23, pasa de once a quince y de que las decisiones
del Consejo de Seguridad, conforme al Artículo 27,
han de adoptarse por el voto afirmativo de nueve miem
bros y no de siete,

Considerando que tales enmiendas obligan a modificar
también el Artículo 109 de la Carta,

1. Decide aprobar la siguiente enmienda de la Carta
de las Naciones Unidas, de conformidad con el Artículo

108 de la misma, y someterla a la ratificación de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas:

"En el párrafo 1 del Artículo 109, queda sustituida
la palabra "siete", que figura en la primera frase, por
la palabra "nueve" " ;

2. Pide a todos los Estados Miembros que ratifiquen
la enmienda que antecede, de conformidad con sus res
pectivos procedimientos constitucionales, a la mayor bre
vedad posible.

1404a. sesi6n plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2102 (XX). Examen de las medidas que se debe
rán adoptar para impnlsar el desarrollo
progresivo del derecho internacional priva
do con miras, en particnlar, a fomentar el
comercio internacional

La Asamblea General,

Recordando que uno de los propósitos de las Nacio
nes Unidas es el de servir de centro que armonice los
esfuerzos de las naciones por alcanzar propósitos co
munes tales como el de realizar la cooperación interna
cional en la solución de problemas económicos interna
cionales, entre otros,

Teniendo en cuenta la responsabilidad que le incumbe
conforme al Artículo 13 de la Carta de las Naciones
Unidas,

Considerando que los conflictos y divergencias que
surgen de las leyes de los diversos Estados en materias
relacionadas con el comercio internacional constituyen
un obstáculo al desarrollo del comercio mundial,

Estimando que el interés de todos los pueblos, y en
particular el de los países en desarrollo, exige el mejora
miento de las condiciones que favorezcan el amplio desa
rrollo del comercio internacional,

Reconociendo los esfuerzos que las Naciones Unidas
y los organismos especializados, así como distintas orga
nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales,
han realizado en pro de la unificación y armonización
progresivas del derecho del comercio internacional al
fomentar la adopción de convenciones internacionales,
legislación uniforme o modelo, cláusulas contractuales
tipo, condiciones generales de venta, términos comer
ciales uniformes, y otras medidas,

Convencida de la conveniencia de fomentar la coope
ración entre los organismos que trabajan en est¡l esfera,
y de estudiar si se necesitan otras medidas en pro de
la unificación y armonización progresivas del derecho
del comercio internacional,

Tomando lIOta del estudio preliminar sobre esta ma
teria preparado por la Secretaría1o,

1. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su vigésimo primer período de
sesiones, un amplio informe en el que figure lo siguiente:

a) Un estudio de la labor realizada en materia de
unificación y armonización del derecho del comercio
internacional;

b) Un análisis de los métodos y criterios adecuados
para la unificación y armonización de las diversas ma
terias, y en particular la cuestión de si ciertas materias
se prestan más a la acción regional, a la acción interre
gional o a la mundial;

10 ¡bid., tema 92 del programa, documento A¡C.6¡L.572.
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c) Consideración de los órganos de las Naciones
Unidas y de otros organismos a los que podrían enco
mendarse funciones con miras a estimular la cooperación
en la esfera del desarrollo del derecho del comercio
internacional y a fomentar su unificación y armonización
progresivas;

2. Deciae inscribIr en el programa provisional de su
vigésimo primer período de sesiones un tema titulado
"Desarrollo progresivo del derecho del comercio inter
nacional".

1404a. sesión plenaria,
20 de diciembre de 1965.

2103 (XX). Examen de 108 principi08 de dere
cho internacional referente8 a las relacione8
de amistad y a la cooperación entre 108 Es
tad08 de conformidad con la Carta de las
Nacione8 Unida8

A

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1505 (XV) de 12 de
diciembre de 1960, 1686 (XViI) de 18 de diciembre de
1961, 1815 (XVII) de 18 de diciembre de 1962 y 1966
(XVIII) de 16 de diciembre de 1963,

Recordando además que entre los propósitos funda
mentales de las Naciones Unidas figuran el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales y el
establecimiento de relaciones de amistad y de coopera
ción entre los Estados,

Considerando que el respeto sincero de los principios
de derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados de confor
midad con la Carta de las Naciones Unidas es de
importancia primordial para el mantenimiento de la paz
y de la seguridad internacionales y para la mejora de la
situación internacional,

Considerando asimismo que el desarrollo progresivo
y la codificación de estos principios, con objeto de ase
gurar una aplicación más eficaz de los mismos, contri
buiría a la realización de los objetivos de las Naciones
Unidas,

Teniendo presente que la segunda Conferencia de los
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos, celebrada en El Cairo en 1964, recomendó a la
Asamblea General de las Naciones Unidas que aprobase
una declaración sobre estos principios como etapa im
portante en la codificación de los mismos,

Con'vencida de que es importante continuar los esfuer
zos para llegar a un acuerdo general en todas las fases
del proceso de elaboración de los siete principios de
derecho internacional enunciados en la resolución 1815
(XVII) de la Asamblea General, sin perjuicio de la
aplicación del reglamento de la Asamblea. y con miras
a la pronta aprobación de una declaración que constituya
un acontecimiento señalado en el desarrollo progresivo
y la codificación de estos principios,

Visto el informe del Comité Especial d,e los principios
de derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación de los Estadosll. que se
constituyó en virtud de la r<'solución 1966 (XVIII) de
la Asamblea General v se reunió en México del 27 de
agG:'.~o al 2 de octubre' de 1964,

u ¡bid, temas 90 y 94 del programa, documento A/5746.

Habiendo estudiado también, en cumplimiento de 10
dispuesto en el párrafo 5 de la resolución 1966 (XVIII)
de la Asamblea General, el principio de que los Estados
deben cooperar mutuamente de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, el principio de la igual
dad de derechos y de la libre determinación de los pue
blos y el principio de que los Estados han de cumplir
de buena fe las obligaciones que han contraído en virtud
de la Carta,

1. Toma nota del informe del Comité Especial sobre
los principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Esta
dos;

2. Expresa su agradecimiento al ComIté Especial por
el eficaz trabajo que realizó en México;

3. Decide reconstituir el Comité Especial, que estará
compuesto por los miembros del Comité establecido en
virtud de la resolución 1966 (XVIII) de la Asamblea
GeneraP2, a los que se añaden Argelia, Chile, Kenia
y Siria, a fin de terminar el examen y la elaboración de
los siete principios enunciados en la resolución 1815
(XVII) de la Asamblea;

4. Pide al Comité Especial que:
a) Continúe, a la luz de los debates de la Sexta Comi

sión en los períodos de seiiones decimoséptimo, deci
moctavo y vigésimo de la Asamblea General y del infor
me del anterior Comité Especial, el examen de los cuatro
principios enunciados en el párrafo 3 de la resolución
1815 (XVII) de la Asamblea, teniendo debidamente en
cuenta las cuestiones respecto de las cuales el anterior
Comité Especial no pudo llegar a un acuerdo y los pro
gresos realizados sobre determinadas cuestiones;

b) Examine los tres principios enunciados en el pá
rrafo S de la resolución 1966 (XVIII) de la Asamblea
General, teniendo particularmente en cuenta:

i) La práctica seguida por las Naciones Unidas y
por los Estados en la aplicación de los principios
que se enuncian en la Carta de las Naciones
Unidas;

ii) Las observaciones comunicadas al respecto por
los gobiernos, de conformidad con el párrafo 6
de la resolución 1966 (XVIII);

iii) Las opiniones y las sugerencias presentadas por
los representantes de los Estados Miembros du
rante los períodos de sesiones decimoséptimo,
decimoctavo y vigésimo de la Asamblea General;

.. ) Presente un informe amplio sobre los resultados
del estudio (k, los siete principios enunciados en la reso
lución 1815 (XVII), así como sus conclusiones y
recomendaciones. para que la Asamblea General pueda
aprobar una declaración que contenga la formulación de
estos principios;

5. Recomienda a los gobiernos de los Estados que
han de formar parte del Comité Especial que, en vista
de la importancia general y del carácter técnico del
tema. designen a juristas como representantes en el
Comitt Especial;

6. Pide al Comité Especial que se reúna lo antes
posible en la Sede de las Naciones Unidas y que informe
a la Asamblea General en el vigésimo primer período
de S{'siones;

7 Pide al Secretario General que se sirva brindar
su colaboración al Comité Especial en las tareas de éste

,. Véase A/5689 y A/5727.



Resoladone. aprobada. sobre la bue de 101 Informe. de la Sexta Comi.ión lOS

y proporcionarle todos los servi<;ios, documentación e
instalaciones necesarios para sus trabajos;

8. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo primer período de sesiones un tema titulado
"Examen de los principios de derecho internacional
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación
entre los Estados de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas".

1404a. sesió11 plenaria,
20 de diciemOre de 1965.

B
La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Respeto por
los Estados Miembros de los principios relativos a la
soberanía de los Estados, su integ-ridad territorial, la
no injerencia en sus asuntos internos, el arreglo pacífico
de las controversias y la condenación de las actividades
subversivas",

Teniendo presente la estrecha relación que existe en
tre este tema y el titulado "Examen de los principios
de derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados de confor
midad con la Carta de las Naciones Unidas",

Pide al Comité Especial sobre los principios de dere
cho internacional referentes a las relaciones de amistad
y a la cooperación entre los Estados, reconstituido en
virtud del párrafo 3 de la resolución A supra, que en
sus trabajos y en la redacción de su informe tenga en
cuenta el pedido de inclusión en el programa del tema
mencionado en el primer párrafo del preámbulo supral8

y los debates sobre ese tema tema sostenidos en el
vigésimo período de sesiones de la Asamblea General.

1404a. sesión plenaria,
20 de diciemOre de 1965.

2104 (XX). Cuestión de 108 métod08 para la
determlnaeión de hech08

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1967 (XVIII), de 16 de

u DocuffIflIIOS Oficiales de lo Asomblell Gtneral, decimo-
ltOWfIO ,triodo de sesiolUS, AIUXOS, anexo No. 2. documentos
A/5757 y Add.l.

diciembre de 1963, sobre los métodos para la determina
ción de hechos,

Tomando nota con agradecimiento del informe del
Secretario General sobre este temaH ,

Tomando nota de las observaciones presentadas por
los gobiernos en cumplimiento del párrafo 1 de la reso
lución 1967 (XVIII), así como de las opiniones ex
puestas en su vigésimo período de sesiones,

Tomando nota del capítulo VII del informe del Co
mité Especial de los principios de derecho internacional
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación
entre los Estados1G , creado en virtud de la resolución
1966 (XVIII) de la Asamblea General. de 16 de di
ciembre de 1963,

Estimando que la cuestión de los métodos para la
determinación de hechos requiere un estudio más a
fondo y que la información obtenida en tal estudio sería
igualmente valiosa para cualquier examen ulterior del
tema titulado "Arreglo pacífico de controversias".

1. Pide al Secretario General que complemente su
estudio sobre los aspectos pertinentes del problema en
forma que abarque las principales tendencias y carac
terísticas de la investigación internacional prevista en
algunos tratados como medio de garantizar su ejecución
y que informe a la Asamblea General en su vigésimo
primer período de sesiones;

2. Invita a los Estados Miembros a que presenten
por escrito al Secretario General, antes del mes de julio
de 1966, las opiniones o los puntos de vista complemen
tarios que puedan tener sobre la materia, habida cuenta
de los informes del Secretario General y del capítulo
pertinente del informe del Comité Especial de los prin
cipios de derecho internacional referentes a las relacíones
de amistad y a la cooperación entre los Estados, y ruega
al Secretario General que transmita tales observaciones
a los Estados Miembros antes de abrirse el vigésimo
primer período de sesiones de la Asamblea General.

1404a. sesi6n plenaria,
20 de diciemOre de 1965.

"[bid., tlIge.stmo ~tríodo d~ UstOlUS, A~xos, temas 90 y
94 del programa, documento A/S694.

JO [bid., documento A/5746.
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Admisión de Gambia como Miembro de las Naciones Unidas .
Admisión de las Islas Maldivas como Miembro de las Naciones Uniuas
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Resolución B .•.................................................
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Medidas para aplicar la Declaración de las Naciones Unidas sobre la
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Recomendación sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad
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ligiosa _ _ .
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intolerancia religiosa y proyecto de convención internacional sobre la
eliminación de todas las formas de intolerancia r,e1igiosa .

Tratados multilaterales generales concertados bajo los auspicios de
la Sociedad de las Naciones .

Cuestión de Rhodesia del Sur _ _ .
Cuestión de Adén _ _ _ .
Cuestión de Rhodesia del Sur _ .
Representación de China en las Naciones Unidas .. _., _ .
Informes del Organismo Internacional de Energía Atómica .. _ _..
Medidas encaminadas a lograr más rápidamente el respeto a los derechos

humanos y a las libertades fundamentales _
La no proliferación de las armas nucleares .
Fusión del Fondo Especial y del Programa Ampliado de Asistencia

Técnica en un Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Cuestión de la convocación de una conferencia mundial de desarme. _..
Cuestión del desarme general y completo .....•......... _. _ .
Urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y termonucleares
Declaración sobre la desnuclearización de Africa " _..
Asistencia en casos de desastres naturales .
Situación social en el mundo , ....................•........ _.
Vivienda, construcción y planificación durante el Decenio de las Naciones

Unidas para el Desarrollo _ .
Declaración sobre el fomento entre la juventud de los ideales de paz

respeto mutuo y comprensión entre los pueblos , _ .
Día de las Naciones Unidas dedicado en 1966 a la causa de los refugiados
Informes del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re-
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Asistencia a los refugiados en Africa .
Expresión de agradecimiento al Alto Comisionado de las Naciones Uni-

das para los Refugiados .
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CampaÍla mundial pro alfabetización universal .
Institllto de Formación Profesional e Investigaciones de las Naciones

Unidas .
Informes de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor rea-

lizada en sus 16° y 17° períodos de sesiones _. . .. . .
Enmiendas al reg-Jamento de la Asamblea General resultantes de la en

trada en vigor de la reforma de los Artículos 23, 27 y 61 de la Carta
de las Naciones Unidas

Resolución A " .
Resolución B . .
Re30lución C .

Informes fillancieros y estados de cuentas correspondientes al ejercicio
ecollúmico terminado el 31 de diciembre de 1963 e informes de la
Junta de Auditores

Resolución A .
Resolución B .
Resolución e , .
Resolución D .

Informes financieros y estados de cuentas correspondientes al ejercicio
económico terminado el 31 de diciembre de 1964 e informes de la Junta
de Auditores

Resolución A .
Resolución B .
Resolución e .
Resolución D . .

Creación del Comité Especial de Expertos encargado de examinar las
finanzas de las Naciones Unidas y de los organismos especializados

Revisión de las escalas de sueldos del personal del cuadro orgánico y
Lategorias superiores de la administración pública internacional

Resolución A . .. . .
Resolución B .......•....................•......................

Nombramientos para llenar vacantes en el Tribunal Administrativo de
las Naciones Unidas ...................•...•..•..................

Informes del Comisionado General del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente _ .

Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento
de la paz en todos sus aspecto!

Resolución A ..............................•....................
Resolución B ................................•..•...............

La política de apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica
Resolución A .
Resolución B .

Informe del Consejo de Seguridad .
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Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes de los Es
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Samoa Americana, San Cristóbal-Nieves-Anguila, San Vicente, Santa
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Cuestión de Gibraltar .
Cuestión de la Guayana Británica .
Cuestión de Iíni y el Sahara Español .
Cuestión de Omán .
Cuestión del Africa Sudoccidental .
Peticiones relativas al Africa Sudoccidcntal - .
Programas especiales de enseñanza y capacitación para el Africa Sud-

occidental .
Cuestión de Chipre .
Efectos de las radiaciones atómicas .
Cuestión del Tibet .
Proyectos de pactos internacionales de derechos humanoo .
Año Internacional de los Derechos Humanos .
Ciencia y tecnología .
Aprovechamiento y utilización de los recursos humanos .
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo .
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo .
Comercio de tránsito de los paises sin litoral .
Financiación del desarrollo económico ...............•.................
Corriente acelerada de capitales y asistencia técnica a los países en

desarrollo .
Establecimiento de la Organización de las Naciones Unidas para el

Desarrollo Industrial .
Papel que desempeñan las Naciones Unidas en la preparación de per

sonal técnico nacional con el fin de acelerar la industrialización en
los países en vías de desarrollo .

Transmisión de la tecnologia a los paises en desarrollo .............•..
Transferencia para usos con fines pacíficos de los recursos liberados

por el desarme .
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo .
Confirmación de las asignaciones de fondos para el Programa Ampliado

de Asistencia Técnica en 1966 .
Continuación del Programa Mundial de Alimentos .
Programa de estudios sobre la ayuda multilateral en materia de alimentos
Revisión y reevaluación de las funciones y mecanismo del Consejo

Económico y Social .
Examen general de los programas y las actividades en las esferas eco

nómica, social, de cooperación técnica y en otros campos afines rea
lizados por las Naciones Unidas, los organismos especializados, el
Organismo Internacional de Energía Atómica, el Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia y por todas las demás instituciones
y órganos relacionados con el sistema de las Naciones Unidas .

Asistencia técnica para fomentar la ensefianza, el estudio, la difusión
y una comprensión más amplia del derecho internacional .

Proyecto de declaración sobre el derecho de asilo .
Reforma del Artículo 109 de la Carta de las Naciones Unidas .
Examen de las medidas que se deberán adoptar para impulsar el des-

arrollo progresivo del derecho internacional privado con miras, en
particular, a fomentar el comercio internacional .

Examen de los principios de derecho internacional referentes a las re
laciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas

Resolución A .
Resolución B .

Cuestión de los métodos para la determinación de hechos .
Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a

los países y pueblos coloniales . .
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas

de Discriminación Racial
Resolución A .
Resolución B .

Cuestión de los territorios bajo administración portuguesa .
Programa especial de capacitación para los territorios bajo administración

portuguesa .
Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud

del inciso e del Articulo 73 de la Carta de las Naciones Unidas ....
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2110 (XX) Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados
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Resolución B .

2114 (XX) Informe del Comité de preparativos para celebrar una conferencia con
el propósito de revisar la Carta .

2115 (XX) Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas .
2116 (XX) Programa de conferencias ..
2117 (XX) Nombramientos para llenar vacantes en el Comité de Pensiones del

Personal de las Naciones Unidas .
2118 (XX) Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas
2119 (XX) Informes de comprobación de cuentas relativos a gastos efectuados por

los organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía
Atómica

Resolución A .....................................•............
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Resolución C .
Resolución D .

2120 (XX) Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas
con los organismos especializados y el Organismo Internacional de
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2121 (XX) Modificación al Estatuto del Personal de las Naciones Unidas .
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2123 (XX) Escuela Internacional de las Naciones Unidas .
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2125 (XX) Presupuesto para el ejercicio económico de 1966
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2126 (XX) Gastos imprevistos y extraordinarios para el ejercicio económico de 1966
2127 (XX) Fondo de O>pt:raciones para el ejercicio económico de 1966 .
2128 (XX) Sistema de pago de los gastos de viaje y dietas de los miembros de

los órganos principales y órganos subsidiarios de las Naciones Unidas
2129 (XX) Medidas de carácter regional encaminadas a mejorar las relaciones de

buena vecindad entre Estados europeos que tienen sistemas sociales y
políticos diferentes .

2130 (XX) Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacíficos .

2131 (XX) Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención en los asuntos
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